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Sumilla: En la presente sentencia se condena a seis funcionarios y dos particulares
por el delito de colus¡ón agravada en el marco de una ejecución de obra en el

Gobierno Reg¡onal de Ancash. A su vez, se absuelve a tres agentes públicos. En

cuanto al anális¡s de la prueba 5e examinan tres d¡mens¡ones: disfunc¡onalidades
(acusación fiscal), colaborac¡ón eficaz (acusación fiscal complementaria) y

responsabil¡dad penal. Por últ¡mo, queda acreditado e¡ delito por prueba d¡recta y

las responsabilidades penales por prueba indic¡aria.

SENTENCIA

(Caso complejo)

Resolución N." 35

En la ciudad de Lima, República del Perú, a los veintiún días del mes de junio de dos mil diecinueve, la
jueza Nayko Techy Coronado Salazar, del Primer Juzgado Nacional Unipersonal Especializado en Delitos
de Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior Especializada en Delitos de Crimen Organizado y de
Corrupción de Func¡onarios, procede a emitir la sigu¡ente decisión final del caso:

DATOS DE IDENTIFICACIóN

1. ldentificación de las
MINISTERIO PÚBLICO

Al inicio del juicio:
o Fiscal provincial Wenceslao Apaza Ñaupa

Del Noveno Despacho de la Fiscalía Supraprovincial
Especializada en Del¡tos de Corrupción de

Func¡onarios

Post(
. Fisca

o Fisca
o Fisca

o Fisca

r¡ormente:
prov¡nc¡al Elmer Atilio Chirre Castillo
adjunto Anton¡o Arévalo Castillo
adjunta Kat¡a Delgado Panez

ad.lunto Jesús Meiía Copacondori

Del Tercer Despacho de la Fiscalia Supraprovincial
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción

de Func¡ona r¡os

ACTOR CIVIL

. Abogada Gisel Vanesa Andía forres
o Abogado Guiseppe Giovani Gonzales Sánchez

Procuraduría Pública ad hoc a cargo de la defensa
del Estado en las investigac¡ones y procesos

vinculados a del¡tos de corrupción de funcionarios,
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lavado de activos y otros conexos en los que ha

¡ncurr¡do la empresa ODEBRECHT y otras
ACUSADOS

o Abogado Wilfredo Erazo Silva, posteriormente
abogado Félix Paolo Aldea Quincho Del acusado Joaquín Álvarez Aguilar

. Abogado Caleb Pablo Herbozo Maguiña Del acusado Germán Alejandro Martínez c¡sneros

. Abogada Kather¡ne Pamela Mendoza
Luzuriaga, posteriormente abogado Alex
Rubén Gonzáles De la Cruz

Del acusado Luis Alberto Díaz Vilca

o Abogado Alex Rubén Gonzáles De la Cruz De la acusada lvonne Roxana Bayona Guio

o Abogada Pamela Yumiko Uchima Ohta Del acusado Lorenzo De la Cruz Sánchez

o Defensora pública Karina Victoria Salinas

Chuquillanq ui, posteriormente la defensora
pública Carla Yolanda Odría Blas

Del acusado Moisés Ángeles obregón

. Abogado Marco Anton¡o cayo Alfaro De los acusados Leonc¡o Ben¡to Mauric¡o Chu y

Ángel Victoriano Rondá n Ramírez

. Abogado Teodoro Ernesto Muñoz Moreno Del acusado Roger Francisco carranza Quiñones

o Abogada Eliana Lisbeth Sueros Zárate Del acusado Mar¡o Guido Peralta Gibaja

r Abogado Juan Manuel Berlanga Zuñiga Del acusado Antenor Kjuro Be¡zaga

2. ldentificación de los acusados

CESAR JOAQUíN ÁLVAREz AGUILAR

o DNI 32906609
. Naturalde chimbote
. Nacimiento 22.05.L967
. Casado
. lnstrucción técnica
. Sin ingresos mensuales

(recluido en un pena l)

. Dom¡c¡lio en urbanización Laderas del Norte
R13 - Chimbote, Santa, Ancash

. Sin antecedentes penales

. S¡n bienes prop¡os

GERMÁN ALE]ANDRo MARf iNEz ClsNERosGERMÁN ALE]ANDRo MARf iNEz ClsNERos

. DNI 33265747

. Naturalde Huánuco

. Nacimiento 08.10.1953

. Casado

. lngen¡ero civil

. 7 000 soles (ingreso mensual)

. Dom¡cilio en urban¡zac¡ón Los C¡preses

manzana T, lote 36, Nuevo Chimbote,
Santa, Ancash

. Sin antecedentes penales

. Registra dos terrenos en Tarapoto

fl B"Strá',.iEqÍ&ry@rytil§':":1ffá'"'
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IVoNNE RoxANA BAYoNA GUIo

. DNt 41115424

. Natural de Chimbote

. Nacim¡ento 17.08.1981

. Soltera

. Econom¡sta

. 5 000 soles (ingreso mensual)
o Domicilio en jirón Río de Janeiro L45, Jesús

María, L¡ma

. 5¡n antecedentes penales

. Registra un inmueble en L¡ma

CoRTE SUPERIoR DE JUSTIcIA ESPECIALIzADA
EN DELIToS DE CRTMINAUDAD ORGANTZADA y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIoNARToS

LoRENZO DE LA CRUZ SANCHEz

. DNI 31612834

. Naturalde Cañete

. Nacimiento 10.08.1949

. Casado
o lngeniero mecánico electricista
. 4 800 soles (ingreso mensual)
. Domicilio en urbanización Los lardines, psje.

Los F¡cus, manzana 3, lote 2, Huaraz, Ancash
o Sin antecedentes penales

. Reg¡stra un inmueble en Huaraz y otro en

Lima

. DNI 15725956

. Natural de Huacho

. Nacim¡ento 29.O4.L97 I
o Soltero
. Contador públ¡co
. 3 000 soles (ingreso mensual)
o Domicilio en aven¡da Grau 1"41.0, La Victoria,

Lambayeque
. S¡n a ntecedentes penales

. Sin bienes propios

PRlMriRJuzG^Do PENr\L UNIprRsoNAr-
NAcroNAr- PERIT,{NEN r'E ESpECI^t.tzADo F.N

DEtll'ros DE CoRRUpcIóN DI., IruNdoNARlos

. DNI 31611341

. Natural de Hua raz

. Nac¡miento 02.10.1966
o Soltero
. Contador público
. Domic¡l¡o en urbanización Palm¡ra, pasaje

Sevilla, s/n, Huaraz, Ancash
. Sin antecedentes penales

. Sin bienes prop¡os
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o DNI 18130519
. Natural de Trujillo
. Nac¡m¡ento t2.04.L973
o Casado
. lngen¡ero c¡v¡l

. 4 000 soles (ingreso mensual)

. Domicilio en avenida Feder¡co V¡llarreal
772, urbanización Rázur¡, Trujillo, La

Libertad
. Sin a ntecedentes penales

. S¡n b¡enes prop¡os

MorsÉs DAVID ÁNGELEs OBRE6óN

. DNI 32865230

. Natural de Ch¡mbote

. Nac¡miento 08.11.1948

. casado

. lngeniero civ¡l

. 1800 soles (ingreso mensual)
o Domicilio en jirón Gu¡llermo More 529,

Chimbote, Ancash
. Sin antecedentes penales

. Reg¡stra un inmueble en Chimbote

S lenra estÉú¡r ¡ado !r oelilos l¿ Com4oor le ,.rr t.3"os
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RóGER FRANc¡sco CARRANZA QUIÑONEz

o DNt 15589310
. Naturalde Huacho
. Nacimiento 04.10.1950
. Casado
. lnstrucción un¡versitaria
. 613 soles (ingreso mensual)
o Domicilio en urbanización Nueva Esperanza,

calle La Cordialidad s/n, Huaraz, Ancash

. Sin antecedentes penales

. ReBistra un inmueble en Huaraz

MARro PERAITA GTBAJA

o DNI 10143755
. Naturalde Cuzco
. Nacim¡ento 19.07.7944
. Casado
. lngeniero c¡vil
. 20 000 soles (ingreso mensual)

. Domic¡l¡o en Ludwig van Eeethoven 122,

Surco, L¡ma
. Sin antecedentes penales

. Registra un ¡nmueble en Lima

ANTENOR KJURO BEIZAGA

o DNI 09847361
. Naturalde Cuzco
. Nacim¡ento 03.01.1942
. casado
. lngeniero civil
o 1 800 soles (ingreso mensual)

. Dom¡cilio en avenida Los lngen¡eros 350, departamento 101,

urbanización lngenieros, La Mol¡na, Lima

3. ldentificación del proceso: Proceso común

3.1. lmputación principal

HECHO N.' 1
N. Nombres Grado de participación Delito atribu¡do
1. César Joaquín Alvarez Aguilar

Autoría
Colus¡ón

(artículo 384, primer párrafo,

del CP)

2. Germán Ale.¡andro Martíne¿ Cisneros

3. Leoncio Benito Mauricio Chu

4. Lorenzo De la cruz Sánchez

Complicidad
5. Moisés David Ángeles Obregón

6. Ánsel Victoriano Rondan Ramírez

7. Roger Francisco Carranza Quiñones

HECHO N.' 2
1. césar JoaquÍn Álvarez Agu ilar

Autoría
Colusión agravada

(artículo 384, primer y

segundo párrafo, del CP)
2. Germán Alejandro Martínez Cisneros

3. Luis Alberto Díaz Vilca
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3.2. lmputación alternativa

1. César Joaquín Álvarez Asuilar

Autoría
Negociación incompatible

(artículo 399 del cP)

2. Germán Alejandro Martínez Cisneros

3. Lu¡s Alberto Díaz V¡lca

4. lvonne Roxana Bayona Guio

Lorenzo De la Cruz Sánchez

6. Moisés David Ánseles Obresón
1. Leoncio Benito Mauricio Chu

8. Ángel Victoriano Rondán Ramírez

9. Roger Francisco Carranza Qu¡ñones
10. Antenor Kiuro Beizasa compl¡cidad
11. Mario Gu¡do Peralta Giba ja

I. PARTE EXPOSITIVA

PRETENSIÓN DE I-AS PARTES

4. Del Ministerio Públ¡co

4.1. Atribución de conducta a cada acusado por hechos (imputación pr¡ncipal por los delitos de
colus¡ón y colusión agravada)

El Min¡ster¡o Público, sobre las conductas atribuidas a los acusados, ha presentado además de la
acusación fiscal, del 20 de abril de 2016, otros documentos complementar¡os o aclaratorios
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4. Antenor Kjuro Beizaga Compl¡c¡dad

5. Mario Guido Peralta Gibaja

1. César Joaquín Álvarez Agullar Autoría

Colusión agravada
(artículo 384, primer y

segundo párrafo, del cP)

2. Germán Alejandro Martínez C¡sneros

3. Lorenzo De la Cruz Sánchez

Complicidad
4. Lu¡s Alberto Díaz V¡lca

5. lvonne Roxana Bayona Gu¡o

6. Antenor Kjuro Beizaga

7. Mario Guido Peralta Gibaia

HECHO N.' 4
1. César Joaquín Álvarez Aguilar

Autoría
colusión aBravada

(artículo 384, primer y

segundo párrafo, del cP)

2. Germán Alejandro Martínez Cisneros

Luis Alberto Díaz V¡lca

Compl¡c¡dad4. Antenor Kiuro Beizaga

5. Mario Guido Peralta Gibaja
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durante la etapa intermedia, todo lo cual ha sido tomado en cuenta para sistematizar la

presentación de cargos penales en esta sentencia. Así se tiene: "Precisión de requer¡m¡ento
acusatorio", del 27 de setiembre de 2016; "Precisión de requerimiento acusatorio", del 27 de

enero de 2017; "Reformulación del requerimiento acusatorio", del 6 de julio de 2077; y,

"Subsanación de requerimiento acusatorio", del 2 de agosto de 2017. Teniéndose que para la
descripción de las imputaciones penales se toma en cons¡derac¡ón sobretodo el documento
"Reformulación del requerimiento acusatorio", del 6 de julio de 2017, en el cual se precisan las

imputaciones penales concretas y sobre el que nos rem¡t¡remos de forma textual en varios pasajes.

Así, el representante del Ministerio Público ha señalado que los hechos se encuentran relacionados

con la ejecución de la obra pública Rehabilitac¡ón, Mejoramiento y Construcción de la carretera
Callejón de H uaylas-Chacas-Sa n Luis, en la cual "et titulor del pliego presupuestol, Césor looquin Álvarez
Aguilor, poctó ¡lic¡tdmente pora lo ejecución del gosto público indebido, y en excesq por la ejecución de lo

obro público por contrato o precios unitdr¡os, a fin de operor a través de intermediorios poro los octuoc¡ones

odmin¡strotivas en el ejerc¡cio presupuestol del dño 2010-2073, con la intervención d¡rectd de Germdn

Alejondro Mortínez Cisneros (Gerencio Reg¡onal de lnfraestructuro), Leoncio 8en¡to Mauricio Chu (Gerencio

Regionol de Adm¡n¡stroc¡ón), Luis Alberto Dioz V¡lco (Gerencio de Supervisión y Liquidoción), Lorenzo De lo

Cruz Sánchez (lnspector prov¡s¡onol de obro), y otros servidores públicos involucrodos, o petición de Ricardo

Antonio Poredes Reyes (representonte legol del controt¡sta, Consorc¡o V¡ol Carhuoz Son Luis), Antenor Kjuro

Beizdgo (res¡dente de obro), con la conformidod de Morio Perolto G¡bojo (jefe de supervisión de obra), entre
otros, con el propósito de defroudar el potr¡mon¡o del Gobierno Reg¡onol de Ancosh, por lo suma de S/ 27

170 g22"L. Por lo que, en el presente caso, se tienen los siguientes fácticos:

"Primer hecho: Refer¡do o lo trom¡toc¡ón y otorgom¡ento por concepto de "odelonto de materiales e

insumos" por lo suma de S/ 155 032 296.59 o fovor de la empreso controt¡sto Consorcio Viol Corhuaz-Son

Lu¡s, representodo por Ricardo Anton¡o Poredes Reyes, o pesor de no haberse iniciodo el plozo controctuol;
además, el monto solicitado excedío en S/ 55 467 736.67 al máximo permit¡do por ley, e incluíon moter¡ales

no previstos en el exped¡ente técn¡co; por lo que se benefició con moyor liquidez ol controt¡sto, por montos
que representon un ohorro de costo f¡nanc¡ero aproximodo de S/ 70 102 083.72'2. Este hecho comprende
a los siguientes imputados:

César Joaquín Álvarez Aguilar: presidente del Gobierno Regional de Ancash

En su calidad de "(...) Presidente del Gobierno Reg¡onol de Ancash, corgo de elección popular,

proclomodo mediante Resoluc¡ón N." 031-2007-JNE, del 29 de enero de 2007, cumpl¡endo funciones desde

el 7 de enero de 2007, hosto el j7 de diciembre de 2070, y reelegido poro el periodo 2017-2014,
proclomodo medionte Resolución N." 5002-A-2070JNE, del 23 de diciembre de 2010, cumpliendo

funciones hasta el mes de junio de 2074, quien intervino en la preparoción, ejecución y consumoción del

evento del¡ctivo, como odm¡nistrodor de los recursos públicos"i.

lsubsanación 
del requerimiento acusatorio, de fecha 2 de agosto de 2017, folios 382 del expediente judicial.

)Reformulasión del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017, folios 297 del expedienteJudicial.
rReformulación del requerimiento acusatorio, de fecha6 dejulio de 2017. folios 296 del expedienteiudicial.
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-"(...) El 27 de dic¡embre de 2070, et pres¡dente det Gobierno Reg¡onol de Ancosh, Césor Joaquin Álvorez
Aguilor, expidió lo Resolución Ejecut¡vo Regionol N." 917-2010-GRA/PE (...), con la cuol, considerondo

'rozones de corácter inst¡tucionol', dio por concluido lo encorgoturo como Gerente Regionol de

lnfroestructuro ol ¡ngen¡ero Cloudio Cumpo Mocolupú (quien en uno primera oportunidod hobío devuelto
lo solic¡tud de adelonto poro moterioles e insumos ol contratisto), y en su lugor, designó ol ¡ngen¡ero

Germón Martínez C¡sneros, como gerente reg¡onol de lnfroestructuro, (...) de manero tol, que, como titulor
del pliego presupuestol, tuvo pleno conoc¡m¡ento del procedimiento odmin¡strot¡vo irregular
¡mplementodo a fin de otorgor el adelanto de moteriales e insumos o la empreso controt¡sto, por
cons¡gu¡ente, en calidad de administrodor de los recursos públicos del Gob¡erno Regionol de Ancash, tuvo

el deber de goronte en lo correcta ejecución del gosto público, por cuonto, de ocuerdo dl controto sujeto o
plozo y condición, lo obro recién ha iniciodo su ejecuc¡ón, el 09 de lebrero de 2017, en los cuoles tuvo el
control de los actuociones administrotivos'A.

-"(...) Uno vez relevodo del cargo de ¡nspector provisionol de obro el ingen¡ero mecánico eléctr¡co [Lorenzo
De lo Cruz Sánchezl (con memorándum N." 0273-2017-REGIÓN AN1ASH/GRI, del 26 de enero de 2077), el
presidente del GRA lo designó como subgerente de Supervisión y L¡qu¡doc¡ón de Obros, emitiendo lo
Resolución Ejecut¡vo Regionol N." 0021-2011/PRE, det 26 de enero de 2077'6.

Germán Alejandro Martínez Cisneros: gerente regional de lnfraestructura

"Como Gerente Reg¡onol de lnfroestructura, des¡gnodo hosto en tres oportun¡dodes med¡onte Resolución

Ejecutivo N." 0009-2007-GRA/PRE, del 04 de enero de 2007, N." 0407-2010-GRA/PRE, del 04 de iunio de

2OO4 y N." 0917-2010-GRA/PRE, del 27 de diciembre de 2010; cumpliendo funciones duronte los periodos

del 5 de enero de 2007 ol 13 de moyo de 2010; del 5 de junio de 2070 ol 25 de ogosto de 2070 y del 28 de

diciembre de 2070 al 31 de jutio de 2014; ¡nterv¡no ¡ndeb¡domente en el evento delictivo (...)"6.

"(...) Que, al dío siguiente de su designación en el corgo públ¡co, emitió el memoróndum N." 5627-2070-
REG\ÓN ANCASH-GRI, de Íecha 28 de diciembre de 2070, con el que designó como lnspector Provisional de

la obra público, o un profesionol que no reunio los condic¡ones paro dicho puesto (al ¡ngeniero mecánico

Lorenzo De lo Cruz Sánchez), o efecto de que evolúe la solicitud de odelonto, cuyo opinión fovoroble fue
emit¡do el m¡smo día 28 de diciembre de 2010.

Expidió et memorándum N." 5638-2070-REGIóN ANCASH/GRI, mediante el cuol requirió lo ofectoción
presupuestol y el procedimiento de compromiso, trámite de devengodo poro lo cancelación del odelonto
poro mdterioles e insumos, no obstonte que: i) la solicitud fue presentado ol did s¡guiente de lo fecho en

que se suscribió el contrdto de obro; ii) no se hobía dado ¡n¡c¡o ol plozo contractuol pora lo obro, por

cuonto, esto ocurrió 36 díos después del otorgom¡ento del odelonto poro moterioles; ¡¡¡) el monto

sol¡c¡todo y otorgado excedío en S/ 55 467 736,67 (¡nclu¡do IGV) ol máximo permit¡do según el Expediente

Técnico y el Decreto Supremo N." 071-79-vC; iv) el colendario de adquisición de materioles e insumos

presentodo por el controtisto no guardobo concordoncio con su calendorio de ovonce de obro volorizado;

r Reformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017. folios 297-298del expedie¡le judicial.
5 Reformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017, folios 30t del expedientejudicial.
6Reformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 de.julio de 2017, folios 3l I del expedienlejudicial.
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y, v) se incluyeron moter¡oles no contemplodos en el exped¡ente técnico o en moyores cont¡dodes y monto

o los que estobon previstos, en tol sentido, conforme o los térm¡nos controctuoles del controto, se hon

establecido los condiciones expresos y concurrentes y el plozo respectivo pora el otorgomiento por

concepto de odelonto de moterioles, lo mismo que no se ha observado deb¡domente en el presente caso

concreto,

(...) intervino directo e indeb¡domente paro el trám¡te de oproboción y pogo de odelonto de moterioles o lo
empresd controtisto en rozón que esto solicitud no cumplio con los requ¡sitos estoblecidos en lo ley,

excedía el monto permitido e ¡ncluío moterioles no contemplodos en el expediente técnico o en mdyores

cantidodes, poniendo de monifiesto en privot¡zor el ¡nterés público a fin de beneficior a un particulor, con

su indebido octuoc¡ón odm¡n¡strotivd, con la finolidod de fovorecer o lo empresa contrdt¡sto con moyor

liquidez por lo sumo indebidamente pogodo (infringiendo las normos presupuestoles) y así ohorrorle

costos f¡nanc¡eros que hubiese ten¡do que osumir si ocudío o cuolqu¡er institución del sistemo finonciero.

lnfr¡ng¡ó sus deberes funcionoles especíÍ¡cos que le han sido osignodos por los ortículos 108 y 709 del

Reglamento de Orgonizoción y Funciones oprobodo por Ordenonzo Regiondt N." 013-2006-REGIÓN

ANCASH/CR, del 24 de ogosto de 2006 (en odelonte, ROF 2006 del GRA), y el numerol lV.4 del Monuol de

Organizoc¡ón y Funciones del Gobierno Reg¡onol de Ancosh, oprobodo con Resolución Ejecut¡va Reg¡onol

N." 098-2008-GRA/PRE de 4 de febrero de 2008 (en adelonte, MOF 2008 del GRA) y el artículo 25 de lo Ley

N'27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionoles, osi mismo los normos del Presupuesto Público y de

tesoreno -

Leoncio Benito Mauricio Chu: gerente regional de Administración

"Como gerente regionol de Administroción, designodo medionte Resolución Ejecut¡vo Regionol N." 0752-

2010-GRA/PRE, del 20 de octubre de 2070, cumpliendo t'unciones desde el 27 de octubre de 2010 hosto el
31 de julio de 2074, quien estuvo encargodo en lo odm¡n¡stroción de los recursos públicos del Gobierno

Regionol de Ancosh y, que en el ejercicio de sus funciones odm¡nistrotivos, ho proced¡do en la ejecución del
gasto público de manera irregular e ¡lícita d fin de beneficior indebidamente desde el ejercicio
presupuestol 2077 hosto el ejercicio presupuestol del oño 2073, en el Gobierno Regionol de Ancosh o la

empreso contratonte poro lo ejecución de la obro Consorcio viol Corhuoz-Son Luis (...)"8.

(...) con su dec¡s¡ón odm¡n¡strot¡vo ¡rregulor se ho ejecutodo el gosto públ¡co de ocuerdo ol controto,

celebrodo de uno parte por el Gobierno Regionol de Ancosh y, por otro, el Consorcio Viol Carhuoz-Son Luis

(...), que suscribieron el Controto de Ejecuc¡ón de Obra N" 077-2070-GRA, del 22 de diciembre de 2010 (...),

paro lo ejecución de la obro: 'Rehobilitoción, Mejorom¡ento y Construcción de lo Corretera Calleión de

Huaylos-Chocos-Son Luis', por el monto de S/ 404 826 001.09 ¡nclu¡do ICV (...) y un plozo de ejecución de

960 díos colendorio, poro el et'ecto ho reolizodo los sigu¡entes dec¡s¡ones odministrotivos indebidas:

Efectuó el proveído pora la revisión y trám¡te de este odelonto (...), y suscribió el comprobonte de pogo N.'
6613, del 31 de diciembre de 2010, no obstante que: ¡) fue solicitodo ol dío sigu¡ente del controto de obro,

TReformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 de.iulio de 2017, folios 312 det expediente judicial.
sReformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 de.julio de 2017, folios 330-331del expediente judicial.
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el cuol v¡só. ¡¡) lo documentoc¡ón de sustento no ev¡denciobo el inic¡o del plozo controctuol, s¡endo ¡ncluso

que, en anterior oportunidod, devolvió el documento que solicitoba a ofectación presupuestol poro el
referido adelonto por'corecer de documentación sustentatorio', iii) no se hobio otorgodo aún el odelanto
d¡recto, requisito pora el inicio del plozo controctuol, lo cuol ero de su conocimiento puesto que el trám¡te
de pago de este odelonto se efectuó de modo porolelo al del odelonto poro moterioles, siendo concelodo

con el comprobonte de pogo N.'6672 del 31 de diciembre de 2070 y iv) el pago de ambos odelontos
(directo y poro moter¡oles e insumos) se hobrio reolizodo por un áreo no competente, lo que fue odvert¡do
por el tesorero del Gob¡erno Regional de Ancosh, sin que odopte acción odministrotivo alguno"s.

"(...) entre los documentos de sustento que le fueron rem¡t¡dos poro el procesom¡ento del compromiso,

trómite devengodo y canceloción del odelonto poro moterioles, no se odjuntoron el octo de entrego de

terreno, el comprobonte de pogo del odelanto directo, lo corto u of¡cio de designoc¡ón de supervisor y

entrego del expediente técn¡co ol controt¡sta. Tompoco se hicieron mención a lo existencia de estos

documentos, pues el informe N." 049-2010 REGIÓN ANCASH-GRI/SGSLO/LDCS, del 28 de diciembre de

2070, se lim¡ton o indicor que la solicitud de odelonto del controt¡std se encuentro conforme y que en

cumplimiento del ortículo 788 del Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo, se outorizo el

desembolso de S/ 755 032 296.59.

(...) dicho func¡onor¡o, el m¡smo 28 de d¡ciembre de 2070, recibió y derivó las solicitudes del controtisto
poro el pogo del adelonto pora moterioles e insumos y el odelonto d¡recto, lo cuol resulto inodm¡s¡ble todo
vez que paro solicitor el odelonto poro moterioles debe hoberse iniciado el plozo de ejecución de la obro y

cumplimiento de las condiciones estoblec¡dos en las boses odministrativos, controto y lo ley especifico ol
respecto, lo cuol ¡mpl¡co, entre otros cond¡c¡ones, que lo ent¡dod hoya otorgodo prev¡omente el odelanto

directo. Asim¡smo, los comprobontes de pogo suscritos por este gerente poro el poqo de los indicados

odelontos tienen numeroción consecut¡vo (6612 y 6673) y uno mismo fecho (31 de diciembre de 2010)"1o.

Lorenzo De la Cruz Sánchez: lnspector provisional de obra

"lnspector Prov¡sional de obro, designodo con memorándum N." 5627-2010-REGIÓN ANCASH/GRl, del 28

de diciembre de 2010, cumplíendo funciones desde el 28 de diciembre de 2070 hastd el 26 de enero de

2011. Tombién t'ue subgerente de Supervisión y Liquidoción de Obros (e), en v¡rtud a su designoción con lo

Resolución Ejecut¡vq Regionol N." 021-2011-GRA/PRE, del 26 de enero de 2071, desempeñondo sus

funciones del 27 de enero ol 70 de moyo de 2011 (...).

En su col¡dod de ¡nspector provisionol de obro, em¡t¡ó el inlorme N." 049'2010 REGIÓN ANCASH

CRI/SCSLO/LDCS, del 28 de diciembre de 2010, con el que brindó su opinión fovorable poro el

otorgomiento de odelonto, no obstonte que: i) no se hobia dado inicio ol plozo controctuol, por cuonto el

¡nic¡o se produjo 36 díos después del otorgam¡ento del odelonto de moter¡oles, ¡¡) el monto solicitodo y

otorgodo excedío en S/ 55 467 1j6.67 (incluido tGV) máx¡mo permitido según expediente técnico y
Decreto Supremo N." 017-79-VC, í¡i) el colendar¡o de odquisición de moter¡oles e ¡nsumos presentodo por

el controtisto no guordobo concordancio con su calendorio de ovonce de obro volor¡zodo y iv) se

incluyeron moterioles no contemplodos en el exped¡ente técn¡co o en moyores cont¡dodes y montos o los

eReformulación del requerim iento acusalorio. de fccha 6 de J ulio de 2 0 I 7, fol ios 3 3 I de I expcdiente Judicial .

roReformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 de julio de 2017. folios 331-332 del expedientejudicial.

Pág¡na 9 de 221
EiH "3[,tiitEltr li##8"ffi#tii 8ffi ;'

^, --;-' ,/ ¡/

Derlos d€ C¿ftc( ón úe r':' r'::i



CoRTE SUPERIOR DE JUSTTCIA ESPECTALIZADA
EN DEUToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIoNARIOS

PRrMr.rR JuzGADo PbTNAL UNIPERSoNAI-

N^ctoNAL PriRNrANriN'1 E EspECl^LIZ DO Ir.N

Dr'rr-l'1os DE CoRRL pcIóN Dl-, IIUNCTONARIOS

que estobon previstos, siendo ello, el oporte esenciol poro el otorgomiento indebido por concepto de

odelonto de mater¡oles, muy o pesar que no ero espec¡ol¡sto, ni reunío et perfil requerido por ley (...)"11.

"(...), el ingeniero Germán Martinez C¡sneros, nuevo gerente reg¡onol de lnfroestructura, con el visto bueno

det subgerente de Superv¡s¡ón y L¡qu¡ddc¡ón de Obros, emitió memorándum N.' 5627-2010-REGIÓN
ANCASH/GRI, del 28 de diciembre de 2070 (...), designondo como inspector provis¡onol de lo obro
"Rehob¡l¡toc¡ón, Mejoromiento y Construcc¡ón de lo Corretero Callejón de Huoylos-Chocos-San Lu¡s", al
ingeniero eléctrico Lorenzo De lo Cruz Sánchez, quien en su momento se encontrobo de licencia (...)Dicha

designoción como ¡nspector de obro, (...) se efectuó s¡n que este cumpliera con las mismos coliJicociones
profesionales del Residente de Obro, quien según las bases debío ser ingen¡ero civil y tener experiencio en

obras similores, por lo que se incumplió lo d¡spuesto por el ortículo 790 del Reglamento de lo Ley de

Contratac¡ones del Estodo (...).

El mismo dío de su designoción como ¡nspector provisionol de lo obro (...), el ingeniero Lorenzo De lo Cruz,

presentó o lo Subgerenc¡a de Superv¡s¡ón y L¡quiddc¡ón de Obros el informe N." 049-2010-REG\ÓN
ANCASH-GRl/SGSLO/LDCS (...), como resultado de lo evoluoc¡ón de lo solicitud de adelonto paro moter¡oles

e insumos del contratista, señalondo (...) 'que evaluada lo documentoc¡ón de solicitud de odelonto pora

mdter¡oles presentodo por 'Consorc¡o Viol-Carhuoz-Son Luis' (...), esta se encuentro conforme. En

cumplimiento del drtículo 788 del RLCE se outor¡zo el desembolso hosto por un monto de S/ 755 032

296.59.

(...) el 28 de diciembre de 2070, fecho en lo que se emitió el informe fovoroble de evaluación de lo solicitud
de odelonto poro moterioles e ¡nsumos, plozo contractuol todovío no hobia iniciodo, es más ni siquiero se

habían cumplido los requisitos estoblec¡dos por el ortículo 784 del Reglomento de lo Ley de Controtoc¡ones

del Estado, poro tol efecto, los cuoles recién se terminoron de cumplir el 8 de febrero de 2011, con lo
entrego de terreno (...)"12.

" Posteriormente, con fecho j0 de dic¡embre de 2070, (...) el subgerente de Administroción Finonc¡ero

derivó los documentos ol Áreo de Tesorerío, en ld que se elaboró el comprobonte de pogo N." 6613 del 37

de diciembre de 2010 (...), el cual t'ue cancelodo ol controtista el 4 de enero de 2071. En dicho fecho,
tomb¡én fue concelodo el adelonto directo, con comprobonte de pogo N." 6612 (...). Ambos comprobontes
tienen el visto bueno, entre otros, del gerente regionol de Adm¡nistroc¡ón, subgerente de Administroc¡ón

F¡nonc¡ero y lo encargodo del Áreo de Fiscotizoción (...1. Con posterioridad o la conceloción de los

odelontos (...), el tesorero del Gobierno Regionol de Ancash, comunicó ol gerente regionol de

Administración que los comprobontes de pago N." 6612 y 661i (...) hobíon sido derivodos o lo Oficino de

Tesorerio y concelodos el 4 de enero de 2017 por uno ofic¡no no outor¡zodo y no se hobío requerido el

número de cuenta de detrocción poro cumplir con los depós¡tos en los plozos estoblecidos (...)"13.

Moisés David Ángeles Obregón: subgerente de Superv¡sión y Liquidación de Obras (e)

r¡Reformulación del requeflmienlo acusalorio, de fecha 6 dejulio de 2017, folios 320-321 del expcdienlejudicial
l2Reformulacrón del requerimiento acusatorio. de ftcha 6 dejulio de 20I7, fotios 322-323 del expedientejudiciat.
l3Reformulación 

del requerimienlo acusatorio. de fecha 6 dejulio de 2017. folios 325 del expedienle.iudicial
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"Subgerente de Supervisión y Liquidoción de Obros (e), designodo medionte Resolución Ejecutivo Regional

N.' 0652-2070-GRA/PRE, de 22 de setiembre de 2010, cumpliendo funciones desde el 01 de set¡embre de

2010, hosto el 26 de enero de 2011 (...).

V¡só los memorondos N.'5627 y 5638-2010-REGIÓN ANCASH/GRI, ombos de fecho 28 de diciembre de

2010, con los cuoles se designó como ¡nspector prov¡s¡onol de lo obro ol ingeniero mecánico eléctrico (en

referencio o Lorenzo De lo Cruz \ánchez) que evaluó el odelonto, y requir¡ó el procesamiento del
compromiso, trám¡te de devengado y conceloción del referido odelonto, respectivomente; todo ello pese o

hober ¡nteNenido en lo denegotor¡o de lo primero solic¡tud de odelonto (.-.) y en uno onter¡or designoc¡ón

no oceptado del ¡nspector prov¡s¡onol de obro.

(...) tramitó el otorgom¡ento del odelonto pora materioles e insumos, no obstonte que: i) no se hobia dodo
inicio ol plozo controctuol, ii) el monto solicitodo y otorgodo excedío en S/ 55 467 736.67 (incluido IGV) ol
máximo permitido (...), ¡¡¡) el colendor¡o de odqu¡sición de moterioles e insumos presentodo por el
contratisto no guordabo concordoncio con su colendorio de ovonce de obro valorizodo, y iv) se incluyeron
moter¡oles no contemplodos en el expediente técnico o en moyores cont¡dodes y montos a los que estabon

previstos"ta.

Ángel Victoriano Rondán Ramírez: subgerente de Administración Financiera

"subgerente de Adm¡nistroción F¡nonc¡ero, designodo medionte Resolución Ejecut¡vo Reg¡onol N." 0762'
2010-GRA/PRE, del 21 de octubre de 2070, cumpliendo funciones desde el 27 de octubre de 2070 hosta el

1 de dgosto de 2014, qu¡en estuvo encorgodo en la odm¡n¡stroción de los recursos públicos del Gobierno

Regionol de Ancash (... ).

Dio tróm¡te poro su pogo (en olusión ol pago por concepto de odelonto de moteriales e insumos),

derivándolo ol Áreo de Fiscolizac¡ón (...) y suscribiendo el comprobonte de pogo N." 6613, del 31 de

diciembre de 2070, no obstonte que: i) fue solicitodo al dío siguiente de lo suscripción del controto, ii) lo

documentac¡ón de sustento no evidenciobo el inicio del plozo controctuol (...), y ¡ii) no se habío otorgodo

oún el odelonto directo, requis¡to poro el ¡n¡c¡o del plozo controctuol y hoberse dodo el cumplim¡ento de

los condiciones del controto, lo cuol ero de su conocimiento puesto que eltrámite de pogo de ese odelonto

se efectuó de modo parolelo ol del adelonto poro moterioles, siendo concelodo con el comprobdnte de

pogo N." 6612 del 31 de diciembre de 2010.
(...) los trám¡tes poro el pogo del adelanto pdro moter¡oles e ¡nsumos y el adelonto directo fueron
realizodos en los mismas fechos, siendo el coso que los comprobontes de pago suscritos por dicho

subgerente poro el pogo de los indicodos odelontos t¡enen numeroc¡ón consecut¡vo (...) y uno mismo fecho
(...), lo cuol resulto inadmisible toda vez que poro solicitor el adelonto de moter¡oles debe hoberse in¡c¡odo

el plozo de ejecución de obro, lo cuol implica, entre otros condiciones, que lo entidod hoyo otorgodo

prev¡omente el odelanto d¡recto (...)"1s.

Roger Francios Carranza Quiñones: encargado del Área de Fiscalización

laReformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 de julio de 201?, folios 330 del expediente judicial.
lsReformulación 

del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 201?, folios 332-133 del expedientejudicial.
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"Encorgodo del Áreo de Fiscalización, designodo con Resolución Ejecutivo Reqionol N.' 0587-2010-

GRA/PRE, del 02 de set¡embre de 2010, cumpl¡endo funciones desde el 03 de setiembre de 2070 hosto el
07 de julio de 2011 (...).

Luego de que le fuero derivodo lo solicitud y su sustento poro el control de colidod (oludiendo a lo solic¡tud
poro el odelonto de moterioles e insumos), derivó los documentos poro su devengodo (...), no obstonte
que: i) fue sol¡c¡todo ol dia sigu¡ente de lo suscripción del controto, ii) lo documentoc¡ón de sustento no
evidenciabo el inicio del plozo contractuol (...), y iii) no se hobío otorgodo oún el odelonto d¡recto, requ¡s¡to
pora el inicio del plozo controctuol, lo cuol ero de su conocimiento puesto que el trám¡te de pogo de este

adelonto se efectuó de modo poralelo ol del adelonto paro moterioles (...).

En los documentos de sustento que le fueron remit¡dos para el control de lo legolidod del gosto, no se

odjuntoron el octo de entrega de terreno, el comprobonte de pogo del adelonto d¡recto, lo carto u of¡c¡o de

designación del supervisor y entrego del expediente técnico det contratistot6.

"§saundo hecho: Sobre el trámite y oproboción extemporáneo de los ampliociones de plozo N' 14, 17, 78,

21,27, 31, 34 y j5, poro la ejecución de lo obro, por un totol de 83 díos colendorio, no obstonte que no se

cumplion con los requisitos indispensobles poro su procedencio, en tonto se sustentobon en lo afectación de

trabojos cuyo inicio oún no estabo progromodo o estabon odelontodos, conllevondo dl reconocimiento y

pogo de moyores gostos generoles ol controt¡sto por s/ 5 252 g40.0g"17. En este hecho se comprende a

los siguientes acusados:

César Joaquín Álvarez Aguilar: presidente del Gobierno Regional de Ancash

"(...), tuvo lo oportunidod personol e inst¡tuc¡onol de reolizor occ¡ones odmin¡strot¡vos que promuevon el
cumplimiento de los términos contractuales del controto, por cudnto, es el goronte ¡nst¡tuc¡onol en lo
correcto ejecuc¡ón de los térm¡nos controctuoles del contrato celebrodo entre el Gob¡erno Regional de

Ancosh (en odelonte GRA) y el Consorcio V¡dl Corhuoz-Son Luis.

(...) tuvo el deber inst¡tuc¡onol de coutelor el ¡nterés público del Estodo, o f¡n de conducir y conocer el
proced¡m¡ento odministrot¡vo que se venio reolizondo en lo Gerenc¡o Regionol de lnfraestructuro, Gerenc¡o

Regionol de Adm¡nistroc¡ón y sus dependenc¡os poro lo oproboción de los ompliaciones de plozo

solicitados por lo controtisto, que no teníon sustento técnico debido o que no ofectobon lo ruto crítico del
proceso construct¡vo, por cons¡gu¡ente como principal outoridod de dicho Gobierno Regionoltuvo un deber
de goronte o fin de evitor que se reconozcdn los ompl¡oc¡ones de plazo en 83 díos od¡c¡onoles que

ocorreoron el reconoc¡miento de moyores gostos generoles por un monto superior a los 5 millones de

soles, o pesor que lo obro se encontrobo odelontodo en sus procesos construct¡vos, pues solo así se explico
que este proyecto seo culminodo un oño y cuotro meses ontes de que se cumpl¡ero el plozo de su

. ., ,'18
elecucton

r6Reformulación del requerimie¡to acusatorio, de lecha 6 dejulio de 2017. folios 334 del expediente j udicial.
rTReformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017, folios 304 del expediente judiciat.
r3 Reformulación de¡ requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017, folios 305 del expedientejudicial.
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Germán Alejandro Martínez Cisneros: gerente regional de lnfraestructura

"Ho em¡t¡do las Resoluciones Gerenciales Reg¡onoles N." 0504,0586 y 0592-2011-REGtÓN ANCASH/GRt,

con las cuales se aprueba los ompliociones de plozo N.o'14, 77,78 y 27, s¡n que ex¡sto justif¡coc¡ón técn¡co

debida, en rozón que no se ofectobo lo ruto crítico de los calendorios y/o cronogramos de ovonce de obro
y plozos odicionoles sol¡c¡todos no eron necesor¡os pdro lo culminoción de lo obra.

Expidió los Resoluciones Gerencioles Reg¡ondles N." 0004,0203,0518 y 053i7-2012-REGIÓN ANCASH/GRl,

aprobondo los ompliociones de plozo N.o'27,31,34 y 35 s¡n que ex¡sto just¡ficoción técn¡co debida, en

rozón que no se afectobo la ruto crít¡co de los colendorios y/o cronogromos de ovonce de obro
octuol¡zodos y los plozos odicionoles sol¡c¡tddos no eron necesarios poro la culminoción de la obro.

(...) oprobó los colenddr¡os de ovonce de obra actuolizados y los volorizoc¡ones mensuoles, por
consigu¡ente, tenio pleno conocim¡ento que los port¡dos progromados no fueron d¡rectomente afectodos
por los precip¡tociones fluvioles que fueron olegados por lo contrdtisto como supuesto sustento a los

dmpl¡oc¡ones de plozo. Asim¡smo, fue informodo que lo obro se encontrobo permonentemente

odelontodo, por consigu¡ente, tuvo pleno conoc¡m¡ento sobre su ovonce físico ol momento de aprobar los

citodas ompliociones de plazo.

Los hechos norrodos [denotan]que Germán Alejondro Mortinez C¡sneros, interv¡no indebidomente en el

trómite de oproboción de los ompl¡aciones de plozo N." 14, 17, 18, 21,27, 37,34 y 35, en rozón que todos

estas sol¡citudes no teníon sustento técn¡co, porque no ofectabon la ruto crit¡cd del ovonce progromodo de

lo obra (no hobio ofectoción de las portidos progromodos en los cronogromos y/o colendorios de ovonce

octuol¡zodos v¡gentes) y de esta monera puso de monif¡esto con su octuación odministrotiva indebido con

lo finolidod de fovorecer ilíc¡tomente en la ejecución irregulor del controto por porte de la empreso

controt¡sto. originondo el reconocimiento y pogo de moyores gostos generales que se generoron por los

ompl¡ociones aprobodas ileqolmente, los cuoles oscendieron o la sumo de S/ 5 252 940.09, en perjuicio

económico del Estodo - Gobierno Regionol de Ancosh"Te.

Luis Alberto Díaz Vilca: subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras (encargado)

"subgerente de Supervisión y Liquidoción de Obros (e), designodo en dos oportun¡dodes, med¡onte
Resoluc¡ón Ejecut¡vo Regional N." 0254-2011-GRA/PRE, del 70 de moyo de 2071 y N." 0778-2013'GRA/PRE,

del 30 de octubre de 2013, cumpliendo funciones duronte los periodos del 11 de moyo de 2011 ol 22 de

enero de 2013 y del j1 de octubre de 2013 ol01 de ogosto de 2014.

Em¡t¡ó tos oficios N." 625, 721, 762, 8j2-2011-REGIÓN ANCASH-GRI-'GSL2, del 4 de noviembre, 2 de

d¡c¡embre, 73 de d¡c¡embre y 27 de d¡ciembre de 2017, en los que opinó fovorablemente para lo
oproboción de los ompliociones de plozo N." 14, 17, 18, 21 y 27.

'e Reformulación de! requerimiento acusatorio, de fecha 6 delulio de 2017, folios 312-313 del expedie¡le Judicial.
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con tos of¡cios N." 423-2073-REG\ÓN ANCASH-GRE|-SGSLO, N'. 639-2012-REG\ÓN ANCASH-GRI-SGSLO y

N." 640-2011-REGIÓN AN1ASH-GR|-sGSL2, det fecho 25 de moyo de 2012, el primero, y 18 de octubre de
2012, los restontes"2o; (en los que) opinó fovoroblemente paro la oproboc¡ón de los ompliociones de plozo

N."37, 34 y 35, respect¡vomente.

Estos ompliociones totdl¡zon 83 díos colendorio, los cuoles fueron oprobodos no obstonte que los trobojos
supuestomente ofectodos no estoban progromados pora los fechos que se oducío en su ofectoción, o
reg¡stroban odeldnto, por lo que no se ofectobo lo ruto crítico, y los plozos od¡c¡onoles solicitodos no
resultobon necesorios poro lo culminoción de lo obro público (...) resulto que concluyó un oño y cuotro
meses ontes del término del plazo ompliado (...) tromitó los colendorios de ovonce de obra y los

volorizoc¡ones, y fue informodo de que lo obro se encontrobo permonentemente odelontodo, de lo que se

desprende que tuvo conocimiento del estodo de lo obro ol momento de oprobar los c¡todos ompl¡dciones.

Los hechos norrodos evidencion que Lu¡s Alberto Díoz Vilca, oprovechándose de su corgo público, intervino
indeb¡ddmente en el trám¡te de oproboción de los ompl¡ociones de plozo N." 74,77, 18,27,27,37, 34 y 35,

en rozón que todos estas sol¡citudes no teníon sustento técnico, y no ofectobon lo ruto crítico del avonce
programado de la obrd (no hobío ofectoc¡ón de los portidos progromodos en los cronogromos y/o
colendorios de ovance octuol¡zodos vigentes) y de esto monero contribuyó con su octuor admin¡strotivo
irregulor con la finolidod de fovorecer ¡ndeb¡domente o lo empreso controtisto con el reconoc¡m¡ento y
pago de moyores gostos generoles que se generoron por los ompliociones oprobodos, los cuoles

oscendieron o lo sumo de S/ 5 252 g40.0g, en perjuicio económico del Estodo"21.

Antenor Kjuro Beizaga: residente de obra dela Contrat¡sta Consorcio Vial Carhuaz-San Luis

"Residente de Obro del controt¡sto Consorcio viol Carhuoz-Son Luis, conformoda por lo Constructoro
Norberto Odebrecht SA Sucursol Perú y Odebrecht Perú lngenierío y Construcción SAC, conforme ol
Contrato de Ejecución de Obrd N." 017-2070-Gobierno Regional de Ancash poro lo ejecuc¡ón de lo obro por
el volor referenc¡ol de S/ 404 826 007.09, con el plazo de ejecución de 960 dios colendor¡os, reolizó el
oporte esenc¡ol poro eltrámite odm¡nistrot¡vo indeb¡do paro la ejecución f¡nanc¡ero del gosto públ¡co en el
Gobierno Regionol de Ancosh, poro ello, ha promovido documentos a f¡n de tromitor omplioc¡ones de
plozo(...).

Ho contr¡buido ¡ndeb¡damente en lo oproboción de lo ompl¡oc¡ón de plozos sin sustento técnico y legol o

fovor del controt¡sta Consorcio viol Corhuaz-San Luis (...), que corresponde o las ompl¡ociones de plozo N."
14, 17, 18,21,31,34 y 35, o pesor que no estobon debidomente justificados yo que no se hobío ofectado
lo ruto crítica, y según los colendorios o cronogromos de avonce de lo obro octuolizodos, los plozos

odicionoles solicitodos no eron necesorios poro la culmínocíón de lo obro públ¡co por controto. Estos hon
sido trom¡tadds onte lo Gerencia Regional de lnfraestructuro y lo Gerencio Regionol de Administración,
s¡endo eso necesario poro dor cont¡nu¡dod ol procedim¡ento odm¡n¡strot¡vo o fin de ejecutar el gosto
público irregulor, contondo con ld ver¡ficoción de lo empreso supervisoro.

2oReformu¡ación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017, folios 316 del expediente judicial.
I' Reformu¡ación del requerimiento acusatorio, dc fecha 6 deJulio de 201?, folios 316-317 del expedicnte judicial.
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(...) tuvo pleno conoc¡m¡ento que el ovonce del proceso constructivo de lo obro público, que se encontrobo
constontemente odelontodo y que los solicitudes de ompl¡ociones de plozo que presentó ol Gobierno
Regionol de Ancosh, no teníon justif¡cación técn¡co y legal, porque no ofectobo lo ruto crítico del ovonce
progromodo de lo obro (...), siendo en ese sent¡do que los funcionorios del Gobierno Reg¡onol de Ancosh,
(...) se pronuncioron y oproboron los ompliociones de plozo plosmando ¡ntereses ojenos o lo correcto
odm¡nistroción públ¡co de los recursos públicos, con la finolidod de fovorecer indebidomente a lo empresa

controt¡sto (...)"22.

Mario Guido Peralta G¡baja: supervisor de obra

"Supervisor de obro designodo por el Consorc¡o Huoylas (...), confirmodo por los empresos Motl¡mo
Consultores S. A. (...) y Consultores del Oriente S. R. LTDA (...).

Emitió opinión fovoroble paro lo oproboción extemporáneo de los ompliociones de plozo N.' 14, 17, (18 y
21),27, j1,34 y 35, med¡onte la emisión de los siguientes documentos: corto N." 236-201I-CH, del 2 de
noviembre de 2077, corto N." 278-2017-CH, del 29 de noviembre de 2011, corto N." 288-2011-CH, del 2 de

diciembre de 2077, corto N." 375-2011-CH, del 79 de d¡c¡embre de 2071, corto N." 146-2012-CH, del 18 de

moyo de 2072, corto N.' 349-201-CH, del 10 de octubre de 2012 y corto N." j50-2072-CH, del 10 de

octubre de 2072.

Poro ello, no se tuvo en cuento que lo ejecución de los trobojos ofectodos ind¡codos por el controt¡sto no
estobon progromodos o registrabon odelonto, por lo que no se ofectobo lo ruto crít¡co del progromo de

ejecuc¡ón de obro vigente y los plozos odicionoles solicitados no resultobon necesorios poro lo culminoción
de lo obro, hobiendo dodo su conformidod o los colendorios de avonce de obro y los volorizociones
(docuñentos que recogen lo progromoción y el ovonce real de los trobojos) d pesor de que la obro se

encontrobo permonentemente odelontodo, conllevando al reconocimiento y pogo de moyores gostos
generoles ol contrat¡sto por S/ 5 252 940.09.

"(...) o pesor de contor con pleno conocimiento que el ovonce construct¡vo de lo obro se encontroba
constontemente odelontodo y que los sol¡c¡tudes de ompl¡oc¡ones de plozo presentodos por lo controt¡sto
eron improcedentes (...) se pronunció favorablemente poro lo oproboción de los ompl¡ociones de plazo;

s¡endo este oporte esenc¡ol poro que los funcionorios del Gobierno Regionol (...) se pronuncioron y
oproboron los ompliociones de plozo con el objetivo de fovorecer o lo empreso controt¡sto con el
reconoc¡m¡ento y pogo de moyores gostos que se generoron por los omptiociones dprobddos (.-.)"23.

'@: Sobre lo oproboción de prcstdciones adicionoles de obrc, por movimiento de tierros y
port¡dos reloc¡onodos, sin contor con el debido sustento y que no eran indispensables poro olconzor lo

finolidod del controto, ocosionando costos en exceso ol GRA por S/ 11 587 549.58 y lo oproboción del
presupuesto deductivo vinculonte o lo presentoc¡ón od¡c¡onol de obro N." 75 incluyendo trobojos que no
constituíon sustituciones de obro directomente relocionodos con la referido prestoción odic¡ondl, conllevondo
o lo reducc¡ón de lo ¡ncidenc¡o de los adicionoles respecto ol monto controctuol, s¡tuac¡ón que conllevó o que

22Reformulación 
del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 201?, folios 355-356 del expedicntejudicial.

'?rReformulación del requerimiento acusatorio, de lecha 6 dejulio de 2017, folios 337-338 det expedientejudicial
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se sustra¡go esto y los subsigu¡entes prestoc¡ones odicionoles, del control prev¡o de lo Controlorío General de

la Repúblico"Za.En este hecho en el que se comprende a los s¡guientes acusados:

César Joaquín Álvarez Aguilar: presidente del Gobierno Regional de Ancash

"(...) ho tomodo lo decis¡ón odministrotivo indebido, poro ello ho emitido los Resoluciones Eiecutivos

Reg¡onoles N." 0296-201l-GRA/PRE, 0439-2011-REGtÓN ANCASH/PRE, 0658-2011-REGIÓN ANCASH/PRE,

0031/2012-REGtÓN ANcAsH/PRE y 0783-2072-REGIÓN AN1ASH/PRE, aprobondo los presupuestos

odic¡onoles de obra N." 7, 3, 6, 10 y 15, con sus respect¡vos deductivos v¡nculontes N." 1, 2, 5, 7 y 12, sin

contor con el debido sustento técn¡co y legol, ni demostror que eron indispensobles poro alconzor lo

finolidod público del controto (...).

(...) tuvo el conoc¡miento que se requerío de lo opinión del proyect¡sta conforme lo pudo odvertir en el

memorándum N." 1705-2071-GRA-SG, en el que el secretor¡o generol del Gob¡erno Reg¡onol de Ancosh, en

referencia a los odicionoles N." 2 y 3, indicó que paro los subsiguientes odicionoles se deberá sol¡citor de

oficio el informe técnico ol proyect¡sto que eloboró el expediente técnico (...). Debe tenerse presente que en

los considerondos de los Resoluciones regionoles ejecutivos de oproboc¡ón de los odicionales de obro N.'1, 3,

6,10 y 15, se señolo expresomente que tiene como origen el replanteo topográfico y/o geológico- geotécn¡co

(que trojo como consecuencio modificociones en el eje) la redefinición de lo geometrid plonteodo en el
proyecto (...) que claromente s¡gnif¡cobon uno modificoción ol proyecto o exped¡ente técnico de lo obro, por
lo que ero necesor¡o la opinión previo del proyect¡sto (...) los prestociones adicionoles dl representor un

moyor egreso de los recursos públicos, por trobojos que no fueron incluidos en el controto, requieren

outorizoción expresa del t¡tulor de lo entidod, en este coso del pres¡dente del GRA (...) el ortículo 5" de la Ley

de Controtociones del Estodo estoblece su carácter ¡ndelegoble.

(...) Césor Álvorez Aguilor, ¡ntervin¡endo en rozón de su cargo (...) infringiendo sus funciones, reolizó octos

colusorios favoreciendo osí o lo empresa contrat¡sto debido o que la oprobación de los ddic¡onoles de obro

N." 7, 3,6, 70 y 75, no eron necesar¡os poro lo culminoción de la obra, no estobon sustentodos técnicamente
ni representobon ningún beneficio poro el GRA o lo pobloc¡ón beneficiorio, todo lo contrario significó un

moyor egreso de la obra ascendente o S/ 71 587 549.58. As¡m¡smo, (...) se benefició med¡onte octos

colusorios, o lo empreso controt¡sto porque lo oproboción de los deductivos vinculontes N." 1, 2, 5,7 y 72,

tuvo la finolidad de eliminor del proyecto lo ejecuc¡ón de muros de contenc¡ón en los loderas inferiores de lo

corretero (... ).

lrregulormente em¡tió lo Resotución Ejecut¡vo Regionol N." 0783-2012-REG\ÓN ANCASH/PRE, el 14 de

diciembre de 2012, oprobondo el Presupuesto Adicional N." 15 y el Deduct¡vo N." 72, pese o que en este

últ¡mo se incluyeron trobojos que no constituíon sust¡tuciones de obro directdmente relocionodas o lo
prestoción adicionol, s¡tuoc¡ón que conllevó o que este odiciondl y los subsiguientes se sustra¡gon de monero
¡rregular del control previo de lo Contrdlorío General de la Repúblico.

(...) el investigado ol ¡ntervenir en rozón de su corgo en lo oproboción del deductivo vinculonte N." 72, pese d

que se ¡ncluíon trobojos que no constituíon s¡tuoc¡ones de obro directomente reloc¡onados ol odicionol de

']¡Refomrulación del requenmiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de 2017. lblios 105 del expediente judicial.
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obrd N." 75, reolizó actos colusorios o fovor de lo empreso controtisto de que lo incidencia porcentuol

acumulado no supere el 75%o del controto orig¡nol de obro, con lo finolidod de elud¡r el control previo de lo

Controlorío Generol de ta Repúblico"2s.

Germán Alejandro Martínez Cisneros: gerente regional de lnfraestructura

"(...) como gerente de lnfroestructuro del Gobierno Regionol de Ancash emitió los memorondos N." 2167-
2O1O-REG\ÓN ANCASH/GR|, de 17 de moyo de 2017, N." 2881-2011-REG|ÓN ANCASH/GRI, del 4 de julio de

2071, N.' 3549-2017-REG\ÓN ANCASH/GR;, det 75 de ogosto de 2071 y N." 6036-2011-REG\ÓN
ANCASH/GRI, del 26 de diciembre de 2071, con los cuoles tramitó los odicionoles N." 1, 3, 6 y 10,

respect¡vomente. Del m¡smo modo, em¡tió el memorándum N." 6785-2012-REG\ÓN ANCASH-GRI, del 13 de

diciembre de 2072, poro lo oproboción del odicionol N.'15.Adic¡onolmente, visó los Resoluciones Ejecut¡vos

Reg¡onotes N." 0296-2077-GRA/PRE, 0439-2011, 0658-2071, OO37-2012 y 0783-2012-REGtÓN ANCASH-PRE,

que oproboron los presupuestos odicionales de obra N." 1, 3, 6, 70 y 15, con los deductivos v¡nculontes N." 7,

2,5,7 y 72, respectivomente.

No ex¡gió que se efectúe un onálisis sobre el sustento técn¡co de lo neces¡dod y cordcter ¡ndispensoble de

dicho odicionol, yo seo por su propio despocho o dependencias bojo su corgo. En los demás adicionoles (N."
3, 6, 10 y 15), los documentos em¡tidos por su despocho y dependencios bojo su ámbito se limitoron o

ocoger lo monifestodo por el supervisor y controt¡sto sin reolizar un moyor onálisis sobre el carácter
indispensoble de los prestoc¡ones odicionoles (...) y lo pertinencio de lo cousol invocodo.

Trom¡tó lo oprobación de los c¡todos adicionales que no contobon con el sustento técnico de necesidod y

corácter indispensoble, de tol modo que incluso se oprobó lo eliminoción de uno serie de muros de

contención, sin que se hayo demostrodo lo imposibilidod de su ejecución física (...). No couteló que se solicite
y obtengo lo opinión del proyect¡sto sobre la modificoción de su proyecto, requ¡s¡to que odemás de ser
ex¡gido por lo D¡rect¡vo N."2-2010-CG/OEA, era parte de los obligociones controctuoles del supervisor en

v¡rtud de lo est¡pulado en el numerol7.1.2.24 de los términos de ret'erencío de su controto (...).

Germán Mortínez C¡sneros, interviniendo en rozón de su corgo en la tromitación admin¡strot¡vo de la
oprobación de odicionoles de obro N.' 7,3, 6, 10 y 15, infringiendo sus funciones, realizó octos colusorios o

fin de fovorecer o la empreso controt¡std debido o que lo oproboción de dichos adic¡ondles no eron

necesorios poro la culminoción de lo obro, no estobon sustentodos técn¡camente, ni representobon olgún
beneficio poro el GRA y lo pobloción benef¡c¡orio (...).

En reloción o lo oproboción de presupuesto deductivo vinculonte o la prestoc¡ón odicionol de obra N.' 75.-

(...) emit¡ó el memorándum N." 6185-2012-REGIÓN AN.ASH/GR\, del 13 de d¡c¡embre de 2072, con el que,

estdndo o su conformidod, solic¡tó opin¡ón legal de lo Of¡cino Reg¡onal de Asesorio Jurídico sobre lo
aproboción del odicionol de obro N." 75 con deduct¡vo v¡nculonte N.' 12; o su vez, visó lo Resolución

Ejecut¡vo Reg¡onol N." 0783-2012-REGtÓN ANCASH/PRE que oprobó el c¡tado od¡c¡onol y deduct¡vo.
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(...) ol intervenir en rozón de su corgo, dondo conformidod en el trámite de oproboción del deductivo
v¡nculonte N." 12, pese o que se incluíon trabojos que no constituíon s¡tuac¡ones de obro directomente
relocionodos ol odicionol de obro N." 75, intervino indebidomente con reloción o lo incidencia porcentuol

ocumulodo pora que no supere el 75 % del controto or¡ginol de obro, con lo finolidod de eludir el control
prev¡o de lo controlorío Generol de to República"26.

Lorenzo De la Cruz Sánchez: subgerente (e) de Supervisión y Liquidación de Obras

"En su colidod de subgerente encorgodo de Supervisión y Liquidoción de obros, emitió el Oficio N." 0189-

2011-REG\ÓN ANCASH/GRI-SGSLO, del 27 de abril de 2017, brindondo su conformidod y trom¡tó lo

oprobación del Presupuesto Adicionol N.' 7 y Presupuesto Deductivo V¡nculonte N". 7, s¡n hober efectuodo
uno odecuodo evoluación técn¡co, en tdnto no se sustentó lo necesidod de lo modilicoción del eje de lo via

hocio lo lodero superior. Tompoco couteló que lo superv¡s¡ón cumplo con sol¡citor lo op¡nión del proyect¡sto,

acorde o lo estoblec¡do en los términos de referencio del controto de supervisión, omisión que ocosionó

poster¡ormente moyores costos o lo entidod ejecutoro"21 -

l-uis Alberto Díaz Vilca: subgerente de Supervisión y L¡quidación de Obras (encargado)

"con los of¡c¡os N." 0225-2017-REG\ÓN ANCASH/GRI-SGSLO, N." O5-2017-REG\ÓN ANCASH/GRI, N." 379-

2011-REG\ÓN ANCASH/GR|-SGSLO, N." 655-2011-REG\ÓN ANCASH/GRI-SGSLO y N." 684-2012-REG\ÓN

ANCASH/CRI-SGSLO, del 72 de moyo de 2077, 30 de jun¡o de 2017, 26 de junio de 2077, 70 de nov¡embre de

2017 y 4 de diciembre de 2072, respect¡vomente, dio su conformidod poro la oproboción de los

presupuestos odicionoles de obro N." 7, 3, 6, 10 y 15, con sus presupuestos deductivos vinculontes N." 7, 2,

5,7 y 72, pese o que no se contoba con el debido sustento y que no eron ind¡spensobles poro olconzor lo

finolidod del controto. En el pr¡mer odic¡onol no consignó evoluoción respecto a lo procedencia técnico del

odicional y en los demós odic¡onoles (N." 3,6, 10 y 15), se limitó o ocoger lo monifestodo por el supervisor y

contratisto sin reolizor un mayor onálisis sobre el corocter indispensoble de los prestaciones odicionoles

(soluciones propuestos) y la pertinencio de lo cousol invocodo.

Opinó por lo procedencio de estos odicionoles sin contor con el sustento técnico de su neces¡dod y corácter

indispensobte, de tol modo que incluso se oprobó lo eliminación de una serie de muros de contención, sin

que se hoyo demostrodo lo imposibilidad de su ejecución fis¡co. Tombién se oproboron moyores cortes de

terreno por inestobilidod de toludes que se presentdron como consecuencia de los modificociones ol eie de

lo vío hechos en od¡c¡onoles ontes oprobodos, incluso en los mismos sectores recurrentes.

En todos los casos tompoco exigió que se solicite y se obtengo lo opinión del proyect¡sto sobrc lo
mod¡f¡coc¡ón de su proyecto, requisito que, odemás de ser exigido por lo Direct¡vo N." 02-2010-CG/OEA,

oprobado por Resolución de lo Controlorio General de lo Repúblico N.' 196-2070-CG, era porte de los

obl¡goc¡ones controctuoles del superv¡sor, en v¡ftud de lo est¡pulodo por el numerol 7.1.2.24 de los térm¡nos

de referencia del controto.

:¿'Reformulación del rcqúerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de20l7, folios 3 l3-314 del expedienteludioial
r?Reformulación del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio dc20l7, l'olios 329 delexpedienteJudicial.
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-En ese orden de ideos, se ev¡dencio que el ocusodo Lu¡s Alberto Dioz Vilco, interviniendo en rozón de su
corgo, dondo su conformidad poro lo aprobación de los adicionoles de obra N." 1,3,6, 10 y 15 e
infringiendo sus funciones; contribuyó ilegolmente en fovorecer indebidamente o lo empreso controtisto,
debído o que lo oproboción de dichos odicionoles de obro no eron necesorios poro lo culminoción de la obro,

no estdbon sustentodos técn¡comente, n¡ representobon olgún beneficio poro el Gob¡erno Reg¡onol de

Ancosh o de lo pobloción beneficiorio, todo lo contror¡o, signif¡có un mdyor egreso de la obro oscendente o

s/ 11 587 549,58.

-Respecto o la oproboción del deductivo v¡nculonte: Emitió su informe oprobatorio del adicional de obro N."
75 y deduct¡vo vinculonte N.' 72 y recomendó su aproboción, pese o que, como porte del deductivo
v¡nculonte, se ¡ncluíon trobojos que no const¡tuíon sustituciones de obro directomente reloc¡onodos ol
odicional de lo obro N.' 15, con lo cuol se redujo el porcentoje de ¡nc¡denc¡o del indicodo odicional (o menos

del 15%) y con ello se sustrojo esto y los subs¡gu¡entes prestoc¡ones ad¡c¡onoles, del control previo de lo

Controlorío Generol de to Repúblico (...)"28.

lvonne Roxana Bayona Guio: subgerente de Estudios

"Emitió los oficíos N." 384-2011-REG\ÓN ANCASH-GR|/SGE, det 30 de junio de 2017, N." 439-2011-REGIÓN
ANCASH-GR|/SGE, del 26 de julio de 2017, N." 637-2071-REG\ÓN ANCASH-GRI/SCE, del 25 de noviembre de

2011 y N." 545-2012-RECIÓN ANCASH-GRI/SGE, det 5 de diciembre de 2012, con los que tromitó y
recomendó lo oproboción de los presupuestos odicionales N." 3,6, 10 y 15 con sus deductivos vinculontes

N." 2,5,7 y 72 respectivamente.

Poro lo oproboción de los ddic¡onoles N." i y 6", no odvirtió que la portido de excovación de explanoc¡ones
generado por uno modificoción al diseño (...)no ero indispensable poro lo ejecución del proyecto; asimismo,
poro la oproboción de los respectivos deductivos vinculontes 2 y 5 no se contobo con el sustento de lo
inestobilidod de los toludes inferiores, que just¡f¡con lo necesidod de modificor el proyecto y la consiguiente
el¡minoción de todos los muros de contención prev¡stos en el expediente técnico. En los od¡c¡onoles N." 70 y

75, no odvirt¡ó que estos incluion moyores cortes de terreno que tuvieron su origen en el corrim¡ento del eje

del proyecto, efectuodos en los od¡cionales 3 y 6, incluso en sectores recurrentes. En todos los cosos,

ex¡st¡endo mod¡f¡coc¡ones al proyecto, no requir¡ó d¡rectomente o exigió que se solic¡te por med¡o del

supervisor lo op¡nión fovorable del proyectisto o los modificociones realizodos al expediente técnico del
proyecto; mós aún s¡ se estobd ¡ncrementondo sustonc¡olmente el monto de presupuesto de obro
controtodo.

Respecto o la aprobación det deduct¡vo v¡nculante: Em¡tió el ofic¡o N." 546-2012-REGIÓN ANCASH-GRt-sGE,

del 5 de diciembre de 2072, con el cuol trom¡tó y recomendó lo oproboción del adicionol de obro N." 15 y

deduct¡vo vinculonte N." 72, pese o que, como porte del deductivo v¡nculonte, se incluíon trobojos que no
const¡tuion sust¡tuc¡ones de obro directomente reloc¡onodos ol od¡c¡onol de obro N." 15 con lo cual se redujo
el porcentoje de incidencio del indicodo adicionol (o menos del 15%) y con ello se sustrojo esto y los

subs¡gu¡entes prestoc¡ones od¡c¡onoles, del control prev¡o de lo Controtorio Generot de lo República"2e.

2sReformulación 
del requerimiento acusatorio, de l¡cha 6 dejulio de 2017, folios 317-318 del expediente.judicial.

29Reformulación 
del requerimiento acusatorio, de fecha 6 dejulio de2o 17, folios 319-320 del expedientejudicial.

Pág¡na 19 de 221

ANOALU¿ OUEIROLO
DE CAUSAS

CoRTE SupERroR DE JusrrcrA EspEcrAuzA¡A
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPc¡óN DE FuNcroNARros

PRTMER JuZGADo PENAr- UNrp¡)§oN.\L
NACtoNAr. PT.TRMANFrN r'E ESPEC1ALIZADo ¡aN

l)F,LIt os Dr.r CoRRUpcróN DE !uNCIONARIos

,]Él coRfE sl.,pEsOR OE JUSTICIA ES?tC¡¡¡IZ^OA EN oELrfOS DE

i:JEl cR¡r¡EN oRGA raDo Y oE

1 JLlGAOO PEI{AL UNTpERSOI'rAt NACl0"¡A.PERMANENTE
T SF L. ALIIASJ EI! OEL¡IOS OL CORRUPCIO\ OE FUNC¡Oi]ARIOS

PALOIitA

6r Dstircs d€ Conulo0n ce fr^. :"¿r os



CORTE SUPERIORDEJUSTICIA ESPECIALIZADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPcIÓN DE FUNcIoNARIoS

PRTMERJUzc^Do PEN^L UNrpriRsoN^L
NACIONAI, PIjRMANtjNTE L,SPECI IIZADO II,N

DEL[os DE CoRRUpclóN DE FUNCIONARlos

Antenor Kjuro Beizaga: residente de obra de la Contratista Consorcio Vial Carhuaz-SanLuis

" Ho contribu¡do d¡recto e indebído poro el trámite de los prestociones odicionoles y deductivos vinculantes

sin sustento técn¡co y legol, o efectos que se ¡nic¡e el trám¡te para su aproboción o cargo de los func¡onor¡os
y servidores públicos involucrodos del Gobierno Regionol de Ancosh, ten¡endo conoc¡miento que no procedío

tol pet¡c¡ón odministrotivo, o fovor del controt¡sta coNsoRclo vlAL .ARHUAZ-'AN LUls, siendo esto

necesorio poro dar continu¡dod del procedimiento odm¡n¡strdt¡vo poro ejecutar el gasto público irregulor,
paro luego ser verificado por lo empreso superv¡soro. Lo cuol pone en evidencia que los expedientes técn¡cos

sobre adicionoles de obro público presentodos y suscr¡tos por el res¡dente de obro (oporte necesorío) en

representoc¡ón de lo empreso controt¡sto, no se sustentobon en s¡tuoc¡ones imprevisibles en fechos
posteriores o lo suscripción det contrato de obro público"3o.

Mario Guido Peralta Gibaja: supervisor de obra

"Em¡t¡ó op¡nión fovoroble poro lo oproboción de los presupuestos odicionoles de obro N." 1, 3,6, 10 y 15,

con sus presupuestos deductivos v¡nculdntes N.' 7, 2, 5,7 y 12 respect¡vomente, med¡onte lo emisión de los

s¡gu¡entes documentos: Corta N." 062-2071-CH, del 20 de obril de 2017, corto N." 092-2011-CH, del 1de
junio de 2077, corto N." 723-2017-CH, del 27 de julio de 2071, corto N." 243-2071-cH, del 4 de nov¡embre de

2017 y cdrto N."406-2072-CH, del i0 de noviembre de 2072, pese o que, poro los tramos señolados en el
presente documento, no se contobo con el debido sustento y que no seríon indispensobles poro olconzar la

finolidod del controto.

Opinó o fovor de lo oproboción del presupuesto od¡c¡onol N." 7 y N." 6 no obstonte que i) lo modíficoción de

correr el eje de lo vío hocio el tolud superior no ero indispensoble poro olcanzor lo finalidod del controto ni
contó con el deb¡do sustento técn¡co, i¡) no se contó con lo opinión fovoroble del proyectisto, o pesor que se

modificoron los criter¡os de diseño geométrico del eje de lo vía que plonteobon el menor mov¡m¡ento de

tierros posible.

Opinó o fovor de lo aproboción del presupuesto odic¡onol N." 3, ocog¡endo como couso lo inestob¡l¡dod de

los toludes de corte, lo cual hace necesorio moyores cortes de terreno en el tolud superior; taludes cuyo

ubicoción fue modificodo por el corr¡m¡ento del eje de lo vío hocio el tolud super¡or, modificoción oprobado
s¡n sustento en el odicionol N." 7.

Poro lo oproboción de los presupuestos odic¡onoles N.' 70 y 15, el supervisor opinó o fovor de su oproboción,

siendo que en dichos odicionoles, se octuolizoron las secciones de excovoción poro explonociones y port¡dds

relocionados, modificondo los taludes de corte yo oprobodos en onter¡ores od¡c¡onoles, donde se puede

odvert¡r que, poro los tromos señolodos en el c¡todo documento rem¡tido o lo Supervisión, están referidos ol
corrimiento deleje de lo vío no sustentado.

(...) Mor¡o Perolto G¡bojo, con pleno conocimiento de que los adicionoles de obro 3,6, 10 y 75, no eron

necesor¡os pora lo culminación de lo obro, no estobon sustentodas técn¡comente n¡ representdbon olgún

3oReformulación 
del requerimiento acusatorio, de f¿cha 6 dejulio de20l7, folios 356 del expedienle j L¡dicial.
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beneficio poro el GRA o la pobloción beneficiario, em¡t¡ó op¡n¡ón favorable paro su aproboción; siendo este
oporte necesor¡o poro que se continúe con eltrám¡te a cargo de los funcionarios del GRA.

Respecto ol deduct¡vo v¡nculonte: Mediante corto N." 406-2012-CH, del 30 de noviembre de 2072, remitió ol
GRA su informe de revisión recomendondo la oproboción del presupuesto deductivo v¡nculonte N." 12 o lo
presentoción od¡cionol de obro N." 15, no obstante que el controt¡sto: ¡) incorporó portidas y metrados en el
presupuesto deduct¡vo vinculodo N." 12 que no reuníon los cond¡c¡ones poro ser cons¡derodos vinculontes,
en tonto no teníon relación con los sustituc¡ones de obro considerddos en lo prestoción odicionol N." 15, y ii)
su sustento se limitó o señalor que ciertos port¡dos colopsaríon en elfuturo.

-(...) Morio Perolto Gibajo, con pleno conoc¡miento que el presupuesto deductivo vinculonte n.' 72, o la
prestoción odicionol de obra n." 15, incorporobo port¡dos y metrodos que no reuníon los condiciones poro
ser considerodos v¡nculontes en tonto no tenion reloción con los sust¡tuc¡ones de obro considerodos en lo
prestoc¡ón odicionol, se pronunció o fovor y con ello reol¡zó un oporte esenc¡ol poro que se cont¡núe con el

trám¡te de aproboc¡ón a cargo de los funcionorios del Gobierno Regionol de Ancosh"3l.

"9uorto hecho: Sobre lo oproboc¡ón irregulor de volorizociones en la ejecución físico y f¡nonc¡ero de lo obro
público, generondo liquidez al controtisto mediante el pogo por trobojos no ejecutodos fís¡comente, los que a
pesor de hober sido deducidos poster¡ormente, lo fovoreció con un ohorro de costo finonc¡ero por un

oprox¡modo de S/ 168 349.71'ts'¿.En este hecho se comprende a los sigu¡entes acusados:

César Joaquín Álvarez Aguilar: presidente del Gobierno Regional de Ancash

"Que, medionte(...) lo Resolución Ejecutivo Regionot N." 0107-2012 REGIÓN ANCASH/PRE, del 15 de morzo
de 2072, se oprobó el presupuesto odicional de obro N." 71 y presupuesto deductivo v¡nculonte N." I de lo
obra por S/ 53 197 949.55 y S/ 30 116 731.j5, respect¡vomente, resultondo un monto neto S/ 23 081
218.20, y que poro ello, conforme lo documentoción sustentatorio irregulor, se ha tromitodo d fovor del
controtisto, lo conceloción de lo valorizoción de Obro N." 09, del Ad¡c¡onol de Obro N." 17, en lo que se

considero metrddos negot¡vos paro lo port¡do 400.03.01. Plancho de Pol¡corbonato, que fue debidomente
visodo, lo Resolución Ejecutivo Reg¡onol N.' 0498-2013-REGIÓN ANCASH/PRE, de fecha 01 de julio de 2073,
outor¡zodo por el Presidente del Gobierno Reg¡onol de Ancosh, César Jooquín Álvorez Aguilor, con ello, se

oprobó el trámite del presupuesto odicionol de obro N." 16 (consolidado de los presupuestos odicionoles N."
16, 17, 18, 19, 20 y 21), y presupuesto deduct¡vo N." 73, (consolidados deductivos v¡nculantes N." 13, 14, 15,

76,77, con lo que se dedujo el s¡stemo de impermeobilizoc¡ón del túnel punto olímp¡co. Poro ello, de

acuerdo ol proced¡miento odm¡n¡strativo irregulor, tuvo ld oportunidod personol e institucionol, en otención
o sus deberes inst¡tuc¡ondles, [el] conocer el procedimiento odm¡nistrot¡vo implementodo que se reolizó en

lo Gerenc¡o Regionol de lnfroestructuro y sus dependencios poro lo oproboción de lo volorización de obro al
presupuesto od¡c¡onal N.'77 del expediente técnico del túnel de lo Punto Olímp¡co; por cons¡guiente, como
pr¡nc¡pol outor¡dod de dicho gobierno reg¡onol, estuvo encdrgodo en la odmin¡stroción de los recursos
públicos del Estodo, debió couteldr los intereses públicos del Estodo, o fin de evitor un resultodo doñoso a lo
ent¡dad reg¡onol que representobo dicho oportunidad (...).

3lReformulación 
del requerimiento acusatorio, dc fecha 06 dejulio de20l?, folios 338-339 del expedientejudicial.

32Reformulación 
del requcrimiento acusatorio, de fecha 06 dejulio de2ol7. folios 308 del expediente.judicial.
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(...) Por los trobojos no reol¡zodos de instoloc¡ón de lo ploncho de Policorbonoto, fueron pagodos el dío i de

diciembre de 2012 (...); y posteriormente con fecho 10 de d¡c¡embre de 2012 (...) se dedujeron, pero o la

fecho en que se reolizó dicho devolución fue el dío 29 de ogosto de 2073, esto es, o los ocho meses de su
pago, luego de haberse beneficiodo económ¡comente (...), o nivel financiero se hon ejecutodo como si el
trobojo se hdyo ejecutado fís¡cdmente, pora luego deducirse ilegolmente como pogos o cuenta, con ello, se

evidencio el comportom¡ento delictivo de emitir documentos públicos sin corresponder o lo reolidad del
hecho (...).

(...), medionte lo Resolución Ejecutivo Regionol N." 0498-2013 REGIÓN ANCASH/PRE, de 1de julio de 2073
(...), el presidente regionol César Jooquín Álvorez Agu¡lor, oprobó el presupuesto consolidodo odicionol de

obrd N." 76 ascendente o S/ 26 004 558.28 ¡nclu¡do IGV y el presupuesto consol¡dodo deductivo vinculonte
N.'1i ascendente o S/ 26 523 i21,75 incluido IGV resultondo un presupuesto deduct¡vo totol neto de (-) S/
518 763.47. El presupuesto consolidodo deduct¡vo vinculonte N." 1i (...) comprendió el ítem 400.03sistemo

de drenoje por S/ 1 425 853.88, que formó porte del presupuesto ad¡cionol de obro N.'17, o pesor que los
prestociones odicionoles no reemplozobon ni teníon lo mismo finolidod que lo portido s¡stemo de drenoje,
por tanto, no podío hoberse considerado como deduct¡vo v¡nculonte, más oún la finolidod de d¡cho port¡da,
que ero la ¡mpermeobilizoción interior deltúnel, resultobo necesorio poro proteger ol usuor¡o y lo estructuro
deltúnel de los efectos de las infiltroc¡ones permonentes de oguo duronte la operoc¡ón deltúnel (...).

(...) se tiene que el presidente del Gob¡erno Regional de Ancash, el gerente regionol de lnfroestructuro, los
responsobles de lo ejecución del gosto público, el residente de obro y el supervisor de lo obro, trom¡taron, o
trovés de los valorizociones de lo prestoción adicional N." 77, el pago o cuento ol contrdt¡sto del trobajo
400.0i.07 Ploncha de Pol¡corbonoto del sistemo de drenoje del túnel punto Olimpico, o pesor de que ese

trobojo no se ejecutó, denotóndose que el c¡todo funcionorio en ese entonces, con su decisión
odm¡n¡strat¡vo de fovorecer ol controt¡sto otorgándole liquidez con el pogo mencionado por el importe de S/
7 222 020.26 lo que conllevó o un ohorro del controt¡sta de hober occedido ol s¡stemo f¡nonc¡ero, por un

oproximodo de S/ 768 349.71"ij.

Germán Alejandro Martínez Cisneros: gerente reg¡onal de lnfraestructura

"(...) emitió la Resolución Gerenc¡ol Regional N." 0509-2071-REG\ÓN ANCASH/GR, del 78 de noviembre de

2071, y visó lo Resolución Ejecutiva Regionol N." 0107-2012-REGtÓN ANCASH/PRE, del 15 de morzo de 2072,
con los cuoles se aprobó el exped¡ente de la adecuoción y actuolizoción ol expediente técn¡co defin¡t¡vo túnel
Punto Olimpicq, osí como el presupuesto odicionol de obro N." 71 y presupuesto deductivo vinculonte N." 8,
respectivomente, en los cuoles sustentobo lo necesidod de instoloción de un s¡stemo de impermeob¡l¡zoción
poro conduc¡r los oguos de los f¡ltroc¡ones del deshielo de los glociores, en el ¡nter¡or del túnel Punto
Olímpico (instoloción de un folso techo de policarbonoto), ser indispensobles y necesorios pora dor
cumpl¡m¡ento o ld meta prevista.

(...) con los memorondos N." 5358 y 5960-2012-REG\ÓN ANCASH/GRI, de 9 de noviembre y 5 de d¡ciembre
de 2012, tromitó lo conceloción de los volorizociones de obro N." 4 y 5 del mencionodo odicionol de obro N."

33Reformulación 
del requerimiento acusatorio, de l¿cha 06 dejutio de20l7, folios 308-309 del expedienlejudicial.
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71, respectivomente, en los que consideró un ovonce fisico de 80% y 10.99/o, respect¡vomente, en lo part¡da
400.0j.01 Ploncho de Policorbonoto, totol¡zondo un 90.99% de ovonce y un pogo de S/ 1 222 020.26, no
obstonte que dichos trobojos no se hobíon ejecutodo físicomente (...).

(...) con memorándum N." 7521-2013-REGIÓN ANCASH/GRI, del I de obril de 2013, trom¡tó to conceloc¡ón
de lo volorizoción de obro N." 9 del odicionol de obro N-'77, en lo se cons¡deroron metrodos negot¡vos poro
lo portida 400.03.7 Ploncho de Policorbonato (...). F¡nolmente, visó lo Resolución Ejecutivo Reg¡onol N."
0498-201j-REGIÓN ANCASH/PRE, de 7 de julio de 2013, con lo cuol se oprobó el trámite del presupuesto
odicionol de obro N." 16 (...), y presupuesto deductivo N.' 13 (...), con lo que se dedujo el sistemo de

impermeabilización del túnel Punto Olímpico, s¡n tener en cuento que no se contobd con el sustento técn¡co
correspondiente, yo que no se consideró otro olternot¡vo que diera solución o las filtrociones de agua en el
interior del túnel, perjudicándose lo calidad y finalidad público de lo obro.

(...) con lo octuoción odm¡nistrot¡vo del referido funcionorio público, en infracción de sus funciones
específ¡cas, evidencio que reolizó octos colusorios a fovor de lo empreso controtisto dondo el trámite de ld
conceloción de los volorizociones de obro n." 4 y 5, del odicionol de obro n." 77; fovoreciendo a lo controtisto
con el pogo de portidos no efectivamente ejecutodos y dándole liquidez por los sumos pogados duronte
oprox¡madomente I meses, que le volió un ohorro de costo finonc¡ero por S/ 768 349.77, en detrimento de

los ¡ntereses del Estodo (...). En ese sentido (...) no sólo tuvo pleno conocimiento de lo ejecuc¡ón físico y

finonc¡ero de lo obro, s¡no que estuvo en lo obligoción jurídico de coutelor los ¡ntereses públ¡cos del GRA

(...)'uo.

tuis Alberto Díaz Vilca: subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras (encargado)

"(...) en el ejercic¡o de sus func¡ones odm¡n¡strat¡vos, con lo emisión de los memorondos n." 0699 y 0788-
2012-REGIÓN ANCASH/GR!-SGSL, del I de noviembre y 3 de diciembre de 2072, tramitó tos volorizociones de

obro N." 4 y 5 del odicionol de obra N." 17, respect¡vomente, en los que se consideró un ovonce fís¡co de 80%
y 10.99%, respect¡vomente, en lo portido 400.03.1 Ploncho de Policorbonoto, totolizondo un 90.99% de

avonce y un pogo de S/ 1222 020.26, no obstonte que d¡chos trabojos no se habíon ejecutddo, siendo
incluso cuondo se presentó la volorizoción N.' 4 no ero posible ld ejecución del folso techo puesto que los

obras en el subterráneo deltúnel no habíon culminado y tenion un ovonce equivolente a 58,05%o. Con ello se

otorgó moyor liquidez ol controt¡sto.

(...) con lo octuoc¡ón odministrotivo del referido funcionorio públíco, en infrocción de sus funciones, reolizó
octos colusorios dando el trámite de concelación de los volorizociones de obro N:4 y 5, del odicional de

obro N." 71; fovoreciendo o lo controt¡sto con el pago de portidos no efect¡vomente ejecutodos y dándole
liquidez por los sumos pogados duronte oprox¡modomente 8 meses, que le volió un ohorro de costo

finonciero por S/ 168 34g.71, en detrimento de los intereses del Estado (..)'3s.

Antenor Kjuro Beizaga: residente de obra de la contratista Consorcio Vial Carhuaz-San Luis

34Reformulación 
del requerimiento acusato.io, de fecha 6 dejulio de20l7, folios 314-315 del expedientejudicial.

ssReformulación 
del requerimiento acusatorio, de fecha 6 deJulio de20l7. fblios 318 del expediente judtcial.
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"Contribuyó con lo emisión del documento fuente, o f¡n de sustentor indebidomente poro lo emisión de lo

Resolución Ejecutivo Regionol N." 0107-2012 REGIÓN ANCASH/PRE, de fecho 15 de morzo de 2072, por
porte det presídente det Gobierno Regionot de Ancosh, Césor Álvorez Agu¡lor, que oprobó el presupuesto

odic¡onol de obro N.' 71 y el Presupuesto Deductivo Vinculonte N.' 08, de la obra (...) por S/ 5i 197949.55 y

S/ i0 116 737.35, respectivomente, resultondo un monto neto de S/ 23 027 278.20, dentro de ello, se ha

estoblecido el presupuesto odicionol de obro N." 77, comprend¡ó el item 400.03. Sistema de Drenoje, el cuol
estuvo compuesto por tres port¡dos, por el monto de S/ 1 425 853.88.

(...) en los volor¡zoc¡ones mensuales N.'4 y 5 del presupuesto odicional de obro N." 77, se odv¡erte el
reconoc¡miento de los metrados poro lo portido 400.03.07 Plancho de Pol¡corbonoto, de los cuoles, en la
volorizoción de obro N." 4, del 01 ol 31 de octubre de 2072, del adicionol de obro, se tuvo que el supervisor
dio su conformidod medionte lo corto N." 366-2012-CH, del j1 de octubre de 2012, poster¡ormente con

memorándum N." 0699-2012-REGtÓN ANCASH/GRl-SGSLo, de fecho 8 de noviembre de 2072, el subgerente

de Supervisión y Liquidoc¡ón de Obras, derivó dicho volorización ol Áreo de Progrdmoc¡ón de la Gerencio

Regionol de lnfroestructuro, la rem¡t¡ó o lo Gerencio Regionol de Administración, poro su conceloción, con el
memorándum N." 5358-2012-REG\ÓN ANCASH/jRI, de fecha 9 de noviembre de 2072. Y en la volorizoción

de obro N.' 5, del 7 ol 30 de nov¡embre de 2072, del odicional de obro N.' 77, esto contó con lo conÍorm¡dod

del supervisor o trovés de lo co¡to N." 402-2012-CH, de fecho 30 de noviembre de 2072"36.

Mario Guido Peralta Gibaja: supervisor de obra

"Formuló y estqblec¡ó lo conformidod de los volorizociones N." 4 y 5 de lo prestoción od¡cionol de obro N."
71, pese o que se conocío que se incluíon metrodos de portidos no ejecutados, (sistemo de drenoje del túnel
Punto Olímpico) medionte lo emisíón de los cortos N." 366-2012-CH y 402-2072-CH, de 31 de octubre de

2012y 30 de nov¡embre de 2072, respect¡vomente; poster¡ormente dio lo conformidod de lo volorizoción n.'
9 de lo prestoción odicionol de obro n'71, en lo que se incluyeron metrodos negotivos en el s¡stemo de

drenoje deltúnel Punto Olimp¡cd, por medio de lo corto N." 091-2013-CH, de 1 de obril de 2073.

Ademos emitió op¡nión fovoroble en el trám¡te deductívo del sistemo de drenoje mencionodo (deductivo N."

73), s¡n contdr con el sustento técnico correspond¡ente, med¡onte los cortos N." 736-2013-CH, del 20 de

moyo de 2013 (deduct¡vo N." 14) y 146-207i-CH del 23 de mayo de 2013; permit¡endo con su occionor
generorle ol controt¡sto l¡qu¡dez por pdrtidos no ejecutodos duronte aprox¡modomente ocho (8) meses, que

volió un ohorro de costo finonciero por S/ 768 34g.77"37 .

4.2. Atribución de conducta a los acusados (imputación alternativa por el delito de negociación
incompatible)

"(...) en el caso que no se demostrqse el pocto colusor¡o como octo bilaterol entre los personos involucrodas
en los hechos moter¡o de ¡mputoción, con los elementos de convicc¡ón ofrecidos, es decir el elemento
objetivo del tipo pendl de colusión -el ocuerdo colusor¡o-, como octo b¡loterol entre los funcionarios y

servidores públicos con los particulares, entonces en d¡cho c¡rcunstancio se debe proceder como delito de

36Reformulación 
del requerimiento acusatorio, de l'echa ó dejutio de 2017, folios 357 del expediente judicial

3TReformulación 
del requerimiento acusatorio, de fecha 6 delulio de 2017. folios 319 del expedientejudicial.
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Negoc¡oción incompotible en contro de codo uno de los imputodos, ya que los funcionorios ocusodos del

Gob¡erno Regionol de Ancash, habríon octuodo con interés indebido, promoviendo el interés porticuldr y
provecho poro el controt¡sto. En consecuencio, los funcionorios y servidores de lo entidod, ocusodos César

.loaquin Átvorez Aguitor, Germán Alejondro Martínez Cisneros, Lu¡s Alberto Díoz V¡lco, lvonne Roxono

Boyono Gu¡o, Lorenzo De lo Cruz Sánchez, Moisés Dovid Ángeles Obregón, Leonc¡o Ben¡to Mouricio Chu,

Ángel Victoriono Rondán Romírez y Róger Fronc¡sco Corronzo Qu¡ñonez, en colidod de [presuntos] outores,

con interés indeb¡do, promov¡endo osí un interés porticulor y provecho pord el consorc¡o viol Corhuoz

Chocos - Son Luis. Esto en cooperoción (portícipes) de (...) Antenor Kjuro Beizago y Mario Guido Perolto
Gibojo"38.

4.3. Fundamento jurídico de las conductas imputadas

El representante del Ministerio Público en juicio sustentó su imputación principal por los

s¡guientes hechos: Para el primer hecho, el delito de colusión, tipificado en el artículo 384 del

Código Penal; y para los hechos segundo, tercer y cuarto, el delito de colusión agravada,

respectivamente, tipificado en el artículo 384, primer y segundo párrafos, del Código Penal; así

queda sosten¡da la figura de un delito contlnuado; asimismo, en cuanto a la imputación
alternat¡va, que incluye los cuatro fácticos, el delito de negociación incompatible, tipificado en el

artículo 399 del Código Penal.

4.4. Pretens¡ón de penas

En relación a la pretensión de penas, el representante del Ministerio Público solicitó las siguientes
en torno al delito de colusión y colusión agravada, haciéndose una distinción de acuerdo al

momento de solicitud, tanto en los alegatos de apertura como en los de clausura. Así se tiene lo

sigu iente:

Acusados Alegatos de apertura Alegatos de clausura

Pena privativa
de libertad

lnhabilitación
(36.2)

Pena privat¡va

de libertad
lnhabilitación

(36.2)

César Joaq uín Álvarez Agu¡la r 8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

Germán Aleja ndro Ma rtÍnez
Cisne ros

8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

Luis Alberto Díaz Vilca 8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

lvonne Roxana Bayona Guio 8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meses

Lorenzo De la Cruz Sánchez 8añosy3
meses

8añosy3
meses

8añosy3
meSes

8añosy3
meses

Moisés David Ángeles
Obregón

8añosy3
meses

8añosy3
meses

6añosy6
meses

6añosy6
meses

38Subsanación 
del requerimiento acusatorio, de fecha 2 de €osto de 2017, fotios 413-414 del expedientejudicial.
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Leo ncio Benito Mauricio Chu 8añosy3
meses

8añosy3
meses

6añosy6
meses

6añosy6
meses

Ángel Victoriano Rondán

Ramírez

8añosy3
meses

8añosy3
me5e5

5añosy6
meses

6añosy6
meses

Roger Francisco Carranza

Quiñones

8añosy3
meses

8añosy3
meses

6añosy6
meses

6añosy6
meses

Mar¡o Guido Pera lta Gibaja 6añosy8
meses

6añosy8
meses

6añosy6
meses

6añosy6
meses

Antenor Kjuro Be¡zaga 6añosy8
m eses

6añosy8
meses

6añosy6
meses

6añosy6
meses

Asimismo, en relación a la imputación por el delito de negoc¡ación incompatible, el M¡nisterio
Público solicitó para cada uno de los acusados 4 años y 8 meses de pena pr¡vativa de la libertad y

el mismo plazo para la pena de inhabilitación.

5. Del actor civil

Señaló en audiencia que, en el presente ju¡cio, se atribuyen cuatro hechos en los que ha existido un
pacto cr¡minal en el cual tuvieron participación el acusado Álvarez Aguilar, en su condición de
presidente del Gobierno Reg¡onal de Ancash, hasta el último de sus func¡onarlos públicos.Se

concertó con la empresa privada con el fin de beneficiar a esta indebidamente en la ejecución de la

obra. Asimismo, señaló que los consorc¡os que part¡c¡paron fueron el Consorcio Vial Carhuaz-San

Luls (contratista), conformado por las empresas Constructora Norberto Odebrecht y Odebrecht
lngeniería y Construcc¡ón; y el Consorcio Huaylas (supervisor), integrado por las empresas Motlima
Constructores y Constructores del Oriente SEÑORLTDA. En ese sentido, indicó que la conducta
imputada surge con el pedido del contratista mediante un informe en el cual se expresaba la

necesidad de una ampliación, valorizaciones ad¡c¡onales y cambio de diseño en el eje de la vía; Estos

no fueron observados por el Consorcio Supervisor y, por el contrario, fueron elevados a la entidad
para comenzar con el trámite de aprobación en la Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras,

luego pasar al encargado de la Administración y flnalmente, que el gerente de lnfraestructura
aprobara todos estos pedidos; luego el presidente regional emitía las resoluciones ejecut¡vas que

comprometían el patrimon¡o de la entidad para el pago de estos trabajos adicionales no necesar¡os.

En cuanto al primer hecho atribuido, el actor civil señala que este se trata de la tram¡tación y
otorgam¡ento de adelanto de materiales a pesar de no haberse iniciado el plazo de ejecución
contractual, dado que la solicitud realizada por el representante del consorcio habría sido
presentada el 15 de diciembre de 2010 y la firma del contrato se habría producido el dÍa 22 del
mismo mes y año, lo que resulta ser irregular; sumado a ello, señaló que la entrega del terreno se

materializó el 8 de febrero de 2011, habiéndose iniciado la obra se ¡n¡c¡ó al día siguiente, sin

embargo, el desembolso del adelanto de materiales por S/ 155 000 000.00 fue cobrado por el
consorcio el 4 de enero de 2011, es decir, un mes antes de que el Gobierno Regional le entregue el
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terreno y antes de la ejecución de la obra, por lo que no se cumplió con los requ¡sitos de ley.
Además, el monto solicitado era mayor al máximo permitido. Finalmente, en cuanto al presente
hecho, señaló que el adelanto de materiales implicó un ahorro de costo financiero a la empresa.

Respecto al hecho número dos, refirió que se habrían tramitado extem porán eamente ocho
ampliaciones de plazo (signados con los números L4, t7 , 18, 27, 27 , 37,34 y 35), las cuales carecían
de sustento. Se muestra como ejemplo la solicitud de ampliación de plazo por causa de lluvias del 1

al 26 de abr¡l de 2012; sin embargo, según el contrato y el cronograma de actividades v¡gente, en
esas fechas no se estaba siguiendo una ruta crítica. En lo referido a la ampliación de plazo N." 14,
del 1 al 26 de abril de 2072, no estaba v¡gente el cronograma de actividades, por lo que no tenían
que pedir una ampliación de plazo.

Sobre el tercer hecho, relacionado a la aprobación de prestaciones adicionales de obra vinculadas a

los deductivos vinculantes, señaló que están referidas a todos aquellos presupuestos adicionales
que no eran necesarios en la obra y que, además, no tenían sustento técnico; sin embargo, el
contrat¡sta lo solicitó, para que, después, el supervisor y el funcionar¡o público los aprobara con
todos los visados para hacer el desembolso. Se señaló que durante el examen de peritos se podrá
determinar que algunos deduct¡vos vinculantes ni siquiera estaban relacionados con el presupuesto
adicional que se solicitaba, a pesar de que, por lo menos, el presupuesto ad¡cional debe tener
alguna relación con el deductivo vinculante, lo que se quiere dejar de hacer y la necesidad creada
de lo nuevo que se tiene que hacer.

En lo referido al hecho cuatro, relacionado con la impermea bilización del túnel de la Punta
Olímpica, señaló que or¡Binalmente el sistema de drenaje iba a estar basado en las planchas de
policarbonato, pero luego hubo un cambio en el diseño, pues el contrat¡sta propuso que el sistema
de drenaje debía ser otro. Es así que se siguió todo el camino del expediente técnico y, finalmente,
se aprobó que sea otro s¡stema de drenaje y no el de planchas de policarbonato; sin embargo, al
momento de presentar la liquidación para el pago, ¡gual presentaron como si las planchas de
policarbonato fueran a ser utilizadas para el sistema de drenaje. Cuando se dieron cuenta de ello, es
decir, ocho meses después, pidieron que se deduzca de los sigu¡entes pagos que el Gobierno
Regional le tenía que hacer al contratista.

F¡nalmente, respecto al daño, postula el monto total de S/ 62 110 992.50, que se divide como daño
patrimonial, la suma de Sl 27 110 992.50, bajo los rubros de daño emergente, en cuanto a los
mayores costos por adicionales a la obra sin sustento, no indispensables o de mala calidad,
conforme lo ha señalado la Contraloría General de la República por S/ 11 587 549.58; a mayores
gastos generales administrativos indebidos advert¡dos por la Contraloría General de la República
por el monto de S/ 5 252 94O.O9; y como lucro cesante S/ LO Z7O 432.83 referidos al ahorro del
costo financiero; luego como daño extrapatrimonial la suma de S/ 35 000 000.00, referido al daño a
la imagen, a la institucionalidad del Estado, representado en este caso por el Gob¡erno Regional de
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Ancash, sustentado en la utilidad reajustada que el mismo consorcio propuso en su oferta
económica; Queda señalado que dicha pretens¡ón civil es solicitada de manera solidaria y global.

Así tamb¡én, en los alegatos de clausura, el representante del actor civil modificó su pretensión,

conforme a los hechos planteados en la acusación complementaria y solicitó como pretens¡ón
principal la suma de S/ 94 566 972.00, que comprende el monto de S/ 59 562 972.36 por daño
patr¡mon¡al, y S/ 35 000 000.00 por daño extrapatr¡monial, cifras que deberán ser abonados de
forma solidaria por todos los acusados respecto de todos los hechos imputados. A su vez como
pretensión subordinada, planteó que el pago de la reparación civil sea también de forma solidaria
pero con determ¡nac¡ón interna conforme a cada hecho vinculado a cada acusado.

6. De las defensas

6.1. De la defensa del acusado César Joaquín Álvarez Aguilar

Sost¡ene que su patrocinado no ha cometido los delitos ¡mputados durante el periodo en el que

ejerció la Presidencia del Gobierno Regional de Ancash, pues estaba amparado en las normas que

le competían a su función; Álvarez Aguilar era el último personaje que participaba en la firma de
las resoluciones regionales; que su despliegue funcional fue a partir del 26 o 27 de diciembre de
2010, debido a que pidió licencia al cargo hasta junio de 2010, por postular a su reelección; por lo
que cuando ingresó nuevamente a ejercer la presidencia, el contrato de la Carretera Chacas San -

Luis había sido ya aprobado. A él le correspondió exclusivamente firmar el adicional al que se hacía

referencia, debido a que el año fiscal se cerraba el 31 de diciembre de 2010, y si para dicha fecha
no era firmado, el adelanto hubiese sido extendido y otorgado por el Minister¡o de Economía y
Finanzas probablemente en el mes de marzo o abril del año siguiente, lo cual hubiera generado un
costo adicional o las penalidades por incumplimiento del contrato. Por lo que en el juicio se

demostrará que todas las actividades administrativas realizadas por los entes involucrados, es

decir, desde la gerencia general hasta mesa de partes, son actividades en las cuales su defendido
no tuvo part¡c¡pación alguna. Se conoce que al despacho de su patroc¡nado llegó un expediente
técnico que había pasado por todos los filtros, con cinco autorizaclones previas de diferentes
gerenc¡as como son las de lnfraestructura, Gerencia General, entre otras. Asimismo, niega algún
tipo de responsabilidad civil atribu¡da a su defendido. Por ello solicita la absolución de cargos
penales y que se deniegue la pretensión civil.

Así también, en los alegatos de clausura, con otro abogado defensor, se postuló la exclusión de
valoración probatoria por prueba irregular de cuatro documentos traducidos al idioma español,
concern¡entes a operac¡ones financieras internac¡ona les. Se señaló que se habría vulnerado el

tratado suscrito sobre asistencia judicial en materia penal entre la República del Perú y la

República China, así como el Código Procesal Penal peruano, el reglamento y el manual de
procedimientos de traducción certificada; basado en el uso de información documental traducida
y recaudada en el marco de otro proceso penal, el uso de la denominada "prueba trasladada"
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propia de la Ley de crimen organizado sobre el trámite que regula el código adjetivo, y la no

presencia con dichos documentos traduc¡dos y oralizados, de sus ejemplares originales,

respectivam ente. Asimismo, dicha defensa alega la presencia de contra indicios consistentes, por

ejemplo, en contradicciones en las declaraciones del testigo en reserva 1-2077 V los colaboradores
eficaces 2-2017 y 3-2Ot7, que niegan un presunto rol de intermediario del testigo Dirsse Valverde

Varas. A su vez señala que de cuarenta y cinco ampliaciones de plazo solicitadas, solo veintltrés
fueron aprobadas, y de ellas ocho cuestionadas en el proceso, por lo que si la pretensión era

favorecer al contratista, la entidad no debió denegar las solicitudes. Así, se tiene información
probatoria que no perm¡te constru¡r prueba indiciaria y que más bien sustenta una insuficiencia de

pruebas, que no perm¡ten acreditar los hechos más allá de toda duda razonable. F¡nalmente, en

relación a la pretensión civil, señala que no ex¡ste un fundamento para la variación del monto
solicitado como reparación civil y que, en todo caso, debe tenerse en cuenta en la referida
solidaridad de pago, a la empresa Odebrecht, la misma que habría asumido el pago de varios

millones de soles como indemnización por la obra Chacas - San Luis.

6.2. De la defensa del acusado Germán Alejandro Martínez Cisneros

Señala que en julclo se desvirtuarán las afirmaciones o argumentaciones que ha desarrollado el

M¡nisterio Público, toda vez que su patrocinado ha actuado conforme a sus funciones, basándose

en sustentos técnicos legales, por lo que no ha vulnerado las normas admin istrativas. Agrega que

en el hecho uno, el Ministerio Público y la Contraloría General de la República han incurrido en

errores de conceptos al referirse al inicio del plazo de la ejecución contractual y al de la ejecución

de la obra en sí. En cuanto a los hechos dos y tres, que están relacionados a las ampliaciones de

plazo y prestaciones adicionales, el Ministerio Público no ha señalado en qué ha consistido el

pacto ilegal, ni tampoco cómo se ha producido, solo ha indicado que estos pedidos se han

aprobado cuando no cumplían con el sustento técnico y legal. Finalmente, en cuanto al hecho

cuatro, en el que se habrían valorizado trabajos no ejecutados, como la instalación de las planchas

de policarbonato para la impermeabilización del túnel, se aclarará en el juicio si se pueden

valorizar materiales no instalados. Por lo referido, sol¡cita la absolución de cargos penales, y

respecto de la reparación civil se declare infundada la m¡sma.

Asimismo, en los alegatos de clausura señaló que en la acusación complementaria se afirma la

existencia de un pacto ilegal, lo cual si fuera así, aquello se habría dado para la adjudicación de la
obra y en el mes de setiembre de 2010, contexto de tiempo en el que su patrocinado no laboraba

en el GRA. También afirma que hay serias contradicciones en la declaración del testigo
Colaborador Eficaz N."2-2017, sobre todo al afirmar en juicio que los actos colusorios se darían a

favor de la tramitación de ampliaciones de plazo, prestaciones adicionales y otros, cuando en su

declaración previa afirmó que toda aquella tramitación era regular.

6.3. De la defensa del acusado Luis Alberto Díaz Vilca
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Niega cualqu¡er tipo de concertación ilegal vinculada a su patrocinado, pues en todo caso aquella

se habría presentado entre la OEI que desarrolló el proceso de selección y la empresa Odebrecht,
y no así con los funcionarios del GRA. Además, señala que su patrocinado ingresó a laborar al GRA

cuando ya se había otorgado la primera ampliación de plazo. En relación al Colaborador Eficaz N."

7-20!7, aquel señaló que el ingeniero residente de obra desconocÍa de cualquier pacto ¡legal, por
lo que al ser este el operador técnico de la obra y no saber sobre actos de colusión presuntos,

menos aún podría ello involucrar a los funcionarios del GRA que actuaron conforme a su rol

funcional. Agrega que de haber ex¡st¡do una efectiva concertación ilegal no tendría explicación la
denegación de varias ampliaciones de plazo y prestaciones adicionales, sino que se habrían

aprobado todas. Asimismo, señala que para fundarse una condena no solo debe tenerse dolo en la

conducta de su patrocinado, sino también conoc¡miento del pacto ilícito y contribución relevante
para la comisión del presunto delito. En cuanto a la sustentación técnica de las solicitudes

diversas, señala que todos los pedidos han sido presentados con la sustentación documental
respect¡va, teniéndose en varias solicitudes oralizadas la mención de varios anillados anexos. Por

ello solicita se absuelva de los cargos penales a su defendido, y se deniegue la pretensión civil

solicitada en juicio.

6.4. De la defensa del acusado Moisés David Ángeles Obregón

Señala que solic¡tará la absolución de su patrocinado del cargo que se le imputa como cómplice
del delito de colusión y, alternat¡vamente, por el delito de negociación incompatible, debido a que

la imputación concreta solamente es por el primer hecho, en el que, según el Ministerio Público,

su patrocinado habría emitido los memorandos N." 5627-2010 y el N." 5638-2010, de fecha 28 de

diciembre de 2010; sin embargo, ello se contradice con el requerimiento acusatorio que no señala

la emisión sino la visación de documentos. Sumado a ello, ambos memorandos fueron suscritos
por Germán Alejandro Martínez Cisneros, el primero, a fin de nombrar como inspector de la obra

al ingeniero mecánico eléctrico, Lorenzo De la Cruz Sánchez; y el segundo, para requerir el

procesamiento del compromiso, trámite de devengados y cancelación del adelanto de materiales.

Asimismo, indica que lo que se le ha imputado a su patroc¡nado no puede ser probado con las

cartas N.'03-2010-ODEBRECHT, del 15 de diciembre de 2010, y N." 07-2010-ODEBRECHT, del 23de

diciembre de2010, pues la primera versa sobre la solicitud del adelanto que fue desaprobado por

incumplimiento de los requisitos establecidos en la ley de la materia, cuando en ese entonces el

gerente de lnfraestructura era Claudio Cumpa Macalupú, quien posteriormente fue removido de

su cargo; y la segunda que atañe al memorándum N." 5638-2010, en el que se designó al acusado

Lorenzo De la Cruz Sánchez, fue ingresada en un pr¡mer momento el 23de diciembre de 2010, ante
lo cual su defendido sí emitió un documento, pero en este designó al ingen¡ero civil Glandel
Ramírez como inspector provisional de la obra, quien no aceptó tal des¡gnac¡ón porque indicó que

no cumplía los requisitos y el perfil. Por tanto, refiere que la conducta de su patroc¡nado ha sido
neutral. Y en relación a la pretensión civil, señala que la Procuraduría ha solicitado la suma de 5/62
110 192.00 de manera solidaria; sin embargo, no se ha tenido en cuenta que hay distintos hechos
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y que la presunta participación es diferente en cuanto
declare infundada la pretensión civil.

6.5. De la defensa del acusado Mario Guido Peralta Gibaja
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a cada acusado, por lo que solicita se

Señaló que su patrocinado ha cumplido con su labor como jefe de Supervisión, con las

prerrogat¡vas que la ley le faculta. Las diversas opiniones, tanto para las ampliaciones como para

los adicionales, contaron con el debido sustento técnico y legal. Además, los informes no han sido

realizados de manera dolosa, debido a que estos fueron emitidos dentro de sus funciones como

supervisor de obra. Sumado a ello, los informes emitidos por su patrocinado, tanto de ampliación
y de los adicionales, no estaban direccionados o viabilizados de alguna manera a contr¡bu¡r a la
supuesta defraudación a la entidad. Asimismo, la intervenc¡ón del jefe de Supervisión de Obra se

encuentra c¡rcunscrlta a la verificación de los hechos registrados en el cuaderno de obra, así como
la sustentación presentada en la solicitud en lo relacionado a los aspectos contractuales que

deben de ser materia del análisis por parte de la entidad. La pretensión concreta es que se le
absuelva a su patrocinado de los cargos imputados por el Minister¡o Público y que se declare

infundada la pretensión civil planteada por la Procuraduría.

En los alegatos de clausura agregó que no ex¡ste una norma que establezca que por estar

adelantada una obra no pueda darse una ampliación de plazo; además que sobre esta temática el

método de medición del avance de obra es a través del programa PERT CPM, que sost¡ene no fue
utilizado por los peritos que auditaron la obra. A su vez, que los pron unciam ientos emitidos por su

defendido en torno a los pedidos de ampliación de plazo y prestaciones adicionales son opiniones
no vinculantes a la entidad. Finalmente señala que los colaboradores eficaces y testigo en reserva

que prestaron testimon¡o en juicio, no han señalado a su defendido como partíc¡pe en acuerdos
colusorios.

6.6. De la defensa del acusado Antenor Kjuro Beizaga

Señaló que a su patroc¡nado se le ¡mputa el delito de colusión agravada bajo la modalidad de

cómplice primario y, a lternativamente, el delito de negociación incompatible en la modalidad de

cómplice. Sin embargo, la defensa demostrará a lo largo del proceso que los tres hechos que se le

imputan, de los cuatro que se han mencionado, no res¡sten análisis jurídico que pueda permitir a

la judicatura una sentencia condenatoria. Así respecto del primer hecho, indica que resulta

imposible que su patrocinado pueda haber participado, toda vez que su incorporación como
residente de la obra, se produce luego de que se habría consumado el supuesto hecho, pues su

patrocinado inicia actividades en la obra al momento de la ejecución de la misma, es decir, al

iniciarse el plazo de ejecución contractualy no en el plazo de vigencia del contrato, que es dist¡nto.

Respecto al otorgamiento de las ampliaciones de plazo, señala que la imputación esgrimida por el

M¡nisterio Público carece de fundamento técnico y jurídico, debido a que las ampliaciones estaban
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contempladas en las bases del contrato, en el propio contrato y en la norma especial. Señala que

la intervenc¡ón del ingeniero Kjuro Beizaga estaba circunscrita a la anotación en el cuaderno de

obra de las ocurrencias, que a su criterio de acuerdo a su experienc¡a como ingeniero con cuarenta
años de ejercicio profesional altamente calificado y que cumplía con los requ¡sitos establecidos en

las bases para que pueda calificar como residente en el contrato, le hacían presumir que esos

eventos const¡tuían una causal para postular la ampliación de plazo.

En cuanto a las adicionales están también reguladas en las bases, en el contrato y en la norma. Así

se tiene que la ley establece la posibilidad del otorgam¡ento de adicionales de obra, además de
plantear el procedimiento que debe seguirse, dentro del cual está la anotación en el cuaderno de
obra de la necesidad de la ejecución de una partida adicional; por lo que el nivel de participación
del ingeniero Antenor Kjuro Beizaga como residente encargado de ejecutar técn¡camente la obra,
fue el de advertir las necesidades que tuviera la obra para efectos de que se cumpla la meta

contractual. Respecto a que se ha realizado un replanteo y una modificación irregular del
expediente técnico, señaló que no es así, pues los adicionales de mayor movim¡ento de tierra son

consecuencia de la primera actividad que se realiza en la obra, que es el trazo y replanteo de la
m¡sma. Como consecuencia de dicho trazo y replanteo surgió la necesidad de variar el eje de la
carretera, pero no se ha cambiado el diseño, el ancho de la vía, ni el t¡po de asfalto que se debe
colocar, sino que lo que se ha hecho es adecuar para asegurar la vida útil de la carretera, que es la

meta contractual.

En cuanto al cuarto hecho, relativo a la valorización, se tiene que esta se encuentra regulada y es

como un pago a cuenta. Así se tiene que la partida de impermeabilización del túnel se encuentra
en el expediente técnico, el cual señala una serie de requisitos y procedimientos para efectos de la
valorización. Por ende, la pretensión principal de la defensa es obtener la absolución del ingeniero
Antenor Kjuro Beizaga, solicitando y postulando la desestimación de la pretensión civil por ser de

carácter exorbitante y no tener n¡ngún sustento en hechos y normas que puedan sostener el

perjuicio económico al Estado.

Asimismo, en los alegatos de clausura agregó que en cuanto a la acusación complementaria, si

bien el testigo Colaborador Eficaz N." 2-2077 ha sostenido la existencia de un pacto colusorio
respecto de la obra; sin embargo, ante preguntas precisas sobre su patrocinado ha señalado que el

ingeniero Paredes Reyes, representante del Consorcio Chacas San Luis, nunca le comunicó a su

defendido sobre la existenc¡a de dicho pacto. Así también el Colaborador Eficaz N." 3-2077 y el

test¡go en reserva N." 1-2017 no vinculan a su defendido con actos ¡lícitos en torno a su rol como
residente de obra. Asimismo, señala que para determinar el avance físico de la obra se requiere el
programa PERT CPM, el cual no ha sido utilizado por los auditores de la obra. Y en relación al túnel
Punta Olímpica, se hicieron pruebas de colocación de las planchas de policarbonato y que ello
importó la realización de trabajos, lo cual fue valorizado y posteriormente deducido. En relación al
presunto perju¡c¡o económico por cinco millones a proximadamente, señala que ese importe
corresponde a gastos generales que no afectan el erario público, pues fue dinero reinvertido en la
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obra, y no se puede sustentar una defraudación económica. F¡nalmente, señala que su

patrocinado t¡ene una reconocida trayectoria en el rubro de la construcción de carreteras y nunca

ha estado involucrado en temas similares al presente. En caso de absolverse y determinarse las

consecuencias jurídico-civiles se considerará que el rol de su patrocinado se ubica en el marco

contractual y no extracontractual, así como que es de público conocim¡ento que la empresa

Odebrecht ha asumido responsabilidad civil por la obra Chacas San Luis.

6.7. De la defensa de la acusada lvonne Roxana Bayona Guio

Señala que su defendida, a quien solo se le vincula en el tercer hecho, no ha tenido participac¡ón

alguna en la presunta concertación ilegal entre la entidad y la contrat¡sta, desconociendo sobre la

ex¡stencia de algún pacto ilícito entre ellos, por lo que no se puede probar dolo en el accionar de

su patrocinada, tanto más si no conoce o ha ten¡do trato con los particulares, sus co procesados

Kjuro Beizaga y Peralta Gibaja. Agrega que respecto a la lmputac¡ón a su patroc¡nada de no haber

solicitado la opinión del proyectista por el movimiento del eje en la carretera no era una exigencia

u obligación normativa dado que no hubo una modificación del diseño de la carretera. Además

sostiene que si su patrocinada se hubiera coludido o participado en un pacto colusorio lo hubiera

hecho desde el adicional 1; sin embargo sólo aparece su rol desde el adicional 3; no existiendo

base para vincularla a irregularidades incurridas en los adicionales 3,6, 10 y 15, tanto más si el

colaborador eficaz N.' 2-2OL7 ha señalado que la documentación presentada por la contrat¡sta

sobre adicionales estaba completa. F¡nalmente no se puede probar que el presidente regional

César Álvarez le haya ordenado a su defendida que firme o vise documentos y menos que

coadyuve a una presunta concertación ilícita; alegación que señala alcanza también a la

imputación por el delito de negociación incompatible en razón a la no existencia de un interés
indebido de su defendida en los actos que realizó; sol¡c¡tando la absolución de los cargos penales y

se declare infundada la pretensión civil. Enfatizando en este último extremo que al haberse hecho
público por los medios de comunicación que la empresa Odebrecht ha reconocido pagos de

reparación civil a favor del Estado peruano por la obra materia de este proceso, se considere la

misma y se exonere de imposición de obligaciones civiles a los acusados.

6.8. De la defensa del acusado Lorenzo De la Cruz Sánchez

Sostiene que su pretensión es que se absuelva a su patrocinado de los cargos que se le imputan
por cuanto el delito que se le atribuye es el de colusión simple; respecto del primer hecho, esto es,

por haber emitido un informe favorable que otorga el adelanto de materiales al contratista antes
del inicio del plazo contractual; sin embargo, demostrará que el adelanto se otorgó dentro del
plazo de ejecuc¡ón contractual, esto es, posteriormente a la firma del contrato y de acuerdo a lo
establecido en el artículo 188 del Reglamento correspondiente. Además demostrará cuales fueron
los periodos por los cuales fue designado su patrocinado como inspector provisional y no solo para

la aprobación del adelanto, sino también desde cuándo fue designado como subgerente de

Supervisión y Liquidación de Obras, periodo que duró hasta mayo de 2011 cuando no estaba
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vigente todavía la modificación del delito de colusión, en la que se hace la disgregación de la
colusión simple y la colusión agravada. En tal sentido, señala que destacará que hay una

deficiencia probatoria y que no ex¡ste n¡ngún tipo de responsabilidad o una inconducta funcional,

sino que toda su actuación en el tiempo que ejerció sus deberes funcionales fueron ajustados a

ley, sin ningún provecho indebido de enriquecim¡ento o de favor¡tismo en beneficio de la empresa
part¡cular. Respecto de la reparación civil solicita que se declare infundada y que además la

responsabilidad no puede ser solidaria, debido a que a su patrocinado se le atribuyen solo dos

hechos.

En los alegatos de clausura agregó que la declaración de los colaboradores eficaces y del testigo en

reserva sobre hechos presuntamente ilícitos ha sido para efectos de mantener sus beneficios
premiales. Queda resaltado que aquellos no han mencionado a su patrocinado u otros acusados

en sus declaraciones; asimismo, explica que si su patroc¡nado hubiera conocido y aportado a un

supuesto pacto colusorio no hubiera estado poco tiempo en el cargo encomendado; y en relación

a su posición funcional, señala que esta fue circunstanc¡al, no teniendo un rol imprescindible, por

lo que menos podría señalársele como un presunto cómplice del delito de colusión.

6.9. De la defensa de los acusados Leoncio Benito Mauricio Chu y Ángel Victoriano Rondán Ramírez

Refiere que el único elemento de cargo que tiene el Ministerio Público es el memorándum N.'
5638, pues en este se dispone que se realice el trámite correspondiente de acuerdo a la Ley de

Tesorería, que es el compromiso, el devengado y, posteriormente, el pago. Así, con este único

elemento el Ministerio Público pretende demostrar el acto colusorio, pero en la secuela del
proceso se determinará que no ha existido dicho acuerdo colusorio. Además, no se puede

establecer con esa prueba única el interés de sus dos patroc¡nados en favorecer a la empresa o a

un tercero. A su vez, de acuerdo a la Ley del S¡stema Financiero, a fines del año de clausura que es

el 31de diciembre, cuando existen compromisos de obra o de cualquier servicio se tiene que

devengar, ya que si no se lleva a cabo dicha gestión el dinero se revierte al tesoro público; y pedir

nuevamente esa partida genera una responsabilidad administrativa por parte de Leoncio Mauricio
Chu, quien fue gerente de Administración, así como posteriormente por parte de Ángel Rondán

Ramírez. Por lo señalado, su pretensión es la absolución de sus patrocinados. Asimismo, solic¡ta
que se declare infundada la pretensión de la parte civil, por cuanto a las funciones y actuaciones

de sus patrocinados no se les puede atribuir una responsabilidad c¡v¡l extracontractual porque son

funciones propias las que han cumplido.

Así también, en los alegatos de clausura agregó que el colaborador eficaz N.' 2-2017 no pudo

reconocer a través de una ficha RENIEC que su patrocinado Mauricio Chu fuera quien le entreSó
los dos cheques a Ricardo Paredes Reyes en el Starbucks del óvalo Gutiérrez, en la ciudad de Lima.

No se involucró a aquel en supuestos pactos colusorios entre la entidad y la contratlsta.

6.10. De la defensa del acusado Roger Francisco Carranza Qu¡ñones
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Señala que el Ministerio Público le imputa a su patrocinado el delito de colusión y,

alternat¡vamente, el de negociación incompatible; sin embargo, la acusación carece de imputación
objetiva, necesaria y concreta. Asimismo, no se tiene una relación clara y detallada de los hechos y
los medios probatorios que acrediten la comisión del delito en contra de su patrocinado. Por ello,
la defensa probará que su defendido cumplió con sus funciones laborales en aplicación de lo que
establece el ROF y el MOF del Gobierno Regional de Ancash. La pretensión es que se absuelva a su
patrocinado y respecto a la pretensión planteada por la Procuraduría, se declare infundada en
todos sus extremos.

Asimismo, en los alegatos de clausura, indicó que no se tiene prueba del supuesto aporte
necesario de su defendido para una concertación ilícita entre la entidad y la contrat¡sta, no
existiendo dolo en su proceder. Agrega que su patrocinado estuvo de licencia por salud el día 28

de diciembre de 2010, y si hubiera estado concertado o participado en acuerdos ilíc¡tos o
interesado indebidamente no hubiese tomado dicha licencia. Finalmente señala que, al contrario
de las imputac¡ones penales, la obra generó bienestar a las comunidades de Ancash, además que
ha sido un buen trabajo el realizado, puesto que a pesar de los años desde su construcc¡ón sigue
sólida y beneficiando a la población.

DESARROLLO PROCESAT

7. En cuanto a otros entonces acusados: En relación a los acusados María Esther Basurco Núñez de
Freyre3e y R¡cardo Antonio Paredes Reyes, estos fueron extrapolados del proceso penal. Así queda
aún pendiente la resolución definitiva sobre la primera, al tenerse una apelación con calidad de
diferidaao ante sobreseimiento dictado en etapa intermedia, sujeto a la emisión de la presente

sentencia que pone fin a la instancia.

8. Conclusión antic¡pada de juicio: Posteriormente a la presentación de los cargos por parte del
representante del Ministerio Público, así como por lo señalado por la defensa de cada acusado, se
procedió a informar a cada uno de ellos, sobre los derechos que la ley procesal les reconoce
durante el desarrollo del juicio sobre todo en lo relativo al mantenimiento de su presunción de
inocencia. Asim¡smo, ante la pregunta formulada por la jueza a cada acusado, sobre la adm¡s¡ón o
no de los cargos penales expuestos por el Ministerio Público, en cuanto a la ¡mputac¡ón principal
por los delitos de colusión y colusión agravada, así como por la imputación alternativa, por el delito
de negociación incompatible, y sobre la admisión de la obligación de pago de una reparación civil,
cada cual señaló, en su oportunidad, no admitir los cargos penales ni responsabilidad civil alguna,
por lo que el juicio pros¡guió conforme a los lineam¡entos del debate contradictorio con la actuación
de medios probatorios.

reSobreseimiento emitido mediante Resolución N.' 39, de fecha 2l de setiembre de 2017 (folios 296-3 16, del cuademo 2-2017- | 7).
aoDispuesto por Ia Sala Penal Nacional de Apelaciones, mediante Resolución N." l, de 19 de octubre de 2017 (folios 355-356, del cuaderno
2-2017 -11).
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9. Recorrido procesal: El juicio oral se desarrolló en ochenta y un sesiones, con un total de doscientos
cincuenta y cuatro horas de duración, en la realización de actos procedimentales y actuación de
prueba. Se tuv¡eron tres ámbitos de actuación de prueba durante el juicio: el pr¡mero, respecto de

los medios probatorios admitidos en etapa intermedia; el segundo, en relación a los medios
probatorios admitidos en el procedimiento de acusación com plementar¡aa1(dentro de la propia
actuación probatoria) planteada por el M¡n¡ster¡o Público; y el tercero, en cuanto a los medios
probatorios admitidos en el marco de la prueba excepc¡onal42 (al finalizar la actividad probator¡a),

instada sobre todo por el actor civil y la defensa del acusado Álvarez Aguilar. Así se grafica de la
siguiente forma los tres ámbitos de actuación probatoria con el número de medios de prueba

actu a d os.

Testigos: 4

Peritos: 9

Documentos:713

Testigos:6

Documentos: 36

Prueba

Testigo: 1

Documentos:3

Acusación

complementar¡a excepcional

10. Actuación probator¡a: Durante el juicio oral declararon 19 órganos de prueba, los cuales en su

mayoría corresponden a testigos técnicos y per¡tos. Desde una descripción general se t¡ene lo
s¡guiente:

N.' NOMBRE PRUEBA CARGo o
ESPECIALIDAD

FuNcróN o vfNcuLo

1 Lu¡s Roberto Vergara Gabriel Testigo Eco no m ista Del 2007 al 2010 como evaluador de

proyectos de ¡nvers¡ón pública y de

f¡nes de agosto de 2010 a fines de julio
de 2014 como responsable de gerencia

de planeam¡ento de la GRA.

2 Antonio G la ndel Ramírez Test¡go lngeniero lnspector de obra (desde 27 diciembre

arConl'orme al aniculo 374.2" del Cód¡go Procesal Penal.
a2Conforme al aniculo 385.2'del Código Procesal Penal.
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inspector de
obra del GRA

de 2010), personal nombrado en el GRA

desde 1983

3 Winston Horacio Lewis Díaz Test¡go lngeniero c¡v¡l

funcionario de

Odebrecht

Especial¡sta en la construcción de

túneles para la empresa Odebrecht

4 Vernardina Cecilia Alvarado
Macedo

Test¡go CPC - Área de
Fisca lización

del GRA

Personalde apoyo del jefe inmediato de

fiscalización, personal nombrado en el

GRA desde 1991

5 Hu bert Salazar Velásq uez Perito Aud¡tor CGR Visó el lnforme Especial N.' 706-2074,
de fecha 18.09.2014

6 Rona ld Jaime Torres León Perito lngeniero civil
auditor CGR

Elaboró el lnforme Técnico N." 001-
2014-CG/GAES-CGRA, anexo 7, del

L2.O9.20L4.

7 Oswaldo Huayra Romero Perito Contador
a ud¡tor CGR

Elaboró el lnforme Técnico N.' 001-

2014-CGIGAES-CGRA, anexo 7, del
72.09.201-4.

8 Ronald Jaime Torres León Perito lngen¡ero civil
aud itor CGR

Elaboró el lnforme Técnico N." 002-
2014-CGIGAES-CGRA, del 12.09.2014.

9 Jesús Ángel Guevara R¡vera Perito lngeniero c¡v¡l

auditor CGR

Elaboró el lnforme Técnico N.' 003-
2014-CG/GAES-CGRA, del 12.09.2014.

10 Wilder Villegas Pérez Perito lngen¡ero civ¡l

auditor CGR

EIaboró el lnforme Técnico N.' 004-

2014-CGIGAES-CGRA, del 12.09.2014.
r1, Paola del Rocío Cabrejos

Campos
Perito lngeniero civil

a ud itor CGR

Elaboró el lnforme Técnico N.' 005-
2014-CGIGAES-CGRA, del 12.09.2014.

72 Luis Arturo Dextre Solís Per¡to Abogado
aud ¡tor CGR

Elaboró el lnforme Técn¡co N.' 006-
2014-CG/GAES-CGRA, del 12.09.2014.

13 Lizverly Lizeth Chávarry
lnfante

Per¡to Abogada
auditor CGR

Elaboró el lnforme Especial N.' 706-
2014-CGIGAES-EE, del 12.O9.20L4.

AcusAclóN coMPtEMENfARTA

1,4 Alfredo Javier Chipana La

Torre
Test¡Bo Contador Tesorero de la GRA

15 Da niela Susana Santaza

Cerro
Testigo Alqu¡ló casa para reunión social de

D¡rsse Valverde Varas en San ls¡dro

76 Dirsse Paul Valverde Varas Testigo lngen iero Consu ltor de proyectos

77 Testigo en reserva
N." 1-2017

Test¡go lnformación reservada

18 colaborador eficaz
N.'2-2017

Test¡go lnformac¡ón reservada

19 Cola borador eficaz
N." 3-2017

Testigo lnformación reservada
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11. Acusación complementaria: Como se ha verificado en los fundamentos anter¡ores, durante la

actividad probatoria en juicio, el M¡n¡ster¡o Público presentó una acusación complementaria con
base en ocho fácticos, los cuales fueron descritos en el requerimiento fiscal en mencióna3.El
mismo por tratarse de un caso complejo (múltiples acusados, pruebas, fáct¡cos, imputaciones), y
de forma excepcional, fue sometido a un filtro de verificación de admisibilidad teniendo en cuenta
su naturaleza. De los ocho fácticos, se aceptaron de forma total los enumerados con el 3, 4, 5, 6 y

7; se rechazaron los fácticos 2oo y }ot; y se aceptó de forma parcial el fáctico 1 (respecto de la
ejecución contractual). Que de acuerdo a la postulación del Ministerio Público, la acusación
complementaria, en cuanto a "nuevas circunstancias"; se engarza sobre los mismos hechos
materia de acusación fiscal por del¡tos de colusión y colusión agravada, así como alternativamente
por el delito de negociación incompatible, dirigido contra todos los acusados, en sus mismos
títulos de imputación; así los extremos fácticos que fueron admitidos en el marco de la acusación
complementaria, son descritos a continuación :

Circunstancia 1 (solo en lo relacionado con la ejecución del contrato)

"Existió un ocuerdo indebido celebrodo entre lo orgon¡zoción criminol liderodo por Césor looquín Átvorez
Aguilor, cuyo intermediorio fue Dirsse Poul Volverde Voras, con Roymundo Nonoto Tr¡ndode Serro y Jorge
S¡móes Boroto, d¡rect¡vos del grupo empresorial Odebrecht, por el cuol pretendíd beneficior o las empresos
de d¡cho qrupo con el otorgomiento de la bueno pro en el proceso de selección internac¡onol PSI N." 02-
2010-OE|-GRA, poro lo ejecución de lo obro público 'Rehobilitoc¡ón, mejoram¡ento y construcción de lo
corretero Callejón de Huoylos Chacos - Son Luis' o combio del indebido fovorecim¡ento de dicho grupo
empresariol, éste se comprometío o pagar o fovor de dicho orgonizoción criminol el 2.5 % del monto f¡nal
por el que le fuero odjudicodo lo bueno pro, osí como se obtuviesen beneficios económicos durante lo
ejecución del controto. "

(...)

Circu nsta nc¡a 3

"El acuerdo colusorio, odemás del pago del 2.5% del valor de adjudicoción finol de la obro, comprendía el
compromiso de D¡rsse Poul Volverde voros, en su condición de intermediorio entre los funcionorios del
Gob¡erno Reg¡onal de Ancosh y Odebrecht, de agilizar y oprobor lo trom¡toc¡ón de los diversos sol¡citudes de
pogo presentados por la empreso o lo largo de la ejecución del controto, sin que se pus¡eron moyores trobas
admin¡strotivos. Ello ofectabo pr¡ncipolmente ol pogo por odelanto de moter¡oles, o las solicitudes de
ompliación de plozo y al reconocim¡ento de pogos odicionoles. Lo solicitud de ompliociones de plozo y de los

adicionoles que se presentabon formolmente onte el Gob¡erno Reg¡onol de Ancash se ponion en
conoc¡m¡ento siempre de Dirsse Poul Volverde Vorus, a quien se le hacía entrego de copias de los corgos de
los mismos o fin de que procediero d coord¡nor con los funcionorios correspond¡entes poro la aproboción de
los mismos y se ogil¡zoron sus pogos. "

43 
Requerimiento ,:le acusación coñplementaria, de fecha 3l de diciembre de 2018, folios 7572-7632 (tomo XVI).

44Por 
esta¡ referido a hechos anteriores a la ejecución contractual (de lo cual las partes rntbrmaron en juicio que existe un pronunc,amiento judicial de

sobreseimiento sobre hechos concemienles a la etapa de selección).
45 

Por estar relacionado a diferentc empresa y obra, materia det proceso.
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Contexto

"Luego que se otorgó lo bueno pro al Consorcio Viol Chacos - Son Lu¡s (conformodo por los empresas del
mismo grupo Odebrecht), y que se publica en el SEACE, lo ley de contrdtociones señolo que la firmo del
controto debe ocurrir no ontes de los cinco díos ni después de los diez días del otorgom¡ento de lo bueno
pro; por lo que el 75.72.2010 se suscribe en Huoroz un primer contrato en el Hotel Postorur¡, lo que fue
coordinodo por Volverde Vords con Poredes Reyes, siendo que el primero que suscribe es este, fdltondo los

firmos por pone del Estodo; después Poredes Reyes, presentó sus cortos fianzos y los sol¡c¡tudes de odelanto
d¡recto y odelonto de moter¡oles solicitudes los que fueron devueltos. Tomb¡én se estoblece que Poredes
Reyes, se comunicoba con Dirsse Volverde Voras, paro preguntor cuándo le entregobon lo copio de su
controto, quien le dijo que había una demoro, y que lo firrna debío producirse nuevomente, por lo que el
22.12.2010 se firmo con nueva fecho, controto que yd se encontrobo firmodo por todos los t'uncionorios del
Gobierno Regional.

Luego de ello, Paredes Reyes, volvió o presentor lo solicítud de odelonto de materioles y en enero de 2077
Valverde Varos llama o Poredes Reyes poro informarle que le iban a hocer entrego del odelonto de lo
empresa ODEBRECHT, poro lo cuol le ¡nformó que ¡ba a ser mediante cheque, que fuero ol Storbucks del
Óvolo Gutiérrez y que uno persona iba o llegor ollí pora d¡cho f¡n, qu¡en poster¡ormente se enteró que se

llomdbo Mouric¡o Chu, quien le entregó el cheque por el rnonto del odelonto de S/ 155 000 000.00,
oprox¡modomente, después Poredes Reyes lo entregó en lo oficino de tesorerío de Odebrecht oprobodo
entre Navidod y fin de oño de 2070, en tiempo récord (pogo del odelonto directo y del adelonto de
moter¡oles e insumos) o trovés de lo coord¡noción que hizo Volverde Voros, pogos por los que el Consorcio
Corhuoz San Lu¡s, otorgó los cartos fionzos correspond¡entes. Asimismo que, poro lo oprobación de los
odicionoles, ompliociones de plozo, volorizaciones, la coordinación lo reolizobo Poredes Reyes con Volverde
Voras, quien expresamente le indicó que esos trámites tenía que hocerlo con su outor¡zdción expreso; paro
ello, Poredes Reyes se reunío de forma periódico en lo ciudod de Limo con é1, llevondo copio fisica de lo corto
presentodo en meso de portes del Gob¡erno Regionol de Ancosh, y después se producion los aprobociones y
pogos; y o combio de esto Volverde Voros le exigio o lo empreso cumplo con los pogos ocordodos referidos
ol 2.5% de lo comisión ilíc¡to, lo que se repit¡ó durante los oños 2071,2072, y pdrte del 2013, quedondo
cloro que ero por orden del presidente regionol César Álvorez Aguilor. Se destaco tombién, que por
informoción que Paredes Reyes le habrío troslododo ol coloborador eficaz, en ocosiones se reunía con
Volverde Voras en un inmueble s¡to en lo cuodro 3 de Corlos Grono, Son ls¡dro, que ero un edificio donde
había uno solo grande, y que, siempre ero troslododo en d¡ferentes vehiculos, pero que pr¡ncipolmente lo
c¡tobo en el Óvoto Gutiérrez, dentro del restouronte Storbucks, o en el mismo óvolo".

Circunsta nc¡a 4

"Grocios ol ocuerdo colusorio existente, se focilitó el que se procediero ol cobro de la valorización
correspond¡ente o lo colococión de plonchas de pol¡corbonoto s¡n que fuero necesorio su previo instolación,
lo que fue posible gracios o lo oproboción del expediente od¡c¡onol N." 11".

Contexto

"En lo concerniente a los plonchos de policorbonoto, en sentido de lo posibilidod de poder volorizor lo
portido planchas de policarbonoto sin que hoya s¡do colocado dentro del túnel, noce de lo oproboción del
expediente odic¡onal N." 11 volorizoción N." 4 y 5 -que es la ¡nclus¡ón de uno cldusulo nuevo en el contrato-
permit¡ó obtener l¡qu¡dez; no obstonte, personol técnico olertó sobre lo ¡mpos¡bilidad de colocor plonchos de
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policarbonoto por su inflomabil¡dod, que obligó o trdm¡tar lo devolución del dinero pogodo por esto port¡do,
en el mes de morzo de 2013. Entre otros sumos de dinero, ho detollodo que lo octuol¡zoc¡ón y odecuoción de

túnel punto olímpica generó como consecuencio un odicionol S/ 13 637 204.00".

Circu nstancia 5

"En ejecución del ocuerdo colusorio al que se habío llegodo, se procedió o lo firmo de un pr¡mer controto,
con fecho 75 de diciembre de 2010, en el Hotel Postorur¡ de Huoroz en coord¡noc¡ón con Dirsse Paul
Volverde Voros; osí como lo oproboción del pogo del odelonto directo y odelanto de materiales en unos
plozos de tiempo espec¡olmente rápidos; e incluso se llegó o entregor sendos cheques que correspondíon a
los referidos pogos ol representonte legol del Consorcio Viol Carhuoz - Son Lu¡s, R¡cardo Pdredes Reyes en el
locol de Storbucks ubicodo en el Óvolo Gutiérrez de to ciudod de Limo, el 4 de enero de 2010. Dicho entrega

fue reolizado por Mouricio Chu".

Contexto

"Luego de que se otorgó lo bueno pro ol Consorcio V¡ol Chocos - Son Luis (conformodo por dos empresos del
mismo grupo Odebrecht), con fecho 15.12.2010 se suscribe en Huoroz un pr¡mer controto en el Hotel
Postoruri, lo que fue coordinodo por Volverde Voros con Poredes Reyes, siendo que el primero que suscribe
es este, foltondo lds f¡rmos por porte del Estodo; después Poredes Reyes, presentó sus cortds fionzos y los
solic¡tudes de ddelonto d¡recto y adelonto de moterioles -sol¡c¡tudes los que fueron devueltas-. Poredes

Reyes se comunicobo con D¡rsse Volverde voros, para preguntor cuándo le entregobon lo copia de su
controto, quien le dijo que hobío uno demoro y que lo firmo debío producirse nuevomente, por lo que el
22.12.2010 se firmo con nuevo fecho, controto que yo se encontrobd f¡rmodo por todos los funcionorios del
Gob¡erno Regionol. Luego de ello, Poredes Reyes volv¡ó a presentor lo sol¡citud de odelonto de moter¡oles, y
en enero de 2077 Volverde Varos, llomo o Poredes Reyes, poro informorle que le ibon o hocer entrego del
odelonto o lo empreso Odebrecht, pora lo cuol le informó que ibo a ser medionte un cheque, que fuero ol
Storbucks del Óvalo Gutiérrez y que uno persono de nombre Mour¡cio Chu, le entregoría los cheques del
adelonto de moterioles y odelanto d¡recto de lo obro, el 4 de enero de 2071, y que fue eso persono quien le
entregó en lo mono, dos cheques, f¡rmondo los comprobontes de pogo. Luego de ello, eso persono se retiró
de formo rápido y Paredes Reyes le confirmó o Volverde Voras que yo tenío los cheques en su poder;
precisondo que los comunicociones se reolizoban o trovés de los números que usobo Poredes Reyes (el
997573389 os¡gnodo por Odebrecht y el 989965570 port¡cular)."

Circunstancia 6

"Exigiéndose por porte de D¡rsse Poul Volverde Voros el pogo ilíc¡to del 2.5%, se d¡spuso que poro ello, el
gobierno regionol debío tromitor, ogilizor y aprobor todos los meconismos controctuoles que perm¡t¡eron
liqu¡dez y oumentor el valor del controto, como los odelontos, omplioc¡ones de plozo y adicionales
sol¡c¡todos en lo ejecución de lo obro, los cuoles, en el coso de los odicionales, llegabon ol tope máximo
perm¡tido por lo ley del 15 %".

Contexto

"Los odicionoles son eventuol¡dodes que ocurren duronte lo ejecución del proyecto y que su ocurrencio y
trám¡te están regulodos por lo ley de controtociones con el Estodo y su reglamento; y que en el coso
especifico de la obro Corhuaz Chocas - Son Luis, no implicoron ninguno nueva negocioción con César Álvorez
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Aguilor encimo del 2.5 % prev¡omente poctddo, yo que este porcentoje ero el compromiso de pogo que se

acordó con Álvorez Aguitor, sobre el volor del contrdto originol. Asimismo, Poredes Reyes dispuso que se
debiero hober trom¡todo y oprobado los odicionoles necesor¡os poro la ejecución de la obro y que llevorian
el presupuesto hosto el tope máx¡mo perm¡t¡do del 75 %; y yo en ese tiempo el nombrodo tendrío
conocim¡ento que dichos odic¡onoles eron indispensobles poro la correcto ejecuc¡ón de lo obrd, por lo que

dispuso o su personol o trabojor de forma aceleroda en los respect¡vos sustentos técn¡cos, que fueron
presentondo entre los meses de obril o noviembre de 2011, en totol once exped¡entes de od¡cionales, que

llegobon ol monto oproximadomente de S/ 59 000 000.00, se ho precisodo que Volverde varas se encorgobo
del proceso de aproboción; y que de esos once odic¡onoles presentodos, están cuotro de los cinco
observodos que fueron investigddos por lo Controlorío, y que posteriormente, se hicieron se¡s odicionoles
más, de revisión, duronte el oño 2012 y principios de 2073, sin emborgo, yo con lo tronqu¡l¡dod de tener
aprobados los once primeros odicionales, que llegobon el volor del 75 %, estos odicionoles eron de revisión,
por lo que no ibon o oumentor el volor, s¡no ojuste o lo que ya se venía ejecutando (montos dprobodos que

fueron resultado del volor del odicionol más su respectivo vinculante)".

Circunstancia 7

"De esto manero, el pago ilicito del 2.5 yo se vino o efectuor de monero paulot¡na, cosi en porolelo o lo
sol¡c¡tud de los odicionales que se venían presentondo en el ámbito de lo ejecución de la obro, o trovés de

sucesivas tronsferenc¡os boncorias o cuentos off shore en el extronjero, situoción que se d¡o duronte los

años 2017,2072 y porte del 201j. Lo tram¡toc¡ón de dichos pogos, según el Coloborodor, se gestionó o
petic¡ón de R¡cordo Poredes Reyes quien ¡nterced¡ó onte Eleuberto Antonio Mortorelli, su superior en lo
empreso Odebrecht, paro que pud¡eran reolizorse efectivdmente".

Contexto

"Se efectuoron tronsferenc¡os de d¡nero o Valverde Voros o cuentos off shore, por uno fuerte contidod de
dinero y que los cuentos desde los que se hizo lo tronsferenc¡o de dinero, fueron cuentos desde Brosil.
Agrega que duronte los meses de obr¡l de 2071 o noviembre de 2011, el consorc¡o trdm¡tó lo oproboción de
los odicionales N.'1,3,6 y 10, y que por esos meses, se le pogó o los cuentos offshore índicodos por
Volverde Voros en los meses de obr¡|, jun¡o, ogosto y novíembre del mismo oño, osí como también se

hicieron pogos o Volverde Voros y o Cavosso Roncollo, o trovés de los controtos f¡ct¡c¡os por asesorio por
IIRSA SUR; todo lo que fue oprobodo por el Gobierno Reg¡onol de Ancosh, siendo pres¡dente regionol Césor
Jooquín Álvorez Aguilar. Entre estos mismos meses se hic¡eron pogos o D¡rsse Volverde y o Covossd, o trovés
de los controtos f¡ct¡c¡os de osesoría en IIRSA SUR, por un valor de S/ 279 000.00. Durante el mes de enero
de 2013 y, en adelonte, no se h¡cieron más pogos, ni o los cuentos oft' shore de Volverde Voras o Cdvosso
Roncolla, n¡ tompoco se oproboron mós od¡cíonoles de obro o ampliociones de plozo".

DE LOS MEDIOS PROBATORIOS ACTUADOS EN JUICIO

12. En relación a los acusados: De los doce acusados, once declararon en ju¡cio, tanto en el estadio de
actividad probator¡a respecto a la acusación fiscal como en el de acusación complementaria
(ampliación de declaración).El acusado Kjuro Beizaga no declaró en ju¡cio acogiéndose a su
derecho de guardar silenc¡o. A continuación, se presenta un breve resumen del contenido de
dichas declaracion es:
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cÉsAR

JoaqufN
Áw¡n¡z
AGUILAR

Cargo: pres¡dente del Gobierno Regional de Ancash - GRA (En los periodos 2007-2010 y 2011-2014). Hechos
N.'1,2,3 y 4

. No tiene experiencia laboral engestión públ¡ca, nombraba a los gerentes y cada unotraía a su personalde
confianza, es as¡como conformó el personal de su ge5tión.

. No designó a Leoncio Mauricio Chu como gerente regional de Administración.

. No fue presidente reg¡onalcuando se ganó la buena pro de la obra Chacas-San Lu¡s, ni cuando se abrieron
los sobres o se firmó el contrato. El exped¡ente técn¡co de la obra Chacas - San Lu¡s fue elaborado por el

MTC en ¡os años 90.

. No se otorgó un adelanto de obra antes del 15 de d¡ciembre de 2010, toda vez que existe un escrito
emitido por la empresa contratista del 15 de d¡ciembre de 2010, que elseñor Cumpa Macalupú lo rechazó,
debido a la ¡nexistenc¡a del contrato; posteriormente, el 22.12.2010 ya se contaba con un contrato; debido
a ello, el 23 de diciembre de 2010 se solicitó el adelanto de obra. Por lo tanto, no existe ningún hecho

¡rregular.

. El Consorcio Huaylas Odebrecht estaba encargado de la ejecución de la obra. Recuerda que uno de los

responsables era Ricardo Paredes a quien lo v¡o trabajando en la obra. Es ahídonde lo conoc¡ó.

. No ha nombrado al ingen¡ero Ángeles Obregón, por lo tanto, no se colud¡ó con é1. Asim¡smo, no ha

nombrado a Leoncio Mauricio Chu, a Ángel Rondán Ramírez, o a Roger Carranza Quiñones.

. Las ampliaciones de plazo son temas técnicos que no son de su especialidad.

. Suscribió las resoluciones de las adic¡onales porque había pasado por múltiples filtros (7 u 8), y todos
habían dado el visto bueno, por lo tanto, no podía dejar de firmar. Firmó todas las resoluc¡ones bajo el
princ¡pio de confianza.

. F¡rmó la conclusión del encargo de funciones de Claudio Cumpa Macalupú (por ra¿ones de carácter
institucional).5e limitó a firmar un documento dando la conformidad, de acuerdo a ley, todo lo cual es

proyectado por los abogados.

. Conoc¡ó a Germán Martínez hace muchos años, desde que era catedrático en la Universidad de San Pedro.
No conoció a Loren¿o De la Cruz, pero lo des¡gnó el 26.07.20\1, debido a que era ingeniero mecánico y

cumplía con los requisitos para la Sub8erencia de Liquidación de Obras. Ha tenido 38 años de experiencia
viendo obras.

. El sustento que acredita las modificac¡ones objeto de prestaciones adicionales lo tiene el OCl.

. No tenia la capacidad de observación respecto a la entrega de S/ 155 000 000.00 de adelanto de
ñater¡ales, toda vez que ello era responsabilidad de los centros técnicos. lndica que solo le co.respondía
firmet.

Ampliación de declarac¡ón en el marco de la acusac¡ón qomplementar¡ai

o La empresa res¡dente y la empresa supervisora son las que hacen la labor técnica, es decir, la supervisión
de la obra, y no el presidente del GRA o el gerente de la GRl.

. Si hub¡esen pagado alguna coima la empresa contratista, todos los trámites estarian agilizados; sin
embargo, la empresa refiere que los trámites se demoraban y que no había fac¡lidades. Asíse tiene que la

Resolución N." 6 del 23.01.2012, declaró improcedente una solicitud de pago de 6 millones de soles de la

empresa contratista.
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El colaborador ef¡ca¿ (2-2017) ind¡có que el arreglo se reali¿ó con la f¡nalidad de que se aprobaran todas
las adicionales y ampl¡aciones de pla¿o, lo cual no fue así, porque de las 47 ad¡cionales solo se aprobaron

Cuando la admin¡stración de la región indica que la resolución está conforme, la aprueba; y si los técnicos
consideran que la misma es improcedente, no f¡rma.

El testigo 1-2017 alega que Raymundo Serra conoc¡ó a César Álvarez en el Hotel Country Club en el 2007,
lugar en el que le presentó a D¡rsse Valverde; sin embargo, cuando la Fiscalía ofició al Hotel Country, esta
obtuvo como respuesta que no existían videos o registro de su hospedaje.

El colaborador eficaz [3-2017] ref¡ere que Raymundo Serra le comentó que v¡ajó a ver el proyecto Chinekas
a Chimbote y que viajó a Trujillo donde supuestamente se encontró con él en el Hotel de Turistas; sin
embargo, cuando el Minister¡o Público ofició al Hotel de Turistas de Truj¡llo, obtuvo como respuesta que

no ex¡sten registros, facturación niv¡deos de su hospedaje.

El colaborador eficaz [3-2017] ind¡ca que Raymundo Serra le presentó al gerente de estudios Dirsse

Valverde, y que en el 2OO7 le presentó a César Álvarez; que Raymundo Serra percibió que Dirsse Valverde
venía por encargo del presidente del GRA; luego lo vuelve a ver en el 2010 y le propone hacer negocios; sin
embargo, Dirsse Valverde no trabajaba desde el 2008 en el GRA.

El colaborador eficaz [2-2017] ind¡ca sobre un 2.5% del valor de la obra como beneficio para el proceso de
lic¡tac¡ón; sin embargo, en esa fecha aún no asumía el cargo de Presidente Regional, puesto que salió de
licencia,

El colaborador ef¡ca¿ ind¡ca que Ricardo Paredes le contó que había muchos trámites estancados,
asimismo realizaron un reclamo por 27 millones de soles adeudados y plantearon arbitrajes por 90
m¡llones, y se quejaron de maltrato.

Cuando una empresa se ha colud¡do, sus ofeTtas son del 110 %, ello significa que si una obra cuesta 100
m¡llones de soles, la ley permite que la propuesta se eleve al 110 % o que baje harta el 90%; si existiera
colusión y la empresa sabe que ganará, se presentaría al 770 %) en el presente caso, ODEBRECHT ganó la

licitac¡ón al 90 % porque no sabía si ¡ba a ganar o perder; si la empresa tenía una coima del2.5 %, pot lo

menos se hub¡era 'amarrado' al 100 %, sin embargo, se 'tiraron al suelo', dejando de percibir 45 millones.

El colaborador eficaz refirió [2-2017] que le pagaron rápido las adicionales; pero debe de tenerse en
cuenta que a toda empresa se le paga el adelanto directo y el adelanto de materiales de acuerdo a ley, y si

no se efectivizan los devengados, pagos y compromisos, las empresas los denuncian debido a que luego no
se cuenta con fondos hasta el primero de abril del siguiente año.

No conoce el Hotel Country, no conoce a Trindade Serra, Eleuberto Martorelli ñ¡ a Jaime Carbajal.

Dirsse Valverde no fue personal de su confian2a; firñó su resolución de nombramiento, puesto que Ia ley
señala que debe firmar; y en cuanto a su renuncia, se enteró por medio de la prensa.

Viajó con Dirsse Valverde a Brasil porque la CONFIEP iba a dar una exposic¡ón; si Dirsse Valverde viajó fue
porque era parte del equipo técn¡co.

Cargo: gerente regional de lnfraestructura (de! 28 de diciembre de 2010 al 31 de julio de 2014). Hechos 1, 2,

3v4

. Fue gerente regional de lnfraestructura en dos oportun¡dades: desde el 07.01.2007 hasta mayo de 2010,
de ñrayo a jun¡o no trabajó, reingresó en junio hasta el 26.08.2010; posteriormente, desde el 26.08.2010
hasta el 28.12.2010 no tuvo vínculo laboral con el Gobierno Reg¡onal de Ancash. Señaló no haber estado
durante el proceso de licitación y firma del contrato.

. El plazo contractual rige desde el día siguiente de firmado el contrato. El contratista presentó sol¡citud de
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adelanto de mater¡ales el 23.12.2010, cuando no tenía vínculo laboral con el GRA.

. La solicitud de adelanto de materiales se presentó el 15.12.2010. Al día siguiente el ingeniero Claudio

Macalupú envió un documento a la Gerencia de Administración sol¡citando la afectación presupuestal para

el pago de adelanto de materiales. Es falso que dicha solic¡tud fuera "re.hazada", porque se tramitó el

15,12.2010 sin que se haya iniciado el plazo contractual, por lo cual se devolvió dicha sol¡citud refir¡endo
que era imposible de tramitar dado que se estaba solic¡tando adelanto de materiales sin haber firmado el

contrato y sin haberse adjuntado las cartas fianzas.

o Asumió elcargo de gerente de lnfraestructura el 28.12.2010, cuando la sol¡citud de adelanto de materiales

había sido admit¡da el 23.12.2010. El ¡ngen¡ero Ángeles Obregón designó al lng. Glandel como inspector
provisional, pero no aceptój posteriormente, el lng. Ángeles Obregón des¡gnó al ln8. De la Cruz como
inspector prov¡sional, quien demostró en una entrevista que estaba en condic¡ones de asumir el cargo por

ser el ingeniero de mayor experiencia de planta en el GRA.

. Solo se entregó el 38 % de adelanto directo y fue otorgado una vez inic¡ado el plazo contractual conforme
al Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; en el caso de las ampliaciones de plazo se

corroboraron los hechos fortuitos y, por tanto, fueron otorgadas conforme a ley, al i8ual que el caso de las

valorizac¡ones, Ha actuado dentro de los articulados que norman los hechos y conforme al ROF y al MOF.

. Como gerente de lnfraestructura ha s¡do bastante exigente con todo el personal, lo cual no es s¡nónimo de

direccionar, todo ello en referencia a lo 5eñalado por De la Cruz en el of¡cio que envió a la CGR.

. Para eltramo ll de la obra se consideró usar el policarbonato y hacer un drenaje, pero cuando se empe¿ó a

constru¡r, el 40 % que se había cons¡derado estaba f¡ltrando y no la cantidad supuesta, además teniendo
en cuenta que era altamente peligroso ponerle pol¡carbonato, no se util¡zó dicho material, pero se

consideró en la valorización 4 y 5, y en la valor¡zación 9 se descontó.

Ampliación de declaración en el marco de la acusa.ión complementar¡a:

GERMAN lo A la única persona del consorcio que conoció fue al ingeniero Ricardo Paredes Reyes, con quien realizó

AIEIANDRO I coordinaciones eminentemente técnicas, el que por estar en el área usuaria debía acompañarlo para la

MARffNEz I realizacion de los remedios ambient¿les que se requerían'

CrsNERos . Todos los hechos narrados en la acusación complementaria se suscitaron durante la elaboración de la
propuesta hasta la f¡rma del contrato, fechas en las que no tuvo vínculo Iaboral alguno con el Gob¡erno
Regional de Ancash ni con césar Álvarez Aguilar.

o Es falso que la evaluación del adelanto de materiales lo haya tenido que realizar un ingeniero
programador; se ha confundido la labor de un programador con la de un evaluador, dado que el evaluador
no tiene por qué hacer el programa ni el cronograma de obra, el evaluador solo debe revisar la

documentación presentada por el contratista.

. No otorgar el adelanto de materia¡es antes del 31 de d¡ciembre hub¡era generado que se in¡c¡e la obra
cuatro meses después ocasionando penalidades al GRA por incumpl¡miento; s¡n embargo, los funcionar¡os
no lo permitieron, cerrándole la posib¡lidad alcontratista de que pudiera sol¡citar ampliac¡ón de gastos por

cuatro meses con gastos generales.

. No han sido inhabilitados toda vez que el órgano instructor sancionador de Ia CGR ind¡có que no hay
pruebas para que seañ sanc¡onados, desestimando asítoda imputac¡ón que la comisión de CGR h¡zo en su

momento.

. En cuanto a las ampliac¡ones de plazo, se otorgaron solo aquellas que no coincidíañ en los meses que la
empresa contrat¡sta señaló que ño trabajaría a causa de las lluv¡as.

. S¡ se hubieran coludido habrían aprobado todas las sol¡citudes de ampliaciones de plazo, pero solo se

aprobaron 23 de las 45 que fueron solicitadas.

PdH"s§tr"i[¡Hli[s#ffi tGtil,8ft ffi t'j
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En cuanto a las adicionales de obra, estas han sido tramitadas de acuerdo a ley y en cuanto al túnel Punta

Olímp¡ca, se llegó a colocar la plancha de pol¡carbonato de acuerdo al informe delsuperv¡sor.

Manifestó conocer a Dirsse Valverde Varas, quien empezó a trabajar en la región desde febrero de 2007

como Subgerente de estud¡os, fue su subordinado. En el año 2008 había proyectos de construcción de

carreteras no recordando si alguno era el proyecto de la carretera Chacas - San Luis. Por recomendación de

Dirsse Valverde se contrató como consultor al centro de estudios de la Universidad del Pacífico para que

real¡ce el perfil, dado que no había personalespecializado en el GRA para ello.

LEoNcro

BENlTo

MAuRrcro

CHU

Cargo: gerente regional de Administración Financ¡era (del 31 de octubre de 2010 al 31 de octubre de 2014).

Hecho 1.

Accedió al cargo de gerente regional de Adm¡n¡strac¡ón a través de Roy lpanaqué. Sus funciones se

encuentran establecidas en el ROF y MOF: supervisar, evaluar, apoyar a la Gerencia General en los hechos

que le competen.

Su gerenc¡a recepcionó la solicitud delárea usuaria para el pago de adelanto de materiales, luego se derivó

la documentación a la Subgerencia de Administrac¡ón tinanciera y esta a 5u vez la envió al Área de

Fiscalización para su revisión; fiscalización aprobó el exped¡ente y este es enviado al Área de Devengado,

pasando por el SIAF. Luego se derivó a la of¡cina de tesorería para su rev¡sión y se envió al Área de Giro,
ingresando el expediente al registro SIAF e imprimiéndose el comprobante de pago.

Los que revisan y visan el contrato son del Área de Gerenc¡a Jurídica, por ello no lo revisó, 5olo dio el visto

bueno al documento; en cuanto al visto bueno del comprobante de pago, este ya viene pre-impreso, viene

con todos los f¡ltros que deben de pasar para ser Birada y pagada, por lo cual su persona solo dio 5u visto

bueno; y en cuanto al cheque de pago este es custodiado y entregado por tesorería.

Su gerencia no tenía comunicación con el despacho presidencial, lo que síhabÍa era reunión a nivel de las

gerencias con el gerente general.

No conoce a Antenor Kjuro ni a Ricardo Paredes; y no recuerda a Mar¡o Peralta.

Ampl¡ac¡ón de declaración eñ el marco de la acusac¡ón complementar¡ai

El representante del N¡¡nisterio Público le señaló en una declaración suya durante la ¡nvestigación, que el

colaborador eficaz l2-2\l7l, al mostrársele su foto de la ficha de RENIEC, no lo reconoció como la persona

que le entregó dos cheques en la c¡udad de Lima.

En cuanto al adelanto directo, su visto bueno en los comprobantes son un mero trámite que no acredita
nada, dado que en todas las entidade5 públicas el adm¡nistrador debe poner su visto. El control sobre
dicho documento lo real¡zan las cuatro personas que firman antes que é1.

Dentro de sus funclones está la firma de cheques con los que se pagan a los proveedores y en el caso en

part¡cular no recuerda haber firmado porque solo tenía dos meses de haber ¡ngresado. No t¡ene por qué

fijarse en los montos de los cheques que f¡rma n¡ para qué son. S¡mplemente se fija en las personas que

han hecho todo el filtro y siestán las firmas correctas. Agrega que a su oficina llegan de 15 a 30 cheques y

que lo ún¡co que hace es visar los comprobantes de pago.

Su oficina no custodia ningún título valor dado que eso le corresponde al Área de Tesorería.

Es falso que el tesorero Chipana de la Torre haya recibido de la Gerencia Regional de Adm¡ñistración a su

cargo, los comprobantes de pago cancelados y sin los cheques adjuñtos; que efect¡vamente el tesorero le
rem¡tió un documento indicando que los cheques no habían sido cancelados en tesorería, pero en ninSún

momento af¡rmó no haber recibido dichos cheques; que cuando lo llamó por teléfono le preguntó s¡ había

hab¡do una irregular¡dad en eltrámite respondiéndole eltesorero que no. Al ex¡stir el sello de pagado y del

tesorero, este último otorgó su conformidad altrámite.
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. Refirió no conocer a Dirsse Valverde Varar, R¡cardo Paredes Reyes ni a ningún representante de la

empresa Odebrecht.

LUIS

ATBERTo

DíAz VILCA

Cargo: subgerente de Superv¡sión y Liquidación de Obras delGRA (del 11de mayo de 2011 al 22 de enero de

2013; y del 31 de octubre de 2013 al 1 de agosto 2014). Hecho 2

. 5u func¡ón era dirigir, controlar y velar por el buen funcionamiento y desempeño de la obra.

. otor8ó op¡nión favorable porque recibió toda la documentación que se plasmaba en la cuantificación,
análisis y sustento de cada ampliación de plazo, los cuales se basan en los efectos que la lluvia ocas¡onó a

la obra; que si bien es cierto la obra estaba adelantada, eso no sign¡ficó que no 5e deban dar las

ampliac¡ones de plazo. Para otorgar la ampliación N." 14 no verificó si estaban plasmadas en el cuaderno

de obra, no recuerda haber revisado el CAOA N.' 7, para dar opinión favorable para la ampliac¡ón N.' 14.

Verificó el informe por movim¡ento5 de t¡erras para determinar la aprobac¡ón de las aplicac¡ones de pla¿o.

. Mediante memorándum Manuel Páucar le indicó que el adicional de obra debía contar con el ¡nforme de

la superv¡sión, de la subgerenc¡a de estud¡os, y de superv¡sión y liquidación.

. El adicional N.'6 también se originó por s¡tuaciones imprev¡sibles posteriores a la suscr¡pción del contrato.

. Las valorizaciones son cuantif¡cables durante todo el tiempo de ejecución y 50n elaboradas los últimos días

de cada mes, el contratista verifica que la partida se esté haciendo para hacer la valori¿ac¡ón y el

superv¡sor informe,

. El GRI aprueba el calendario de obra actualizado, Participó en d¡cha aprobación.

. El adicional 11 y su deductivo vinculante cambió el diseño deltúnel con cerca de 1 km 300 y dos vías, en

la5 que se incluyeron veredas y el policarbonato. El 1 de julio de 2013, se aprobó el adic¡onal N.' 16, el cual

aprobó la cobertura para el pol¡carbonato.

. Respecto alcalendar¡o N.'7 y al informe de Contraloría solo se hace menc¡ón al mov¡miento de t¡erras, las

cuales se realizaron. La obra ha estado avanzada, pero todo está vinculado al tema de transporte y eso no

dice la contraloría; el movimiento de tierras y eltransporte es muy amplio, s¡empre afectan la ruta crítica,
lo mismo señala para las part¡das a ejecutarse para las ampl¡aciones 18 y 21.

. Respecto a las ampliaciones 34 y 35 índicó que la contraloría solo hace mención a la cuestión de la

ejecución fís¡ca e inmed¡ata de las partidas, no hace mención al tema diario.

. Conforme al últ¡mo calendario, la obra debía culminar en enero del 2015. La obra culminó en set¡embre de

2013; sin embargo, el adelanto de la obra no está impedido por el reglamento, toda ve¿ que ello e5

cuestión del contrat¡sta.

. Conoció al ingeniero Martínez C¡sneros en enero del 2011, cuando él llegó a trabajar como gerente de

infraestructura.

Cargo: Sub8erente de estudios (del 9 de set¡embre de 2009 al 1 de agosto de 2014). Hecho 2

. Su función principal era encargarse del expediente técnico de perfiles, antes de la ejecución de la obra,
además tiene funciones adic¡onales a las del ROF, las cuales le fueron conferidas por la.lefatura. Conoce las

normas del SNIP, normas de presupuesto público, conoce la estructura que debe de contener los informes,
y su superior inmédiato es la 6erencia de lnfraestructura, teniendo como apoyo a la secc¡ón dé Asesoría

Juridica.

. La Subgerencia de Estudios elabora el expediente técnico. Se contrata gente especial¡¿ada en carreteras
para hacer el diseño, nivel de asfalto, zonas protegidas, restos arqueológ¡cos y también 5e contrató a un

evaluador externo, porque no es solo lo que se propone s¡no que hay un especial¡sta o experto que evalúa

los ensayos de laboratorio, incluso se llegó hasta la UNI y se dio por aprobado, de allÍse compatibiliza con
el estud¡o de impacto ambiental que les hizo observaciones, las cuales fueron levantadas. El proyecto
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quedó expedito y, con ello, acabó su función.

. Otorgó opin¡ón favorable para las adicionales 3, 6 y 10, lo cual obedeció a lo solicitado por asesoría
juríd¡ca, pero no revisó los cuadernos de obra. Se percató que ellos estaban adjuntados. Agrega que no

está obligada a hacer consultas o solicitar la opinión del proyectista. Además su op¡nión no es

determ¡nante ya sea positiva o negativa, la ad¡cional podía ser aprobada además no contaba con
laboratorio o especialistas para refutar los estudios que concluyeron con opinión favorable. Con respecto a
la opinión del proyectista advierte que a veces estos no quieren darla por miedo a sanciones y ademá5 que

si el reglamento no lo considera no es obligatorio.

. La carretera no existiría debido a que la compactación del terreno no era adecuada. Ello en razón a los

estudios técnicos realizados para la ad¡c¡onal N.' 1, lo cual no modifica el diseño, solo es una adecuac¡ón

en el trazo y replanteo que lo apega al cerro generando más cortes; y en consecuencia la eliminación de

muros de contención. Agrega que ello se derivó de una s¡tuación ¡mpredecible poster¡or a la suscripc¡ón

del contrato. Además que no era necesaria la op¡nión del proyectista debido a que la ley no lo preveía. No

recuerda si en los términos de referencia se estableció que la opinión del proyectista era necesaria, pero
que ningún término de referencia podía estar por encima de la ley.

. Conoce a Dirsse Paul Valverde Varas, Germán Martínez C¡sneros, Leoncio Mauric¡o Chuj no conoce a

Ricardo Paredes Reyes.

Ampliac¡ón de declarac¡ón en el marco de la acusa€ión complementaria:

. No es cierto que las opin¡ones emitidas en lo relativo a las adicionales est¿ban mal formuladas.

. En el caso del policarbonato era necesario que las planchas fueran armadas en almacén, por lo que se

requería el uso de mater¡ales y de mano de obra. Refiere que cada una de las valorizaciones se hic¡eron de

forma mensual, resultando no ser cierto que se pagó por el hecho de tener los materiales, sino que hubo

un trabajo prev¡o de armado de las planchas para luego colocarlas.

. Al ser Subgerente de estud¡os no tiene injerencia en campo ni en la obra prop¡amente dicha, e5 por ello
que recién en la liqu¡dación tomó conocimiento de que se habían retirado las planchas de policarbonato.

o Conoció a Dirsse Paul Valverde Varas desde el mes de febrero de 2007, cuando aquel asumió el cargo de

subgerente de estudiosj por lo que durante dicho periodo él fue su jefe inmed¡ato.

. En cumpl¡miento de sus funciones elaboraba diversos proyectos sobre los que le daba cuenta a Dirsse

Valverde Varas.

. Dio su visto bueno, entre los año5 2010-2011, para la l¡quidación de la consultoria elaborada por la reg¡ón

Ancash para la aprobac¡ón del expediente técn¡co de la carretera Chacas - San Luis.

. Finalmente, en cuanto a los adicionales de obra, el órgano inspector de la Contraloría emitió un informe
absolviéndolos de responsabilidad admin¡strativa, señalándose que en lo relativo a las adicionales no hubo
¡nfracción adm¡nistrat¡va ni dolo por parte de los funcionarios intervinientes.

Cargo: inspector prov¡sional (del 28 de dic¡embre de 2010 al 26 de enero de 2011). Hecho 1. Cargol

Subgerente de Supervisión y Liqu¡dación de Obras (del 27 de enero de 2011 al 10 de mayo de 2011). Hecho 1

. Fue inspector provisional por requerim¡ento del ingeniero lvlanínez Cisneros, el 2a.72.2010, a propuesta
del ingen¡ero Mo¡sés Ángeles Obregóñ con la final¡dad de que se desempeñara para actos admin¡strat¡vos,
mas ño para actos de supervis¡ón, porque su perfil no se adecuaba al de un ingeniero de especial¡dad.

. Pidió l¡cencia para los días 27 y 28 de diciembre al ¡ngen¡ero Cumpa Macalupú, pero regresó el día 28 de

d¡ciembre a Huaraz para evaluar la solic¡tud de adelanto de materiales, empleó para ello 3 horas y 30

m¡nutos, la presión a la que hi¿o referencia en el oficio a la CGR era propia del trabajo, puesto que el

iñgeniero Martínez Cisneros era exigente.
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. La empresa contratista le alcanzó un expediente, el cual contenía el contrato, las cartas fianzas, el

calendario de adelanto de mater¡ales e insumos, el calendario de avance de obra (- CAO) y la fórmula
polinóm¡ca.

. En cuanto a la fórmula pol¡nómica, ella habla sido verificada por el Comité de Selección y la asesoría legal

del GRl, por tanto ya se encontraba admitida; verificó las cartas f¡anzas y en cuanto a la entrega de

terreno, no era necesar¡o contar con ello.

. Los términos de referencia del contrato en el que se señala que en caso de modificación del expediente

técnico se deberá pedir el pronunciamiento del proyectista, entiende que con la adicional N.' 1, no sucedió

ello porque solo se adecuó el eje de la vía hacia el talud superior.

. Como subgerente de supervisión y liquidación de obras solo emit¡ó documentación para que sea evaluada
por la asesoría jurídica del GRA, pero fue observado por un error numérico que le costó la de5ignación.

Ampl¡ación de declaración en el marco de la acusac¡ón complementaria:

. No tiene relación de am¡stad ni se reunió en alguna oportun¡dad con César Álvarez Aguilar, Dirsse Valverde
Varas y Ricardo Paredes Reyes. No ha realizado coordinaciones con ellos sobre la ejecución de la obra.

. Es falso que la evaluación del expediente técnico de adelanto de materiales deba realizarlo un
programador, en virtud de que la labor de este último es programar las actividades de obra, pero no

evaluar expedientes de adelanto de materiales e insumos.

. El contratista solic¡tó la total¡dad de materiales en el pr¡mer mes y, además, la fórmula pol¡ñómica era la

misma que presentó en la etapa de convocator¡a y suscripción del contrato, lo que faci¡itó la evaluación del

exped¡ente técnico.

. El superv¡sor o inspector de obra no está facultado para modificar el contrato, por lo tanto, es falso que el

supervisor deba rev¡sar las base5 del contrato.

. En cumplimiento de sus funciones ha respetado lo estipulado por la Ley de contratac¡ones y 5u

reglamento, señalando que tenía elconocimiento y la experiencia para asum¡r este tipo de trabajo.

MorsÉs

Davro

Á¡¡e¡t¡s
OBREGÓN

Cargo: subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras (desde el 6 de set¡embre de 2010 al 26 de enero de

2011). Hecho 1

. Tuvo a su cargo a ingenieros y contadores a los cuales les daba tareas, sobre todo a los ingenieros porque

eran de planta y se encargaban de las obras menores, les daba órdeñes mediante oficios. Superv¡saba las

obras, valorizaciones cuando se daba elcaso, daba cuenta al GRl.

. Recibió la cana de fecha 16.12.2010 de Ricardo Paredes Reyer, solicitando el adelanto de materiales pero

dicha solicitud fue rechazada mediante oficio firmado por el ingeniero cumpa lvlacalupú y visado por é1.

. Designó al ingeniero Glandel Ramírez como inspector de obra; sin embargo, este no asum¡ó dicha función.
En el transcurso en que el ingeniero Martínez Cisneros asumió su cargo. el declarante designó el

28.12.2010 por encargo del ingeniero Martinez Cisneros, al ingeniero De la Cruz Sánchez, como supervisor
provis¡onal de obra. No entendió por qué se designó a un ingeniero mecánico electrónico si había

in8enieros civ¡les. Agrega que no se encontraba en sus cabales en ese momentor por lo que no sabe por
qué realizó dicha designación.

. Era necesario nombrar al supervisor de obras a efectos de que se pueda otorgar el adelanto de materiales,
porque, según el trámite, el supervisor de obra es quien solicita el adelanto de materiales; para ello, el

supervisor emitió el documento correspond¡ente y lo envió a la subgerencia del 6RA. Agrega que no sabe

cuánto es lo que pagaron por adelañto porque dejó de laborar en la entidad el 26.01.2011, y la fecha de

inicio de Ia obra fue e!7.02.2071.
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Cargo: subgerente regional de Administración F¡nanciera (del 21 de octubre de 2010 al 1de agosto de 2014).

Hecho 1

. Su función es supervisar el flujo del SIAF y no la aprobación, formulación o autorización de adelanto de

materiales. No tiene competencia n¡ se le ha delegado facultades para ello. Su roles recién en la etapa de

devengados para el giro de cheque en tesorerÍa.

. El GRI es la que atiende temas de ejecuc¡ón de proyectos por contrata, convenio, luego de ello pasa al área

especializada, es dec¡r, a la Gerenc¡a Reg¡onal de Administrac¡ón y a la Subgerencia de Administración,
para la etapa de compromiso y el devengado correspondiente.

. Los expedientes de solic¡tud de adelanto directo y adelañto de mater¡ales se tramitan por separado, pero

en este caso por requerim¡ento del área especializada se tram¡taron en forma s¡multánea. En cuanto al

expediente para el pago del adelanto directo, este tenía los documentos necesarios (expediente técnico,

contrato, factura, carta fianza y la evaluación del GRl, pero no revisó el exped¡ente técnico, documento de

entrega de adelanto d¡recto, designación del superv¡sor, calendar¡o de activ¡dades, entrega de terreno,
porque ello no era su función sino del GRI; luego remitió el expediente a Roger Carranza para que evalúe la

fase tributaria; para que luego pase a la fase de devengado, sino incurr¡ría en usurpación de funciones.

. Los comprobantes de pago, tanto del adelanto directo como el de materiales fueron emitidos el 31 de

d¡ciembre de 2010, por un monto totalentre ambos de 5/ 155 032 295.59 y contaba con los v¡stos buenos

de la Gerenc¡a de Administración, el tesorero, control interno y por el director de contab¡lidad y

presupuesto.

. conoce a Antonio Glandel. Nunca tuvo reuniones con César Álvarez ni con Germán Martínez, aunque a

este último sí lo conoce por cuestiones de trabajo, asícomo también a Leoncio Mauricio Chu. No conoce a

Ricardo Paredes Reyes.

RoGER

FRANclsco

CARRANZA

QurñoNEs

Cargo: encargado del Área de Fiscalización {del 3 de setiembre de 2010 al 7 de julio de 2011). Hecho 1

. Su función es revisar el cumplimiento de los dispos¡tivos legales vigentes para los documentos contables
que se tramitan, en este caso, realizar un control prev¡o de la documentac¡ón para el pago del adelanto

directo y de mater¡ales, sin ese control no se puede cont¡nuar con eltrám¡te para el pago.

. Los expedientes tanto para el adelanto directo como para el de materiales contenían el memorándum del

área usuaria (factura, contrato y el informe del supervisor de obra), Ver¡f¡có que estuviera el pago por el

adelanto directo, pero no recuerda cuándo fue pagado, lueEo envió la documentación a la Subgerencia de

Administración Financiera para su trám¡te correspondiente.

. No sabe si se adjuntó al expediente el calendar¡o de adquisición de materiales, pero debió haberse

adjuntado. En todo caso, ello es responsabilidad del área usuar¡a, no es su responsabilidad controlar el

cumpl¡miento de las cláusulas del contrato, el in¡cio del pla¿o contractual o la entrega delterreno.

. Firmó el memorándum N.'4526-2010, dirigido por el inBeniero Germán Martínez a Leoncio Mauricio Chu,

teniendo a la vista la factura, el contrato y el informe que envió la gerencia del GRl, pero no firmó el

comprobante de pago y tampoco lo tuvo a la vista.

. No conoce a Moisés Angeles Obregón, Mario Peralta Gibaja y Antenor Kjuro Beizaga; síconoce a lvonne

Bayona Guio, pero no se ha acercado a ella; y conoce a Germán Martínez Cisneros por cuestiones de

trabajo.

Cargo: subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras (del 6 de setiembre de 2010 al 26 de enero de

2011)

. La carretera Chacas - San Luis era rudimentaria, eso impedía que los carros puedan cruzar, era peligroso y

considerada una de la5 carreteras más peligrosas de América por las constantes lluvias.
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Actuó de acuerdo a sus funciones y conforme a su exper¡encia profesional. señala haber sido especialista

en todas las áreas de las cuales tiene conocimiento.

se real¡zaron los corrimientos del eje hacia el lado del cerro por segur¡dad de los usuar¡o5.

La f¡scal¡zación de las ampliaciones son bieñ estrictas. Se realizaron var¡as ampliaciones de plazo por la

misma causal, dado que el reglamento no permite que se presente una sola ampliación de plazo por tantos

días, sino que se presentan diferentes solicitudes de ampliación de plazo por períodos d¡ferentes.

La relación entre el contratista y la supervisión es por medio del res¡dente y deljefe de supervisión. Estos

son los únicos autorizados para f¡rmar y llenar el cuaderno de obra; lo mismo sucede con la entidad, eljefe
de superv¡sión y el gerente del GRl. Por ello, todas las comunicaciones van dirig¡das al ingeniero Martínez

Cisnero5.

Todos los documentos, cartas e informes tramitados demuestran que como jefe de Supervisión cumplió

con sus funciones, dado que si el contratista le entregaba una solicitud de ampliación de plazo por

ejemplo, estaba obl¡gado a tramitarla.

La CGR ha ido hasta en dos oportunidades a ver la obra y se les ha brindado la documentación pert¡nente.

En cuanto a la partida de falso techo, el policarbonato es un plástico cuyo uso en túneles está prohib¡do;

sin embargo, ello no fue previsto por el proyectista, dado que no existen normas relativas a¡ diseño de

túneles. Es por ello que dicha partida 5í se construyó y se pagó de acuerdo al avance de la obra. Nadie

procedió con fines de cobrar intereses ni facilitar dinero a la contratista.

13. En relación a test¡gos y peritos: Conforme al fundamento L0 de la presente sentenc¡a, se verif¡ca
que en juicio declararon once testigos (cuatro en la actuación probatoria ordinaria, seis testigos en

el marco de acusación complementaria y uno como prueba excepcional), así también nueve
peritos que expusieron sus pronu nciam ientos respecto de varios informes técnicos, destacando

los ingenieros civiles. A continuación, se t¡enen resúmenes de las respectivas declaraciones,

ordenadas de forma temporal conforme fue actuado en juicio:

TEsrGos f acruacróN PRoBAToRTA

I Cargo: evaluador del Proyecto de lnvers¡ón Pública (del 2007 al 2O1O). Responsable de Gerenc¡a de

lPlaneamiento,PresupuestoyAcondicionamientoTerritorial(deagostode2OlOajuliode2014)
I

l. Conoc¡ó del procedimiento presupuestario para la ejecuc¡ón de la carretera Carhuaz Chacas - San Lu¡s

I ZOfO-ZOf:, porque fue incluido en la programac¡ón mult¡anual, pero no sabe qu¡én ejecutó la obra,

I

lo La certificación presupuestal es producto de un sustento técnico a nivel de ingeniería y a nivel legal,

I cuando ya se cuenta con esa doble sustentación técn¡ca su área em¡te certificación presupuestal, luego se

LU§ | hace saber al área competente, es decir, al GRI y ellos solicitan al Área de Administración el pago

ROBERTO I correspondiente y emiten elcomprobante de pago.

VERGARA l. La ampliacrón de plazos y las prestaciones adicionales son temas técnicos en los que no tiene una

GABRIEL I intervencion directa, porque su función es la asignación de presupuesto. Con respecto altúñel no recuerda
la forma cómo se asignó el presupuesto, pero sí que todas las resoluc¡ones tienen susteñto técn¡co del

área usuaria de la misma forma que el de las ampliaciones y adicioñales.

. En diversas ocasiones ha v¡sto tramitación simultánea de adelanto d¡recto y de mater¡ales, pero que todo
depende del tema técnico. Se puede pensar que se trataría de sorprender pero eso va depender del
sustento técnico.
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. La improcedencia o no de la asignación presupuestal no es determinante en la procedenci¿ del

requerimiento realizado por el área usuaria, pues ello responde a temas técnicos.

ANToNro

GIANDET

RAMíREz

cargo: inspector de obra {desde el 27 diciembre de 2010). Nombrado en el GRA desde 1983

. Fue designado a través del Ny'emorándum N.'0192, con fecha de recepción colocada por el declarante el

27.70.2010, como inspector por el Área de Supervisión y Liquidación de Obras a cargo del ingeniero
Ángeles obregón, pero debido a la magn¡tud de la obra, es decir, por el contenido y monto de la m¡sma,

asícomo por su recargada agenda laboral, rechazó la misma a través de un oficio, el cual fue presentado al

Área de Supervisión y L¡quidac¡ón de Obras.

. su des¡gnación a d¡cho cargo se debió a que se tenÍan 15 días para la entrega del terreno, debido a que

para la ley era necesario que se designe al ¡nspector o supervisor para ello.

. Desconoce a quién le fue designado el cargo luego que lo rechazó, conoce al ingeniero De la cruz, porque

este era un trabajador de planta que laboraba en GRl, era ingen¡ero mecán¡co electr¡cista y tenía las

mismas funciones que é1, es decir, evaluaba proyectos, inspector de obra, res¡dente de obra; asimismo,
por la natura¡eza de la obra el ingeniero De la Cruz no tenía la especialidad requerida para superv¡sar la

obra.

. La participación del inspector o supervisor de obra en el adelanto de mater¡ales es la de evaluar un
documento técnico, el cual no está ligado en sía la obra, pero su contenido se refiere al tipo de materiales.

Para ello no es necesar¡o tener conocimiento de la utilidad del material, porque se evalúa la cantidad.

. La presentación del calendario de actividades es requisito para la firma del contrato. Este documento
determ¡na el tiempo o período en que se van a ut¡li¿ar los materiales, pero no determina la cantidad de

adelantos que se puedan efectuar durante la obra.

WrNsroN

HoRAcro

LEwrs DfAz

Cargo: especialista en construcc¡ón de túneles (con 36 años de experiencia trabajando en Odebrecht)

o Ha sido funcionario de Odebrecht durante 36 años. Fue convocado por la empresa para dar asesoría por el

túnel "Punta Olímp¡ca" en dos ocas¡ones: la primera vez para verificar el diseño deltúnel y la segunda vez

para ver¡ficar la situación deltúnel, debido a que las normas internac¡onales señalaban que en un túnel no
puede exist¡r mater¡al derivado del petróleo por los gases tóxicos que de él emanan y, por lo tanto,
propuso no instalarse el falso techo. Lo que se colocó en el punto más crítico fueron mantas de hormigón,
las cuales eran una mezcla de fibra de vidrio con cemento. deb¡do a que estas se endurecen más al

contacto con el agua, pero esto solo canalizaba las filtraciones, mas no evitaba su filtración.

. El s¡stema de drenaje del túnel "Punta OlÍmpica" consta de dos cunetas: una en la parte ¡nferior lateral
i¿quierda y otra en la parte infer¡or lateral derecha, las cuales t¡enen como finalidad extraer el agua del
interior del túnel, debido a que hay filtrac¡ón de agua ex¡stente que son consecuenc¡a del agua contenida
en el subsuelo, ya que eltúnel se encuentra debajo de un glaciar.

. Nunca tuvo acceso a la superv¡sión de la obra. Su trabajo solo era informar al jefe. En ningún momento
tuvo vinculación con la obra n¡ con el residente de obra, deb¡do a que él iba y comun¡caba todo a tu
super¡or y este se encargaba de avisar a la obra.

. Conversó una vez con el señor César Álvarez, fue en la inauguración del túnel y en otra ocasión lo vio
dando un discurso en Chacas.

CarBor personal de apoyo deljefe inmediato de fiscalización (nombrada desde 1991)

. Al Área de Fiscalización no le compete: evaluar la conformidad técnica, evaluar el plazo contractual, la

fecha de suscripción del contrato, la fecha de solicitud de adelanto de mater¡ales, controlar la entrega de
terreno para la obra, controlar la entreBa del expediente técnico al contratista, supervisar la as¡gnación del
supervisor de obra, realizar el control de legalidad; pues ello le corresponde a la subgerencia de
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VERNARDINA

CEcruA

ALvARADo

MACEDo

Adm¡nistración.

ElÁrea de Fiscalización no se vincula directa ni ind¡rectamente con el pres¡dente del GRA, porque la labor

de la presidencia del GRA es política y la del Área de Fi5calización es administrativa.

El trámite que se realiza para el adelanto directo y de materiales viene del GRI con el informe técnico

aprobado por sus ingenieros, luego ingresa a la Gerenc¡a de Adm¡nistración para que se verifique la

conformidad del trámite, luego pasa a la Subgerencia de Administración para su verif¡cación y

conformidad. Posteriormente, pasa a fiscalización para la verificación de la informacióñ contable y

administrat¡va. Solo se verif¡ca que las facturas o comprobantes estén conformes.

El comprobañte de pago por adelanto de materiales lo tramitó e¡la. Este contaba con todas las f¡rmas

correspondientes de los responsables, por ello, lo visó como control interno, puesto que sin 5u visto no se

podía continuar con el trám¡te, advierte que fue el señor Rondán quien le hizo llegar el expediente para

dar el trámite correspondiente y le indicó que se dé tramite"iyal".De repente ante él había presión, en

algunos ca5os, por parte del señor Martíne¿ y de Mauricio Chu.

Cuando llegó el proyecto de la obra Carhuaz Chacas-san Luis a su área, ese mismo día vinieron las

personas indicándole que Io trámite iya!, ipásalol, ies por orden que se tiene que tramitarl, añte tal
situación, se quejó en forma verbal ante elórgano de control pero no le hicieron caso, porque este órgano

encubre muchas cosas. El 28.12.2010 realizó una queja verbal por la presión que hubo para la tramitación
de la obra Carhuaz Chacas - San Luis.

Se tramitó el mismo día los comprobantes de pago, debido a que se habían tramitado de forma simultánea

ambas solicitudes.

PERrros (AcruAcróN PRoBAToRTA

lnforme Especial N.'706-2014, de fecha 18 de setiembre de 2014. Hechos 1,2,3 y 4

. Es coñtador público colegiado desde 1997, con grado de Magíster en Auditoría y especializaciones en

Contrataciones y Adqu¡5iciones del Estado, además de haber llevado cursos de f¡scalización de

administración tributaria y aduanera. Tiene más de ve¡ntiún años de experiencia en auditorías y control
gubernamental. Fue encargado de la Oficina Regional de Control de Huaraz en el año 2016, habiendo

ejercido el cargo de Contralor General de Huaraz desde junio de 2016 hasta mayo de 2018.

. Para la aud¡toría se constituyó un equipo multifuncional especializado en temas de gran envergadura.

. El objetivo de la auditoría era verificar la utilización de los recursos públicos conforme a la normativa

vigente. Se contó con toda la documentación e información necesar¡a y suficiente para determinar las

condiciones con excepción de los documentos del proceso de selección que fue ejecutado por un

organi5mo internac¡onal.

. No se evaluó el total de la obra porque tuvieron que seleccionar algunos hechos que identificaron como
irregularidades, por lo cual rolo anal¡zaron cinco aspectos que consideraron los má5 s¡Snificativos:

El primero, el adelanto de mater¡ales porque se había dado s¡n que se inic¡e el plazo contractualde la obra
y que el monto solicitado excedía en S/ 55 032 296.59, donde además se incluyeron materiales no

contemplados en el expediente técnico o en mayores cantidades;

El seBundo, las ampl¡aciones de plazo que se tram¡taron a pesar que no afectaban la ruta crítica del
proyecto de la obra, no había partidas retrasadas ni que se debÍan ejecutar. Esto conllevó a pagar gastos

Benerales, hasta S/ 5 292 940.09 por estas ampliaciones;

El tercero, las adicionales de obra, en las que ideñtificó que no eran necesar¡as para la culminac¡ón del

solo se modificó una solución

HUBERT

SAI.AZAR

vErÁseuEz

(conrmon)
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costo de S/ 11587 549.58;

Elcuarto, la opin¡ón prev¡a para la autorización de prestac¡one5 ad¡cionales que superen 15 %. Se ident¡ficó

en la prestac¡ón ad¡cional N.'15, que se dedujo en trabajos de zanjas y emboqu¡llados de piedra que no

tenían vinculac¡ón a ese presupuesto adicional, pero sirvió para que el porcentaje alcanzado no supere el

14.64%, y no necesitara opinión previa.

El quinto, el túnel de Punta Olímpica, se pagó a través de una valorizac¡ón Ia colocación de planchas de
policarbonato en la estructura del túnelcuando en realidad nunca se colocaron; sin embargo, se pagó y si

bien es cierto 5e restó, esto fue de5pués de me5e5, benef¡ciando a la empresa con s/ 168 349.71.

RoNALD

JAlME

ToRRES

LEóN

(lNG. CMr)

lnforme Técnico N.'001-2014-CG/6AES-CGRA, de fecha 12 de setiembre de 2014. Hecho 1

. En relación al adelanto directo se debe de tener en cuenta: la solicitud del contratista, el calendario
valorizado de obra, el caleñdario de adqu¡sición de mater¡ales, el cronograma de obra, las cartas f¡anza, el

expediente técnico, la propuesta del contrat¡sta.

. La empresa contratista solicitó adelanto de materiales incluyendo materiales no previstos por el monto de

S/ 155 032 296.59 antes de la suscripción del contrato, esta sol¡citud fue observada por parte de la

Subgerencia de Superv¡sión y Liquidación de Obras por falta de las cartas de garantía. El 16.12.2010, con

carta N.' 004-2010, la empresa contratista adjuntó las cartas de garantía de los bancos Scot¡abank,

lnterbank y Continental, generándose a5í el memorándum N." 5392-2010-GRl, suscrito por Cumpa

Macalupú y dirig¡do a Leoncio Chu, gerente regional de administración, quien lo derivó a la Subgerencia de

Administración, el que emite el memorándum N.' 2145-2010, que devuelve a la GRI por carecer del

documento que sustenta el pago; luego fue derivado a la Subgerencia de Liquidación de Obras, Senerando
el oficio N.' 2447-2070 del 17.12.2010, que se dirigió a la empresa contratista por no haberse cumplido
con las condiciones del artÍculo 188.

. Con fecha 22.L2.20L0 se firmó el contrato, al día sigu¡ente la empresa contratista volvió a solicitar el

adelanto de materiales bajo los mismos térm¡ños de la primera solicitud y adjuntó el contrato, la factura
N.' 0001-00425 y el calendario de adquisicióñ de materiales e insumos; luego fue derivado a la

Subgerencia de Liquidación de Obras por parte del cRl, la que generó el memorándum N.'0192-2010
RA/GRI, suscrito por el ingen¡ero Ángeles Obregón y dirigido a Glandel RamÍrez para designarlo como
¡nspector de obra pero este lo rechazó debido a la magn¡tud de la obra. con fecha 27.12.2010 se cesó en

§us funciones al ¡ngeniero Cumpa lvlacalupú, gerente del 6Rl, por razones de carácter institucional y 5e

designó en su lugar al ingeniero Martínez Cisneros, quien generó el memorándum del 28.12.2010 dirig¡do
a De la cruz Sánchez, designándolo como inspector provisional cuando en realidad se debió des¡gnar a un

supervisor de acuerdo al monto de la obra a ejecutarse y, además, que debía tener las m¡smas

calificaciones profesionales que el residente de obra y la exper¡encia acumulada al plazo de ejecución de la

obra (960 días).Ese mismo día De la Cruz Sánchez señaló que es conforme el desembolso de los 5/ 155 032

296.59. Al ser consultado por su aprobación señala que solo le tomó 3 horas emitir dicho documento, que

existió presión para ello y que ún¡camente tuvo a la mano el contrato de obra, elcalendario de ¡nsumos y

las cartas fianza, existiendo un compromiso del gerente reg¡onal de infraestructura de subsanar el

documento faltante (no tuvo el expediente técnico porque este fue entregado el 3.02.2011).Luego de ello
Martíñez Cisneros solicitó al gerente de administración iniciar el procedimiento de trám¡te de deven8ado,
derivándose a la Subgerencia de Administración Financiera, la que derivó a fiscalización para proceder a su

registro y luego se genera el comprobante de pago N.'6603.

. El comprobante de pago contenía dos órdeñes de compra secuenciales (6612 y 6613), uno por adelanto
directo y otro por adelanto de materiales por un monto total de 5/ 235 997 496.81, que fueron cobrados el
04.01.2011, sin observar las normas, porque el pago del adelanto directo es requisito para la solicitud de
adelanto de materiales. Con respecto a este pago, el tesorero mediante oficio N.'OO2-2011-REGIóN
ANCASH-SGA.TU, del 10 de enero señaló que los comprobantes N.'6612 y 6613 no habían sido pagados
por la Oficina de TesorerÍa, pero esta comunicación se dejó sin efecto según oficio N.'635-2014, porque se

contaba con todo5 los vistos, según lo comunicado el 28.05.2014 por parte de la Gerencia de
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Administración.

El exceso por adelanto de materiales es advertido como resultado de la apl¡cación de la fórmula
polinómica para eltramo 1(comprendía Cachuas-chilla Tune km OO al km 49 + 430.34 m), se calculó S/ 28

921 382.68 como monto máximo y para el tramo 2 (comprendía Chacas - San Luis km 49 + 430 34 m al km

100 + 473 m) el monto de Sl 54 746 A§33, sumados los dos montos da s/ 83 668 201.61, pero se le

otorgó S/ 130 279 294.81,1o cual nos deja una diferenc¡a de 51 55 461 136.67 Es este monto que no se

debió haber dado a la empresa contrat¡sta, este exceso debió ser advert¡do por el contratista, el ¡nspector,

el subgerente de supervisión y liquidación de obras y, luego, el Eerente general de lnfraestructura.

5e llegó a este exceso porque el supervisor incluyó en la mano de obra la maquinaria nacional e importada,

todo esto por un monto de S/ 75 082 468.10, el cual debió ser cuadrado en las partidas por materiales; 5in

embargo, fue ¡ncluido a mano de obra que no correspondía en el caso de esta carretera, porque mano de

obra no es un material n¡ ¡nsumo, y tampoco hay equ¡po que haya sido dejado en la obra Hubieran sido

considerados 5iempre y cuando hubieran sido dejados en la obra.

En cuanto a que se sustentó con materiales no previstos en el expediente técnico, había pedido de

herramientas, materiales e insumos de materiales de desgaste de equipos, para construcc¡ón de

campamentos, lo cuales habrían sido cubiertos con el adelanto directo.

El adelanto de mater¡ales se otorgó antes de iniciarse Ia eiecución de la obra, puesto que ella se iniciaba

con el cumpl¡m¡ento de las 5 condiciones del aniculo 184, pero la entrega de terreno se llevó a cabo el

8,02.2011, por lo cual el adelanto debió ser entregado el 9.02.2011. Además se tiene la cláusula 11 del

contrato que indica que el contratista se obl¡Ba en 960 días contados a partir del día que cumpla con los

requ¡sitos del articulo 184 lo cual ha sido corroborado por las opiniones 069-2011-DTN y 073-2013-DT.

OswALDo

HUAYRA

RoMERo

(coNrADoR)

lnforme fécn¡co N.' 001-2014-CG/GAES, de fecha 12 de setiembre de 2014. Hecho 1

. Revisó en forma conjunta con el ¡ngeniero Torres el adelanto de materiales, tanto la parte financiera y

presupuestal, a través del comprobante de pago del adelanto de materiales, porque al recibir este

documento rec¡be en forma conjunta los ¡nformes con los que se tramitó dicho adelanto.

o Con el comprobante de pago advirtió dos hechos: 1) que se haya otorgado 36 días antes del inicio de la

obra, y 2) el monto sol¡c¡tado era mayor en 55 millones que el máximo perm¡tido por ley, el cual fue

sustentado para materiales no prev¡stos en el expediente técnico.

. En referencia al hecho 1, determ¡na que el pago por S/ 155 032 296.59 se otorgó el día 4.01.2011, cuando

en realidad debió ser otorgado el 08.02.2011, porque en esa fecha se cumpl¡eron las condic¡ones para la

ejecución de la obra, es decir, 5e designó el inspector, se entregó el expediente técnico, se otor8ó el

adelanto directo y, por último, se entregó elterreno el 8 de febrero, fecha en la cual recién se encontraba

expedito el otorgamiento del adelanto de mater¡ales, pero al darse 36 días antes se dio liquidez a la

empresa contratista, pues le generó al monto entregado por el GRA un interés de S/ 2 597 483.52

. En referencia al hecho 2) determ¡na que el monto de S/ 155 032 296.59, no le correspondia ser entre8ado

al contratista. Señala que hay un exceso de 5/ 55 467 136.67; en consecuencia, se le generó un ahorro a la

empresa por el monto exced¡do de S/ 7 504 599.60, puesto que si la empresa hubiera ido a una entidad

f¡nanc¡era para obtener los 55 millones, hubiera pagado en intereses S/ 7 504 599.60. lncluso se sustentó
para materiales no previstos en el exped¡ente técnico.

. Entre ambos hechos se generó un ¡nterés total de S/ 10 102 083.12, de acuerdo a la tasa de interés

establec¡da por la SBS entre las fechas antes referidas.

. El artículo 151 del reglamento de contrataciones del Estado señala que el cómputo del plazo de ejecución

contractual se inicia desde el día siguiente de la suscripción delcontrato o de cumplirse las condiciones, lo

cual es para bienes y serv¡cios, no para ejecución de obras.
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El adelanto de materiales se puede sol¡c¡tar desde el día s¡guiente de la suscripción del contrato, es decir,

s¡n inic¡o de la ejecución contractual, pues no existe norma sobre la sol¡citud, pero para el pago del mismo
hay que tener en cuenta los requisitos exigidos por la norma.

RoNAI.D

IArME

ToRRES

LEóN

(lNG, crvrr)

lnforme Técnico N.'02-20l4-CG/GA, de fecha 17 de setiembre de 2014. Hecho 2

El CAO en la obra de la carretera chacas fue modificada por la aprobac¡ón de las 23 ampliaciones de plazo

realizadas.

Advierten dos ¡rregular¡dades: 1) €l trámite de aprobacióñ de las resoluc¡ones correspondientes eran

extemporáneas; y 2) las ampl¡aciones de plazo pese a su aprobación no mod¡fican la ruta crítica del

calendario de ejecución de obra, por ende, no cumplía los requis¡tos de Ia norma para ser aprobadas las

ampliaciones.

Ampliac¡ón N.' 14. En esta ampliación, las partidas a ejecutarse que se llevaron a cabo no se vieron

afectadas porque su ejecución se d¡o con anticipac¡ón a la fecha prevista en el CAO N.' 7 y, en otros casos,

ya estaban ejecutadas al 100 % antes de la fecha de paralización o se iniciaban después de esta fecha. Tal

es el caso de la partida 207-4 que tenía un avance del 28.4 % al mes de octubre de 2011 cuando en

realidad el comienzo de su ejecución era e|9.11.2011.1a paral¡zación se dio del 7 al 10 de octubre de 2011

(por lluvias); asítambién se t¡ene la 207 que tenía fecha prevista para ¡nicio de ejecución el 22.04.2011; en

el caso de la 210-A tenía un avance de 53 % y su ejecución estaba prevista para 4.06.2012, y en el caso de

l¿ partida 211-A esta tenía un avance del 100 %. En consecuenc¡a, las paralizaciones no afectaron la ruta

crítica de la obra.

Ampliación N,'17. La obra para ejecutarse por la part¡da N," 207-A se comenzaría a ejecutar recién el

09.11.2011y, por lo tanto, la paralización del 19 al 31 de octubre de 2011 (por lluvias) no afectaría la ruta

crítica de Ia obra. Se ver¡ficó que la partida 207-8 contaba con un avance de 22 % en octubre de 2011, lo

cual sucede también para el caso del tramo 2.Las partidas tenían un avance significativo en algunos y en

otros ya se había final¡zado su ejecución al 100 %j por lo tanto, no hubo afectac¡ón de la ruta crÍtica del

cAo N.'7.

Ampliación N.' 18, en este caso, las partidas a ejecutarse contaban con un avance superior establecido en

el CAO N.'7.En muchos casos, la fecha de inicio estaba programada para el 2012, por lo que no se verían

afectadas por la paralización que tuvo lugar del 1de noviembre al 8 de noviembre de 2011. En el caso de

la partida N," 207-A, esta debió de iniciarse el 12.11.2012, es decir, después de la paralización, por lo que

la paral¡zación señalada por la empresa deviene en improcedente, porque no se afectó la ruta crÍtica de la

obra.

Ampliación N.'21, en este caso, la actividad programada que debía inic¡ar el 12.11.2011, se encontraba

con un avance de 28.40 % para el mes de octubre de 2011j por lo tanto, la paralización del 11 al 28 de

noviembre de 2011 (por lluvias) no afectó la ruta crítica, debido a que esta partida se encontraba

adelantada, Asimismo, se t¡ene la partida N.'211 que para el mes de octubre ya contaba con un avance

del 100 %,En ambos casos, deviene en ¡mprocedente debido a que no se afecta la ruta crítica de la obra.

Ampliación N.'27, en este caso, la ejecución de las partidas en su gran mayoría estaban programadas para

ser ejecutadas en el 2012, por lo cual no pudo ser afectada por la para¡izac¡ón de fecha 1de d¡c¡embre al

15 de d¡ciembre de 2011, salvo la partida N.'207-A, iniciada en diciembre de 2011, mes de la paralización.

Esta obra ya contaba con un avance de 60 % cuando en el CAO se establecía solo un avance de 49 %, por lo

tanto, resulta ¡mprocedente la ampliación.

Ampliación N.'31, de acuerdo con la carta N." 145-2012 suscrita por el superv¡sor en la que señala que la

resolución debía ser emitida como máximo el 28.05.2072, pero esto no suced¡ó así, pues la resolución se

emitió el 13.06.2012, por lo cual el pedido deviene en ¡mprocedente por extemporáneo. As¡mismo, se

tiene que la gran mayoría de partidas motivo de esta ampliación, se encontraban con un avance superior
al 40 % y, eñ muchos casos, habían superado el 100 % entre los meses de marzo a abril de 2012. Estos
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avances no se encontraban previstos para esas fechas en el CAO N.' 14, por lo que no se podía afectar la
ruta crít¡ca de la obra y, por lo tanto, esta ampliación deviene tamb¡én en improcedente.

Ampl¡ación N." 34, el plazo que se estableció para que se emita la resolución para esta solicitud era de

24.10.2012 (de acuerdo al Decreto Supremo N.' 138-2012), pero la resolución se emit¡ó el 12.11.2012, por

lo tanto, esta deviene en improcedente por extemporánea. Asimismo, se tiene que las partidas a

ejecutarse para esta ampliación contaban en su gran mayoría con un 100 % de avance para el mes de

setiembre y, que en algunos casos, el inicio de ejecución sería para el mes de octubre, por lo tanto, la

paralización del 17 al 19 de setiembre de 2012 no afectaba la ruta crítica. La partida má5 desfavorable
sería la N.'207-A que para el mes de setiembre tenía uñ avance de 90.87 %, pero de acuerdo al CAO N.' 16

solo se requería para el mes de diciembre de\74.50 %, por lo tanto, en este caso, también se tiene que

resulta improcedente el otorgamiento de esta ampliación, debido a que no se afecta la ruta crÍtica de la
obra.

Ampliac¡ón N." 35, la resolución debía de emitirse a más tardar el 24.10.2012 (de acuerdo al Decreto

Supremo N.'138-2012), pero esto no sucedió y se emitió el 20.17.2012 y de la misma forma que la

ampliac¡ón anterior, esta dev¡ene en improcedente por extemporánea; asim¡smo, se tiene que la mayoría

de partidas ya se encontraban ejecutadas al 1oo % para el mes de setiembre y, por lo tanto, la paralización

del 24 al 28 de setiembre de 2012 no afectó la ruta crítica. En cuanto a la part¡da N.' 207-A se tiene que

esta ya presentaba un avance dei90.87 % para el mes de agosto; y el CAO N." 16 solo preveía para el mes

de setiembre un avance del 74,50 %, por lo tanto, tampoco hay afectación de la ruta crítica por efecto de

la parali¿ación.

La aprobac¡ón de las ampliaciones antes meñcionadas tuvo como efecto el perjuicio del Estado en

benef¡cio de Ia empresa contrat¡sta con el monto de S/ 5 252 940.09.

La aprobac¡ón de las ampliaciones antes mencionadas son producto de la intencionalidad consciente de los

funcionarios para favorecer a la empresa contratista debido a que fueron aprobadas por el mismo motivo.
Presentan partidas que debieron ejecutarse de forma posterior a las paralizaciones o ejecución de partidas

que se encontraban adelantadas y, en otros casos, final¡zadas. Sumado a ello, se tiene que la obra terminó
con antic¡pación al plazo establec¡do, es decir, finalizó en 946 dÍas y no en 960 como se establec¡ó en el

contrato. Por este motivo, no podría haberse afectado la ruta crítica de obra.

wlTDER

VTLLEGAS

PÉREz

(lNG. cMr)

lnforme Técnico N.'004-2014-CG/GAES-CGRA, de fecha 17 de setiembre de 2014. Hecho 3

El trámite para solicitar un adicional se inicia con la anotación en el cuaderno de obras, ya sea por parte

del contratista o por el supervisor de obras. Luego de evaluada es derivada a la Gerencia de

lnfraestructura. Ahi er evaluada por la Sub8erencia de L¡quidación de Obras, luego derivado a la

Subgerencia de lnfraestructura con dos ¡nformes. Se remite al Área Legal ya con los informes y es

aprobado por el presidente regional.

Las actividades previstas en la adicional N.'15 se debieron ejecutar del km 0 al 3, del 15 al 18, del 32 al 35,

del 35 al 38, del 63 al 66, del 66 al 68, del 68 al 70 y del 97 al 100, y para el deductivo vinculante N.' 12 era

a partir del km 52; en consecuencia, hay sectores de trabajo que no co¡ncidían en las progresivas de la
obra con las zanjas de coronación y los emboquillados de piedra. Por lo tanto, no son vinculantes, solo hay

coincidencias con los terraplenes en los km 66-70 y 97'100. Este requ¡sito de coincidencia de progresivas

se encuentra en los TDR del contrato del superv¡sor, el cual es aplicable para quienes suscriben el contrato.

Los trabajos de coronación de zanjas y emboquillado de piedra no constituyen sustitución de obra
relacionada coñ el adicional, porque ambas debieron de cumplir la m¡sma finalidad, puesto que no había

n¡nguna part¡da que cumpliera la misma finalidad de ambas. AsÍ también se tiene que las partidas

consideradas para el movim¡ento de tierras, muros secos y terraplenes no cumplían la m¡sma finalidad
prevista para la zanja de coronación y emboquillado de piedra.

El sustento que usó el contrat¡sta para no eiecutar las partidas consideradas en el deductivo vinculante N."
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12, es que tanto la zanja de coronac¡ón y los emboquillados de p¡edra iban a colapsar a corto o largo plazo.

Este sustento pudo ser usado como deductivo, pero no como deductivo v¡nculante a la ad¡cioñal N.' 15, lo

cual no fue corroborado con estudios sóbré la materiá.

Por otro Iado, al calcular Ia inc¡dencia del ad¡cional N." 15 y su vinculante deductivo considerando las

partidas que no son vinculantes, esta fue de 15.48 %.Al ser super¡or al 15% deb¡ó contar no solo con la

aprobación del titular, sino que también deb¡ó 5er autor¡zada por la Contraloria General de la República
(cGR).

En conclusión la adicional N." 15 y su deductivo vinculante debió ser observado para que vuelva a ser
reformulado, sacando las partidas que no son vinculantes.

lnforme Técnico N." 03-2014-CG/GAEs-GRA, de fecha 17 de setiembre de 2014. Hecho 3

El expediente planteó un diseño geométrico de la carretera al utilizar al máximo la plataforma existente,
minimizando los movim¡entos de t¡errai el criterio del exped¡ente técnico era de economía y, por ello, en el

caso de requer¡r reforzar las laderas 5e colocarían muros de contenc:ón, pero durante la ejecuc¡ón de la
obra se aprobaron los ad¡cionales N.'1, 3, 6, 10 y 15 con el cr¡terio de modificar el tra¿o con el
desplazamiento del eje de la vía hacia el talud super¡or, lo cual no era el criterio del exped¡ente técnico,
evidenciándose dos situac¡ones: a) el despla¿am¡ento al interior de la ladera del cerro, del eje de la

carretera/ se usó argumentando que las laderas inferiores eran ¡nestables s¡n presentarse el sustento
técnico; y, b) se el¡m¡naron los muros de contenc¡ón previstos en el exped¡ente, realizándose en ese

sentido el corr¡miento o desplazamiento del eje de la vía hacia el interior de la ladera del cerro, con un
mayor movim¡ento de t¡erras, asÍcomo el transpone de d¡cho material, ocasionando un mayor costo no
sustentado por S/ 11 587 549.58, s¡n cont¿r con la aprobación del proyedista.

La aprobación de los ad¡cionales N.' 1, 3, 6, 10 y 15 comprendió mayores metrados en movim¡ento de
tierras, transporte y acond¡cionam¡ento del material excedente, que propició la modificación del diseño
cons¡stente eñ despla¿ar el eje de la vía hacia la ladera superior. 5e tuvo como criterio el de ev¡tar el
relleno en plena ladera, trayendo como coñsecuencia la el¡m¡nac¡ón de muros de contenc¡ón diseñados
para talfin.

La aplicac¡ón del cr¡ter¡o antes mencionado no contó con el sustento suficiente y competente que
justif¡que la necesidad de modif¡cación del d¡seño y la deducc¡ón de los muros de contención previstos eñ
el d¡seño geométrico del expediente técnico.

Para la aprobación de las mencionadas modificaciones no se contó con la opinión favor¿ble del
proyectista, se ident¡ficó un informe técn¡co del supervisor previo al adicional N." 6, en el que se señaló
que no era necesaria la opinión del proyectista, porque no se había modificado el proyecto, lo que no se

condice con las modificac¡ones efectuadas al diseño.

Como consecuencia de las modificaciones efectuadas sin que se haya sustentado su neces¡dad, la entidad
ha hecho un mayor pago hasta la valorización N." 15, que al momento de la auditoría ascendía a la suma

de 5/ 8 927 733.91 y un mayor costo acumulado a asumir por la entidad, calculado hasta la liquidación de
la obra en 5/ 11587 549.58.

En el ad¡cional N." 1y su deduct¡vo vinculante N.'1, el expediente técnico cons¡deró un criterio d¡stinto,
como es desplazar el eje de la vía hacia la ladera superior del cerro, argumentañdo que las laderas
inferiores eran inestables y, en consecuencia, se el¡minaron los muros de contención, lo que produjo una
mayor neces¡dad de corte de material. Su tramité se inició con la Carta N." 062-2011-CH. dir¡g¡da al
gerente regional de lnfraestructura, dicho documento evaluó el sustento del adicional, que propuso el

replanteo topográf¡co y las adecuaciones de trazo del proyecto despla¿ando el eje a f¡n de ev¡tar muro5 de
contenc¡ón, por lo que el mov¡m¡ento de tierras tiene mayor costo que los muros de contención, es decir
5e estaban reemplazando muros de contención cuyo costo es de S/ 500 000.00 por movimiento de tierras
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que asc¡ende a S/ 2 800 000.00.

La adic¡onal N.'3 y su deductivo vinculante N." 2 se iniciaron con la carta N.'092-201l-CH, la cual presentó

un informe de la supervisión en el que señaló que el sustento de la adicional N,"3 eran las afectaciones al

trazo del proyecto y el planteamiento de soluciones a la ¡nestabilidad de los taludes de corte. En este

ad¡cional hay una mayor inclinación hac¡a el lado del cerro, lo que genera un mayor volumen de corte; si

en el ad¡cional N."1 se aprobó un talud de corte, en el adicional N." 3 5e vuelve a solicitar en ios sectores ya

considerados en el ad¡cional N."1. En cuanto a las observaciones de dicha carta señala que se rem¡tieron 9

anillados; sin embargo, adjuntaron solo l anillado, es decir, el exped¡ente estaba incompleto; no se

cumplió con señalar cuáles fueron los aspectos sobre los cuale5 debe emitir pronunciam¡ento; se trata de

una solic¡tud genérica.

Lu¡s Alberto Díaz Vilca tramitó el adicional N.'3 y su vinculante N." 2 solicitó se proyecte la resolución,

pero advirtió que esta no contaba con la certificación presupuestalj el director de Asesoría Jurídica

devolvió la solic¡tud porque esta no contaba con la certif¡cac¡ón presupuestal; Germán Martínez Cisnero5

tramitó el créd¡to presupuestario ante la Gerencia Regional de Planeam¡ento, y con el certificado

presupuestario Luis Alberto Díaz Vilca volvió a solicitar se proyecte la resolución al GRI; el GRI proyectó la

resoluc¡ón y lo derivó a Asesoría Jurídica, con memorándum del 15.05.2011j el director de Asesoría

Juridica solicitó a la GRI que previo a tramitar las ad¡cionales se debe de contar con ¡nformes de la

Subgerencia de lnfraestructura y de la Subgerencia de Estudio5.

Con oficio N." 05.201I-RA-GRl del 30,05.2011, Luis Alberto Díaz Vilca emitió su informe aprobatorio del

adicional N.' 3 y su vinculante N.'2, en el que trasladó la opin¡ón del contratista y supervisor, luego la

subgerente de Estudios, lvonne Bayona Guio, emitió su informe aprobator¡o del expediente técnico, de

igual forma trasladando la informac¡ón del supervisor y contratista, no evidenciándose un sustento del

área usuaria. Finalmente, elgerente regional de lnfraestructura rem¡t¡ó el proyecto de resolución ejecutiva

dirig¡do al d¡rector de Asesoría lurídica, y el presidente regional de Ancash emitió la aprobación del

adicioñal.

En cuanto al adicional N.'6 y al deductivo vinculante N.'5, man¡festó que Mario Peralta Gibaja, supervisor

del Consorcio Huaylas, se dirigió a Germán Martínez Cisneros señalándole su opinión respecto a que no se

necesitaba la opinlón del proyectista en el ad¡c¡onal N.'6, porque en el caso de prestac¡ones adic¡onales

que considera presupuesto deduct¡vo vinculante, además de lo requerido, deberá acompañarse un

¡nforme técnico emitido por el inspector o superv¡sor y el funcionario competente, incidiendo en la

sustentación de cada ítem que conforma et presupuesto deductivo; sin embargo, la supervisión señaló

erradamente que solo era necesario el informe técnico cuando no haY deductivos vinculantes y como

consecuencia d¡ce que no era necesaria la opinión delproyectista.

El adicional N.' 10 y su deductivo vinculante N."7 se basarían en situac¡ones ¡mprevisibles poster¡ores a la

suscripción del contrato. No se advirtió que el supeNisor, en su carta, hiciera referencia a la no necesidad

de op¡nión por parte del proyectista; eñ relación al sustento técnico, este adic¡onal ya tenía como

antecedentes las adicionales N.' 1,3 y 6 en las que se observó una mod¡ficación en elcriterio del diseño lo

que no era una situación imprevis¡ble.

Finalmente, en lo relat¡vo al adicional N.'15 y su deductivo vinculante N."12, se trató de adecuac¡ones que

se habían hecho en los sectores ya ejecutados en los adic¡onales N.'1, 3, 6 y 10, por lo que la comisión

comparó los metrados deladicional N."15 con el adicional N.'10, y se advirtió que existen incrementos, los

cuales se deben a la adecuación dél eje de la via sobre kilómetros en los que ya se había hecho un

corrimiento; asirñismo, en este ad¡c¡onal no cabe sustento de imprevisibilidad respecto de situaciones que

el m¡smo contratista ha modificado en adicionales anteriores.

Las resoluciones que aprobaron los adicionales fueron firmadas por César Álvarez, en concordancia con la

Ley de Contrataciones del Estado, que señala que los adicionales son una atribución o una responsabil¡dad

deltitular de la entidad v es indelegable.
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lnforme Técnico N." 05-2014-CG/GAES, de fecha 17 de setiembre de 2014. Hecho 4

Para su informe técnico revisó documentos y realizó una inspección física a la obra en la cual advirtió que

hay filtraciones de agua que caían sobre el pav¡mento, por lo cual se avocó a la rev¡sión del expediente

técnico de la obra que se había proyectado para evitar las filtraciones antes mencionadas.

Mediante Carta N.'012-201I/ODEBRECHÍ, del 18.03.2011, la empresa contratista informó al GRI sobre

fallas en el túnel, a lo que se adjuntó un informe del representante legal del consorcio, Ricardo Paredes, en

el que advierte d¡ferencias entre cotas y desfases en longitudes entre lo5 tramos ly ll; asirn¡smo, en dicho

informe tamb¡én se advierte que el túnel se encuentra con fallas geológicas y que el ingreso y salida del

túnel no era favorable para la construcción del m¡smo.

En el proyecto del túnel se aprobó ei adicional N." 11 y su deductivo vinculante N.' 8, mediante resoluc¡ón

ejecutiva re8ional N.'0107-2012.RA/PRE, de fecha 15.03.2072, por el monto de S/ 53 197 94955 y su

vinculante por el monto de S/ 30 116 731.35, los cuales aumentaron el presupuesto para eltúnel en S/ 23

081218.20.

El ad¡cional N.' 11 consistió en la ampliación de la longitud del túnel, una cota más baia, tendrÍa dos vías,

una calzada de 6m y la carretera debajo deltúnel sería una vía pavimentada de concreto con re5istencia de

280 kg x cm2, y además de ello para las filtraciones de agua se consideró un sistema de impermeabil¡zación

consistente en un falso techo de policarbonato. Y el deductivo vinculante N.'8 consistió en la no ejecución

deltúnel de acuerdo al expediente técn¡co inicial, es decir, era de menor longitud, una sola vía/ carretera

afirmada.

El expediente técnico indicaba que los precios unitarios ¡ncluirían costos de ¡nstalación. mano de obra y

transporte para la instalac¡ón de planchas de policarbonato. El pago sería al precio un¡tario del contrato y

aceptada a satisfacción por el supervisor, es decir, que para cancelar esta partida la forma de pago tenía
que ser por toda la obra ejecutada de acuerdo a la especificación técnica.

La empresa contratista sol¡citó en dor oportunidades el pago de la partida de la plancha de policarbonato,

la primera por el monto equ¡valente del 80% y la segunda por el equivalente al 10.99%, hac¡endo un total
de 90.99% del valor de la partida, solic¡tud que se canceló con las valorizaciones 4 y 5 en diciembre de

2012, pese a que la empresa contratista solo acreditó dicha ejecución presentando la planilla de metrados

s¡n sustentarlo con presentación de resultados de calidad, plano, fotos, asientos del cuaderno de obra o
constatación del supervisor.

En marzo de 2013, la erñpresa contratista solicitó se le pague la valorización 9, en el cual se descontaron
metrados negativos por 3 960 m2 que prev¡amente habían s¡do pagados en las valorizaciones 4 y 5, para la

valori¿ación 9 el contratista no presentó documentación sustentatoria, pese a ello se canceló esta

valorización por el monto de S/ 1 222 020.26.

Se le benefic¡ó a la empresa contrat¡sta con una liquidez y ahorro producto de las valor¡zaciones 4 y 5 en

diciembre de 2012 y el descuento de ¡a valorización del 9.08.2013 por el monto total de S/ 168 349.71en
¡ntereses generados.

Además del costo financiero afectó la cal¡dad de la obra, debido a que se dejó el túnel sin sistema de
drenaje para las filtrac¡ones de a8ua lo cual perjud¡ca a los usuarios colocando en r¡esgo a los vehículos
que circulan por dicho túnel.

lnforme Especial N." 706-2014-CG/GAES-EE, de fecha 18 de setiembre de 2014. Hechos L,2,3 y 4

. Detectaron irregularidades en la obra Chacas-San Luis, en los siguientes hechos: Hecho 1, adelanto de

mater¡ales; hecho 2, se aprobaron 8 ampliaciones de plazo que tenÍan como causa prec¡pitac¡ones

pluviales; hecho 3, se t¡ene la aprobación de 5 adicionales con deductivos vinculantes; y por último, el
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hecho 4, Ia tramitación de valorizaciones que consideraban obras que no habían sido ejecutadas.

El plazo contractual inicia una vez cumpl¡dos los requ¡sitos de entrega de terreno, designación de

superv¡sor, entrega de expediente técnico.

Elcalendar¡o de obra valorizado y el calendario de avance de obra deben tener concordancia, pero para la

presente obra no lo hubo, se incluyó material que no estaba contemplado en el expediente técnico en

mayor cantidad v mayor monto al previsto.

Hecho N.' 1, se advirtió que este había sido solicitado y otorgado antes de que inicie el pla¿o de ejecución

de obra, incumpliéndose el artículo 38 de la Ley de Contrataciones, artículo 188 de su reglamento y,

asimismo la cláusula 9 del contrato. Por otro lado, también al designar al inspector (Lorenzo De la Cruz) se

incumplió el artículo 190, aunado a ello se tiene que el inspector refiere en su carta que no contaba con la

experienc¡a para este tipo de obras.

Hecho N." 2,5e advirtió que las ampliaciones de plazo se dieron en algunos casos sobre part¡das ya

ejecutadas al 1OO%, partidas que aun no serían ejecutables o part¡das que estaban s¡endo ejecutadas pero

que su porcentaje de avance proyectado al momento de la paralización era superior a lo esperado,

incumpliendo asl el artículo 41 de la Ley de Contratac¡ones, los artículos 200 y 201 de su reglamento

Asimismo, se ha tenido en cuenta que nunca se afectó la ruta crít¡ca y que la obra terminó de forma

anticipada al plazo.

Hecho N.' 3, en el caso de ad¡cionales, estas deben ser necesarias o ind¡spensables para que se cump¡a el

objetivo de la obra. En ella no se ha sustentado por qué era inviable ejecutar los muros de contenc¡ón en la

parte ¡nferior de la vía, incluso no se presentó el informe del proyectista, por lo cual se incumplió el

anÍculo 41 de la Ley de Contrataciones, artículo 153 de su reglamento, y los artículos 8 y 9 de la ley que

regula el ejercic¡o de la ¡ngen¡eria civil y arquitectura N.' 16053.

En la adicional N.' 1, los func¡onarios del GRA solo se limitaron a tramitar y recomendar la aprobación de

dicho adicional, con respecto a las otras ad¡c¡onales solo se limitaron a recoger lo señalado por la empresa

contratista y del superv¡sor s¡n hacer un mayor anális¡s. Con las adicionales el valor de la obra aumentó en

51 44 043 s99.44.

Hecho N.' 4, túnel Punta Olímpica. Se incumplió con el artículo 41 del reglamento, en la medida en que las

valor¡zaciones fueron pagadas por obras no ejecutadas. Tal es el caso de la lámina de policarbonato que

luego de 8 meses de cobrado se solic¡tó un deductivo que fue aprobado y descontado. Esta obra es por

precio unitario y solo se debe de pagar una vez ejecutada esta; sin embargo, no se ejecutó la colocación de

la lámina de policarbonato para eltecho deltúnel.

Mario Peralta emitió opin¡ón favorable para las ampliac¡ones de plazo 14, 17, L8, 21, 27, 31, 34 y 35 que

han sido objeto de cuestionam¡ento, no se hizo un anális¡s adecuado de las partidas que la empresa

contratista señala como afectadas, También emitió opinión favorable para las adicionales 1, 3,6, 10 y 15 y

sus deductivos vinculantes, siendo que e5tas no contenÍan sustento técnico, no eran indispensables para

cumplir con el objeto de la obra, y no se contó con la op¡nión favorable del proyectista.

En cuanto a las valorizaciones N."4 y 5 de la prestación adicional N.'11 que incluyeron panidas no

ejecutadas, Mar¡o Peralta emit¡ó op¡nión favorable para el deductivo 13 a pesar de no tener sustento que

avale que dicha obra no era necesaria para cumplir con el fin de impermeab¡lización deltúnel.

Los beneficios confer¡dos a la empresa contratista: eñ el hecho N." 1, 5e le otorgó el adelanto de materiales

antes de que fuera factible, lo que significó que la empresa contratista obtenga mayor l¡qu¡dez por lo5

montos otorgados por un costo financiero que representa S/ 10 102 083.12; en el hecho N.'2, se le
reconoció mayores gastos por el monto de S/ 5 252 940.09j por el hecho N." 3, ante la modificación del

trazo en la carretera corriendo el eje de la vía a pesar de no ser indispensable en el contrato, la entidad
tuvo que asumir un mavor costo 11 587 549.58 en el hecho N.'4
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aprobarse la adicional N." 11 por trabajos no ejecutados se le generó mayor liquide¿ a la empresa

contratista que representa un costo financiero de S/ 168 349.71.
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lnforme Especial N.'706-2014-CG/GAES-EE, de fecha 18 de setiembre de 2014

. Para su informe tuvo principalmente el expediente técnico, la auditoría habÍa sido iniciada por la señor¡ta
Díaz Valiente; la declarante se constituyó a partir del 21.05.2014 a la sede de la entidad y se integró junto

con Huber Salazar a la comisión.

Se encargó de distribuir eltrabajo a cada uno de los auditores garantizando el debido proceso de control,
asistió a cada uno de Ios auditores para que cumplan con tod05 los procedimientos de auditoría.

El especialista que ayudó con la revisión del material recabado por los aud¡tores fue Luis Dextre Solí5; y

Hubert Salazar era la cara vis¡ble a la ent¡dad.

El informe especial N.'706-2014 no solo cuenta con el informe especial de la carretera de Carhuaz -

Chacas - San Luis, sino que contiene 7 informes especiales de otras obras, debido a que la auditorÍa no fue
solo a la obra de la carretera de Chacas sino al GRA, una vez concluido, fue remitido, expuesto, sustentado
y aprobado por el contralor en l¿s instanc¡as correspondientes para su aprobación, todo ello conforme a la

Ley N.'27885 del Sistema Nacional de Control, este informe espec¡al 5olo tuvo observaciones de forma y

no de fondo, por lo cual no hubo modif¡caciones en sus hechos.

En L¡ma le asignaron el primer punto, el cual estaba referido al adelanto de materiales, debido a que es el

primer proceso que se realizó después de la suscripción del coñtrato y, además, se trató de un monto de

aproximadamente 150 millones de soles; el segundo punto estuvo referido a las ampliac¡ones de plazo

pues estos no tenían el pronunciamiento de la entidad en el plazo que señala la normaj el tercer punto

referido a las adicionales y la modificación del trazo de la vía; el cuarto punto, al cálculo de incidencia,
puesto que por norma se establece que 14.65% era muy al límite de 15%; y el quinto punto el tema del
túnel, debido a que había un número significativo de denuncias.

La conclusión macro a la que arr¡bó la comisión fue que tanto los funcionarios como servidores del GRA

favorecieron a la empresa contrat¡sta durante la ejecución de la obra, lo cual generó el pa8o de mayores
gastos generales, el reconocimiento de mayore5 costos y, finalmente, el ahorro del costo financiero hacia

la empresa contratista.

ATFREDo

JAvIER

CHTPANA DE

TEsnGos - AcusAcróN CoMPTEMENTARTA

@
o Contador, con veint¡cinco años de experienc¡a en la Administración pública, específicamente en el

Gobierno Reg¡onal de Ancash, eñ el que tuvo los cargos de contador en una subreg¡ón, ¡ntegrador
contable y, finalmente, tesorero. Su experiencia data del 2003 al 2016, cat9o de carrera dependiente de
la Subgerencia de Administración Financ¡era, cuyo responsable durante lo5 años 2010 al 2011, era el
contador Ángel Rondán Ramíre¿,

. En cuanto al procedimiento del Área de Tesorería para el pago a proveedores, todos los exped¡entes
debidameñte devengados eran derivados por la Subgereñcia de Administración Financ¡era al Área de
fesorería para cumplir con el trámite de pago eñ el cual había dos responsables: uno a cargo del
presupuesto de inversión y otro encargado del presupuesto de gasto corriente. Ellos eran qu¡eñes

manejaban las cuentas bancarias y realizaban el cumpl¡m¡ento de la etapa de pago, reg¡strando el
comprobante de pago y los cheques correspond¡entes en el SIAF.

. Para el pago de adelanto directo o de materia¡es, los exped¡entes que contenían las solic¡tudes eran
derivados al de su carso oor la de Administración 5e verificaba s¡ se
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LA ToRRE había cumplido con la etapa de devenBado y si tenía registro de SIAF; para posteriormente derivarlo al

técn¡co responsable que cotejaba cuálera la fuente de financiam¡ento comprometida para el gasto, con

lo cual se ver¡ficaba el saldo que tuviera en la cuenta corriente para procederse al reg¡stro del pago en el

SIAF, asícomo el número de comprobante y los cheque5 girados. En este caso se apl¡có la detracc¡ón del

adelanto. Una ve¡ real¡zado este trámite y transmitido al MEF, se daba la aprobación y se procedía a

eñitir los cheques respectivos; el cheque de adelanto d¡recto es pagado al representante legal

acred¡tado y/o designado por la empresa contratista y el cheque del tributo de detracción era llevado

por el cajero pagador {trabajador del Área de Tesorería) al Eanco de la Nación para su depósito a la

cuenta que tiene cada contratista.

Luego de la derivac¡ón del comprobante al cajero pagador. este últ¡mo hizo la observación que le

estaban alcanzando el comprobante de pago ya cancelado por el proveedor y el cheque de detracción;

que dicho comprobante tenía la firma de Ricardo Paredes Reyes con fecha 4 de enero de 2011. lo cual no

era correcto, pues dicha acción deb¡ó ser realizada por el cajero pagador que, en su oportunidad,

advirt¡ó lo antes narrado.

De conformidad con la normativa de Tesorería y en virtud del princ¡pio de unidad de caia, el cajero

pagador es el único responsable de pagar. Es por ello que en toda entidad públ¡ca existe una sola oficina

encargada de realizar los pagos, de lo contrario no se llevaría un debido control sobre estos y, por ende,

sobre el manejo de fondos.

Conoce a César Álvarez Aguilar desde el año 2007 por haber sido el presidente del GRA; también a

Germán Martínez C¡sneros, quien se desempeñó como gerente del GRI; a Ben¡to Mauricio Chu, quien

ostentó el cargo de gerente de la Gerencia Regional de Administración; a Loren¿o De la Cruz y Ángel

Rondán Ramíre¿, trabajadores nombrados del GRA. El último de los nombrados es el subgerente de la

Subgerencia de Admin¡strac¡ón F¡nanciera y su jefe inmediato desde el 2003; a Roger Francisco Carranza

Quiñones, qu¡en trabajaba en el Area de Fiscalización del GRA; a Luis Alberto Díaz Vilca, por haber

laborado en el GRI; y a lvonne Roxana Bayona Guio, por haber laborado en la Subgerencia de Estudios

del GRA; que el único vínculo con los referidos es laboral por haber trabaiado conjuntamente en el

Gob¡erno Reg¡onal de Ancash.

TEsnGo EN

RESERvA
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Narró sobre la existencia de una reunión real¡zada el año 2007 en el hotel Country club de Lima

convocada por el señor Fortunato Canaán, en la cual participaron Raymundo Trindade Serra, César

Álvarez A8uilar, Dirsse Valverde varas y dos personas más. cuyo motivo fue el desarrollo, impulso y

v¡ab¡lizac¡ón de proyectos de infraestructura en la región Ancash. Fue en aquella oportun¡dad cuando le

presentaron a D¡rsse Valverde Varas como un func¡onario del Área de lnfraestructura del GRA, a quien

cé5ar Álvarez había designado como la persoña eñcargada de contactar para la v¡abil¡zación de los

proyectos de prioridad para Ancash.

En el año 2009, Dirsse Valverde Varas reali¿ó una llamada telefónica a Raymundo Trindade Serra,

indicándole que el proyecto de la carretera Carhuaz - Chacas - San Luis, eñ la Región Ancash, estaba por

viabili¿arse. Se coordinó un viaje de inspección a dicha zona. Posteriormente, Raymundo Tr¡ndade Serra

dio cuenta de dicha informacióñ a su superior,.lorge Simóes Barata, indicándole este último. que el

ingeniero R¡cardo Paredes debÍa acompañarlos en ese viaje a f¡n de real¡zar la evaluación técnica y

económica del proyecto en menc¡ón. Al finalizarse dicha inspecc¡ón, Ricardo Paredes Reyes informó a

.,orge S¡m6es Barata que dicho proyecto no era, ni técnica, n¡ económicamente, viable.

Posteriormente, en e! año 2010, Dirsse Valverde Varas llamó al ingeniero Raymundo Trindade Serra Para
informarle que la obra de la carretera Carhua¿ - Chacas - San Luis había s¡do viabilizada por el MEF y que

se lanzaría la lic¡tación del referido proyecto. Luego, en setiembre del m¡smo año, Dirsse Valverde vuelve

a comunicarse con Raymundo Trindade Serra, solic¡tándole una reunión en ¡a cafetería del SwissOtel, en

la cual oirsse Valverde ofreció su apoyo a la emp.esa para la elaboración de la propuesta técnica y

económica a fin de ganar la bueña pro y gest¡onar la ejecución de la obra menc¡onada, contr¡buyendo,

además, en la preparación de las bases a5ícomo en el proceso licitatorio, a cambio del reconoc¡miento

del 2.5% del moñto de la obra. Es asi que Raymundo Trindade Serra informó 5obre la propuesta a Jorge
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Simóes Barata quien le manifestó que llamara a D¡rsse Valverde Varas y Ie informe que la propuesta

había sido aceptada y, que a partir de dicha fecha, el ingeniero Ricardo Paredes había sido designado
como director de contratos, a fin de que se encargara de la preparac¡ón de la propuesta técnica y
económica, asícomo la part¡cipación en la lic¡tación.

As¡mismo, el testigo reiteró que el ingeniero Raymundo Trindade Serra no intervino en la ejecuc¡ón de la

obra Carhua¿ - Chacas - San Luis, dado que Ricardo Paredes Reyes había sido des¡gnado por lorge Sim6es

Barata para preparar la propuesta técnico-económica del proyecto, presentar la oferta para la buena pro

y partic¡par en su ejecución.

No tiene conocim¡ento sobre 1a part¡cipación directa de César Álvarez Aguilar; sin embargo, este último
habría participado indirectamente a través de Dirsse PaulValverde Varas.

CotAEoRADoR
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El compromiso sobre el pago del 2.5 % del valor de la obra fue asum¡do por la compañía (Odebrecht) y el

ex presidente del GRA; a través de Dirsse Valverde Varas, tenía el manejo de los proyectos de

infraestructura en la entidad. Por otro lado, Raymundo Trindade Serra presentó a 0irsse Valverde Varas

ante el ingeñiero Eleuberto Martorell¡, indicándole que Dirsse Valverde sería quien ayudaría al ¡ngen¡ero

Ricardo Paredes en lo relativo al proyecto de la obra carretera Carhuaz - Chacas - San Luis.

La obra de la carretera Carhuaz - Chacas - San Lu¡s fue el primer proyecto de gran envergadura a cargo

de Ricardo Paredes Reyes, quien tenía, aproximadamente, cinco años trabajando con el ¡ngeniero

Eleuberto Martorelli, con el cual tenía una relación de suma confianza. Es en virtud de ello, que entre
setiembre y octubre de 2010, Ricardo Paredes comentó a Eleuberto Martorelli sobre el acuerdo del

2.5%; en ese contexto, Jorge Sim6es Barata sol¡citó a Eleuberto Martorelli que apoyara a R¡cardo Paredes

Reyes en todo lo que necesite, inclusive en lo relat¡vo a la realización de los pagos respect¡vos.

El acuerdo del reconoc¡miento pot el 2.5 % del valor de la obra, fue entre D¡rsse Valverde Varas y

Raymundo Tr¡ndade serra, con la autor¡zación de iorge Simóes Barata, y que el ingeniero Eleuberto

Martorelli tuvo conocimiento de que el pago de dicho soborno era para laconquista y ejecución de la
obra Carhuaz - Chacas - San Luis.

Finalizando el año 2009, Ricardo Paredes indicó que Dirsse valverde buscó a Eleuberto Martorelli en las

oficinas de la concesionaria, a fin de solicitarle apoyo para el proceso de lic¡tación, y la suma de S/ 120

000.00, por lo que Eleubeno Martorelli solic¡tó a Ronny Loor, quien ostentaba el cargo de gerente

general de la concesionaria IIRSA SUR, que realizara dicho pago a través de una orden de servicio,

efectivizándose dos pagos de S/ 60 000.00; el primero de ellos en diciembre de 2010, y el último, en

enero de 2011, pagos operados por el oepartamento Financiero de IIRSA SUR, y emitidos a nombre de

Dirsse Valverde Varas.

Para el pago del 2.5 %, se utilizó también una cueñta off shore de Ia empresa Cirkuit Planet en Hong

Kong, por la que se realizaron cuatro transferenc¡as entre abr¡l a noviembre de 2011, de S 600 000.00,
con un total de S 2 400 000.00, efectuadas a través del Departamento de Operaciones Estructuradas de

Odebrecht. Estas transferencias ofshore guardaban relación con la ejecución de la obra Chacas- san Luis

en virtud a que se d¡eron cuando Ricardo Paredes estaba negociando con el GRA, a través de Dirsse

Valverde Varas, el trámite de unas adic¡onales; por lo que Ricardo Paredes Reyes solicitó que se vaya

contando los pagos hasta tener adelantado dicho trám¡te.

Los pagos del reconocimiento, realizados a cuéntas orTsáo¡e, eran efectivamente un soborno que traería
éxitos a la érnpresa en la ejecuc¡ón de la obra al ser un compromiso asumido por Odebrecht con el

presideñte regional de Ancash a travé5 de Dirsse Paul Valverde varas. Finalmente, resultó ser una

gestión exitosa del ingeniero Ricardo Paredes, dado que el proyecto ocurrió sin ningún contratiempo.

Eleuberto Martorelli tenia certe2a de la relación entre César Álvarez y Dirsse Valverde, en atención al

éxito del trámite de adicionales, en el que existió una intervención directa de Dirsse valverde cuando
este último le comentara a Eleuberto Martorelli sobre la molestia que causó a César Álvarez Aguilar que
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el pago de los S 500 000.00 se haya realizado en partes.

. La persona encargada en determ¡nar la procedencia de alguna co¡ma era el director superintendente

Jorge 5im6es Barata, quien autori¿ó y solicitó a Eleuberto Martorell¡ que apoyara a Ricardo Paredes, para

la viabilización de los pagos.

. César Alvarez habría participado en el acuerdo del 2.5%, en atención a las conversac¡ones que

mantuvieron Eleuberto Manorell¡ con D¡rsse Valverde Varas, en las cuales este Últ¡mo ¡ndicaba que

César Alvarez se encontraba inquieto por la falta de pago.

Tuvo conoc¡m¡ento del acuerdo ilícito por el cual la empresa Odebrecht 5e comprometió a pagar el 2 5 % 
|

del monto del contrato de la carretera, descoñtando el IGV al señor César Álvarez, a cambio de otorgar la 
I

buena pro en la l¡citación y que la empresa obtenga el éx¡to económico y financiero durante la eJecución 
I

del proyecto de la carretera Carhuaz - Chacas - San Luis, de modo que se comprometió a que todas las 
I

solic¡tudes presentadas por la empresa serían aprobadas por elGRA. 
I
I

R¡cardo Paredes Reyes fue quien elaboró la propuesta técn¡ca y económica que presentó Odebrecht ante 
I

el Gob¡erno Regional de Ancash, por la cual5e le otorgó la buena pro; además, fue quten h¡zo la petición 
I

de adelanto de materiales y adelanto directo que se transformó en un beneficio económico y frnanciero 
I

¡nmediato para Odebrechu as¡mismo, part¡cipó en la tramitación de los adrcionales de obra y 
I

ampl¡aciones de plazo por reconocimiento de mayores gastos generales y sus consecuentes 
I

valorizaciones, que permitieron aumentar el valor del contrato, otorgando mayor liqu¡dez a la empresa 
l

Por otro lado, Ricardo Paredes. para electiv¡zar elacuerdo ¡lícito, panic¡pó con la persona designad¿ por 
I

César Alvarez Aguilar, es dec¡r. Dirsse Va¡verde Varas, para poder cumpl¡r con el pacto ilícito 
l
I

Raymundo Trindade 5erra solicitó a R¡cardo Paredes Reyes que lo acompañe a la ciudad de Ancash par¿ 
|

evaluar un posible proyecto carretero de ¡nterés de la empresa. Es asÍque saliendo de la ciudad de Lima, 
I

a la altura de Puente P¡edra, se unió al viaje una pergona que conocía la ubicación de Ia carretera, a 
I

qu¡en presentaron como Dirsse Valverde Varas. Al llegar a la ciudad de Huaraz, se hospedaron en el 
I

hotel Pastorur¡; a la mañana siSuiente, salieron en do5 camionetas rumbo a Carhuaz, en una de ellas se 
I

encontraba Raymundo Serra, R¡cardo Paredes y Dirsse Valverde. En el trayecto, Raymundo Trindade 
I

Serra solicitó a Ricardo Paredes Reyes que haga un reconoc¡miento del recorrido Al día siBuiente 
I

Raymundo Serra le p¡d¡ó a Ricardo Paredes una copia de los apuntes que este último había realizado, asi

como su apreciac¡ón técnica sobre la participac¡ón en este proyecto. Es asíque, en la c¡udad de Lima, el

¡ngeniero Ricardo Paredes brindó su apreciac¡ón técnica, manifestando que, de acuerdo a su experiencia

y por las características de la zona, no era interesante para la empreta part¡cipar eñ d¡cho proyecto, ello

porque el otorgamiento de la buena pro o ganar la l¡citación sign¡f¡caría un d¡sparo al aire o un salto al

vacío por toda la incertidumbre que generaria la tramitac¡ón de adicionales, aprobación de adelanto de

materiales y otros, porque normalmente d¡chos trám¡tes suelen ser denegados o demorados en su

aprobación, lo que ocasionaría falta de l¡quidez para ejecutar el contrato.

En julio de 2010, Ricardo Paredes es convocado por .lorge Barata a una reunión en la que tamb¡én

participó Raymundo Tr¡ndade Serra. En esta reun¡ón ¡ndicaron a R¡cardo Paredes que la licitac¡ón del

proyecto Carhua¿ ya había s¡do convocada a través del portal de la OSCE, encomeñdándole que se

hic¡era cargo de dicho proyecto, que estudie y evalúe la propuesta técnica. Eñ set¡embre de 2010,

Ricardo Paredes es convocado a la oficina de Raymundo Serra, donde este últ¡mo le hace una segunda

presentación de D¡rsse Valverde, indicándole que es el representante de César Alvarez para los efectos

del acuerdo ilícito del 2.5%, garantizando la buena pro y el éxito en Ia ejecución de la obra.

Para la empresa este proyecto se tornó viable porque existía, como parte del acuerdo ilícito, el

compromiso de que eIGRA aprobaría las solic¡tudes de adelanto de materiales, ampliaciones de plazo y

derñás, aumentando asíelvalor delcontrato, con ello generaria rnayor l¡quide¿.

Ricardo Paredes, al no tener conocimiento de cómo efectivizar el pago del 2.5% del acuerdo ilícito,

acudió a Eleuberto Martorelli, y le solicitó 5u apoyo en lo relativo al pago del 2.5%, quien le señaló que
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iba a hablar con Jorge Earata al respecto. Posteriormente, Martorelli le dice a Paredes que, por orden de
Barata, se encargaría del pago económico del2.5% y que dicho pago se haría a través de contratos y
órdenes de servicios ficticios de la carretera lnteroceán¡ca Sur.

Luego, Ricardo Paredes Reyes tomó conocim¡ento de que esta l¡citación se realizaría con las bases de la

OEI en convenio con el GRA. Por ello, Dirsse Valverde Varas ¡ndicó a Ricardo Paredes Reyes que

trabajarían juntos para aseBurar la máxima calif¡cación que otorgaba la OEl, correspondiente al28%, y

asíOdebrecht gane la buena pro; ese trabajo conjunto cons¡stía en que periódicamente Dirsse Valverde
Varas le entregaba a Ricardo Paredes Reyes un CD u otro medio electrón¡co, conteniendo la

documentación para el plan de trabajo, el cual era devuelto dÍas después precisando las coíecciones
que debían hacerse, siendo así. entre lo5 meses de octubre y noviembre ya se tenía l¡sta la propuesta
técn¡ca que debia presentarse. Posteriormente, Eleubeno Martorelli ¡nformó a Ricardo Paredes Reyes

que, coincid¡endo con la culminac¡ón de realizac¡ón de la propuesta para el proceso licitatorio, se hizo un
primer pago a Cé5ar Álvarez a través de los contratos u órdenes de servicios de la carretera IIRSA sur.
Finalmente, la buena pro fue otorgada el 3 de diciembre de 2010.

. Ricardo Paredes Reyes tenía conocimiento de que, en dicho periodo, César Alvarez Aguilar era el
pres¡dente del GRA, pero que este se encontraba de l¡cencia porque estaba po5tulando a la reelecc¡ón,

sab¡endo que era elfavorito según las encuestas.

Dirsse Valverde Varas indicó a Ricardo Paredes Reyes que viaje a Huaraz y presente la documentación
para la firma del contrato, es por ello que el 15 de diciembre de 2010, Paredes Reyes viajó a Huaraz

haciendo entrega, por Mesa de Partes, de la documentac¡ón correspondiente. Luego, por indicac¡ón de

Valverde Varas, se dirigió al hotel Pastoruri, lugar al que llegó un representante delGRA con elcontrato.
Ricardo Paredes proced¡ó a revisarlo, firmarlo y sellarlo. Al día siguiente, Ricardo Paredes complementó
la documentac¡ón pre5entada con cartas fianza. solicitando el otorgamiento de adelanto de mater¡ales
por eltope máximo permit¡do, esto es, el4O%, lo que resultaba, aproximadamente, S/ 155 000 000.00.

Después de dos días, Dirsse Valverde le ind¡có a Ricardo Paredes que firmara un nuevo contrato porque

el anter¡or sería anulado. Así Ricardo Paredes Reyes llegó, nuevamente, al hotel Pastoruri y la misma

persona que acudió la pr¡mera vez, le entregó el nuevo coñtrato de fecha 22 de diciembre de 2010.Eñ

esta ocasión el documento ya contaba con todas las f¡rmas de los representantes del GRA, por lo que

Paredes Reyes prosiguió con su suscripción el 23 de dic¡embre del mismo año; presentándose

nuevamente la solicitud de adelanto de materiales.

Para cumpl¡r con el acuerdo ¡lícito, el GRA debía pagar de forma ¡nmediata y al tope máximo la solicitud

de adelanto de mater¡ales; sin embargo, el ingeniero R¡cardo Paredes se enteró que no se había firmado
contrato con la empresa supervisora, por lo que llamó a oirsse Valverde Varas para preguntarle cómo

harían el pago del 40 % pot el adelanto de mater¡ales de forma inmediata, a lo que Dirsse Valverde

Varas respondió que en los próximos días lo llamaria para decirle que el pago estaría listo. En ese

sentido, el 3 de enero de 2011, Valverde V¿ras ¡ndicó a Paredes Reyes que los cheques de adelanto de

materiales por 5/ 155 000 000.00 y el cheque de adelanto directo por S/ 80 000 000.00, estaban listos y
que se los haría llegar a Lima. El 4 de enero de 2011, D¡rsse Valverde Varas ind¡có a Ricardo Paredes

Reyes que se dirija a Starbucks del Óvalo Gutiérrez, lugar donde un personal del GRA Ie entregaría los

cheques. Es así que Dirsse Valverde llamó a Paredes Reyes Y, med¡ante una triangulac¡ón telefónica, le

ind¡có que estaba llegando a d¡cho lugar la persona de Leonc¡o Mauricio Chu, quien entregó los cheques

a Paredes Reyes sol¡citándole que firme los comprobantes de pago del GRA, F¡nalmente, R¡cardo Paredes

se retiró de la cafetería en mención dir¡giéñdose a las oficinas de Odebrecht para entregar los cheques a

la ofic¡na de Tesorería.

Que, durante la etapa de corroboración del proceso de colaborac¡ón ef¡caz,5e le puso a la vista la ficha

RENIEC con la foto de Leonc¡o Benito Maur¡c¡o Chu, refir¡endo que la persona que acudió a Starbucks del

óvalo Gutiérrez no era la m¡sma persona que le pusieron a la vista mediante f¡cha RENIEC.

. Ricardo Paredes Rayes se comunicó con lorge Earata y Eleuberto Martorelli, indicándoles que el GRA

había cu con la del acuerdo ilícito v oue va estaba en de la empresa un
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monto cercano al 60 % deltotal delcontrato, lo que causó gran satisfacción a la empresa porque el nivel

de liquidez al inicio del año fue inusual y muy importante para odebrecht. Por otro lado, Eleuberto
Martorelli, comentó a Ricardo Paredes que Dirsse Valverde Varas había solicitado que se cumpla con un
segundo pago del acuerdo ilíc¡to.El pago procedió en el mes de enero, posteriormente a la entrega de los

cheques por adelanto directo y adelanto de materiales y, además, se real¡zó un segundo pago a través
de contratos ficticios de la carretera IIRSA Sur, por aproximadamente S/ 60 000.00.

La primera irregularidad consistió en que el pago por los adelantos d¡recto y de materiales ya formaban
parte del acuerdo ilícito del 2.5 %, con César Álvarez; la seEunda irregularidad es que el sustento para un
pago de adelanto de materiales se da a través del cronograma de adqu¡sición de materiales que forma
parte de la oferta técnica y ese documento (en referenc¡a a la solic¡tud de adelanto de materiales)
mostraba de forma fictic¡a que todos los materiales serían adqu¡ridos en enero, lo que no fue real
porque el d¡nero ingresó directamente a las cuentas de Odebrecht y no para comprar materiales de

obra. Esto generó ganancia de intereser. Otra irregular¡dad era que no había quien revise la sol¡citud
porque no se había designado un supervisor de obra. Finalmente, la revisión de esta clase de sol¡citudes
se hace por intermedio de un software; sin embargo, el GRA no solicitó la entrega de esta

documentac¡ón en formato digital. Se entiende que la información se procesaría de forma manual lo que

demandaría 5emanas de trabajo realizado por muchas personas, pero ello no fue asl pues el pago se dio
solo seis días después de que la solic¡tud fuera presentada.

En la primera qu¡ncena del mes de febrero lde 2011] se reali¿ó el acto de entrega de terreno con la

partic¡pación del ingeniero Ricardo Paredes Reyes, Antenor Kjuro Beizaga como residente de obra, Mar¡o
Peralta Gibaja como jefe de Superv¡sión y el ingeniero Germán Martínez Cisneros como gerente del GRl.

Es recién a partir de esta fecha que la empresa Odebrecht ingresó a la zona de la obra para iniciar el

trabajo propiamente dicho.

Ricardo Paredes Reyes manteñía contacto fluido con Eleuberto Martorelli, quien le man¡festó que César

Álvarez Aguilar estaba sol¡citañdo que se cumpla con el pago del comprom¡so del 2.5 % y que los pagos

no solo se reali¿arían por contratos ficticios con IIRSA Sur, sino tamb¡én, a través de transferencias a

cuentas off shore en el extranjero. En estas circunstancias, Ricardo Paredes Reyes le manifestó a

Eleuberto Martorelli que no era posible real¡zar la totalidad del pago m¡entras no hayan cumplido con
aprobar el 15% de la totalidad de las adicionales de obra. A ello el ingen¡ero lvlartorelli respondió que

acelere la presentación y aprobac¡ón de dichas adicionales. porque habia una pres¡ón de que esto ocurra
a la brevedad posible.

Respecto al ad¡cional de obra N' 1, este fue presentado en el mes de abr¡l lde 2011], después de haberse

ind¡cado el plazo de ejecuc¡ón de obra, por la premura que existía para el pago del pacto ilícito, es que

presenta este adic¡onal s¡n que Odebrecht haya podido hacer ¡a evaluación de los taludes de la carretera,
lo que generó que la aprobación no se diera en la fecha prev¡sta. Acto seguido Ricardo Paredes se reun¡ó
con Dirsse Valverde y este último le indicó que, a part¡r de esa fecha, los trámites que implican
reconocirn¡ento económico para Ia empresa, Paredes Reyes debía traerle una copia del correlat¡vo de

ingreso en Mesa de Partes del GRA, o cop¡a del cargo, y que él sería la persona que se encargarÍa de la

aprobación y firma final de César Á¡varez Aguilar. Es en esas circunstanc¡as que Eleuberto Martorell¡ le

indicó a Ricardo Paredes Reyes que ya se había realizado un primer pago/ a cuentas del extranjero. Por

ello es que Paredes Reyes solicitó a Valverde Varas la aprobación del adicional, a lo que este últ¡mo le

contestó que se reuniría la semana siguiente con César Álvarez, a qu¡en se refirió como el comando o el

número 1, y le sacaría la f¡rma de la resolución, lo que sucedió, teniendo como resultado la aprobación
deladicional.

La aprobación de los adic¡onales formó parte del acuerdo colusor¡o entre Odebrecht y césar Álvare¿
Aguilar. El tope era hasta del 15%, porque si excedía de dicho porcentaje, tendría que intervenir la CGR.

Las adicionales presentadas con poster¡oridad iban supl¡endo las falencias de los adicionales anteriores,
que fueron presentadas de forma acelerada por presión que había para los pagos en las cuentas orf
shore,

i lB I có¡ c 8utlRol o! ¡rtt1clr E8alc¡ALlzaDA :i¡ oEtllo§ DE

iiil c*utn o"c¡t ,¿ Do r !E connutoór EE fuNcoMFos

JUDICTAL OE CAUSAS

"n Deiihsd€ Corrúpc,óndt ; j



CoRTE SUPBRIoR DE JUsT¡C¡A ESPECIA]lzADA
EN DELITOS DE CRIMIN^LID^I) ORGANIZADA Y

DE CoRRUPcfÓN DE FUNcIoNAxIos

PRTMERJ[ 7G^Do PE¡'AI U N rp l-:rls(.,N a .

NAc!oNAr- Pr-TRMANENTE F,sprictAt-tz^Do EN

DELlros DE CoReupcróN DE FuNcloN^&tos

Las act¡v¡dades que eran presentadas en las adicionales 5e ejecutaban un año después, y solo hasta su

ejecución se podía aprec¡ar si los taludes podían ser estabilizados o no, por lo que se s¡guieron

solicitando adic¡onales durante el 2012, para ir corrigiendo los primeros adic¡onales presentados entre
abr¡l y noviembre de 2011, y que cerraban el monto total del 1s%.Entre estos meses, R¡cardo Paredes

presentó 11 expedientes de adic¡onales por un monto cercano a 5/ 60 000 000.00, que correspondía al

monto máximo que podía otorgarse a sola firma y con autor¡zación del pres¡dente del GRA. Existieron,

as¡mismo, otras adicionales a las que Ricardo Paredes denominó "adicionales de corrección", porque

corregían las falenc¡as de los adicionales anteriorrnente aprobados.

Ricardo Paredes Reyes llevaba uñ rnonitoreo con Eleuberto Martorelli sobre los pagos en cuentas eñ el

extrañjero, dado que para que Ricardo Paredes pud¡era ex¡8ir la aprobación de adicionales, César

Álvarez, a través de Dirsse Valverde, ex¡gía el pago a dichas cuentas, realizándose entre abril a

noviembre de 2011, cuatro transferenc¡as bancarias interñac¡onales a cuenlas ofÍ shore br¡ndadas por

D¡rsse Valverde Varas para el cumplimiento del pacto ¡lÍcito.

En las ampliaciones de plazo, hubo irregularidades en virtud de que la Ley de Contratac¡ones con el

Estado y su reglamento precisaba que, para que una ampliación de plazo se apruebe, debía afectarse Ia

ruta crítica y el programa de ejecución de obra. Es por ello que R¡cardo Paredes Reyes, de forma

malintencionada, fabr¡có un programa de ejecuc¡ón de obra donde la mayor cant¡dad de partidas del

contrato formaban parte de la ruta critica. Ricardo Paredes tenía conocimiento que el programa de

ejecución de obra es vál¡do durante la ejecución del contrato y que dicho documento es inamovible y se

vuelve de obligatorio cumplim¡ento. Otra inclusión condic¡onada que real¡zó Ricardo Paredes Reyes, fue

el ¡ngreso de una cláusula abusiva condicionando que las lluvias serían causal de paral¡zación de la obra,

con excepción de las partidas del túnel porque se ejecutan en subterráneo. Esta condic¡ón no podía ser

vál¡da durante el proceso de selección porque la condic¡onal¡dad cl¡mática de la zona es ampl¡amente

conocida. Por ello, la inclus¡ón de estas dos cláusulas era para generar ei reconocim¡ento de mayores

gastos generales.

Ricardo Paredes Reyes empezó a tramitar las ampliac¡ones de plazo el primer semestre del 2010, pero al

igual que con las adicionales de obra, no se daban en eltiempo prev¡sto por la Ley de Contrataciones con

el Estado, por lo que recurrió al procedimiento establecido por Dirsse Valverde Varas, es dec¡r,

entregarle copia o el número dei documento presentado en la Mesa de Partes de GRA para que este

último pueda hacer seguimiento y surgiera la aprobación de Ia solicitud. En las coordinaciones realizadas

entre R¡cardo Paredes y Dirsse Valverde Varas. este último ¡ndicaba que existían atrasos en los pagos de

lo5 contratos u órdenes de servicios con IIRSA Sur, sol¡citándole agili¿ara el pago. Es en ese sentido que,

entre agosto a diciembre de 2012, se aprobaron 16 ampliaciones de plazos, entre ellas I por causales de

lluvias, lo que generó mayores Sastos generales por aproximadamente S/ 30 000 000 00.0e forma
paralela a esto, se realiz¿ron los pagos a través de IIRSA Sur y tamb¡én a través de contratos ficticios con

.losé Luis Cavassa a quien se debía pagar órdeñes de servic¡os f¡cticias a cambio del 2.5% concerniente al

pacto ilíc¡to.

Las valorizac¡ones de la plancha de policarbonato no estabañ en el contrato original. Consist¡ó en una

partida del adicional de obra N.' 11 que estaba relacionado al túnel de Punta Ol¡mp¡ca Dicho ad¡cional

de obra era el más grande, de aprox¡madamente 5/ 20 0oo 000.00. Ricardo Paredes buscó la forma de

generar no solameñte gananc¡a económ¡ca sino tamb¡én liquidez, por lo que incluyó una cláusula que le

permitía poder valor¡zar el material a ser colocado dentro del túnel pero sin que §ea colocado, cláusula

que va en contra de la Ley de Contratac¡ones del Estado y su reglamento que señala que las

valori¡aciones de obra son por obra ejecutada; sin eñbargo, la plañcha de policarbonato 5e valorizó en

su total¡dad, por lo que el d¡nero Seneró Una gañancia financiero para la empresa Odebrecht,

Ricardo Paredes Reye5 tenía certeza de la relación entre Dirsse Valverde Varas y César Alvarez Aguilar en

virtud de la palabra de Raymundo Trindade Serra, cuando le ¡nformó sobre el acuerdo ¡lícito,

Finalmente, si bien los trámites fueron regulares y en cumplim¡ento de los procedim¡entos establecidos

en la Lev de Contrataciones del Estado y su lo irregular estuvo constitu¡do por los sustentos
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de dichos trárñites.

DANIETA

SUSANA

SANDAZA

CERRO

Chef de profes¡ón, se dedica actualmente al serv¡cio de catering para eventos sociales.

Conoció a Dirsse Valverde Varas cuando su amigo laime carbaial se lo presentó alf¡nalizar una recepción
para la cual 5e había alquilado el jardín de una casa ubicada en la cuadra 19 de la calle Pezet en San

lsidro, para la realizac¡ón de un evento entre los años 2070 a 20L3, a la cual asistieron entre 15 a 20
personas. Dicho evento cons¡stió en una parrilla a la hora del almuerzo y tuvo una durac¡ón aproximada
de dos horas y media.

No es propietar¡a del inmueble arrendado para la realización de la parr¡lla; la prop¡etaria era la am¡8a de
su madre quien únicamente alquiló eljardín inter¡or, razón por la que ella permanec¡ó dentro de la casa.

verificando que nadie ingrese.

DIRSSE PAÚL

VAI.VERDE

VARAs

Coñoc¡ó a César Álvarez en febrero de 2OO7 en el campamento de vichay en la ciudad de Huara2, cuando
le propusieron ocupar el cargo de subgerente de Estudios del GRA, cargo que aceptó. Su relac¡ón con el

Presidente del GRA era cordial de un jefe a su subalterno. Es por ello, que al ser la autor¡dad máxima de

la reg¡ón, le p¡dió que fuera testigo de matrimonio civil realizado eñ agosto de 2007.

Después de varias semanas, le informaron sobre la resolución que d¡sponía que acudiera a trabajar a

Huaraz. Se desempeñó en la Subgerencia de Estud¡os desde marzo de 2007 hasta octubre de 2008, fecha

en la que cesó en elcargo por problemas familiares, aunado a que su relación con el Presidente del 6RA

ya no era tan buena debido a que la programación de proyectos que la Subgerenc¡a de Estud¡os proponía

al consejo reg¡onal, eran modif¡cados por temas polít¡cos. En agosto de 2008, la presidencia del Consejo

de Ministros, elGobierno del Perú, conjuntamente con Bras¡1, organ¡zaron un encuentro en Sao Paulo, al

cual a5ist¡eron pres¡dentes regionales del Perú con sus funcionarios del Área de Estud¡os y Proyectos a

f¡n de que las regiones expongan ante la FIEPS, proyectos que atrajeran inversión pr¡vada de Brasil. En

v¡rtud de ello, César Álvarez Aguilar le sol¡citó que prepare uno o dos proyectos de obras viales o de

irr¡gación. Es así que preparó y realizó la exposición del proyecto "Korina" y el proyecto "callejón de

Huaylas a Chimbote", los mismos que tuvieron gran aceptación por las empresas, pero no del presidente

del GRA, quien le ¡ncrepó señalándole que tenía prev¡sto el proyecto de la carretera "Chuquicara" y que

prior¡zaba "Ch¡nekas". Señala que a raíz de ello se perdió la conf¡anza, renunciando al GRA,

trasladándose a L¡ma entre set¡embre y octubre de 2008, donde br¡ndó asesorías a empresas privadas

como concesionarias, real¡¿ando consultorías externas a la empresa odebrecht entre los años 2010 Y

2013, las m¡smas que eran pagadas con recibos por honorarios, época en la que conoc¡ó a lorge s¡móes

Barata, Raymundo Trindade Serra y Eleuberto Martorell¡.

Conoció a Raymundo Trindade Serra en el lobby del swissótel de San ls¡dro, cuando se le acercó a

saludarlo y fel¡c¡tarlo por el evento de Sao Paulo. En aquella oponunidad conversaron y, al finalizar,

Trindade Serra le dio su tarjeta y le señaló que quería conversar con él en otro momento.

Posteriormente, fue convocado por Raymundo Tr¡ndade Serra para tratar sobre el proyecto "Korina".

Raymundo Tr¡ndade Serra le solicitó acompañar a una delegac¡ón de Odebrecht a Huara¿ para evaluar

un proyecto. Partieron de Lima entre la 1 y 2p.m. Se encontraron en la aven¡da La Marina. Ahí le

presentaron a Ricardo Paredes Reyes, tamb¡én estaba presente un ingen¡ero más de la empresa

Odebrecht. Llegaron a Huaraz a la§ 10.00 p.m., y se hospedaron en un hotel pagado por Odebrecht. Al

día siguiente, al promediar la5 8:00 a.m. llegaron a carhuaz, sacaron un plano donde estaba tra¡ada la

ruta desde Carhuaz-San Luis, llegaron hasta Punta Olímp¡ca. Raymundo Trindade Serra le sol¡citó a
R¡cardo Paredes Reyes la real¡zación de un informe con las conclusiones de aquella v¡sita y del proyecto.

Ya en L¡ma, Trindade Serra lo convocó a las oficinas de Odebrecht y le mostró el ¡nforme reali¿ado por

Ricardo Paredes Reyes, en el cual señaló que la carretera tenía ciertas fallas geológ¡c¿s, así como

desperfectos en la carretera.

5e reunÍa, aproximadamente, una ve¿ oor semana con el ingeniero Eleuberto Martorelli en las oficinas
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de Odebrecht a fin de impulsar proyectos. Se conversaba sobre los avances y temas técn¡co-legales
sobre todo de infraestructura, debido a que dominaba la legislación en temas relat¡vos a Eastos del
Estado, estas vis¡tas se desarrollaron entre junio de 2010 a d¡ciembre de 2012,

A Ricardo Paredes Reyes lo vio por primera vez en el viaje a Huaraz. La segunda vez, en jul¡o del 2010, en
las of¡cinas de Odebrecht estaba el ¡ngeñiero Queiroz, quien le presentó por segunda vez a Ricardo

Paredes Reyes. Luego volv¡ó a ver a Paredes Reyes, al mes siguiente, en la ofic¡na de Queiroz, porque

estaban trabajando juntos.

La reunión de camaradería realizada en agosto de 2011 fue una parr¡lla en el jardín inter¡or de una

residencia ubicada entre los distr¡tos de San ls¡dro y Magdalena. Esta parrilla fue organizada por Jaime

carbajal, a quien le preguntó si podía invitar a unos amigos, dado que dicho me5 se celebraba su

onomástico, mañifestándole que sí, invitando a Martorell¡, Que¡roz, Trindade y un ingeniero de

nac¡onal¡dad ecuatoriana.

Paredes Reyes lo vis¡taba de vez en cuando en su casa ub¡cada en San lsidro. Estas v¡sitas eran

netamente am¡cales.

No tiene conoc¡miento sobre temas relat¡vos al proyecto Chacas - San Luis y que solo sabía que por

estrategia de negocios, no convenia poner a Queiroz como representante "legal del consorcio de

Odebrecht, que estaba partic¡pando en la l¡citac¡ón, por lo que deciden retirarlo, designando a Ricardo

Paredes como representante legal de la carretera Carhua¿ - san Lu¡s. La última vez que tuvo contacto

con Paredes Reyes fue en el mes de octubre de 2012.

No partic¡pó en la elaboración del perf¡l de la obra chacas - san Luis cuando ejerc¡ó el cargo de

subgerente de Estudios en el GRA, porque en esa época dicho expediente estaba en etapa de

pre¡nversión.

conoc¡ó a Germán Martínez Cisneros, quien tenía el cargo de gerente del GRl, quien fue 5u jefe

¡nmed¡ato en el GRA durante los años 2007 y 2008; asim¡smo, conoció a lvonne Bayona Gu¡o, qu¡en tenía

elcargo de subgerente de Estudios y fue jefe inmed¡ato de aquella entre 2007 y 2008.

14. En cuanto a los documentos oralizados: De la actuación probator¡a se incorporó a ju¡c¡o el

contenido de 752 documentos, los m¡smos que fueron organizados al momento de su oralización
por hechos N." 1, 2, 3 y 4, teniendo en cuenta que múltiples documentos corresponden al trámite
administrativo de adelanto de materiales y adelanto directo, de ampliación de plazo, sobre

valorizaciones y prestaciones adicionales, asientos de cuaderno de obras, resoluciones ejecutivas,

informes técn¡cos, facturas, comprobantes de pago, MOF, ROF, oficios y memorándums diversos,

entre otros; que durante el análisis probatorio serán invocados y analizados conforme su proplo

contexto de ubicación en el tiempo, circunstancia, en el hecho determinado y vinculado o no a los

acu sa d os.

II. PARTE CONSIDERATIVA

ASPECTOS GENERATES

15. Contexto de imputación:
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LUGAR Depa rtamento de Ancash

TIEMPo Entre d¡ciembre de 2010 a diciembre de 2013

ENTDAD PtiBucA Gob¡erno Regional de Ancash

PRocEsADos 9 agentes públicos y 2 part¡culares
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16. Contexto funcional de los procesados:

DE LOS HECHOS NO CONTROVERTIDOS

17. Del Gobierno Regional de Ancash

l,Rll\rtRJl,zc \Do l,t:NAl. UN 'l:R5, )\A.
N^ooN^L PERM^Nl.tN'i.l| Itspti(:tAl-tz^D() FtN

l)rr.¡'ros DE CoRRUpcróN r)r, lruNCloN^Rlos

PáBina 70 de ZZL

Ár¡ortu¿ ouetnoto
ISIAJUDIClATOE CAUSAS

N" AcusADo CALTDAD FUNcToNAL GoBTERNo REGToNAL DE ANcASH

01 César Joaq uín Álvarez Aguilar funciona rio público Presidente reg¡onal

02
Germán Alejandro Ma rtínez

C¡sneros
funcionario público Gerente regional de lnfraestructura

03 Lu¡s Alberto Díaz Vilca funciona rio público
subgerente de supervisión y

Liquidación de Obras (2.')

04 lvonne Roxana Bayona Guio funciona ria pública Subgerente de Estud¡os

05 Lorenzo De la Cruz Sánchez servidor público
lnspector prov¡sional de obra/

Subgerente (e) de Supervisión y

Liqu¡dación de Obras

06 Moisés David Ángeles Obregón fu nciona rio pú blico
subgerente de supervisión y

Liq uidación de Obras (1')

07 Leoncio Ben¡to Mauricio Chu funciona rio público Gerente regional de administración

08 Ángel Victoriano Rondá n Ramírez fu ncionario pú blico
Subgerente de Administrac¡ón

F ina nciera

09 Róger Franc¡sco Carra nza Quiñones servidor público Encargado del Área de Fiscalización

EMPRESAS coNSORCIADAS

10 Mario Guido Pera lta Gibaja pa rticu la r
lngeniero del Consorcio Huaylas. Jefe

de supervisión de obra

11 Antenor Kjuro BeizaBa pa rticu lar
lngen¡ero del Consorcio Vial Carhuaz -

San Lu¡s. Res¡dente de Obra



CoRTE SupERroRDEJusrIclAEspEcrALIZADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIoS

PRINf ERJuzc^Do PLNAL UNIt,riRsoNAl-
N^ctoNAi. PtRNtANTNl-tir llspECrALlz^Do EN

DELII os t)ti CoRRUpcróN Dl-t [,uNCIoN^RIos

17.1. El Gobierno Reg¡onal de Ancash, en adelante GRA, fue creado el 1 de enero de 2003. Tiene su

ámbito de competencia sobre las 20 prov¡nc¡as que conforman el departamento de Ancash. Su

sede se ubica en la ciudad de Huaraz (Campamento Vichay s/n).

17.2. El GRA t¡ene como finalidad el desarrollo social, cultural y económico de la región, a través de la
ejecución de políticas de desarrollo económico, social, de recursos naturales y medio ambiente,
de infraestructura, inversión y acond icionamiento territorlal.

17.3. El GRA presenta la siguiente organización y estructura funcional:

17.4. César Joaquín Álvarez Aguilar fue presidente del GRA, en los periodos: 2OO7 -2070, y 2017-2014.

17.5. En el año 2010, el GRA como parte de la política de desarrollo en infraestructura de la región

Ancash, gestionó la obra pública denominada "Reha bilitación, Mejoramiento y Construcción de

la Carretera Callejón de H uaylas-Chacas-San Luis", para lo cual dio inicio al proceso de

contratación estatal denominado "Proceso de Selección N." PSI 02-2010-OE|-GRA", a cargo de la

OEI (Organización de Estados lberoa mericanos), cuya finalidad fue ejecutar la referida obra.
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18. De la obra

PruMER J UZCADo PENAL UNIPIiRSoNAI-

NACIoN^I. PTiRM NDNT¡, ESpECI^t-lzADo EN

l)Elrros DE CoRRUpcróN DE FuNcroNARIos

18.1. La obra pública "Rehab¡l¡tación, mejoramiento y construcción de la carretera Callejón de

Hu aylas-Chacas-San Luis", se ubica en el departamento de Ancash:

18.2. Es una obra que se ub¡ca sobre tres provincias del departamento de Ancash: Carhuaz, Asunción y

Carlos F. F¡tzcarrald; así se grafica su ámbito de comprensión:

18.3. Así, específicamente, la obra en
(provincia de Carhuaz), Chacas

Fitzcarra ld ), así se grafica:

su extensión une tres puntos referenciales o ciudades: Carhuaz

(provincia de Asunción) y San Luis (provincia de Carlos F.

'31tri$¡§Ifi lf l'%.Tffi ltffi'il8'¡"1ffi t"t'
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18.4. Son características de la obra, las s¡guientes:

Carretera

I Rehab¡litación, mejoramiento y construcción
100 kilómetros aproximadamente

I
Zona agreste, cordillera

,)o ll

ic,rl*¡dad

Del km 0.00 al km 49 más 065
Carhuaz-Chacas

km 49 más 065 al km 50 más 463
(altura 4 737.524 m.s.n.m.)

Del km 50 más 463 al km 100 más 500.362

Chacas-San Lu¡s

Construcc¡ón de un túnel denominado
"Punta Olímpica" de 1384 metros de

longitud.

19. De las empresas vinculadas

19.1. La empresa Constructora Norberto Odebrecht S.A. Sucursal Perú y la empresa odebrecht Perú

lngeniería y Construcción S.A.C., forman el "Consorcio Vial Carhuaz-San Luis".

19.2. El Consorcio V¡al Carhuaz-San Lu¡s tiene como representante legal a Ricardo Antonio Paredes

Reyes.
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19.3. La empresa MOTLIMA Consultores S.A. y la empresa Consultores del Oriente S.R. LTDA., forma el
"Consorcio Huaylas".

19.4. El Consorcio Huaylas tiene como representante legal a María Esther Basurco Núñez de Freyre.

19.5. Finalizado el proceso de selección N." PSI 02-2010-OE|-G RA, el 3 de diciembre de 2010 se otorgó
la buena pro para la ejecución de la obra "Rehabilitación, mejoramiento y construcción de la
carretera Callejón de Huaylas-Chacas-San Luis", al Consorcio Vial Carhuaz-San Luis.

19.6. Finalizado el concurso público N.' 5-2010-OE|-GRA, el 10 de diciembre de 2010 se otorgó la

buena pro para el servicio de supervisión de la obra en mención, al Consorcio Huaylas.

20. De los contratos

20.1. Otorgada la buena pro se procedió a la suscripción del contrato de ejecución de obra, cuya

información más relevante se presenta a continuación:

Denominación
Contrato de Ejecuc¡ón de Obra N" 017-2010-GOBIERNO REGIONAL DE

ANCASH

Objeto
Para la ejecución de la obra denominada "Rehabilitación, Mejoram¡ento y

Construcción de la Carretera Callejón de Huaylas-Chacas-San Luis"

Fecha de suscripción
22 de diciembre de 2010

Suscr¡b¡entes

Ent¡dad: GRA representado por el Gerente Reg¡onal de lnfraestructura,

ingeniero Claudio Cumpa Macalupú
Contratista: Consorcio Vial Carhuaz-San Luis, representado por R¡cardo

Antonio Paredes Reyes

Plazo de ejecución
960 d ías calendarios

Valor de la obra
Sl 404 826OO7.09 (incluido IGV)

20.2. Asimismo, en el mismo contexto temporal se procedió a la suscripción del contrato de

supervis¡ón de obra, cuya descripción general se tiene a continuación:

Denominac¡ón Contrato de Supervisión de Obra N." 011-2010-GOBIERNO REGIONAL DE

ANCASH

Objeto Servic¡o de supervisión de la obra "Rehab¡l¡tac¡ón, Mejoramiento y
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PRrNrriR Juz(;Al)o PI,-N¡\t- UNrpERsoN^t.
NActoN^1. l)l)rNlANuNt ts ESPECIALIZAI)() l]N

DIit.t r()s l)li (i)RIiupCIóN DI IUN(:roN^Rros

20.3. De lo que se tiene a dos consorc¡os vinculados a la obra, así se grafica:

21. De la ejecuc¡ón del contrato

21.1. El presente caso no trata sobre la etapa preparator¡a del proceso de selección N." PSI 02-2010-
OEI-GRA ni sobre el proceso mismo de selección, sino de la ejecución contractual.El
representante del Ministerio Público ha referido en juicio,la existencia de una decisión judicial de

sobreseimiento en torno al proceso de selección en mención.

21.2. Siendo así, los hechos materia de acusación fiscal y de acusación complementaria se ubican

durante la fase de ejecución contractual, con lo que se verifican cuatro segmentos fácticos
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Construcc¡ón de la Carretera Callejón de H uaylas-Chaca s-Sa n Luis"

Fecha de suscr¡pc¡ón 29 de d¡ciembre de 2010

Suscr¡b¡entes

Ent¡dad: Gobierno Regional de Ancash, representado por el gerente

regional de lnfraestructura, ingeniero Germán Martínez
Cisneros

Contrat¡sta: Consorcio Huaylas, representado por Esther Basurco Núñez

de Freyre

Valor de¡ servicio s/ 19 649 999.97

Constructora
Norberto

odebrecht s.A.

Sucursal Perú

Odebrecht Perú

lngen¡ería y

Construcción S. A.

c.

consultore5 del

oriente s. R. LTDA

MOfLIMA
Consultores S. A.

c.

Superv¡sora

OBRA
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debidamente descritos en la parte expositiva de

sigu¡ente manera:

I)RIMER JUZGADO IhNAL UNIPLjRSON,,U-

N^(:loN-AL l)DRMANIiN-m Ilsp¡icrALlzAt)() EN

Dl.l.tros DI-: CoRnup(ltóN DIt ITLNCIONARIOS

la sentencia y que podemos identificarlos de la

Caso "Carretera Carhuaz-

Chacas-San Luis"

Adelanto de materiales

Ampl¡aciones de plazo

Prestac¡ones adicionales

72.

23.

Túnel "Punta olímpica"

OBJETO DEL PROCESO

Determinar si en el presente caso existió una concertaclón entre funcionarios públicos del más

alto nivel del GRA y el representante legal del Consorcio Vial Carhuaz San Luis, en operaciones

realizadas en el marco de su despliegue funcional vinculado con la ejecución contractual de la obra

"Carretera Ca rh uaz-Ch acas-Sa n Luis", tanto para defraudar al Estado (primer hecho, delito de

colusión) como defraudando patrimonialmente al mismo (segundo, tercer y cuarto hechos, delito
de colusión agravada); contando con la participación de otros agentes públicos de menor rango

funcional y particulares como el ¡ngeniero residente y el ingeniero supervisor de obra (segundo,

tercer y cuarto hechos), para tal efecto.

En defecto de lo anterior, determinar si funcionarios públicos del GRA se interesaron
indebidamente en operaciones realizadas en el marco de su despliegue funcional vinculados con la

ejecución contractual de la obra "Carretera Carhuaz-Chacas-San Luis", contando con la

participación de particulares como el ingeniero residente y el ingeniero supervisor de obra, para

tal efecto (delito de negociación incompatible).
O, conforme a la tesis de defensa, ningún funcionario o servidor público se concertó con el

representante legal del Consorcio Vial Carhuaz San-Luis, en operac¡ones de su cargo para

defraudar al Estado y menos que lo haya defraudado patrlmonialmente, en relación a la ejecución

de la obra "Carretera Ca rhu az-Chacas-San Luis"; tampoco que alguno de los primeros se haya

¡nteresado indebidamente por razón de sus funciones, a favor de dicho consorcio, y menos contar
con el apoyo de particulares, para tal efecto.

i,r iiü;¡'diiü:, üüiii.d# 
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DEL MARCO JURIDICO Y TECNICO

25. La Ley de Contrataciones y Adquisic¡ones del Estado como su Reglamento, vigente al momento de
los hechos imputados, nos permite ¡ngresar al ámbito técnico sobre los cuatro fácticos materia del
presente análisis. Así citamos las referencias generales de cada uno de los sustentos técnicos
vinculados a la ejecuc¡ón contractual, los que soportan cada una de las imputaciones concretas:

Tema Referencia legal

EECUCIóN

CONTRACTUAL

"Art¡culo 757.- Cómputo de los plozos:

(...) tl plozo de ejecución controctudl se computo en díos colendorío desde el dío

sigu¡ente de lo suscripción del controto o desde el dío s¡guiente de cumplirse los

condic¡ones estoblec¡dos en los Boses (...) En ombos cosos se oplicord supletoriamente

to d¡spuesto por tos orticulos 783 y 184 del Código Civfl" IReglamentoa6].

lNtcto DEL

PI-AZO DE

EJEcucróN DE

OBRA

"Artículo 784,- tnicio del plazo de Ejecución de Obra. El ínicio del plazo de ejecución de

obro comienza o regir desde el dio siguiente de que se cumplon los s¡guientes
condiciones:

7. Que se designe ol ¡nspector o al supervisor, según correspondo;
2. Que lo Entidod hoyo hecho entrego del expediente técnico de obro completo;
3. Que lo Ent¡dod hoyo hecho entrego delterreno o lugor donde se ejecutoró lo obro;
4. Que lo Entidod proveo el colendorio de entrega de moterioles e insumos que, de

ocuerdo con los Boses, hubiera osumido como obligoción;
5. Que se hoyo entregodo el odelonto directo ol controt¡sto, en los condiciones y

oportunidod estoblecidos en el ortículo 787.

Los cond¡ciones o que se relieren los literoles precedentes, deberán ser cumplidos
dentro de los quince (15) dias contodos o port¡r del dio siguiente de lo suscr¡pc¡ón del

controto 1...r " IReglamento].

ADELANTO

DIRECTO

"Artículo 787.-Entrego del Adelonto Diredo. En el caso que en los Eoses se hoyo

estoblecido el otorgomiento de este odelonto, el controt¡sto dentro de los ocho (8) díos

contodos o port¡r del dio s¡gu¡ente de lo suscripción del controto, podrá solicitor

formalmente lo entrego del odelonto, odjuntando a su solicitud lo gorontío y el
comprobonte de pogo correspond¡entes, debiendo lo Entidod entregor el monto
solicitodo dentro de los s¡ete (7) díos contodos o port¡r del dío siguiente de recibido lo

me ncionoda documentoción (../" IReglamento].

ADELANTO DE

IVATERIALES E

INSUMOS

"Artículo 78&.-Entrega del odelanto pdru moter¡ales e insumos. Los sol¡citudes de

otorqomiento de adelontos poro mater¡oles e insumos deberán ser reolizodos con lo
dnt¡cipdción debido, y siempre que se haya dodo inic¡o dl plozo de ejecución contractuol,
en concordancio con el colendorio de odquisición de moter¡oles e ¡nsumos presentodo

a6Reglamento 
de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones, Decreto Supremo N.o 184-2008-EF', publicado el 3l de enero de 2009.
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por el controt¡sto. No procederó el otorgom¡ento del odelanto de moterioles e ¡nsumos

en los cosos en que los sol¡citudes correspond¡entes seon reolizodos con poster¡or¡dod o
los fechos señolodos en el colendorio de odquisición de moterioles e insumos (...)"

IReglamento].

AMPLIAcIoNES

DE PI.AZO

"Artículo 41.- (...) El controtisto podrá solicitor la ampliación del plozo poctado por
atrasos y/o porolizociones ojenos o su voluntod, debidomente comprobados y que

modifiquen eI cronogromo controctuot (...)" lLeyaTl.

"Artículo 77 5. -Am pl i ocí ón d e I pl ozo co nt r actud I

Procede lo omplioción del plozo en los siguientes cosos:

1. Cuondo se opruebo el odicionol, siempre y cuondo afecte el plozo. En este coso, el
contrat¡sto ompliará el plozo de los gorantíos que hub¡ere otorgado.
2. Por otrasos o poralizociones no imputables ol controt¡sto.
3. Por dtrosos o porolizoc¡ones en el cumpl¡m¡ento de ld prestoción del controt¡sto por
culpo de lo Entidod; y,

4. Por coso fortuito o fuerzo moyor.
El controt¡sto deberá sol¡c¡tor lo omplioción dentro de los siete (7) dios hábiles de

aprobodo el odicionol o de finolizodo el hecho generodor del otroso o porolizoción.

Lo Entidod resolverá sobre dicho solicitud en el plozo de diez (10) díos hábiles,
computodo desde su presentoción. (...) Los ompl¡ociones de plazo en controtos de bienes

o poro lo prestoción de serv¡c¡os dorán lugor ol pogo de los gostos generales

de bi d o me nte oc re d ita dos" lReglamento].

PRESTAcIoNES

ADICIONALES -

DEDUCnvo

VINCULANTE

"Artículo 47.-Trotándose de obros, los prcstdciones ddicionales podrán ser hasto por el
quince por c¡ento (15 %) del monto total del controto or¡ginal, restándole los
presupuestos dedudivos vinculados, entendidos como oquellos derivodos de los
sust¡tuc¡ones de obro d¡rectomente relocionodos con los prestoc¡ones odicionoles de

obro, siempre que ombos respondon o lo f¡nolidod del controto or¡ginol. Poro tol efecto,

los pogos correspond¡entes serán aprobados por elTitulor de lo Entidod" lLeyl.
"Artículo 774.- Adicionoles y Reducciones

Poro olconzor lo finolidod del contrdto y med¡onte resolución previo, el T¡tulor de lo
Entidod podró d¡sponer lo ejecución de prestociones adicionoles hosto por el límite del
veint¡cinco por c¡ento (25 %) del monto del controto or¡g¡nol, poro lo cuol deberá contor
con lo osignación presupuestol necesorio. El costo de los odicionoles se determinorá
sobre lo base de los especificociones técn¡cos del bien o servic¡o y de los cond¡c¡ones y
prec¡os poctodos en el controto; en defecto de estos se determinorá por ocuerdo entre
los portes" IReglamento].

47ley 
de Conlrataciones y Adqu is iciones, Decreto Legislativo N.' I 0 | 7, publ icado el 3 I de enero de 2009.
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26. As¡mismo presentamos un glosario de términos técnicos relacionados a infraestructura como

carreteras, contenidos en normatividad específicaa8, y que requieren, previo a la valoración
probatoria, ser aclarados o conceptualizados de forma sucinta:

N' Término Significado
1. CALENDARIo DE AVANcE DE

oBRA (CAO)
Documento en el que consta la programación mensual valorizada para

la ejecución de la obra.
2.

CUADERNo DE oBRA

Documento que, debidamente foliado, se abre al ¡nic¡o de toda obra y

en el que el inspector o supervisor y el residente de obra anotan las

ocurrenc¡as, órdenes, consultas y respuestas a las consultas.

3. cuNErA DE coRoNAcróN Cuneta construida en la parte alta de una ladera, para alejar las aguas

que pudieran llegar a la carretera.

4. DESBRoCE

Acción de cortar y elim¡nar todo arbusto, hierba, maleza, vegetación
que crezca en los costados de la carretera y que impida su visibilidad.

5. EJE DE cARRETERA

Línea long¡tudinal que define el trazado en planta, el mismo que está

ubicado en el eje de simetría de la calzada. Para el caso de autopistas
y carreteras duales el eje se ubica en el centro del separador c€ntral.

6. MEJoRAMtENTo

Ejecución de las obras necesarias para elevar el estándar de la vía

med¡ante actividades que implican la modificación sustanc¡al de la

geometría y de la estructura del pavimento; así como la construcc¡ón

y/o adecuación de los puentes, túneles, obras de drenaje, muros y

señal¡zaciones necesarias.

7. MuRo

Estructura destinada a garantizar la estabilidad de los elementos que

constituye la vía, según su función, se denominan: de contenc¡ón,

sostenimiento, encauzam¡ento y otros.

8. OBRA ADtctoNAL

Aquella no considerada en el exped¡ente técnico, ni en el contrato,

cuya realización resulta ind¡spensable y/o necesaria para dar

cumpl¡miento a la meta prevista de la obra principal.

9. PEDRAPLÉN Compactac¡ón de relleno usando piedras

10. PREsrAcróN ADrcroNAL

Prestac¡ón no considerada en el expediente técnico, ni en el contrato,

cuya realización resulta ¡nd¡spensable y/o necesaria para dar

cumpl¡m¡ento a la meta prev¡sta de la obra principal. Entiéndase que

dicha prestación corresponde a obras complementar¡as y/o mayores

metrados, necesarios para alcanzar la finalidad del contrato.

11. PRESUPUESIo ADtctoNAL DE

OBRA

Valorización económlca de la prestación adicionalde una obra.

t ¿. PRESUPUESfo DEDUcflVo

DE OBRA

Valorac¡ón económica de las obras que estando consideradas en el

alcance del contrato, no se requiere de su ejecuc¡Ón, lo que const¡tuye
reducciones v/o supresiones en el costo de la obra.

13. PRESUPUEsTo DEDUcTIVo Presupuestos deduct¡vos der¡vados de las sustituciones de obra

{Como la Resoluciór Ministerial N.' 660-2008-MTC/02, del 27 de agosto d€ 2008 y la Directiva N.' 002-2010{C/OEA, del 20 dejulio de 2010
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VINCU LADO directamente relacionadas con las prestaciones adicionales de obra,

siempre que ambas respondan a la f¡nalidad del contrato original.
14. REHABrLrrAcróN Ejecución de las obras necesarias para devolver a la infraestructura

v¡al, sus características originales y adecuarla a su nuevo periodo de

servicio, las cuales están referidas principalmente a reparación y/o
ejecución de pav¡mentos, puentes, túneles, obras de drenaje, de ser el

caso mov¡miento de tierras en zonas puntuales y otros.
15. REPLANTEo roPoGRÁFrco Acción de lrazar yfo controlar en el terreno un proyecto antes,

durante y después de su ejecución y cuantas veces sea necesario.

16. RurA cRircA Conformada por las partidas sucesivas entrelazadas que se van a

ejecutar de manera cont¡nua, que va a determinar el plazo de la obra,
que no tiene holgura y que no pueden retrasarseae.

L7. TALU D lnclinación de diseño dada al terreno lateral de la carretera, tanto en

zonas de corte como en terraplenes.
18. TERRAPLÉN Parte de la explanación situada sobre el terreno original.

19. VALoRrzAcróN

Cuant¡ficac¡ón económica de un avance físico en la ejecución de la

obra o prestación de serv¡cios realizada en un per¡odo determinado.

METODOTOGíA DE ANÁLISIS

En el presente caso, al tratarse de uno complejo por su propia naturaleza, luego de la revisión de

toda la información incorporada al ju¡cio tanto por declaraciones como por oralización de prueba

documental, y teniendo en cuenta los fáct¡cos de imputación y la multiplicidad de acusados, se ha

merituado s¡stemat¡zar el análisis probator¡o en tres grandes segmentos diferenciados por su

contexto de admisión: el primero en el marco de la actuación probatoria ordinaria, conforme a los

medios probatorios admitidos en etapa intermedia y aun en la fase de ofrecimiento de nueva
prueba durante el juicio; el segundo, en el marco de la actuación probatoria gestada por una

acusación fiscal complementaria con incidencia en el resultado de la valoración probatoria

respecto de cada acusado comprendido en el caso; y el tercero, respecto de la valoración de la

prueba respecto de la responsabilidad penal.

En el primer segmento que denominaremos "Valoración probatoria: parte 1", que corresponde a

una evaluación general, nos abocaremos a analizar cada uno de los cuatro hechos que conforman
el análisis general del caso, que comprende el hecho l, "adelanto de materiales e insumos"; el

hecho 2, "ampliaciones de plazo"; el hecho 3, "prestaciones adicionales de obra"; y el hecho 4,

"Túnel Punta Olímpica". En cada análisis partiremos de un esbozo de "generalidades", para luego

abordar el "ámbito descriptivo" de cada hecho, esto es, los aspectos puntuales y concretos del

caso. A cont¡nuación analizaremos sobre la presencia o no de "aspectos d isfuncionales", para

culminar con "conclusiones" y un adicional de síntesis sobre "atr¡buc¡ón de conducta" de los

49Conforme 
a la decla¡ación enjuicio del auditor (perito) de la CGR Luis Alber¡o Dextre Solis.

27.
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acusados comprend¡dos en el hecho, pero desde la perspectiva de los documentos atribuidos a

cada uno.

29. En el segundo segmento que denominaremos "Valoración probator¡a: parte ll", nos abocaremos a

analizar a partir de la declaración del Colaborador Eficaz 2-201'1, vinculado o no con lo concluido

en la primera parte de la valoración probatoria (análisis de hechos en general) y/o con la prueba

actuada como consecuencia de la acusación fiscal complementaria, esbozaremos una valoración
probatoria concreta sobre la acreditación o no del delito ¡mputado. Y en un tercer segmento, en

torno a la conjunción de los dos segmentos anteriores, concluir con un análisis de de

responsabilidad penal o no penal de cada acusado conforme al hecho o hechos relacionados a

aquel en la acusación fiscal primigenia y/o en la acusación fiscal complementaria.

VALORACIÓN PROBATORIA: PARTE I

Análisis del hecho N.' 1: Adelanto de mater¡ales

30. Como generalidades se t¡ene que la Ley de Contrataciones del Estadoso (en adelante "la Ley")

señala que en los contratos de obra a solicitud del contratista y siempre que haya sido previsto en

las bases, la Ent¡dad podrá entregar adelantossl conforme lo regula su reglamentos2 (en adelante

"el Reglamento").

31. Las dos clases de adelantos que puede solicitar el contratista son los adelantos directos y los

adelantos para mater¡ales e insumos, en cuyo caso no excederán respectivamente el 2O o/o y el 40
% del monto del contrato originals3. Se entiende que su efectiv¡zación o entrega al contratista se

hace con el pago respectivo (contenido pecuniario).

32. El pago por adelanto d¡recto tiene como utilidad realizar gastos previos a la ejecución de la obra
tales como llevar maquinaria a la zona, instalación de campamentos, traslado de personal, entre
otros; mientras que el pago por adelanto de materiales e insumos permite al contratista
adquirirlos para ser consumidos en la ejecución de la obra, como por ejemplo la compra de

asfalto, cemento, combustible, entre otros; conforme así lo ilustra el perito Ronald Jaime Torres
León, auditor ingeniero civil de la CGR.

33. Con base en la regulación de los tipos de adelanto antes menc¡onados, los mismos parten de la
premisa de existencia de la suscripción del contrato de obra, así se grafican las condiciones
siguientes:

s Decreto Legislativo N.' l0l?, publicada el 3¡ de enero de 2009.

'rAticulo 38 de la Ley.

'lDecreto Supremo N.' I84-2008-EF, publicado el 3l de enero de 2OO9
53Ani"ulo 

186 d.l R"glrn.nto.
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Solicitud
(hasta 8 días)

Pago o entrega
(hasta 7 días)

lnicio de la ejecuc¡ón

contractual

+E
áE

ANDALT'Z OUEIROLO

Para solicitar el adelanto directo, el contratista puede hacerlo dentro de los ocho días contados a
partir de la suscripción del contrato, y la entidad entregarle el adelanto d¡recto dentro de los siete

días contados a part¡r de la recepción de la solicitudsa; mientras que para el adelanto de materiales

e insumos, se requiere que el contratista lo solicite con la ant¡cipación debida y s¡empre que se

haya dado inicio a la ejecución contractualss.

34. Conforme al análisis de la prueba actuada en juicio, y tomando en cuenta las posturas acusatoria,

de pretensión civil y de defensa, se verifica la existencia de los siguientes aspectos disfuncionales
en el marco del procedimiento de adelanto de materiales solicitado por el contratista, Consorcio

Vial Carhuaz-San Luis, a la entidad, el GRA:

34.1. Se ha sustentado en juicio que el contratista Consorclo Vial Carhuaz-San Luis, sin haber suscrito

el contrato de ejecución de obra mejoramiento, rehabilitación y construcción de la carretera

Callejón de H uaylas-Chacas-San Luis (en adelante, la obra) con el Gobierno Regional de Ancash

(en adelante, GRA), solicitó a dicha entidad "adelanto directo" y "adelanto de materiales e
insumos" a través de la Gerencia Regional de lnfraestructura (en adelante, GRI) por las sumas de

S/ 80 965 2OO.32y S/ 155 032 296.59, respectivamente.

Conforme se tiene del contrato de ejecución de obra N." 017-2010-GRA, suscrito el 22 de

diciembre de 2010 (cinco días hábiles posteriores a dichas solicitudes), y las cartas en las que se

soliciraron los adelantos N." 002-2010/oDEBRECHT-GRA y N." 003-2010/oDEBRECHT-GRA,

ambas de fecha 15 de diciembre de 2010, firmadas por el representante legal del Consorcio Vial

Carhuaz-San Luis, Ricardo Paredes Reyes, presentadas a mesa de partes de la entidad de forma

simultánea, a las 14:30 horas del referido día; tal como así fueron oralizados dichos documentos
en el contradictorio. Resultó que ambas solicitudes, previo un trámite menor, fueron declaradas

improcedentes por el entonces gerente del GRl, Claudio Cumpa Macalupú, por no contarse con

el contrato respectivo, comunicadas al contratista med¡ante Oficios N." 2441-2010-REG lÓN

ANCASH-GRI, del 17 de diciembre de 2010 (por el adelanto directo) y N.' 2452-2010-REG lÓN

ANCASH-GRl, del 22 de diciembre de 2010 (por adelanto de materiales e insumos).

saArtículo 
187 del Regramento.

5s 
Artículo 188 del Reglamento.
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34.2. Se ha sustentado en juicio que por la envergadura económica de la obra "Rehabilitación,
mejoramiento y construcc¡ón de la carretera Callejón de Huaylas-Chacas-San Luis", cuyo valor
referencial ascendió a S/ 4O4 826 001.09, correspondía la designación de un supervisor de obra y
no de un inspector de obra.

Así se tiene como base normativa la siguiente:

- Artículo 19O del Reglomento: "Todo obro contorá de modo permonente y directo con un

¡nspector o con un supervisor, quedondo prohibido lo existencio de ombos en uno mismo obro.
(...) Será obligotorio controtor un supervisor cuondo el valor de lo obro o ejecutorse seo iguol o
moyor ol monto estoblecido en lo ley del presupuesto del sector público poro el oño fiscol
respectivo'É6.

- Artículo 76.1 de lo Ley N.' 29465, Ley de Presupuesto del Sector Público paro el oño fiscal 2010:

"Montos paro lo determinación de los procesos de selección. (...) Cuondo el monto del volor
referenciol de uno obro público seo iguol o moyor o 1 192 UlT, el orgonismo ejecutor debe
controtor obligotoriomente lo supervisión y control de obros"s7.

Conforme lo señala el perito y auditor (contador público) de la CGR, Hubert Salazar Velásquez, y

la citada ley, para el año fiscal 2010, el valor de la UIT era S/ 3 600.00; monto que multiplicado
por 1 192 UlT, da como resultado una suma de cuatro millones de soles a prox¡madamente, lo

cual se ubica muy por debajo de los cuatroc¡entos cuatro millones de soles promedio que tuvo
como valor referencial la obra; habiendo la entidad designado un inspector provisional de obra,

el ingeniero del GRl, Lorenzo De la Cruz Sánchez, desde el 28 de d¡ciembre de 2010, conforme se

oralizó el Memorándum N.'5627-2010-REGIÓN ANCASH/GRl, cesando en dicho cargo el 26 de

enero de 2011, conforme a la Resolución Ejecutiva Regional N." 0021-2011.G RA/PRE, por

contarse a esa fecha con un supervisor de obra, elegido mediante proceso de selección realizado
por la Entidad.

Es decir, el GRA consideró que era necesario para evaluar las solicitudes de adelanto directo y
adelanto de materiales e insumos, contar con un agente como el denominado "inspector
provisional" en vez del supervisor. Para entonces,28 de diciembre de 2010, la Entidad contaba

con un ganador de la buena pro, el Consorcio Huaylas, para el rol de supervisor de la obra, cargo

asumido recién a partir del 3 de febrero de 2011, conforme se oralizó en el Oficio N." 265-2011-
GRl, emitido en dicha fecha. Por ello, no se tiene fundamento de designación de un inspector de

obra.

56 
Decreto Suprcmo N.' 184-2008-EF, vigente desde el I de febrero de 2009.

s7 
Emitida el l0 de noviembre de 2009.
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34.3. Se ha sustentado en juicio que pese a no corresponder la designación a un inspector de obra, aun

en dichas circunstancias, el ingeniero Lorenzo De la Cruz Sánchez no reunía las condiciones

establecidas en el artículo 190 del Reglamento para tal cargo como "cumplir por lo menos con los

mismos colificociones profesionoles estoblecidos pora el residente de obro"sg; que para el

presente caso el profesional residente de obras correspondía a un ingeniero civil(experiencia en

infraestructuras), especialidad diferente a la ostentada por aquel (ingeniero mecánico

electricista); también lo refirió en su análisis el perito y auditor de la CGR (abogado), Luis Dextre

Solís. A esto se agrega la no regulación de la figura del "inspector provisional" en la Ley o el

Reglamento de Contratac¡ones del Estado, como lo aludió el perito y auditor de la CGR (contador

público) Hubert Salazar Velásquez, en su examen pericial. Estas declaraciones no fueron

desacred itadas en juicio.

Al respecto, en cuanto a la designación del inspector provisional, debe añadirse que si bien en

iuicio se presentó una contraposición de posturas entre las defensas respect¡vas de los acusados

Martínez Cisneros y Ángeles Obregón, en torno a si el primero, gerente del GRl, o el segundo,

subgerente de la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras del GRl, fue quien designó al

ingeniero Lorenzo De la Cruz Sánchez como inspector provisional de obra. Con la oralización de

prueba documental se verificó que pese a que Moisés Ángeles Obregón señaló en un proveído el

28 de diciembre de 2010 que se designara al referido ingeniero como inspector provisional de la

obra (oficio N.' 109-2010-REGtÓN ANCASH/GRI/SSLO-AGR) "pose o (sello) designor ol ingeniero

Lorenzo De lo Cruz. 28.12.2070",fue Germán Martínez Cisneros, superior jerárquico del anterior,
quien efectivamente designó y comunicó dicha designación al ingeniero De la Cruz Sánchez,

conforme se oralizó en el Memorándum N.'5627-2010-REGIÓ¡I nmcnsH/Cnl, de fecha 28 de

diciembre de 2OL2, en cuyo texto se señala "(...) A: lngeniero Lorenzo De lo Cruz Sánchez,

osunto: designoción como inspector provisional de lo obro (...) con lo finolidod de hacer de su

conocimiento que o portir de lo fecho se hará corgo de la inspección provisionol de lo obro (...) en

tonto se lleve o cobo el proceso de selección pora lo controtoción de un supervisor externo (...)".

Esto último se refuerza cuando el acusado De la Cruz Sánchez señaló en juicio que el coacusado

Martínez Cisneros le comunicó que sería designado como inspector provisional, tal como así lo

reconoce este último en juicio afirmando que de forma verbal hizo dicha comunicación al

ingeniero De la Cruz Sánchez y, posteriormente, la formalizó por escrito. A esto debe agregarse

que el acusado Ángeles Obregón también refirió que fue su superior, el acusado Martínez

Cisneros, quien le ¡ndicó que debía designar al ingeniero Lorenzo De la Cruz Sánchez, razón por la

cual consignó así en el proveído antes descr¡to.

En relación a la especialidad, si bien el acusado De la Cruz Sánchez refirió en juicio que aceptó la

designación por ser un ingeniero de planta del GRI y porque entendía que era para tramitac¡ón

t"Aniculo 
l90 d"l R"glrnento.
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adm¡n¡strat¡va y no para superv¡s¡ón técnica de la obra por no contar con el perfil respectivo; y el

acusado Martínez C¡sneros señaló en juicio sobre este tema que el ingeniero De la Cruz Sánchez

era un ingeniero de planta del GRl, vinculado por su especialidad a maquinar¡as lo cual tiene una

incidencia en el 40 % de ejecución de la obra, y que solo tenía las condiciones para evaluar las

solicitudes; sin embargo, lo cierto es que el análisis de los dos pedidos de adelantos, sobretodo el

de materiales e insumos, ev¡dentemente rev¡ste una connotación técnica como por ejemplo la
aplicación de "las fórmulas polinómicas de reajuste de precios", referidas durante el examen
pericial en juicio y contenida en el Decreto Supremo N." 011-79-VCtn, norma a su vez aludida

como referente en el propio artículo 188 del Reglamento, que trata los requisitos para el

otorgam¡ento de adelanto de materiales e insumos. De esto se concluye que, efectivamente, la

tesis del Mlnisterio Público sobre el extremo de ausencia de perfil técnico en dicho acusado De la

Cruz Sánchez, presenta soporte en la valoración probatoria.

34.4. Se ha sustentado en ju¡cio que pese a las c¡rcunstanc¡as antes referidas en cuanto a no

corresponder a un "inspector provisional" de obra, el ingeniero De la Cruz Sánchez,

encontrándose con licenc¡a por vacaciones, emitió el lnforme N."049-2010-REGIÓN ANCASH-

GRI/SGSLO-LDCS (oralizado en juicio), por el cual señaló estar "conforme con lo solicitud de

odelonto de moter¡oles e insumos presentodo [por el controtisto] y outorizo el desembolso hasta
por el monto de S/ 155 032 296.59, incluido el lGV, representondo el 38.30 % del monto

controtado".

Conforme se desprende del Oficio N.' 049-2010-REGIÓN ANCASH-GRI/SGSLO-LDCS, de fecha 23

de diciembre de 2010, cursado por el superior jerárquico del ingeniero De la Cruz Sánchez,

Claudio Cumpa Macalupú, al gerente de Recursos Humanos del GRA, sobre licencia por

vacaciones los días 27 y 28 de diciembre de 2010, así se señala en dicho documento
recepcionado en la misma fecha y oralizado en juicio: "poro remitirle el documento de lo
referencia, por el cuol el ingeniero Lorenzo De la Cruz solicito licencio o cuento de vocociones por

los días 27 y 28 de diciembre de 2070, por lo que oprecioré disponer lo justificación del coso por

contor con lo outorizoción de lo Subgerencio de Supervisión y Liquidoción de Obros".

Es menester señalar en este punto y de forma adicional a lo antes descrito, que, efect¡vamente,

el acusado De la Cruz Sánchez reconoció en juicio que el día 28 de diciembre de 2010 se

encontraba de licencia y que acudió al GRA a petición de su coacusado Martínez Cisneros. Así

aquel refirió en su examen: "(...) ¿El 28 de diciembre de 2010 estuvo de licencio? Sí. éEstondo de

licencio cómo emitió este int'orme? Hobía pedido licencio por ese dío (sic),27 y 28, ol ingeniero
Cumpo Mocolupú, yo generalmente viajo o Limo y me voy o Coñete por problema de solud de mis
padres, pero estilo volver un dío ontes poro ¡ncorpororme o mis lobores. (...) ¿Por qué emitió el

informe estondo de licencia? Porque el 28 de diciembre el ingeniero Mortínez me llomo, yo yo

estobo en Huoraz, paro poder desempeñor y evoluor dicho documento."

seDenominada 
"lmplementan y adecuan Decretos Supremos sobre contratación de obras públicas". de fecha 3 de marzo de 1979.
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34.5. Se ha sustentado en juicio que el lnforme N.'049-2010-REGIÓN ANCASH-G RI/SGSLO-LDCS, por el

cual se aprobó la solicitud de adelanto de materiales e insumos, fue emitido el mismo día 28 de

diciembre de 2010, en que fue designado el inspector provisional de obra, funcionario público
que precisamente lo em¡t¡ó. A esto se suma que conforme a la recepción del documento de

designación de cargo y al informe antes señalado em¡t¡do por aquel, transcurrieron solo algunas

horas (no más de cuatro horas y media) para la emisión del referido informe de pronunc¡amiento

de aprobación del pedido de adelanto de materiales e insumos por aproximadamente ciento
cincuenta y cinco millones de soles.

Conforme se verifica del contenido del Memorándum N." 5627-2010-RA/G Rl, de fecha 28 de

diciembre de 2010, por el cual el ingeniero Martínez Cisneros, gerente del GRl, designó al

¡ngen¡ero De la Cruz Sánchez como inspector provisional de obra, cuyo carSo de recepción

presenta una firma y, a continuación, la inscripción "recibido. H. 28.12.2070"; concatenado con el

contenido del referido tnforme N." 049-2010-REGIÓN ANCASH-GRI/SGSLO-LDCS, de fecha 28 de

diciembre de 2010, suscr¡to por el ingeniero De la Cruz Sánchez y dirigido al gerente del GRl,

ingeniero Martínez Cisneros, en el que según fue oralizada la inscripción de entrega como:

"Recibido, 28.72.2070, hora: 72:30. Registro 44377"; por lo que, conforme a una regla de la

lógica se tiene que siguiendo una secuencia temporal entre la designación del cargo y la emisión

del informe en un mismo día, y teniendo en cuenta que la jornada laboral en la administración
pública como gobiernos regionales o locales empieza a las ocho horas, medió como tiempo
máximo cuatro horas y media entre uno y otro acto aproximadamente (tomado desde las ocho

horas hasta las doce horas y media, en que el documento fue entregado); más aún tratándose de

una solicitud de adelanto de materiales e insumos por una cuantía aprox¡mada de ciento
cincuenta y cinco millones de soles con verificación técnica especializada.

Así también sobre este aspecto se tiene para mayor confirmación y precisión lo señalado por el

acusado De la Cruz Sánchez tanto en su declaración en juic¡o como en un informe elevado a la

CGR cuando era su.¡eto de indagación a nivel de dicha institución de control (año 2014), de que la

evacuación del informe N." 049-2010-REGIÓN AN CASH-G RI/SGSLO-LDCS, le tomó entre tres y
tres horas y media del referido día 28 de diciembre de 2010.Así lo señaló en el Oficio N." 005-

2014-REG|ÓN AN CASH/G RI/SGSLO-LDCS, de fecha 11 de junio de 2OL4, dirigido a la auditora
encargada de la CGR: "(...) El tiempo empleodo poro lo evoluoción del expediente fue de

oproximodomente tres horas y medio (...)".

34.6. Se ha sustentado en juicio que Lorenzo De la Cruz Sánchez emitió el lnforme N." 049-2010-

REGIÓN ANCASH-GRI/SGSLO-LDCS, sin la respect¡va sustentac¡ón técnica requerida para evaluar
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un ped¡do de adelanto de mater¡ales, además de haber procedido mediando presión de su

superior jerárquico, el ingeniero Martínez Cisneros.

Ello, conforme se desprende de una manifestación realizada por el acusado De la Cruz Sánchez

ante la CGR, en el mes de junio de 2OL4, incorporada a ju¡cio a través de la lectura del Oficio N."

OO5-2014-REGIÓN ANCASH/G RI/SGSLO-LDCS, en la que refirió no tener la documentación técnica
necesaria para la evaluación del pedido de la contratista, así como haberse sentido presionado

para emltir el aludido informe. Así se t¡ene del documento oralizado en juicio:

"Es de indicorse que lo Gerenc¡o Regional no olconzó ol suscrito el expediente técnico de

finonciomiento ni la propuesto del controtisto o t'in de verit'icor el monto máximo requerido poro

el odelonto de moterioles en t'unción o los coet'icientes y t'órmulas polinómicas estoblecidas en el

expediente técnico aprobodo por la entidod (...) el tiempo empleodo poro lo evoluoción del

expediente fue de oproximodamente tres horos y treinto minutos, existiendo uno fuerte presión

del gerente regionol paro que se em¡tiera la conformidod del expediente o pesor del reclomo del
suscr¡to poro que me olconzoro lo documentoción foltonte, poro und evoluoción concordonte con

los normos (...) no se reolizoron los onálisis respectivos por no tener a lo mono el expediente

técnico (...)".

Y si bien a nivel del juicio, el acusado De la Cruz Sánchez señaló que se tomó en cuenta la
documentación técn¡ca necesaria y que respecto a la presión descrita en su escrito de descargo

ante la CGR, se refería a temas de ex¡genc¡a laboral por parte de su superior, esto último tamb¡én

mencionado por el coacusado Martínez Cisneros en juicio; sin embargo, se tiene la conjunción de

var¡as c¡rcunstanc¡as en esta misma línea de razonamiento, cuales son la elaboración del informe
que se pronuncia por la aprobación del adelanto de materiales en el mismo día de la designación

del funcionario para su emisión, informe que se elaboró en unas tres a cuatro horas de duración,
engarzando esta últ¡ma circunstancia de que no se tuvo la sustentación técnica necesaria para la

evaluación del pedido, además de existir una presión por la aprobación del mismo por parte de

su super¡or, el ingeniero Martínez, quien por c¡erto lo convocó en un día en que el coacusado De

la Cruz Sánchez se encontraba de licencia. Con esto se refuerza la tesis del Ministerio Público de

una aprobación del pedido de adelanto de materiales sin mayor sustentación técnica.

34.7. Se ha sustentado en juicio que entre los días 27 y 28 de diciembre de 2010, se produjeron

diversos e ¡mportantes actos en el marco de la evaluación del pedido de adelanto de materiales e

insumos de la contratista a la Entidad. Así se grafica:

PlFl coirÉ 8rrliroi ot ¡rneü
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28.12.10

Memorándum
N.'0192-2010
Moisés Ángeles

Obregón,

subgerente

SGSLO, designa

como inspector
provisional al lng.

Anton¡o Glandel

Ramírez (rec¡bido

a las 16:40 horas)

Carta

N." 007-2010
(sol¡citud de AM)
En el reverso se

observa "pase a

lng. De la Cruz,

para revisión e

informe, urgente"
(sello de SGSLO,

sobre las 10:35

horas)

Memorándum
N.'109-2010
lng. Antonio

Glandel Ramírez

rechaza

designac¡ón

como inspector
prov¡sional

(rec¡bido en GRI

a las 08:10
horas)

Memorándum
N.'5626-2010

Germán Martínez

C¡sneros, gerente

del GRl, remite a

Leoncio Mauricio

Chu, gerente

regional de

Admin¡strac¡ón, la

afectación
presupuestal del

AD

Memorándum
N.'5638-2010

Germán

Martínez

C¡sneros,

gerente del GRl,

remite a

Leoncio

Mauricio Chu,

la afectación
presupuestal

del AM

Resoluc¡ón E¡ecut¡va

Redonal

N." 917-2010

César Álvarez Aguilar,
presidente del GRA, da por

concluida la des¡Bnac¡ón

de claudio cumpa

Macalupú y des¡gna a

Germán Martínez

Cisneros, como gerente

del GRl.

Memorándum
N.'5627-2010

Germán MartÍnez

C¡sneros, gerente

del GRl, des¡gna

como ¡nspector
provisionai a

Lorenzo De la

Cruz Sánchez.

lnforme
N.'049-2010

Lorenzo De la Cruz

Sánchez, inspector
prov¡s¡onal, informa a

Germán Martínez

cisneros, gerente del GRl,

su conformidad de la

sol¡citud de AM (rec¡bido

en el GRA a las 12:30

horas).

Conforme se oral¡zaron en juic¡o los documentos antes descr¡tos, se tiene que efectivamente en

el reverso de la solicitud de adelanto de materiales e insumos presentada por la contratista el 23

de diciembre de 2010, el subgerente de SGSLO dispuso el 27 de de diciembre de 2010 que dlcha

sol¡c¡tud pase al ingeniero de planta del GRl, Lorenzo De la Cruz Sánchez, para su rev¡s¡ón e

informe, cuando el mismo día el subgerente Ángeles Obregón des¡gnó al ¡ngeniero Glandel

Ramírez, otro ingeniero de planta del GRl, como ¡nspector provisional para la obra que debía

evaluar el ped¡do de adelanto de materiales; así también esa misma fecha,27 de diciembre de

2010, el presidente del GRA designó a Germán Martínez Cisneros, como Serente del GRI para

reemplazar al ingen¡ero Cumpa Macalupú, quien en data anter¡or había denegado los pedidos de

adelanto de materiales y d¡recto (conforme se oralizaron en los Of¡c¡os N." 2441-2010-RA-G Rl y
.; +-i.

Pág¡na 88 de 221

ANOAI-UZ OUEIROLO

üB"3ll,'.iff ltrff H,lffi -?tiL8,:iffi tT

LISTAJUOICIAT DE CAUSAS



CoRTE SupERroR DE JusrlcrA EspECrALrz^DA
EN DELIToS DE CRIMINALIDA¡ ORGANIT¡DA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS

PRrMriRJuzcADo PEN^r- UNIprrRsoNA-L
NACTONAL l¡;RN{ Nt:NTIi l,:SpECtALIZADo Ii.N

l)r.rlíos Dri (:onRUpcróN l)E lruNCIoNARIos

N." 2452-2010-RA-G Rl, del 17 y 22 de diciembre de 2010, respect¡va mente) presentados por la

contratista Consorcio Vial Carhuaz-San Luis, por no contarse aún con la suscripción del contrato
de obra. El 28 de diciembre de 2010, en horas de la mañana, el ingeniero Glandel Ramírez

comunicó a la gerencia del GRl, su no aceptación del cargo de inspector provisional de la obra. En

esta fecha en que Germán Martínez Cisneros, inició su rol como gerente del GRl, designó al

ingeniero Lorenzo De la Cruz Sánchez, como inspector provisional. En este mismo día el citado De

la Cruz Sánchez emitió el informe N." 49-2010-RA-G RI/SGSLO-LDCS, dando su conformidad al

pedido de adelanto de materiales de la contratista y autorizando el desembolso de la suma

requerida de S/ 155 032 296.59. Actos admin¡strativos contlnuos que, seBún la documentación

antes descr¡ta, sobre todo las horas aproximadas, se dio en menos de tre¡nta y tres horas.

Al respecto se tiene la conjunción de diversas declaraciones dadas en juic¡o, tanto de aportación
probator¡a (como la de un testigo) como referencial (de acusados), que se enmarcan en lo
analizado en párrafos precedentes. Así se tiene:

eaginT as ae zzr

FALd,!a r$ARia ANcALUz ouEtRolo

Anton¡o
Glandel
Ramírez

Test¡go

"(...) No ocepté el cargo. ¿Por qué? lPregunta el fiscal]. El mot¡vo es lo
mogn¡tud de to obro, estomos hoblondo de en sí del contenido de lo obra y el

monto, poro este t¡po de obras t¡ene que ser un equipo multiprofes¡onol,

estomos hobldndo de ¡ngen¡eros ombientoles, geólogos, de suelos, un pool

de profesionoles poro que veon ese tipo de obros de mogn¡tud (...) estomos

hoblondo de cien kilómetros, el nivel de ocobodo y el monto. (...) cuondo

recibí lo designoción renuncié con un olicio [dirigido] ot ingeniero Ángeles
(...)".

Moisés
Ángeles
Obregón

Acusado

"Yo designé ol ¡ngeniero Glondel Ramírez porque ero ingeniero civil y era de

plonto, de ocuerdo o eso él me dijo'ingeniero no puedo porque tienen que

estor geólogos, pov¡mento, odemás está corgodo mi lobor', eso me diio el 27

[de d¡c¡embre] si más no recuerdo, yo me obstuve en decir cuolquier coso,

suficiente y ollí quedó pero en el tronscurso cuondo asumió el ¡ngen¡ero

Germán Cisneros lo designó ol ¡ngen¡ero De lo Cruz (...f'. "(...) Desde que el
ingen¡ero Glondel rechozó el corgo no tomé occiones, ninguno, porque

ingresó un nuevo gerente (...,/. [Pregunta el actor civ¡l] ¿Por qué onte el

rechozo de corgo del señor Glondel, consideró ol señor De lo Cruz? Porque

ocá, él no estobo trobojondo, él estobo de licencio, entonces el ingeniero

Mortinez me dice'designo ol ingen¡ero De lo Cruz'. lPregunta el actor civ¡l]

¿En qué c¡rcunstoncios [e d¡.¡o]? Cuondo no hobio ingeniero paro inspector.

Me dijo y yo con un proveído, yo lo voy o designor diio, designó con un

memoróndum. [Pregunta el actor c¡v¡l] ¿Usted puso el proveído 'designor o

Lorenzo De lo Cruz'? Sí".

"(...) yoentroel 28 [de diciembre] oosum¡rel corgo cuondoyo lo sol¡citud de

odelanto de moter¡oles yo estobo odmitido el 23 de diciembre, hoce ingresor

el contrdt¡sto y el gerente del GRl, ingeniero Cloudio Mocalupú, lo deriva o lo

iGSLO, al inqeniero Ánsetes Obreqón, qu¡en o su vez designo al ingeniero
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Germán
M a rtínez
Cisneros

Acusado

Glandel poro que hogo lo evoluoción. Ese mismo dio el ingeniero devuelve

d¡cho documentoción ol ingeniero Ángeles diciendo que no podía hocerlo por
ld corgo del trdbojo, hdsto ese entonces no tenio vínculo loborol con el GRA,

onte esto devolución el ingeniero Ángeles designo ol ingeniero Lorenzo De la
Cruz poro que hogo este t¡po de lobor. En ese ¡nstdnte ¡ngreso o trobdjor y
me comun¡co que se designo o él debido o que el ingeniero Glandel hobío
desistido, llamo ol ingeniero De lo Cruz si podío hocer este trobdjo ton
¡mportonte y me d¡jo que sí, oficiolizo eso des¡gnoción provisionolmente

como ¡ngeniero ¡nspector poro que evolúe lo corto fionzo."
Lorenzo

De la Cruz

Sánchez

Acusado

"Lo des¡gnoción de ¡nspector provisionol lo ocepté o requerimiento del
ingeniero Mortinez, porque soy un profesionol de plonto y pienso que uno

desiqnoc¡ón de este tipo no do lugor o renuncio (...)".

34.8. Se ha sustentado en ju¡cio que la Entidad otorgó al contratista Consorc¡o Vial Carhuaz-San Luis,

adelanto de materiales e ¡nsumos por la suma de S/ 155 032 296.59, el 4 de enero de 2011, sin

cumplirse los requisitos legales respectivos.

Para el análisis sobre esta disfu nciona lidad, se tiene lo siguiente:

a. El artículo 188 del Reglamento60, denominado "Entrega del adelanto para materiales e

insumos", precisa:

"Los solicitudes de otorgomiento de odelontos poro moteriales o insumos deberón ser

reolizadas con la onticipoción debido, y siempre que se hoyo dodo inicio ol plozo de ejecuc¡ón

controctuol, en concordoncio con el colendorio de adquisición de materiales e insumos
presentado por el controtisto".

b. Uno de los requisitos para la presentación de solicitudes de adelanto de materiales e insumos

es que se haya dado inicio al plazo de ejecución contractual. Sobre este tema, en juicio se

mantuvo un constante debate respecto al significado o interpretación de "ejecución

contractual", a saber:

Postura Artículo del
Reglamento

Descripción

De defensas
151

"Cómputo de

los plozos"

"El plozo de ejecución controctuol se computo en díos colendorio
desde el dío sigu¡ente de lo suscripción del controto o desde el dío
siquiente de cumplirse los condiciones estoblecidos en los Boses."

"El inicio del plozo de ejecución de obra comienzo o regir desde el dío

@Decreto 
Supremo N.o 184-2012-EF, emitida el 3l de diciembre de 2008.
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Del

M¡nister¡o
Público

784
"ln¡cio del
plozo de

Ejecución de

Obro"

siguiente de que se cumplon los s¡gu¡entes cond¡cíones:
7. Que se designe ol inspector o supervisor, según correspondo;
2. Que lo Entidod hoyo hecho entregoT del expediente técn¡co de
obro completo;
3. Que lo Ent¡dod hdyo hecho entrego del terreno o lugor donde se

ejecutorá lo obro;
4. Que lo Entidod proveo el colendor¡o de entrego de los moter¡oles e

insumos que, de ocuerdo con los Boses, hubíero asumido como
obligocíón;
5. Que se hoyo entregodo en odelonto d¡recto ol controtisto, en los
cond¡ciones y oportun¡dodes estoblec¡dos en el orticulo 787.
Los cond¡ciones o que se refieren los literoles precedentes, deberán
ser cumpl¡das dentro de los quince (15) díos contodos o portir del dío

Por tanto, la postura de defensa alegada en juicio fue que desde el día siguiente de la
suscr¡pción del contrato de obra del 22 de diciembre de 2010, esto es, a partir del 23 de
diciembre de 2010, para el presente caso, operó el inicio del plazo de ejecuc¡ón contractual,
conforme a lo señalado en el artículo 151 del Reglamento, por tanto, podía solicitarse desde
dicha fecha. Por su parte, la postura acusatoria sostuvo que no se puede realizar una
interpretación literal de la norma sino que debe ser sistemática y que el inicio del plazo de
ejecución contractual corresponde al inicio del plazo de ejecuc¡ón de obra (artículo 184 del
Reglamento), puesto que el objeto del contrato es prec¡samente la ejecución de una obra.

Al respecto, se t¡enen otras normas de la Ley y el Reglamento que asientan que la ejecución
contractual requerida en el artículo 188 del Reglamento para solicitarse adelanto de
materiales está refer¡da al inicio de la ejecución de obra. Así, por ejemplo, la Ley, en su

artícu lo 43, señala:

"Requisitos especioles en los controtos de obro: Poro efectos de lo ejecución de los controtos
de obra, el Reglamento estoblecerá los requisitos que debe cumplir el ingeniero o orquitecto
colegiodo residente designodo por el controtisto y el inspector designodo por lo Entidod o el
supervisor controtodo por lo Ent¡dod, osí como las corocterísticos, los funciones y los
responsobilidodes que estos osumen. (...)".

El artículo 150.2 del Reglamento señala: "Cosos especioles de vigencia controctuol. (...) 2. En el
coso de lo eiecución y consultorío de obras, el plozo controctuol corresponderá ol previsto paro
su culminoción".

Y el artículo 203 del Reglamento indica: "Cálculo del Gasto Generol Diorio. En los controtos de
obro o precios un¡torios, el gosto generol diorio se colculo dividiendo los gostos generales
voriobles ofertados entre el número de díos del plazo controctual (...)".

-r 
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De lo anterior se desprende que la ejecución contractual en el caso de obras está vinculada a

la ejecución en sí de la obra, y con ella, al plazo para su culminación. Es decir, si bien el
artículo 151 del Reglamento alude a un plazo de ejecución contractual, este se ubica en el
ámbito de las generalidades del "Título lll: Ejecución contractual", que comprende tanto el
artículo 151 como el 184 y el 188. Estos artículos, anteriormente citados (43 de la Ley, 150.2 y
203 del Reglamento), así como los artículos 184 y 188, conllevan a sustentar que existe una
regulación específica en materia de "ejecución contractual" en caso de obras.

d. Así, en el mismo orden de ideas anteriormente expuestas, los peritos y auditores de la CGR,

examinados en juic¡o aseveraron que la "ejecución contractual" de obra que se alude en el
artículo 188 del Reglamento, se corresponde con el ¡n¡cio de la ejecución de obra, regulado en
el artículo 184 del Reglamento. Así se tiene:

H u bert
Salazar

Velásquez

Per¡to
(contador
público)

IPregunta del fiscal] "lCuól ero el plozo de ejecución controctuol? Tol
como dice el controto 960 díos calendorios (...) poro lo ejecuc¡ón de
lo obra (...) se señolo en el punto 70.2 del controto, '¡n¡c¡o y término
del plozo de ejecución', se obligo o ejecutor lo obro en un plozo de
960 díos colendorios contodos o port¡r del día siguiente en que se

cumplon las cond¡ciones del ortículo 784 del Reglomento, el que

señolo que el in¡c¡o del plozo de ejecución de obro comienzo desde el
dío siguiente que se designe el supervisor de lo obra, se entregue el
expediente técnico oprobodo, se entregue el terreno poro ejecutor lo
obra y se entregue el odelonto directo que es previo ol ddelonto de
moterioles (...)".

Rona ld laime
Torres León

Perito
(ingeniero

civil)

lPregunta del fiscal] "¿Cuál es el plozo de ejecución contractudl? Es

de 960 díos osí como lo determ¡no el controto en lo cláusulo 17, se
encontrobo obligodo el controt¡sto poro lo ejecución dentro de este
plozo y está condicionodo o que se cumplan los requisitos del ortículo
184 (...) que se hoya designodo ol supervisor, que se hoyo entregodo
el expediente cornpleto yo aprobodo, que se hoyo hecho entrego del
terreno (...) y lo entrego del adelonto directo (...).lpreguntas del
f¡scall ¿En qué momento se debe pedir el odelonto de moteriales?
Uno vez que se hoyo iniciado lo ejecución controctuol, ¡niciado lo
obro y tiene que tener una condición, que los moterioles o portido
que estoy p¡d¡endo no se hayo ¡niciodo o esté en inicio y no esté
concluido (...) yo por ejemplo poro 960 díos no puedo odquirir
cemento porque ol ldial 400 no tendrio cond¡ciones ese cemento (...)

[La ejecución contractual] en coso de obras se regulo bojo el artículo
784 del Reglomento".

Oswaldo
Huayra

Perito
(contador

"[Pregunta de la defensa] ¿Es verdod que el cómputo del plazo de
ejecución controctuol se ¡n¡c¡o el dio s¡guiente de lo suscr¡pc¡ón del
controto? No. (...) Este orticulo de ocuerdo o nuestro trabojo y de los
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e.

Romero públ¡co) peritojes, se hocen fsicl pora bienes y servicios no pora eiecuc¡ón de

obros".

Lu¡s Dextre
Solís

Per¡to
(abogado)

"lPregunta del actor civill iCuóndo se inicid el plozo controctuol? El

plozo de ejecución controctuol se inic¡o una vez cumplidos los

requisitos, entrego de terreno, designoción del supervisor, entrego
del exped¡ente técnico y la entrego del terreno que fue el 8 de

febrero de 2011, y el plozo de ejecución empezó el 9 de febrero de

2011".

Declaraciones que no han sido desacreditadas en juicio:

Así tamb¡én, el contrato de ejecución de obra N." 17-2010-GRA, de fecha 22 de diciembre de

2010, si b¡en señala que la entidad entregará los adelantos de materiales y d¡recto de acuerdo

a los artículos L86, L87,188 y 189 del Reglamento, lo cual fue aludido por varias defensas en

juicio para sustentar la no aplicación del artículo 184 del Reglamento; sin embargo, el hecho

que se encuentre así menc¡onado en el contrato de ejecución de obra no prohíbe o impide

aplicar o ¡nterpretar las normas respectivas de la Ley o el Reglamento en temas de ejecución

contractual para obras; más aún si el propio contrato señala que el plazo de ejecución de la
obra es de 960 días contados a partir del cumplimiento de los requisitos del artículo 184 del

Reglamento. Todo ello t¡ene una explicación razonable con base normativa, y es que el

artículo 43 de la Ley, que específicamente trata sobre la "ejecución de los contratos de obra"

exige la preexistencia de un residente y un superv¡sor de obra, lo cual también se cond¡ce con

una de las condiciones para iniciar la ejecución de la obra, cual es la designación de su

supervisor (artículo 184.1 del Reglamento), a lo que se suma que aquellos sin la preexistencia

del terreno donde se ejecute la obra y sin contar con el expediente técn¡co que cont¡ene la

forma de ejecución de la misma, no tendría fundamento (incluso dejando de lado el debate de

la oportunidad de solicitud) una entrega por parte de la Entidad de adelanto de materiales e

¡nsumos concretada el 4 de enero de 2011, consistente en dinero otorgado para la compra de

materiales e insumos para la ejecución de la obra, cuando la propia Ent¡dad no había hecho

entrega del terreno (que ocurrió el 8 de febrero de 2072, conforme al asiento N." 2 del

Cuaderno de Obra oralizado en juicio), ni había designado o formalizado la designación del

supervisor de obra (comunicada dicha designación al contratista el 3 de febrero de 2011), ni

tampoco se evaluó contando con el expediente técnico (conforme lo aludió el acusado De la

Cruz Sánchez, en escrito dirigido a la CGR), teniéndose que la Entidad rem¡tió al contratista el

exped¡ente técnico el 3 de febrero de 2011.

Sobre estos aspectos de no sustentación técnica, el per¡to y aud¡tor de la CGR, abogado

Dextre Solís, seáaló "(...) El controtisto podrá solicitor el odelonto de moterioles siempre que

se hoyo dodo inicio ol plazo de ejecución controctuol porque si no se ho dodo inic¡o, no se

requieren moterioles y el odelanto es poro lcomprarl moter¡oles, ellos se necesiton cuondo se

empiezo a ejecutar la obro, distinto ol odelonto directo en que solo el controtisto presento
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gorontíos poro que se le otorgue, odemós poro el odelonto de materiales tiene que sustentorse
qué moteriales de ocuerdo ol expediente técnico Ise requieren]".

F¡nalmente, otro razonam¡ento que abona a lo anteriormente señalado, es que, por ejemplo,
en el caso del otro tipo de adelanto que puede solicitar el contratista, el directo, según el

artículo 187 del Reglamento, puede ser requerido desde "el día siguiente de la suscripción del
contrato" y ello es así en tanto que por su naturaleza aquel cubre gastos prev¡os a la ejecución
de la obra tales como llevar maquinaria a la zona, traslado de personal, instalación de

campamentos, entre otros, conforme así fue referido en juic¡o; entonces, en temas de

tratamiento normativo nos lleva a señalar que si el sent¡do de la ley hubiera sido el mismo
para ambas figuras, adelanto de materiales e insumos y adelanto directo, se hubiera regulado
en los artículos 187 y 188 del Reglamento, que la solic¡tud de aquellos opere desde el día

siguiente de la suscripción del contrato, como solo se trata en el caso del adelanto d¡recto.

Todo lo anteriormente señalado se debe agregar de forma referencial y complementaria que

el OSCE, en la Opinión N." 069-2011/DTN, de fecha 15 de julio de 2011, respond¡endo una

consulta sobre condiciones establecidas en un contrato de obra, no reguladas en el

Reglamento, aludió a la temática sobre ejecución contractual en caso de obras, como un

aspecto no d¡scut¡do, así señala:

"(...) 2.2.Ahora bien, en el coso de lds contratociones que tienen por objeto lo ejecuc¡ón de

obros, el ortículo 784 del Reglamento regulo expresomente los condiciones que deben
cumplirse paro que se inicie el cómputo del plozo de ejecución controctuol. Así el ortículo 784
establece que el plozo de ejecución controctuol se coñputo desde el dío siguiente de
cumplidas los siguientes condiciones: (i) que lo Entidod designe al inspector o al supervisor; (ii)
que la Entidod entregue el expediente técnico completo; iii) que lo Entidad entregue el terreno
o lugor donde se ejecutorá lo obro; (iv) que lo Entidod proveo el colendorio de entrego de

materioles e ¡nsumos, cuondo hoyo osum¡do tol obligoción; y (v) que lo Entidod hoya
entregado el odelonto directo ol contrat¡sto en coso este lo hoya requerido. (...) Conclusión: En

los Boses de los procesos que tienen por objeto lo ejecución de obras, no pueden estoblecerse
condiciones poro el inicio del cómputo del plozo de ejecución controctuol distintos o los

expresomente prev¡stos en el ortículo 7U del Reglomento".

De lo que se tiene que no solo por una ¡nterpretación slstemát¡ca de las normas sobre
contrataciones y adquisiciones, sino por razonamientos lógicos e información probatoria
ingresada al juicio y no desacreditada, y aun ilustración técnica del ente vinculado a la

interpretac¡ón de las normas especializadas como el OSCE, concluimos que efectivamente
para solic¡tarse y sobre todo entregarse el adelanto para materiales e ¡nsumos, se requiere
haberse iniciado el plazo de e,jecución contractual para la obra, de conformidad a los artículos
188 y 184 del Reglamento, esto es, que mínimamente se cumpla con condiclones básicas
como que la Ent¡dad haya entregado el terreno y el expediente técnico, así como haber
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designado al supervisor de obra, entre otros requlsitos; que según la norma otorga un plazo
para dicho inicio de ejecuc¡ón de obra, esto es, qu¡nce días contados a partir de la suscripción
del contrato de obra, conforme al artículo 184, segundo párrafo, del Reglamento. De todo lo
cual arribamos a la conclusión que se hizo entrega de adelanto para materiales e insumos al

contratista de forma irregular.

h. Debe señalarse ad¡c¡onalmente que el valor total otorgado por la Entidad al contratista por

adelanto de materiales e ¡nsumos, ascendente a S/ 155 O32 296.59, representó el 38.30 % del
monto total de la obra (Sl 4O4 826 001.09), esto es, cas¡ al tope del porcentaje máximo
permitido por ley para su entrega. Así el artículo 186 del Reglamento señala: "2. Poro

moteriales e ¡nsumos o ut¡lizorse en el objeto del contrato, los que en conjunto no deberán
superar el cuorento por c¡ento H0 %) del monto del controto original"; conforme así lo refirió
en juicio el perito ingeniero civil, Ronald Torres León, de la CGR, mientras el perito contador
público, Oswaldo Huayra Romero, de la CGR, indicó sobre el quantum porcentual que solicitan
las empresas, que "el otorgomiento de pogo no es de mero trómite o lo solicitud, sino que

tiene que haber uno evoluación por las óreas competentes". Estas declaraciones no fueron
desacreditadas en juicio. A lo cual se agrega finalmente y de forma referencial, que en el caso

del adelanto directo por la suma entregada de S/ 80 965 200, representó el tope máximo
permitido de 20 % del monto de la obra, conforme se tiene del mismo artículo 186 del
Reglamento. Adelantos concretados en dinero que, conforme al artículo 189 del Reglamento,
presentan un procedim¡ento de amortización durante la ejecución de la obra.

34.9. Se ha sustentado en iu¡c¡o que conforme a lo antes concluido, el contratista Consorcio Vial

Carhuaz-San Luis solicitó el adelanto para mater¡ales e ¡nsumos el mismo día que el adelanto
directo, el 23 de diciembre de 2010, haciéndolo de forma simultánea, pues conforme a los cargos

de recepción de mesa de partes de la Entidad, se reg¡stra a las 14:41 horas, el primero; y 14:45
horas, el segundo, conforme se oralizaron respect¡vamente las Cartas 006-2010-ODEBRECHT y 007-

2o1o-ODEBRECHT, ambas del 23 de diciembre de 2010, suscritas por Ricardo Paredes Reyes,

representante legal de dicho consorcio.

Asimismo, se t¡ene que la tramitación interna ante la Ent¡dad también fue simultánea,
presentándose las irregularidades descritas en párrafos anter¡ores como la designación de un

inspector provisional de obra para la evaluación de dichos pedidos; y aun los comprobantes de
pago para ambos casos de fecha 31 de diciembre de 2010 cada uno, y el pago respectivo al

contrat¡sta, ocurrido en ambos casos el 4 de enero de 2OL7, información que se tiene del tenor
de los comprobantes de pago oralizados en juicio, el N." 5612, por la suma de S/ 80 965 200
(adelanto directo), y el N." 6613, por la suma de S/ 155 O32 296.59 (adelanto para materiales e
insumos), también se concretaron en su efectivización de forma simultánea. Se debe señalar en

todo caso que respecto al adelanto para mater¡ales e insumos, se oralizaron diversas facturas
(en total dieciocho) a nombre de la empresa Constructora Norberto Odebrecht Sucursal Perú,

Í!¡C!! corl! $Jttiroi oE ¡rtlcra Eat!or{.[^6^ !¡ DlLrros r,
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describiendo montos diversos por amort¡zación del adelanto para materiales e insumos, desde

el 11 de marzo de 2011 hasta el 5 de junio de 2072.

35. Conclusión del análisis del hecho N." 1: Que, conforme a las disfuncion alidades anteriormente
descritas se ha probado en juicio que, efectivamente, nos encontramos ante un procedimiento de

adelanto de materiales e insumos desarrollado de forma irregular y fuera del contexto legal, pues

no solo se ha acreditado que el contrat¡sta Consorc¡o Vial Carhuaz-San Luis, presentó solicitud de

adelanto para materiales y directo antes de que se suscribiera el contrato de obra a partir del cual

se habilitaban pedidos en el marco contractual, s¡no que se solicitó aquel adelanto para materiales

e ¡nsumos al día siguiente de la suscripción del contrato de ejecución de obra, esto es, el 23 de

diciembre de 2010, por la suma de ciento cincuenta y cinco millones aproximadamente, en un

contexto temporal y fáctico desfasado, puesto que a dicha fecha, no se contaba con terreno,

expediente técnico ni con designac¡ón del supervisor de obra, lo cual acontece posteriormente. A

ello debe agregarse que para la evaluación del pedido referido se tuvo que designar a un inspector
provisional de obra, figura que no se encuentra regulada por ley, sino solo un Inspector o
supervisor de obra, los mismos que se diferencian para su asignación en el valor referencial de la

obra (en este caso Sl 4O4 826 001. 09).Esta suma corresponde legalmente a un supervisor de obra

y aún con dicha designación irregular, en su mismo contexto fáct¡co de designación, se dieron una

serie de disfuncionalidades consecutivas tales como que había una disposición superior a la del

ingeniero Ángeles Obregón, subgerente del SGSLO, disposición correspondiente al gerente del GRl,

ingen¡ero Martínez Cisneros, para designar prec¡samente como inspector provisional al ingeniero

De la Cruz Sánchez; que el mismo día de su designación y contando solo con unas horas, este

último emitió su pronunciamiento a favor del pedido de adelanto para mater¡ales e insumos, y

autorizó el desembolso de dinero respect¡vo (S/ 155 032 296.59).A esto se suma que el mismo

reconoció que el informe se evacuó en aproximadamente tres horas y media, y hubo presión del

ingeniero Martínez Cisneros para proceder a em¡tir el informe; además de circunstancias tales

como que aquel se encontraba de licencia el día de emisión del informe, el 28 de diciembre de

2010, y que se constltuyó al centro de labores a petición del ingeniero Martínez Cisneros; además

de no contar con el perfil técnico necesario como ingeniero mecánico electr¡cista en temas de

obra civiles como la carretera Carhu az-Ch acas-Sa n Luis; a lo que finalmente se suma que la
presentación de la solicitud de adelanto para materiales e insumos se hizo de forma simultánea
con el pedido de adelanto directo, teniéndose incluso su tramitación y pago de forma simultánea.

En este caso se solicitaron el 23 de diciembre de 2010 y se pagaron ambos el 4 de enero de 2011;

contexto temporal muy anterior, en el caso del adelanto de materiales e insumos, al inicio de la

ejecución de la obra, que se determinó a partir del 9 de febrero de 2011.

Todo lo anteriormente concluido tiene incidenc¡a en el hecho que se otorgó al contrat¡sta

Consorc¡o Vial Carhuaz-San Luis, la suma de S/ 155 032 296.59, que se encontraba próxima al

porcentaje máximo legal permitido (4O o/o del valor de la obra) por adelanto de mater¡ales, que la

Ent¡dad no debió desembolsar el 4 de enero de 2011, por la presencia de d isfu ncion alid ades

evidentes, s¡no a partir de cumplirse los requisitos del artículo 184 del Reglamento, que ha sido
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definido en el presente caso a partlr del 8 de febrero de 2011 y conforme al avance de la obra; de

lo que se t¡ene lo señalado por los peritos de la CGR, Oswaldo Huayra Romero y Ronald.laime
Torres León, no desacreditados en ju¡cio, que se generó mayor liquidez para el contrat¡sta,
representando un ahorro de costo financiero6l de S/ 10 toz 083.L2, como así se concluye en el

lnforme técnico N." 001-2014-CG/GAES, suscr¡to por ambos peritos; y que conforme a la

¡lustración dada por el perito y contador público, Oswaldo Huayra Romero, se tuvo 'lo entrega de

un copitol o lo empreso poro utilizor en diversas operociones (...) invierten lo liquidez que t¡enen en

copitol poro tener moyores gononcios en un periodo".

36. En relación a los fácticos sobre atribución de conductas descr¡tas en la acusación f¡scal en cuanto

al hecho N." 1 (solo respecto al ámbito objetivo desprendido de los documentos oralizados) y

contenidas en la parte expos¡tiva de la presente sentencia, se tiene lo sigulente:

36.1. Con respecto a César Joaquín Álvarez Aguilar, presidente del GRA, conforme a la oralización de

prueba documental se sustentó en juicio lo que sigue:

> Med¡ante Resolución Ejecutiva Regional N.' 917-2010-G RA/PE, de fecha 27 de diciembre de

2010, cesó a Claudio Cumpa Macalupú en el cargo de gerente del GRl, y en su lugar designó

al ingeniero Germán Martínez Cisneros.

) Mediante Resolución Ejecutiva Regional N.' OO21-2011-G RA/PRE, de fecha 26 de enero de

2011, cesó al ingeniero Moisés Ángeles Obregón en el cargo de subgerente de la

Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obra (SGSLO) y en su reemplazo designó al

ingeniero mecánico electricista, Lorenzo De la Cruz Sánchez.

36.2. En relación a Germán Alejandro Martínez Cisneros, gerente del GRl, conforme a la oralización de

prueba documental se sustentó en juicio lo siguiente:

) Mediante Memorándum N.'5627-2010-REGIÓN ANCASH-GRl, del 28 de diciembre de 2010,

Germán Alejandro Martínez Cisneros, y al día siguiente de su designación en el cargo de

gerente del GRl, nombró al ingeniero Lorenzo De la Cruz Sánchez como inspector provisional

de la obra, quien se encontraba de licencia.

> Med¡ante Memorándum N.'5638-2010-REGIÓN ANCASH/GRl, del 28 de diciembre de 2010,

Germán Alejandro Martínez Cisneros solicitó a Leoncio Benito Mauricio Chu, gerente de la

ór La página de intemet httpsi//deñnicion.orgcosto-financiero conccptualiza el 'costo ñnanciero" como "el que se integra por los gastos derivados de

atlega¡se de fina¡ciamiento por lo cual representa las erogaciones destinadas a cubrir (...) los intereses, comisiones y ga§tos que deriven de un titulo de

crédito o contrato respectivo, donde se definen las condiciones especíñcas y los porcentajes pactados; se salculan sobre el ¡nonlo del capital y deben ser

cubienos duranrc un cierto periodo de tiempo".
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Gerencia Regional de Administración, la afectación presupuestal para otorgam¡ento de

adelanto de materiales solicitado por el consorcio Vial Carhuaz-San Luis.

36.3. En relación a Leoncio Benito Mauricio Chu, gerente regional de Administración, con la oralización

de prueba documental se sustentó en juicio que aquel suscribió el comprobante de pago N."

6613, de fecha 31 de diciembre de 2010. Asimismo que dicho comprobante y el N." 6612,
presentan numeración correlativa y fueron emitidos el mismo día.

36.4. En cuanto a Lorenzo De la Cruz Sánchez, inspector provisional de obra, conforme a la oralización

de prueba documental, se sustentó en juicio que emitió el lnforme N.' 049-2010-REGIÓN

ANCASH-GRI/SGSLO/LDCS, de fecha 28 de diciembre de 2010, por el cual dio conformidad para la

entrega del adelanto de materiales solicitada por la contratista, el Consorcio Vial Carhuaz-San

Luis, y además autorizó el desembolso de la suma de S/ 155 O32 296.59 incluido lGV, lo que

representaba el 38.30 % del monto contratado.

36.5. En el caso de Moisés David Ángeles Obregón, subgerente de la SGSLO, conforme a la oralización

de prueba documental, se tiene lo siguiente:

Se sustentó en juicio que visó el Memorándum N." 5627-REGIÓN ANCASH/GRI, del 28 de

diciembre de 2010, por el cual Germán Martínez C¡sneros, gerente del GRl, dispuso la

designación de Lorenzo De la Cruz Sánchez como inspector provisional de obra.

Se sustentó en juicio que intervino en la denegatoria de una primera solicitud de adelanto de

la contrat¡sta (del 15 de diciembre de 2010), presentada antes de la suscripción del contrato
de obra (22 de diciembre de 2010); así como en una anterior designación de inspector
provisional al ingeniero Antonio Glandel Ramírez, que no fue aceptada por este.

No se sustentó en juicio que visó el Memorándum N." 5638-2010-REG lÓN ANCASH/GRI, de

fecha 28 de diciembre de 2010, por el cual el ingeniero Martínez Cisneros solicitó a la

Gerencia Regional de Administración el procesamiento del compromiso, trám¡te de

devengado y cancelación del referido adelanto de materiales.

36.6. En relación a Ángel Victoriano Rondán Ramírez, subgerente de Administración Financiera,
conforme a la oralización de prueba documental se sustentó en juicio lo siguiente:

Participó en la tramitac¡ón y suscripción del comprobante de pago N." 66113 por adelanto de
mater¡ales e ¡nsumos por el monto de S/ 155 O32 296.59, tal como consta en el citado
documento, además que no ha sido materia de controversia dicha suscripción.

Suscribió el comprobante de pago N.'6612 por adelanto directo por el

2OO.22, tal como consta en el referido documento, además que no

monto de S/ 80 965
ha sido materia de
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controversia dicha suscripción Debe tenerse en cuenta que ambos comprobantes fueron

emitidos el mismo día y con numeración correlativa.

36.7. Por último, en cuanto a Róger Francisco Carranza Quiñones, encargado del Área de Fiscalización,

conforme a la oralización de prueba documental, se sustentó en juicio que participó en la

tramitación, devengado y cancelación de la afectación presupuestal para el adelanto de

mater¡ales e insumos, tal y como consta en el reverso del Memorándum N.'5638-2010-REGlÓN

ANCASH-GRI, de fecha 28 de diciembre de 2010, en el que emitió el proveído: "pase o señor

Omar Sónchez poro su devengodo. 28.12.2010".

Análisis del hecho N.' 2: Ampliaciones de plazo

37. Como generalidades se tienen las siguientes:

37.L. La ejecución de una obra está sujeta a un plazo determinado en el contrato de obra suscrito por

la contratista y la Entidad.

37.2. La ejecución de una obra debe contar de forma permanente y directa con un residente de obra y

un inspector o supervisor de obra, este último conforme a la magnitud económica de la misma62.

37.3. As¡mismo, en la ejecución de la obra se debe tener un "cuaderno de obra", documento

debidamente foliado y que se abre con el inicio de la misma, en el que el residente de obra y el

supervisor de obra registran los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución63, así como

las órdenes, consultas y las respuestas a las consultas6a vinculadas al desarrollo de la obra.

37.4. Durante la ejecución de la obra se pueden presentar ampliaciones de plazo, las mismas que el

contratista podrá solicitar a la Entidad, sujetas a dos requ¡sitos: que estén deb¡damente

comprobadas y que modifiquen el cronograma contractualss.

37.5. La mod¡f¡cación del cronograma debe ser a consecuencia de la afectación de la ruta crítica,

entiéndase como ruta crítica aquella que está conformada por las partidas suces¡vas

entrelazadas que se van a ejecutar de manera continua y que determinarán el plazo de ejecución

de obra66.

37.6. Las causales para la solicitud de ampliación de plazo son las siguientes:

6) Cuando el valor referenc¡al de la obra supere las I 192 UIT corresponderá a un supervisor de obr4 conforme a la Ley N.o 294654, de fecha 30 de

noviembre de 2009.
ór Articulo 195 del Reg¡amento.
« Conforme al glosario de términos de uso frecuente en proyectos de infraestructura vial, aprobado por Resolución Minisierial N.' 660_2008-MTC/012, del

mes de agosto de 2008.
6r Aficulo 4l de la Ley.
6 Conforme a lo referido al perito y auditor (abogado) de laCGR, Luis Dextre Solis.
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CoRTE SUPERIoR DE JUSTICIA ESPECIAUZADA
EN DELITOS DE CRIMINAIIDAD ORGANTZADA Y
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PRIMER JuzcADo PII,NAr. UNrpr,]§oN,ú
NACIONAI. PIiRMANL.:N u-r I.lspECl^LIZADo trN
Dr'rr-flos Dr. (loRRupcróN DE [.uNCroNAraros

"7. Atrosos y/o porolizaciones por cousos no otribuibles ol controt¡sto, 2. Atrosos por el
cumplimiento de sus prestociones por cousos atribuibles o lo Entidod, 3. Caso fortuito o fuerzo
moyor debidamente comprobodo, y 4. Cuondo se opruebo lo prestoción odicional de obro. En este
coso el controtisto ompliorá el plozo de los gorontíos que hubiere otorgodo"6l .

37.7. Asimismo se tlene que para la procedencia de la solic¡tud de ampliación de plazo en conformidad
con lo señalado en el párrafo anter¡or, debe de segu¡rse el s¡gu¡ente flujo de procedimiento:

Para que elsupervisor

emita y remita
informe expresando

opin¡ón alGRl

Pa ra que elcRl
emite Resolución

Gerencial Reg¡onal

Añaliza:
r' cAo
r' Pro8ramació

n PERf-CPM

'/ lnforme del

supervisor

Hasta 10 días

6? Aficulo 200 det Reglan€nro.
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37.8. Una vez aprobada la ampliación de plazo por la Entidad, esta autor¡za al pago de mayores gastos
generales por el mismo número de días objeto de ampliación, que corresponde al pago de un
¡mporte dinerar¡o al contrat¡sta por los gastos que se hubieren generado debido a la paralización
de la obra en el periodo de tiempo aprobado.

38. En el ámbito descriptivo del caso concreto se tiene lo s¡guiente:

38.1. El plazo de ejecución de obra contenida en el contrato fue de 960 días. Se tuvo como residente
de obra al ingeniero Antenor Kjuro Beizaga, de la contratista Consorc¡o Vial Carhuaz-San Luis, y

como supervisor de obra al ingeniero Mar¡o Peralta Gibaja por el Consorcio Huaylas.

38.2. El cuaderno de la obra Consorcio H uaylas-Chacas-San Luis se abrió con la entrega del terreno el 8
de febrero de 2010. Así se inició el plazo para la ejecución de la obra a partir del 9 de febrero de
2010.

38.3. Durante la ejecución de la obra se solicitaron cuarenta y cuatro ampliaciones de plazo, de las

cuales veintitrés fueron aprobadas y de ellas ocho han sido observadas por la CGR por la causal
de no afectación de la ruta crítica (programa de obra).

38.4. Así tenemos las ampliaciones N.' 14, L7, 18, 21, 27, 3I, 34 y 35, las cuales son objeto de anál¡sis
en el presente caso, cuya descripción general y específica, así como el proced¡m¡ento seguido
ante la Ent¡dad, se describen a cont¡nuac¡ón:

a. Ampliación de plazo N." 14

PERroDo AFEcfADo Del 7.10.2011 al 11.10.2011r4 días calendarios
N." DE CAOA 7

REGISÍRo oE ASIENTo PoR R€SIDE fEDEosRA 489,493,498, 499
REGsrRo DE AsrENTo poR supERvrsoR DE oBRA 491 y 500

PRocEDIMIINTo

DocuMENTo FECHA SuscRrro DIRIGIDo ASUNTo

Carta
N.'262-

2011/ODEBRECHT.

CH

25.10.201L
Ricardo Paredes
Reyes (consorcio

Carhuaz-San Luis)

Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

Huaylas)

Sol¡citó ampliación de plazo N.'
14 y presentó CAO N." 7

Carta
N.'236-2011-CH

2.77.2071
Mar¡o Peralta

G¡baja (Consorc¡o

Huaylas)

Germán
Martínez Cisneros
(gerente del c Rl)

Se pronunció favorablemente
sobre la Carta N.'262-2011-CH
y remitió la solicitud de
ampliación de plazo N.'14 y
señaló también que la

aprobación resolutiva debe de
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b. Ampliación de plazo N." 17:

c. Ampliación de plazo N.'18:

PRI¡\'r¡:R Juzc^Do I}ENAL UNrptiRsoN,\L
NACIoNAT. Pr,RM^NENTE EsPlicrALlzADo EN

l)L.r-r'los DE CoRRUpctÓN DE FuNCtoNARlos
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darse a más

11.11.2011.

ta rda r el

oficio
N.' 625-2011-RA-GRl

4.77.2077
Luis Díaz Vilca

(subgerente de
SGSLO)

cermán
Martínez Cisneros
(gerente del GRI)

Emit¡ó pronunc¡amiento

favorable sobre la opinión del

supervisor sobre ampliación N.'
74.

Memorándum
N.'5137-2011-RA-

GRI

10.11.2011
Germán

Martínez C¡sneros
(gerente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

Solicitó el N.'de la Resolución

Gerencial para la ampliación de
plazo N.'14.

Resoluc¡ón Gerencial
Regional

N.'0504-2011-
RA/GRI

14.1,r.2077
cermán

Martínez Cisneros
(gerente del GRI)

Aprobó la ampliación de plazo

N." 14,

PERIoDoAFEcIADO 19.10.2011 al 31.10.2011: 13 días calendarios

N.. DE CAOA 1

REGISÍRO DE ASIEMTO POR RESIDE?{TE DE OBRA 508, 51 2, 515, 520, 522,525,526,532,533,534,537 , 541, 543,

547 , 55O, 58O,667 y 702

REGISf(o DE ASIENTo PoR SUPERVISOR DE OBnA 517 ,524,537,536, 539, 541, 551, 623 y 639

PRocEoIMIENTO

DocuME ro FECHA SuscRrro DIRIGIDO ASUNTo

Carta

N.'289-
2011/ODEBRECHT-CH

74.77.201,7
Ricardo Paredes

Reyes (consorcio

Carhuaz-San Luis)

Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

Huaylas)

Solicitó ampliación de plazo

N." 17 y CAO N." 7

Carta
N." 278-2011-CH

29.77.2017 Mario Peralta

Gibaja (Consorcio

H uaylas)

Germán
Martínez Cisneros
(gerente del GRI)

Se pronunc¡ó favorablemente
sobre la carta N." 289-

2O11/ODEBRECHT-CH y

remitió la solicitud de

ampliación de plazo N." 17 y
que la aprobación resolutiva
debe de darse a más tardar el

9.72.20!1.

Oficio
N.'721-2011-RA-GRl

02.1,2.201,1

Luis Díaz Vilca
(subgerente de

sGsLo)

Germán
Martínez cisneros
(serente del GRI)

Recomendó la aprobación de

la ampliación N.'17.
Memorándum

N.'5755-2011-RA-GRr 73.72.2077
Germ á n

Martínez Cisneros

(gerente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

Es extemporáneo a lo

¡nd¡cado por el contratista.

Resolución Gerenc¡al
Reg¡onal

N." 0s86-2011-RA/GRt

75.72.2077
Germán

Martínez Cisneros
(serente del GRI)

Aprobó la ampl¡ación de plazo

N." 17

EiB',trtr iff xtrs$f #ffiffii§ft Btffi,riffiT
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CoRTE SupERroR DE JusrrcrA EspEcrAr-rzADA
EN DELnoS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPcIÓN DE FUNcIoNARIoS

PRTNTERJL Z(;.\DO PEN^1. UNIpERSoN^1.

NActoNAl- I)rittM,\NrrN lri Iispri(trALtz^D() tiN
I)r,i.rr'os Dli (l(mRupcr(iN l)ti IiuNCIoNr\RI()s

PERroDo AFEcraDo 01 .11. 2011 al 08.11.2011:8 días calendarios

N.. DE CAOA 9

REGlsfRo DE Aslcrro poR RES|DENTE oE oBRA 5s4,ss6,558, s61, s64, 56s, 566, s68,606,640 y 703

REGrsfRo DE AsrEirro poR supERvrsoR DE oBRA 555,567,569,632 y 644
PRocEDrMrEflTo

DocuMENTo FEcHA SuscRtro DtRtGtoo Asu To

Cana

N.'300-
20lUODEBRECHT.

CH

22.tt.2077
R¡cardo Paredes

Reyes (Consorc¡o

Carhuaz-san Luis)

Mario
Peralta G¡baja

(Consorcio

H u aylas)

Presentó la solicitud de
ampliación N.' 18 y CAO N." 9

Carta

N.'288-2011-CH
2.72.2077

Mario Peralta
G¡baja (Consorc¡o

Huaylas)

Germ á n

Martínez Cisneros
(gerente del GRI)

se pronunc¡ó favorablemente
sobre la carta N.' 300-

2o11/ODEBRECHT-CH y

remitió la solicitud de
ampliación de plazo N.'18 y

21 y que la aprobac¡ón

resolut¡va debe de darse a

más tardar el 72.f2.2O11.

Oficio
N." 762-2011-RA-

GRI/SGSLO

73.72.201!
Lu¡s DÍaz Vilca

(subgerente de

sGsLo)

Germán
Martínez C¡sneros
(gerente del G Rl)

Rev¡só em¡tió
pronunc¡am¡ento sobre la

opinión del supervisor sobre
ampliaciones 18 y 21.

Memorándum
N." 5884-2011-RA-

GRI

16.12.2077
Germán

Martínez Cisneros
(gerente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

Solic¡tó el N." de la Resolución

Gerencial de las ampliac¡ones

de plazol8 y 2l-, la cual debe
ser tramitada y notif¡cada en

el día.

Resolución Gerencial
Regional

N." 0592-2011-
RA/GRI

19.L2.2077
Germán

lvlartínez Cisneros
(gerente del GRI)

Aprobó las ampl¡ac¡ones de
plazo 18 y 21.

d. Ampliación de plazo N." 21

PERroooAFEcrADo Del 11.11.2011a1 28.11.2011: 18 días calendarios

N.' oE CAOA 9

REGtsrRo DE AstENTo poR RES|DENTE DE oBRA 572,575,577 ,579,583, 587, 590, 593, 594, 596, 600, 604, 611,
612,614, 6L9,620,62r y 626

RrGlsrRo Dr AsrEMro poR supERvrsoR DE oBRA 588, 595, 609,618 v 622
PRocEoIMIEMIo

DocuMC$ro FEcHA SuscRrro DrRrcrDo AsUNfo
Carta

N.' 314-
2011/ODEBRECHT-

CH

29.77.201L
Ricardo Paredes
Reyes (Consorc¡o

Carhuaz-San Lu¡s)

Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

Huavlas)

Presentó solicitud de

ampliación N.'21 y CAO N." 9.

Carta

Mario
Peralta Gibaja

(consorcio

Germán
Martínez Cisneros

{gerente del GRI)

Se pronunció favorablemente
sobre la carta N.' 374-
2011/ODEBRECHT-CH y remit¡ó

( ) Pág¡na 103 deYM
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e. Ampl¡ac¡ón de plazo N.'27

'l!ol coRrE sLlpERroR oE J¡,sncl^ ESPEc¡a¡lzAoa EN oE¡'rlos 0E

iiif cn,rren o"o^*¿ Do Y oE coRRUPcloN oE FllNcoN'aos

PRrNlr:R JL z(,,\r ¡ , Pt\,\r. UNIfl:R\(,N4.
NACI()NAI- PtiRMANUN'r].r I.lspECl,\t.t7-,\Do IiN

I)El.tf()s DE CoRRtipctóN t)u FuN(itoNARtos
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N.'288-2011-CH 2.72.2077 H uaylas) la sol¡citud de ampliac¡ones de
plazo 18 y 21, y que la

aprobación resolutiva debe de

darse a más tardar el

12.!2.2011.
of¡c¡o

N.'762-2011-RA-
GRr/SGSLO

13.12.2011
Luis DÍaz Vilca

(subgerente de

SGSLO)

Germán
Martínez Cisneros
(serente del GRI)

Emitió pronunciamiento sobre

la op¡n¡ón del supervisor sobre
ampl¡ac¡ones 18 y 21.

Memorándum
N." 5884-2011-RA-

GRI

16.72.20n
Germán

Martíne¿ C¡sneros

{serente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

Solicitó el N.'de la resolución
Gerencial de las ampl¡aciones

de plazo 18 y 21.

Resolución Gerencial
Reg¡onal N." 0592-

2011-RA/GRt
19.r2.20rr

Germán
Martínez Cisneros
(serente del GRI)

Aprobó las ampliaciones de
plazo 18 y 21.

PERroDo AFEcraDo Del 01.12.2011 al L6.72.2017t 16 días calendar¡os

N." DE CAOA 10

RTGETRo DE AsrENfo poR RESI0ENTE DE oBRA 647, 646, 647 ,649, 651, 654, 658, 663, 665, 669, 670,671, 574,
682,690, 694, 695,698,770 v 734

REGISIRo D€ ASIENTO PoR SUPERvISoR oE oERA 648, 656, 666, 67 2,696 y 700

PRocEDrMrENfo

DocUM€Mfo FEcHA SuscRtfo DIRiGIDO AsuNTo

Carta
N.'348-

2011/ODEBRECHT

1,7.1,2.20!r
Ricardo Paredes

Reyes (Consorcio

Carhuaz-San Luis)

Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

Huaylas)

Presentó sol¡c¡tud de
ampliac¡ón N." 27 y CAo N.'
10

Carta
N." 315-2011-CH

19.!2.2011 Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

H uaylas)

Germ á n

Martínez Cisneros
(gerente del G Rl)

Se pronunció favorablemente
sobre la carta N." 348-

2011/ODEBRECHT y remit¡ó la

solic¡tud de ampliación de
plazo N.'27 y que la

aprobación resolut¡va debe de
darse a más tardar el

29.r2.20rt
Oficio

N.'832-2011-RA-
GRr/SGSLO

28.72.2077
Luis Díaz Vilca

( Sub Gerente de

sGsLo)

Germán
Martínez C¡sneros
(eerente del GRI)

Emitió opinión favorable
sobre ampliac¡ón N.' 27

Memorándum
N." 098-2012-RA-GRr 71.O7.2012

Germán
Martínez Cisneros
(serente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

Sol¡c¡tó el N.' de la Resolución

Gerencial de la ampliac¡ón de
plazo N.'27.

Resoluc¡ón Gerenc¡al
Reg¡onal N." 004-2012-

RA/G RI

72.O7.2072
Germán

Martínez C¡sneros
(gerente del GRI)

Aprobó Ia ampliación de plazo

N.'27.

' J UEZA
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f. Ampliación de plazo N." 31:

g. Ampliación de Plazo N." 34:

I)RtNrt,RJt 7(iu)u I)F.NAl U\tPl,Rs( ,N L
N,\()oNAL l).:RruANENr-rl l,lspECrAr.rzADO ¡iN

t)rn-rros DE (i)RRUpcróN r)L FuNCroNARros
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PERrooo AFEcTADo Del 01.04.2012 al 26.04.2072: Sólo se aceptaron 16 días

calendarios

N." DE CAOA l4
REGsrRo DE AsrEt{ro poR RESTDEUTE o€ oBRA 9!2,9t4, 916, 9t7,9r9, 920, 92r, 92s, 926, 927, 930, 934, 936,

937, 940, 943, 948, 952, 953, 954, 955, 957, 961, 964, 966, 967,
969 y 1044

REGrsfRo DE AsrErfo poR supERvtsoR DE oBnA 978,922,928,938,951, 958, 968 v 971

PRocEDrMrENfo

DocuMENTo FECHA SuscRtro DIRIGIDo AsuNTo

Carta
N." 141-

2012/ODEBRECHT.

CH

11.05.2012
Ricardo Paredes

Reyes (Consorcio

Carhuaz-San Lu ¡s)

Mario
Peralta G¡baja

(consorcio Huaylas)

Presentó la sol¡citud de
ampliación N." 31 y el CAO

N.'14

Carta
N." 146-2012-CH

18.05.2012 Mar¡o
Peralta Gibaja

(Consorcio Huaylas)

Germán
MartÍnez Cisneros
(gerente del GRI)

Se pronunció

favorablemente sobre la

carta N." 141-

2012lODEBRECHT-CH y

remit¡ó la sol¡citud de

ampliación de plazo N."

31, y que la aprobación
resolut¡va debe de darse a

más tardar el 28.05.2012.

Oficio
N.'423-2012-RA-

GRr/SGSLO

25.05.2012
Luis Díaz V¡lca

(subgerente de
sGsLo)

Germán
Martínez Cisneros

{serente del GRI)

Emit¡ó pronunciamiento

favorable sobre
ampl¡ación N." 31.

Memorándum
N.'098-2012-RA-GRr 11.01.2012

Germán
Martínez Cisneros
(gerente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del GRA)

Solicitó el N.' de la

Resolución Gerencial de la
ampliación de plazo N."

31.
Resolución Gerencial
Reg¡onal N." 0203-

2012-RA/GRr
13.06.2012

Germán
Martínez Cisneros
(serente del GRI)

Aprobó la ampl¡ación de
plazo N." 31

PERroDo AFEcTADo Del 17.09.2012 al 79.09.2072:3 días calendarios
N.' DE CAOA 16

REGtsrRo DE AsrENfo poR RES|oENTE DE oBRA 1170, L172, 7774,7777 , 1183, 1226 y 1346
REGISTRo oE ASITNTo PoR SuPERvISoR DE osRA 7713, L175,1182y 1242

PRocEoIMIENIo

DocuMENTo FEcHA SuscRrro Dr¡rGrDo AsuNTo

Carta
N.'312-

2012lODEBRECHT-

CH

4.70.2012
R¡cardo Paredes
Reyes (Consorcio

Carhuaz-San Luis)

Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

H uaylas)

Presentó sol¡c itu d de
N."ampliación de plazo y CAO

16.

[¡lE!.1 coit 6uFE¡]ol Et ¡JaÍeq la4o¡rtzaor ¡r,r Ec.rtos DF
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CoRTE SupERroR DE JusrrcrA EspEcrALrZADA
EN DELIToS DE CRIMTNALIDAD ORGANIZA.DA Y

DE CoRRUPcIÓN DE FUNcIoNARIoS

PRIMER JuzG^Do PENAL UNrpFrRsoN^r
NACToNAL PERMANENl E ESpECI^LIZADo tiN

DELITOS DE CoRRUpcIóN D[, ¡uNCroNARlos

h. Ampliación de plazo N." 35:

Carta
N.'349-2012-CH

10.10.2012
Mario

Peralta ciba.¡a
(Consorcio

Huaylas)

Germ á n

Martínez Cisneros

{gerente del GRI)

Se pronunció favorablemente
sobre la carta N." 31,2-

2012lODEBRECHT-CH y rem¡tió
la solicitud de ampliación de
plazo N.' 34, y que la

aprobación resolutiva debe de

darse a más tardar el

2o.1o.2o1.2, la cual fue
ampliada por D.S. N.' 138-2012

a 24.O4.2O!2.

Oficio
N.'639-2012-RA-

GRr/SGSLO

18.10.20 L2

Luls Díaz Vilca
(subgerente de

sGsLo)

Germán
MartÍnez Cisneros
(eerente del G Rl)

Emitió pronunciam¡ento

favorable sobre ampliación
N."34.

Memorándum
N.' 5360-2012-RA-

GRI

9.77.2072
Germán

Martínez Cisneros

{gerente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

solic¡tó el N." de la Resolución

Gerencial de la ampl¡ación de
plazo N." 34.

Resolución Gerencial
Reg¡onal N,'0518-

2012-RA/GRr
12.LL.20t2

Germán

Martínez Cisneros
(eerente del GRI)

Aprobó la ampliación de plazo

N." 34.

PERtoDo AFEcrAoo Del 24.09.2012 al 28.09.2072:5 días calendarios
N.. D€ CAOA 16

REGISTRo DEASIENTo PoR RESIDENfE DE oBRA 1190, 1191, 1195, 1198, 1200,7203,7205,7227 y 1366

REGISfRo DE ASIENTo PoR SUPERVISoR DE oERA 7792, L799, L2O2, 1204 y 1243
PRocEDIMIE¡{To

DocUMENTo FECHA SuscRrro DIRIGIDo AsUNfo

Carta
N." 313-

2012lODEBRECHT-CH

4.r0.2011
Ricardo Paredes

Reyes (Consorc¡o

Carhuaz-San Luis)

Mario Peralta

Gibaja (Consorcio

Huaylas)

Presentó solicitud de
ampliación N." 35 y CAO N.'

1,6.

Carta
N.'350-2012-CH

10.10.2012

Mario
Peralta Gibaja

(Consorcio

H u ayla s)

Germán
Martínez Cisneros
(gerente del G Rl)

se pronunció favorablemente
sobre la carta N.' 313-
2012lODEBRECHI-CH y

remit¡ó la solicitud de

ampl¡ación de plazo N.'35, y
que la aprobación resolutiva

debe de darse a más tardar el

20.1O.2O72,1a cual fue
ampliada por D.S. N.'138-

2O!2 a 24.70.2072.
Oficio

N.'640-2012-RA-
GRI/SGSLO

18.10.2012
Luis Díaz Vilca

(subgerente de
SGSLO)

Germán
Martínez Cisneros
(serente del GRI)

Emitió pronunciamiento
favorable sobre ampliación

N.'35.

Memorándum
N.'5570-2012-RA-GRl

79 .1,L .201,2

Germ án

Martínez Cisnero5
(eerente del GRI)

Abg. López Alayo
(sec. gral. del

GRA)

Sol¡c¡tó el N." de la Resolución
Gerenc¡al de la amp¡¡ac¡ón de

plazo N.'35.
Resolución Gerencial 20.!!.2012 Germán Aprobó la ampliación de plazo

úlol ¿os I E 8ucÉFl¡gR 6t J¡r1fl6[ Ésñsu]'EÁEA E4¡ oLLlTos 0¿

iÍi:] cnrutl o¡au,¿roo y DÉ coRnuPc¡otl 0E Fur'¡oor¡^'ros Página 106 de 221

9 r¿Íi¡ Ést€mi racr en Cefrcs d; cr,,*i ,'u ,,1";' ¿rl,



CoRTE SupERroR DE JusTrcr^ EspEcrALrZADA
EN DELIToS DE CRIMINAI-IDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPc¡ÓN DE FUNcIoNARIoS

l)Rrrfl ,R Juz(,,u)o l)rNAr. UNrpERsuN \1.
NA(roNAL PIitituANEN'l E I,lspri(:rALrz^D() ¡iN

[)rx.l-los DE (]()RRUpclóN Dti IruNCroN^Rl()s

Reg¡onal N." 0537-
2012RA/GRr

Martínez C¡sneros
(eerente del GRI)

N." 35

39. Conforme al análisis de la prueba actuada en juicio, y tomando en consideración las posturas
acusator¡as, de indemnización y de defensa, se presentan los siguientes aspectos disfuncionales en
el contexto de aprobación de las ampliaciones de plazo solicitadas por el contratista a la Entidad:

39.1. Se ha sustentado en juicio que en las ocho ampliaciones de plazo (L4, 77, 78,21, 27, 34 y 351

solicitadas por el contratista, con los pronu nc¡am ¡entos favorables tanto de la Supervisión de la
Obra como por la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras (SGSLO) del GRA, y

aprobadas por esta última, no se cumplió con el requisito fundamental para concederse una
ampliación de plazo, esto es, que se haya afectado la ruta crítica de la ejecución de la obra (la
programación o cronograma de la misma). Se presentan los siguientes puntos:

a. Se verificó en juicio que en las ocho ampliac¡ones de plazo por la causal "caso fortuito o

fuerzo mayor debidamente comproboda"6s, basada en los efectos de lluvias que afectan la

ruta crít¡ca de la obra, en su generalidad común, tuvleron el siguiente recorrido:

1. El ingeniero residente de obra, Antenor Kjuro Beizaga, anotó en el cuaderno
de obras, la ocurrencia de lluvias que afectan los trabajos de las partidas que

forman parte de la ruta crítica, señalando tramos de kilómetros y periodos de

horas específicas.

2. Ricardo Paredes Reyes, representante del Consorcio Carhuaz-San Luis, sol¡citó al

Consorc¡o Huaylas, a través del ingeniero supervisor de obra, Mar¡o Peralta Gibaja,
emita pronunc¡amiento sobre la sol¡c¡tud de ampliación de plazo por determinados
d ías.

3. El ingeniero supervisor de obra, Mar¡o Peralta Gibaja, del Consorcio Huaylas,

opinando favorablemente, presentó solicitud de ampliación de plazo por lluvias y sus

efectos, al GRA, con atención al gerente del GRl, Germán Martínez cisneros.

4. El terente del GRl, Germán Martínez C¡sneros, rem¡tió la solicitud de ampliación
de plazo, al subgerente de Supervisión y Liquidación de obras, Lu¡s Alberto Díaz

V¡lca, para su pronunc¡amiento.

68Afículo 
200.3 del Reglamento.
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CoRTE SupERroRDEJusrrcr^ EspEcrALrZADA
EN DELTToS DE CRIMTNALIDAD ORGANIZADAY

DE CORRUPCIÓN DE FUNcIoNARIos

PRTMERJUzGAD() PliNAr- UNrprir{s()NAr-
NT\(]oNA]- PIiRMANIINTE ]ISIti()A]-IZADo IiN

DELIToS DE CoRRUpctóN Dri FUNCIoNT\RIos

5. El subgerente del SGSLO, Luis Alberto Díaz Vilca, emitió pronunciamiento

favorable a la solic¡tud de ampliación de plazo por determinados días, con
reconoc¡m¡ento de mayores gastos generales por el mismo número de días, y lo
eleva a su super¡or jerárqu¡co.

6. El gerente del GRl, Germán Martínez Cisneros, por delegación del presidente

del GRA, emitió la Resolución Gerencial Regional que aprueba la sol¡c¡tud de

ampliación de plazo por determinados días y reconocimiento de mayores gastos

generales por el mismo número de días aprobados como ampliación.

Conforme así fueron oralizados varios documentos en el contradictorio.

b. Del trámite anter¡ormente descrito y conforme a cada una de las ocho ampliac¡ones de plazo

solicitadas, se ha determ¡nado en la valoración probatoria, la existencia de trabajos o partidas

específicas que al momento o periodo de la producción de las lluvias (ítem "afectación
pluvial"), partidas señaladas en la solicitud de ampliación de plazo, como afectadas por las

lluvias y sus efectos, y que a su vez afectaron la ruta crítica de la obra (su programación total)
en sí no tuvieron mayor incidenc¡a con la referida ruta crít¡ca sea por estar adelantadas en su

ejecución o por haber sido culminadas totalmente.

Así, se tiene por ejemplo lo señalado por el perito ingeniero civil, Ronald Torres León, quien

refiriéndose a la ampliación N." 17, dijo lo siguiente:

"[Pregunta del fiscal] éCómo se ho determinodo la no ofectoción de lo ruta crítico poro lo
ompliación de plozo 17? (...) Hemos tenido todos los documentos correspondientes a lo
omplioción de plozo 77, de donde se ho tomodo conocimiento de todas las actividades que el
contratisto indica que se ho ofectado lo ruta crítico; hobiendo hecho el onálisis determinomos
que lo poralizoción fue del 19.10.2011 ol 31.10.2071, que corresponde o trece díos de
omplioción de plozo (...) Lo portida 207-A iniciobo el 9 de noviembre de 207L, razón por la cuol
esto partido no ho afectodo lo octividod progromoda, lo amplioción de plozo ero
improcedente; iguol se hizo el análisis, determinamos qué [partidas] estoban progromadas en

fecho posterior (...) no se afectó lo ruto crítico del cronogramo v¡gente".

Declaración no desacreditada en juicio
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CoRTE SupERroR DE Jusrrcr^ EspEcr^Lt7.{DA
EN DEUToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS

PRrMr:R JuzGADo PEN^L UNIpERSoN^I-
NAar()NAr- PriRM^NriNr'E EspECrArlzADo tiN

DF]-r'ros DE CoRxupcIóN DE FuNCroNARIos

De lo anteriormente descrito como ejemplo, el perito Torres León, en juicio, real¡zó una

exposición pormenorizada de las partidas señaladas en la solicitud de ampliación de plazo

como afectadas por las lluvias y sus efectos con la paralización de trabajos. Dicha información

se sistematizó con la presentación de los siguientes cuadros que abordan las ocho

ampliaciones de plazo solicitadas. En su descripción, se tienen el tramo al que pertenecían los

trabajos, el número de partida y su descripción, la fecha de inic¡o de cada partida según el

CAO v¡gente, la fecha de producción de lluvias, y la situación de la partida determinada al

mes de ocurrencia de las lluvias, con el ítem "avance de obra":
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pARftDA AFECTADA - AMpr-rAcróN N,' 14 cAo N.'7 AFEcfActóN

PtUVIAt

AVANCE DE

OBRA

TRAMO N." DESCRIPCION tNtclo INICIO Y FIN

AL MES OE

OCTUBRE

2011

I 207 A Perfilado v compactado en zona de corte 9.11.2011
Del 7.10.2011 al

10.10.2011

28.40./.

I 2104 Conformación de terraplenes 4.06.2072 53.46%

I 2114 Pedraplén 20.o4.2012 100.00%

PARTTDA AFECTADA - AMpr.rActóN N.' 17 cAo N.'7 AFEcrActóN

PLUVIAT

AVANCE DE

OBRA

TRAMO N.' DEscRrPcróN tN tcro INICIO Y FIN

AL MES DE

OCTUBRE

zotL
207 A Perfilado y compactado en zona de corte 9.11.2011

Del 19.10.2011 al

31.10.2011

I 2078 Perfilado en zona de corte en roca 22.O4.2012 22.00%

I 2nA Pedraplén 20.04.2072 100.00%

2074 Perfilado v compactado en zona de corte 12.05.2072 38.00%

lt 2018 Perfilado en zona de corte en roca 22.O8.2072 40.oo%

PART|DA AFECTADA - AMpLtAcroNEs 18 y 21 cAo N.'9 AFEcrAclóN

PLUVIAL

AVANCE DE

OBRA

fRAMO N." DESCRIPCIÓN tN rcro INICIO Y FIN

AL MES DE

NOVIEMBRE

20tL
207 A Perfilado y compactado en zona de corte 12.11.2077

Del 1.11.2011 al

8.11.2011

47.79%

2078 Perfilado en zona de corte en roca 25.04.201,2 57 .81%

210A conformación de terraplenes 1 .06.2072 'to.42%

2114 Pedraplén 23.O4.2072 100.00%

lt 207 A Perf¡lado v compactado en zona de corte t2.o5.2012 56.O9%

2078 Perfilado en zona de corte en roca 22.O8.2072 46.98%

270A Conformación de terraplenes 21.10.2072 88.73%

2204 Conformación de subrasante en suelos 11.08.2012 4.O7%
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CoRTE SUPERToR DE JUSTIcIA ESPECIALIZADA

EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORCANIT-ADA Y

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS

PRINlliRJuzo\t)o PTiNAL UNIpERsoN,lL
N^ctoNA¡. I¡i¡tMi\NI,.NTIi- IlspECI^LIZAD() tiN

DrirJros t)¡i (l()RrrupclóN DE ¡UNCIoN^RIos

con densidades no especificadas

PARTIOA AFECTADA - AMPTIACIÓN N.. 27 cAo N.' 10 AFECTACIÓN

PLUVIAL

AVANCE OE

OBRA

TRAMO N." DESCRIPCIÓN tN tcro INICIO Y FIN

AL MES DE

DICIEM BRE

20L7

207 A Perfilado y compactado en zona de corte
Del 1.12.2011 al

76.12.2077

60.36 %

2104 Conformación de terraplenes 19.06.2012 72.58 %

210 B Material de cantera para relleno 29.O4.201,2 100.00 %

277A Pedraplén 27.O4.20r2 100.00 %

PARfIDA AT€CTADA - AMPTIACIÓN N." 31 cao N." 14 AFECfACIóN

PLUVIAL

AVANCE OE

OBRA

TRAMO N.' DESCRIPCIÓN tNlcto INICIO Y FIN

AL MES DE

ABRIL 2012

207 A Perfilado y compactado en zona de corte 7.04.2072

Del 1.04.2012 al

26.04.2012

60.36 %

2078 Perfilado en zona de corte en roca 20.06.201,2 60.83 %

2104 Conforrración de terraplenes 22.09.2012 72.58 %

210 B Material de cantera para relleno 2.O8.2012 100.00 %

27tA Pedraplén 37.07 .2072 100.00 %

I 2208 Mejoram¡ento de subrasante con

mater¡al adicionado
6.O9.2012 100.oo %

207 A Perf¡lado v compactado en zona de corte 23.07.2072 63.O4 %

2078 Perfilado en zona de corte en roca 2.r!.2072 48.32 %

210A Conformación de terraplenes 22.05.2012 100.00 %

2TOB Material de cantera para relleno 2.72.2012 100.00 %

I 2204 Conformac¡ón de subrasante en suelos
con densidades no especificadas

4.1,2.2012 4.07 0/ó

2208 Mejoramiento de subrasante con

material ad¡cionado

30.72.2072 100.00 %

PARTIDA AFECTADA. AMPTIACIONES 34 Y 35 cAo N.' 16 AFECTACIÓN

PtuvtAt

AVANCE DE

OBRA

fRAMO N." DESCRIPCIÓN tNtcto INICIO Y FIN

AL ME5 OE

SETIEMERE

2012
I 201A Perfilado v compactado en zona de corte 75.O4.20L2

Del 17.09.2012 al

79.09.20] 2

90.87 %

I 210B Mater¡al de cantera para relleno 17.08.2012 100.00 %

I 2114 Pedraplén 4.O9.2012 100.o0 %

I 220A Conformación de subrasante en suelos
con densidades no específicas

1.08.2012 100.00 %

I 2208 Mejoramiento de subrasante con material
adicionado

6.70.20L2 100.00 %

lt 2108 Mater¡al de cantera para relleno 16.05.2013 100.00 %

ll 220A Conformación de subrasante en suelos 18.05.2013 100.00 %

,llpl coe rr supEtuoñ E ¡8ncÁ EsPEctau^DA EN oELrros o¡

_lrpJ CR¡ñN oRo xrzÁDo Y E CoRRUPoóN o€ Fuñcloun¡os
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CoRTE SUpERIoR DE JusrlctA EspEcrÁuzA¡A
EN DET,IToS DE CRTMINALIDAD ORGANIZÁDA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIoNA¡IoS

PRTNER JuzGADo Pr iNA¡. UNlpERsoN^r
NAaroN^f - PF.RMT\NF.NTE LspEctALtzADo EN

DELITOS DE CoR&UPCIóN DE FUNCIONARIOS

con dens¡dades no espec¡ficadas

ll 2208 Mejoramiento de subrasante con material
ad¡c¡onado

13.06.2013 100.00 %

ll 305A Base sranular e=15 cm 26.77.2073 100.00 %

Conforme se puede apreciar del cuadro anter¡or varios trabajos o partidas señaladas como

afectadas por las lluvias y sus efectos, estaban ejecutadas de forma integral al mes o periodo de

ocurrencia de dichas precipitaciones, esto es, al cien por ciento, tal como hemos resaltado con

negrita; partidas que al considerar como in¡c¡o en el cronograma de avance de obra, fechas muy
poster¡ores a la ocurrencia de las lluvias descritas, no se ven afectadas en su realización ni

afectan el calendario de avance de obra, y con ello, la ruta crítica. Así, por ejemplo, si la lluvia se

produjo en el mes de noviembre de 201L, y la partida "x" tenía como fecha de inicio recién en el

mes de abril de 2072, no podían verse afectados dichos trabajos en el calendario de avance de

obra, al margen que hayan sido terminados. De la misma forma se t¡ene con el caso de las

partidas que sin haber sido culminadas reg¡stran un porcentaje de avance en su ejecución, pues

según el cronograma su inicio consignaba como reg¡stro una fecha futura. Es decir, se puede

determinar que varias o la gran mayoría de las partidas señaladas como afectadas por el

supervisor de obra para la aprobación del plazo de ampliación, no contaban con el requisito

fundamental de afectación de la ruta crítica, pues si bien es altamente posible que las lluvias

hayan incidido en la paralización de trabajos; sin embargo, ello de por sí no const¡tuye afectación

a la ruta crítica; apreciándose solo algunos casos menores en que determinadas part¡das tenían

su fecha de inicio con anterioridad a la ocurrencia de lluvias y, por tanto, pudieron sus trabajos

ser afectados (cuyo dato hemos sombreado en su cuadrícula). En consecuenc¡a, lo verificado por

el perito Torres León presenta concordancia con una regla de lógica, y es que no puede verse

afectado aquello que aún no t¡ene existencia o concretitud, según el reg¡stro del cronograma o

calendario de avance de obra.

Debe hacerse mención adicionalmente de que las partidas denominadas por el supervisor de

obras Mario Peralta Gibaja, como afectadas, objeto de su pedido de ampliación de plazo

contractual dirigido a la Entidad, fueron leídas como contenido de tres solicitudes suscritas por él

y visadas por el ingeniero César Araujo Pereyra, encargado de metrados, costos y valorizaciones

(informes de pronunciamiento de superv¡sor correspondiente a las ampliaciones 14, 21 y 35); las

mismas que han sido parte del análisis del per¡to Torres León en su informe técnico. Así se t¡ene:

AMPLTAcTóN

INFoRME DEL SUPERVISOR INFoRME PERICIAL

PARTIDA

AFECTADA

DEscRrPoóN PERÍoDo AVANcE

PREVISTO

AVANcE

REAL

t4
207 A Perfilado y compactado en zona de

corte octu bre
2011

0% 28.40 %

2104 Conformación de terra plenes o% 53.46 %

?71,4 Pedra plén o% L00 %

207 A Perfilado y compactado en zona de 20.92 % 47 .79 %
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CoRTESupERroRDEJusrrcrAEspEcr^LrzADA
EN DELITOS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CoRRUPcIÓN DE FUNCIONARIOS

PRrMriR JuzcADo PriNAr UNIpERsoN,u.
NAcroNAr. I)F.RMANDN'r'Fr Espticl^rtzAtx) IiN

I)t-]LITos DF, CoRIUPCIÓN Dt.: }.UNCIONARIOS

21

co rte
nov¡embre

2OLL
207 S Perfilado en zona de corte en roca 0% 57 .81%
2104 Conformación de terraplenes 0% 70.42 yo

2L7A Pedra plén 0% !0O o/o

2204 Conformación de subrasante en suelos

con dens¡dades no especif¡cadas

0% 4.O7 %

35

207 A Perfilado y compactado en zona de

co rte
setiembre

2012

7 4.50 % 90.87 %

2078 Perfilado en zona de corte en roca 98% 97 .92 0/.

2104 Conformación de terra plenes o% 700%
2108 Materialde cantera para relleno o% too %
211A Ped ra plén 0% L00 0/.

2204 Conformación de subrasante en suelos
con densidades no especificadas

0% 1,00%

3058 Sub base granular =15 cm o% r00 %

c. Lo descrito en los cuadros precedentes nos lleva a determlnar aquella descripción conjunta

hecha por varios declarantes en juicio de que la obra se encontraba avanzada en su

ejecución, a tal punto que se señala que culminó un año y cuatro meses antes de su

programac¡ón; lo cual se desprende por ejemplo de las propias resoluciones Serenc¡ales
regionales con las que se aprobaron cada una de las ampliaciones de plazo (74, 77 , t8,21, 27 ,

31, 34 y 35), pues por ejemplo la que aprobó la ampliación de plazo N." 14, señaló que la obra

culminaría el "12 de junio de 2014", mientras que la Resolución Gerencial Regional que

aprobó la ampliación de plazo N.'35, señaló que la culminación de la obra se diferiría al "31

de diciembre de 2OI4". Al respecto, sobre esta temática se tiene la siguiente información:

Hubert Salazar

Velásquez
Perito

(contador públ¡co)

"El segundo ospecto nos cousó interés revisor los

ompl¡ociones de plozo (...) lo ejecución term¡nó dntes de

lo previsto, un oño y cuotro meses ontes del plazo

estdblecido en el controto, odemás de la revisión de

estos ompl¡aciones de plozo extroj¡mos ocho (...) se

ident¡f¡có que estos ompl¡ociones fueron tromitodos
cuondo no eron necesorios, no afectabo lo ruto critico
del proyecto de lo obro, no hobian portidos retrosodos
n¡ portidas que se debían ejecutar en ese momento que

fundomentoron lo amplioción de plozo que solicitoba el

controt¡sto (...)".

Ronald Jaime
Torres León

Perito
(ingeniero civil)

"[Pretuntasdel actor c¡vil] ¿En qué fechd debió hober

terminodo esto obro considerondo los ompliociones de

plazo? Debió ser concluido el 14 de enero de 2015. (...)

en el cuoderno de obra solic¡ton lo recepción el 12 de

set¡embre de 2073, el primer tromo, dos, y el tromo uno,

el 19 de oqosto de 2013 (...) esto está en nuestros
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CoRTE SUPERIoR DE JUSTICIA ESPECIALIzADA
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onexos; totolizó un oño y cuotro meses con ont¡cipoc¡ón

deltérmino de lo obro".

Arturo Luis

Dextre Solís

Per¡to
(abogado)

"Se oproboron ocho ompl¡dc¡ones de plozo por ochento
y tres dios colendorios por precipitoc¡ones pluv¡oles pese

o que en los fechas que (...) se produjeron estos

precipitac¡ones no estobo progromoda lo ejecución de

los trobojos, dichos trobojos estobon odelontodos, rozón
por lo cuol no se podío ofector lo ruto crít¡co de

ejecución de obro v¡gente y estos plozos no resultoban
necesar¡os paro lo ejecución de lo obra; lo obro culminó
un oño y cuotro meses ontes del término ompliodo, no
obstonte el controt¡sta ho cobrodo como si hubiero
permanecido en lo obro hasto el 2015 cuando
permoneció hosto el 2013".

Germán Martínez
C¡sneros Acusado

[Preguntas del actor civil) "¿Cuándo fue concluido lo

ejecución reol de lo obro, en setiembre de 2013? Sí. éSi

lo obra fue concluida un oño y cuotro meses ontes de lo
progromodo, lo ejecución de lo obra estobo
permonentemente odelontodo? Si, estobo

odelontodo.(...) Duronte el otorgom¡ento de lo

omplioción de plozo, lo obro ho estodo odelontodo,
unos adelontodas 77 %, pero ol m¡smo tiempo foltobo
ejecutor 50 o 60 %, qué gorontizo que el controt¡sto ¡bo

o terminor (...)" ¿Y pese o hober ejecutodo lo obro un

oño y cuotro meses odelontodo, cobró el monto totol de

gostos generoles correspond¡entes o 960 dios? Sí. (...)

Cuondo uno obro está odelontodo es porque el
controt¡sto ho empleodo más personol, pogos de horos

extros, el controt¡sto ho osum¡do esos gostos y se tenio
que paqor (...)".

Ma r¡o Peralta
Gibaja Acusado

[Preguntas del actor civil) "¿El presupuesto totol de lo
obro comprendío un monto por gostos generales poro

reconocerle ol controt¡sta 960 díos, es correcto? Sí.

¿Pese d hober ejecutodo lo obra en un oño y cuotro
meses ontes, cobró el monto totol de gostos generoles

por esos 960 díos? Qué orgumento presentó pora

descontorle los gostos generoles. ¿Los cobró o no? Se le

t¡ene que pogor, está en el controto, no tengo
orgumento poro no pagorle lo que está en el controto

Luis Alberto Díaz

Vilca
Acusado

[Preguntas del fiscal] "¿5í esos obros estobon

adelontadas, cómo es que se ofecto lo ruto crít¡co?

Porque el controt¡sto y el supervisor ver¡f¡coron que se

oÍectó lo ruto crítico. ¿Cómo se ofecto una octividod que
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estobo odelontodo? Se porolizo, es un dío (...) el efecto
de lo lluvia lo hoce. ¿Los act¡v¡dodes que usted aprobó
del 7 ol 70 de octubre recién se ¡bon o hocer en

noviembre? Eso lo dice lo contralorio, pero no señalo

nodo sobre el temo de tronsporte, y en los informes de

dicen vinculodos en temos de

Todo lo cual nos conduce a la conclusión de que si la obra estaba adelantada en su ejecución,
conforme se ha verificado con algunos ejemplos de partidas o trabajos específ¡cos señalados en

su oportun¡dad como afectados, los cuales denotaron s¡ es que no la culminación total de su

ejecución por lo menos un avance considerable de realización y en cas¡ la mayoría de los casos,

en fecha anterior al inicio de ejecución señalada en el calendar¡o de obra; entonces, el

fundamento de afectación de la ruta crítica pierde cons¡stencia a niveles incluso de no tenerse
sustento para solicitarse ampliaciones de plazo para la ejecuc¡ón de la obra, tanto más si la
misma se encontraba permanentemente adelantada.

Sobre estos temas, las defensas del acusado Kjuro Beizaga, del acusado Peralta G¡baja y/ en su

momento, del entonces procesado Paredes Reyes, resaltaron como ¡nstrumento de verificación
de afectación de la ruta crítica, el programa PERT CPM, el que fue referido en.juicio como un

programa ¡nformát¡co técn¡co y mostrado en audiencia de alegatos de clausura como una

especie de papelógrafo con ítems alineados y al costado con barras horizontales de colores rojo y

azul, diversas, del que se señaló se const¡tuía en la pauta para determinar afectaclón o no de la
ruta crít¡ca; sin embargo, aquella información alegada referencialmente además de su contenido
eminentemente técnico, no resulta ser suficiente como para contrarrestar un análisis técnico
explicado en juicio por peritos ingenieros civiles, que concluyen que varias partidas de trabajos
específicos en la obra, se encontraban concluidos al cien por ciento y otras empezadas antes de

su programación, ello en oportunidad anterior a la ocurrencia de lluvias. Además que no ha sido

una circunstancia discutida en juicio que efect¡vamente la obra se encontraba avanzada en su

ejecuc¡ón; por lo que, en todo caso, dicho programa o ¡nstrumento debió haber detectado tal
s¡tuac¡ón, como repetimos, no negada en juicio.

39.2. Se ha sustentado en juic¡o, desprendiéndose de lo analizado anteriormente, que las ampliaciones

de plazo sol¡citadas por el contratista en cuest¡ón, avaladas por la supervisión de obra y

aprobadas por la Entidad, no cumplieron con la exigencia adicional de que el plazo de ampliación

solicitado "resulte necesorio poro la culminoción de lo obro", conforme así lo exige el artículo 201

del Reglamento; puesto que conforme se tiene de la actividad probatoria, si la obra se

encontraba en permanente avance durante la ocurrencia de pedidos de ampliación de plazo, y

además ella terminó de ser ejecutada con antic¡pación a su proyección de finalización (se ha

referido un año y cuatro meses antes); no resiste cualquier análisis sostener que dichas

ampliaciones determinadas como ¡nnecesarias y s¡n mayor fundamento técnico hayan sido
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39.3. Se ha determinado de la actividad probatoria que no obstante que el ingeniero supervisor de

obra, Mario Peralta Gibaja, anotara en el asiento N.' 555, del cuaderno de obra, que la

precipitación pluvial ocurrida el 1de noviembre de 2011, referida por el ingeniero residente
Antenor Kjuro Beizaga en el as¡ento N." 554, como causante de la paralización de trabajos que

forman parte de la ruta crílica, " no ofectó el ovonce de la obro en general por hoberse producido

en un sector reducido"; aquel lo comprendió como parte de su pronunciamiento a favor de la
solicitud de ampliaciones de plazo !8 y 27, al señalar: "3.2 De los osientos del cuoderno de obro
que sustenton lo omplioción de plozo 78, desde el 7 de noviembre de 2077 hosto el 8 de

noviembre de 2077, ocurrieron precipitociones pluvioles registrodos en el cuoderno de obro por el

controt¡sto y verit'icodos por el supervisor, poralizándose los actividodes portido genérico 200,

movimiento de tierras y 700, tronsporte, debido o lo soturoción de los moteriales por efecto de los

precipitociones pluvioles /.../"; habiendo la Entidad finalmente aprobado la ampliación de plazo

N.' 18, por el periodo del 1 al 8 de noviembre de 2011, con el reconocimiento de mayores gastos

generales incluido el referido día 1de noviembre de 2011.

39.4. Se ha sustentado en juicio que de las ocho resoluciones gerenciales regionales emitidas por el

gerente del GRl, Germán Martínez Cisneros, para la aprobación de las ocho ampliaciones de

plazo, cinco de ellas fueron emitidas de forma extemporánea, esto fuera del plazo legal

establecido en el artículo 201 del Reglamento que corresponde hasta antes del mes de setiembre

de 2072 a diez días háb¡les, y posteriormente a esa fecha (con modificatoria del referido

artículo6e) a catorce días hábiles. Se presenta a continuación un cuadro en el que resaltamos las

ampliaciones que fueron objeto de emisión de resolución de forma extemporánea, las t7 ,27 ,37,
34 y 35:

AMPLTAcTóN

N."

DocuMENTo FEcHA ASUNTO

FEcHA MAxTMA

DE EMrsróN DE

nEsor-ucró¡r

L4

Ca rta
N.'236-2011-CH

2.L7.201L
lnforme y solicitud de

a m pliación de plazo
16.12.2011

R.G.R

N.'0504-2011RA/GRr
74.LL.20Lr

Aprobó la solic¡tud de
a m pliación

t7
Carta

N."278-2011-CH 29.t1.2017
lnforme y solicitud de
ampliación de plazo

t4.72.20t7R.G.R
N."0586-

2011RA/GRr

15.72.207L
Aprobó la solicitud de

ampliación

18

Ca rta
N.'288-2011-CH 2.t2.201-t

lnforme y solicitud de
ampliación de plazo 79.72.20t1

6e Artículo 201 del Reglamento modificado por Decreto Supremo N.' 138-2012-EF, publicado el 7 de agosto de 2012.
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R.G.R
N.'0592-2011RA/GRr L9.L2.20L7

Aprobó la solicitud de
ampliación

21-

Ca rta
N.'288-2011-CH 2.1-2.2071

lnforme y solicitud de
ampliación de plazo L9.L2.207t

R.G.R
N."0592-2011RA/G Rt 79.72.20LL

Aprobó la solicitud de

ampliación

27

Carta

N."315-2011-CH L9.L2.20r1
lnforme y sol¡citud de

am pliación de plazo 2.O7.2012

R.G.R
N."004-2012RA/GRr L2.O7.2012

Aprobó la solicitud de

ampliación

31

Carta
N."145-2012-CH 18.0s.2012

lnforme y solicitud de
ampliación de plazo 1.06.2012

R.G.R
N.'0203-2012RA/GRr 13.06.2012

Aprobó la sol¡c¡tud de
ampliación

34
Carta

N.'349-2012-CH 70.1-0.20L2

lnforme y solicitud de
ampliación de plazo 30.10.2012

R,G.R
N."0518-2012RA/GRr t2.LL.2072

Aprobó la sol¡c¡tud de
ampliación

35

Carta

N.'350-2012-CH 10.10.2012
lnforme y sol¡c¡tud de
ampliación de plazo 30.10.2012

R.G,R

N.'0s37-2012RA/GRr 20.7L.20t2
Aprobó la solic¡tud de

ampliación

Sobre este punto si bien el artículo 201, segundo párrafo, del Reglamento señala que "de no

emitirse pronunciom¡ento olguno dentro del plozo señolado, se considerorá ampl¡odo el plozo,

bojo responsobilidod de lo Entidod"; con lo cual se sustentaría que no obstante a que no haya un

pronunclamiento en el plazo legal, igual se entenderá por ampliado el plazo requerido, y con ello
se deja de lado una presunta irregularidad; sin embargo, lo llamativo en el presente caso es que

de las ocho ampliaciones de plazo cuest¡onadas por la CGR, c¡nco de ellas no tuv¡eron la
contestación o pronunciam¡ento de la Ent¡dad en el plazo de ley, lo que al margen de haberse

"regularizado" con el pronunc¡am¡ento respectivo, no dejan de tener la naturaleza de

extemporáneos.

39.5. Conforme a los fundamentos precedentes, se tiene entonces que de las ocho ampliaciones de

plazo, otorgadas por la Entidad, que corresponden a ochenta y tres días de ampliación, con su

equivalente de días en los que se reconoció el pago de mayores gastos generales, se desprende
la siguiente información, en la que se compila el pago de valorización de mayores gastos

generales por cada ampliación de plazo aprobada y que hace un total de S/ 5 219 101.09,

entregado a través de comprobantes de pago a nombre de la Constructora Norberto Odebrecht
Sucursal Perú:

'3lol .nrÉ suFEñioQ oE JrEnct^ Errg¡¡'lao¡ !r¡ oEl'rroE Dt
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AMPUAcTóN FECHA DE PREcrPrfActóN

PLUVIAL

REsoLUcróN

GERENcTAL

REGIoNAL

AFEcrAcróN CoMPRoBANTE DE

PAGO

PAGo DE

GAsIOS

GENERALES

N." lN rcto F¡N N." DíAs N." FEcHA sl.
L4 07.10.2011 10.10.2011 504-2011-RA 4 1915 27.04.2072 240 691,.78

77 09.10.2011 31.10.2011 586-2011-RA 13 1916 27 .O4.2012 182 248.29

18 01.11.2011 08.11.2011
592-2011-RA 26 2000 02.05.2012 1653 937.0227 11.11.2011 28.77.2077

21 07.72.2077 16.12.2011 004-2012-RAr 16 2001 02.o5.2072 1020 554.81

31 07.04.2072 26.O4.2072 203-2012-RA l6 4530 08.08.2012 997 641.38

34 71.09.2072 79.09.2072 518 2012,RAt 3 8608 20.r2.20!2 196 510.43

35 24.O9.2012 28.O9.2072 537-2012-RA 5 7927 ro.12.2072 327 511 .38

TorAL DE DlAs 83 ToTAt PAGADo 5 219 101.09

40. Conclusión del análisis del hecho N.' 2: Que, conforme a las disfu ncionalidades anteriormente
determinadas, se ha probado en juicio que efectivamente nos encontramos ante procedimientos de

aprobación de ampliaciones de plazo desarrollados de forma irregular, puesto que tuvieron como

base la afectación de la ruta crít¡ca por los efectos de lluvias a partir de traba,¡os específicos
contenidos en partidas que en su gran mayoría o estaban concluidas en su ejecución (al cien por

c¡ento) o tenían como fecha de inicio de ejecución una muy poster¡or al momento de la petición de

ampliación, es decir, que para el programa de ejecución de partidas no había mayor afectación; más

aún si la ejecución de la obra se describía como "adelantada", aspecto no discutido en juicio, al

punto de concluir en aproximadamente un año y cuatro meses antes de la programación de fecha
de término de la obra contenida en cada resoluc¡ón aprobator¡a de ampliación de plazo, que en la
última ampliación aprobada la proyectó para el mes de enero de 2015; con lo que se consolida aún

más que al tratarse de una obra avanzada, aun con la ocurrencia de lluvias cuyos efectos afecten la
prosecución de los trabajos, ello no coincide con una afectación de por sí, a la ruta crítica, y menos
que las ampliaciones de plazo solicitadas sean "necesarias para la culminación de la obra",
conforme así lo exige el artículo 201 del Reglamento; por lo que al no cumplirse con los requisitos
legales exigidos que regulan las ampliaciones de plazo, su aprobación y, con ello, el reconocimiento
de mayores gastos generales que se traduce en el desembolso pecuniario de la Entidad, devienen
en ser actos irregulares; s¡tuación que debió ser ten¡da en cuenta por los operadores vinculados a
los trabajos de campo y a los funcionarios de la Entidad a cargo de su verificación.

41. En relación a los fácticos sobre atribución de conductas descritas en la acusación fiscal sobre el

hecho N." 2 (solo respecto al ámbito objetivo desprendido de los documentos oralizados) y

conten¡das en la parte expos¡t¡va de la presente sentenc¡a, se t¡ene lo sigu¡ente:

41.1. Respecto de Germán Alejandro Martínez Cisneros, gerente del GRl, conforme a la oralización de
prueba documental se t¡ene lo siguiente:
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Se ha sustentado en juicio que mediante las Resoluciones Gerenciales Regionales N." 0504-
2011-RA-GRl, del 14 de noviembre de 2011, N.'0586-2011-RA-GRl; del 15 de diciembre de

2011y N." 0592-2011-RA-G Rl, del 19 de diciembre de 2011, aprobó las ampliaciones N." 14,

17 , 78 y 27, respectivamente.

Se ha sustentado en juicio que mediante las Resoluciones Gerenciales Regionales N." 0004-
2012-RA-GRl, del 12 de enero de 2012; la N." 0203-2012-RA-G Rl, del 13 de junio de 2012; N."

0518-2012-RA-G Rl, del 12 de noviembre de ZOt2; y la N." 0537-2011-RA-G Rl, del 20 de

noviembre de 2072, aprobó las ampliaciones 21,31,34y 35, respectivamente.

No se ha sustentado en juic¡o que haya aprobado los calendarios de avance de obra
actualizados y las valorizaciones mensuales, deb¡do a la no Incorporación de dicha
información al contrad¡ctor¡o.

47.2. Eñ cuanto a Luis Alberto Díaz Vilca, titular de la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de

Obras, conforme a la oralización de la prueba documental se t¡ene lo sigu¡ente:

Se ha sustentado en juicio que mediante los oficios N."625-2011-REG lÓN ANCHASH-GRI-

SGSLO, del 4 de noviembre de 2011; N." 721-2011-REGtÓN ANCHASH-GRI-SGSLO, del 2 de

diciembre de 2011; N.'762-2011-REGtÓN ANCHASH-GR|-SGSLO, del 13 de diciembre de2072;
y N.' 832-2011-REGIÓN ANCHASH-GRI-SGSLO, del 27 de diciembre de 2011; emitió opinión
favorable para la aprobación de las ampliac¡ones de plazo 74, 17,78,21 y 27,

respectivamente.

Se ha sustentado en juicio que mediante los oficios N." 423-2013-REGIÓN ANCASH-GRI-SGSLO,

del 25 de mayo de 2012; N." 639-2012-REGtÓN ANCASH-GR|-SGSLO y N.'640-201I-REG|ÓN
ANCASH-GRI-SGSLO, de fechas 25 de mayo de 2012, el primero, y 18 de octubre de 2012, los

dos últimos, emitió opinión favorable para la aprobación de las ampliaciones de plazo 31, 34 y

35, respectiva mente.

) Se ha sustentado que tramitó las valorizaciones de mayores gastos generales por afectac¡ón
de ruta crítica debido a lluvias y sus efectos:

AMPLracÉf{

N.'
OFrcro N.' FEcHA SuscRrro DESTINAfARIo ASUNTo

14 283-20t2-
RA/GRI

L9.O2.2012
Luis Alberto

Díaz Vilca
(subgerente

de la SGSLO)

Germán
Ma rtínez
Cisneros

(gerente del
GRr)

sol¡citó se dispon8a el
trámite de pago al Consorcio
Vial Carhuaz-San Luis por el

monto total de la

valorización N."5 ascendente
a 5/ 253 359.78.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA ESPECIALTZADA
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77 282-2072-
RA/GRI

L9.O2.2072
Lu¡s Alberto

Díaz Vilca
(subgerente

de la SGSLO)

Germán
Martínez
C¡sneros

(gerente del
G Rl)

Solicitó se disponga el

trám¡te de pago al Consorcio
V¡al Carhuaz-San Lu¡s por el
monto total de la

valorización N."6 ascendente
a Sl 823 aL9 .29 .

78y21
79.O2.20t2 Lu¡s Alberto

Díaz V¡lca
(subgerente

de la SGSLO)

Germán
Martínez
Cisneros

(gerente del
G Rl)

Solicitó se disponga el

trámite de pago al Consorc¡o

Vial Carhuaz-San Luis por el

monto total de la

va lorización N."7 ascendente

a S/ 7 653 937 .o2.

27 286-20L2-
RA/GRI

79.O2.20L2
Lu¡s Alberto

Díaz Vilca
(subgerente

de la SGSLO)

Germán
M a rtínez
Cisneros

(gerente del
G Rl)

Solicitó se disponga el

trámite de pago al Consorc¡o

V¡al Carhuaz-San Lu¡s por el

monto total de la

valorización N.'9 ascendente

a S/ 1020 554.81.

> No se ha sustentado en.luicio que tramitó los calendarios de avance de obra (CAO), por

haberse incorporado dicha información al contradictorio.

41.3. En relación a Mario Guido Peralta Giba.ia, supervisor de obra, conforme a la oralización
prueba documental, se tiene lo siguiente:

F Se ha sustentado en juicio que emitió opinión favorable para la aprobación de ampliaciones

de plazo, conforme a las s¡guientes cartas, relacionadas a las ampliaciones de plazo descritas:

CARTA N, ' FEcHA SE APRUEBE AMPLtActóN

DE PTAZO N..
DEscRrPc¡óN

236-2010-CH 2.tL.20tL t4
Se reconozcan mayo res

gastos generales que

solicitó la contrat¡sta
Consorcio Vial Ca rh uaz-

San Luis.

278-2010-CH 29.tL.20)"7 77

288-2011-CH 2.r2.2011 L8y2l
315-2011-CH t9.L2.201t 27

t46-20L2-CN 18.5.2012 31

349-2012-CH 10.10.2012 34

350 2012-CH 10.10.2012 35

F Se ha sustentado en juicio que dio su conformidad a las valorizaciones de mayores gastos

genera les s¡gu ¡entes:

N." MEs AMPUACTóN DE PtAzo N.' MoNro A FACTURAR S/
5 Abr¡l de 2012 t4 253 359.78

de

ilol coRrE suPERroR oE Jusltct^ EsPEcra¡'qaoa EN Dalros DE

Jjifl cn,ut^r onorr'r,zeoo Y oE C¡RRTJPC¡ÓN OE FuNCOrt¡Fros
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PRTMERJUzG^Do PENAL UNlpliRsoNAr-
NACroNAr. Pr-:RM NENTI llspEcr^uz,\Do EN

DFr-rros DE CoRRUpcróN DE [.uNcroN,\Rros

l Se ha sustentado en juicio que dio su conform¡dad
7y16.

Análisis del hecho N.' 3: Prestaciones adicionales de obra

42. Se tienen las siguientes generalidades:

a los calendarios de avance de obra (CAO)

42.1. Las prestaciones adicionales son aquellas que no figuran en el contrato ni en el expediente
técnico. Su realización resulta necesaria e indispensable para cumpl¡r con la finalidad del
contrato. Por su parte, el presupuesto adicional es la valorización económica de aquella
prestación adicionalTo.

42.2. La Ley diferencia dos formas de tratamiento de prestaciones adicionales: la primera referente a

bienes y servicios; y la que nos ocupa, relat¡va a obras. En cuanto a esta última, la Ley señala que,

excepcionalmente y previa sustentación del contratlsta, la Entidad podrá realizar el pago directo
de aquellas prestaciones adicionales cuyo monto no supere el 15% del monto total de

contratoTl.Caso contrario, si superase dicho porcentaje, la aprobación de presupuesto adicional
de obra por el t¡tular de la Entidad, deberá contar con la autorización expresa de la CGR para que
pueda ejecutarse y pagarse."

47.3. En cuanto a las prestaciones adicionales de obra, la Ley regula que estas pueden fundamentarse
en alguno de los siguientes supuestos: a) por deficiencias del expediente técn¡co o b) por

situaciones imprevisibles poster¡ores a la suscripción del contrato.

42.4. Asimismo, señala que a los adicionales de obra se le deben restar los "deductivos vinculados".
Estos se entienden "como oquellos derivados de los sustituciones de obro directomente
relocionodos con los prestociones odicionoles de obro, siempre que ombas respondon o lo
finalidod del controto originol"T3i es decir, corresponden a trabajos o prestaciones que se dejarán
de realizar a causa de la aprobación de un adicional de obra, por estar directamente
relacionados.

m Anexo único del Reglamanto de la Ley de Cont¡ataciones del Estado.

'' Aniculo 4t de la Ley.
71Aft¡culo 208 del Reglamenlo.

" Artlcuto 4l de la Ley.
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6 Abril de 2012 t7 823 4L9.29

7 Abril de 2012 tSyZL 1653 937.02

9 Abril de 2012 27 1 020 554.81
11 Jul¡o de 2012 31 977 647.38
12 Nov¡embre de 2012 34 196 510.43
13 Noviembre de 2012 35 327 5r7 .38
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CoRTE SUPER¡OR DE JUSTICIA ESPECIALIZADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANTZ DA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIoNARIoS

Contratista o supervisor

at llfrt

flf,
f**t*

P¡.rM¡nt Juzc^Do PtiNAt. UNIpERsoNAr.

NACION,\L PE&l'f^NIiN lti llspECIAl-lz^t)() EN

l)Er.flos Dr,, CoRRUpcróN DE [ruNCION,lRIos

42.5. En cuanto a su tram¡tación, el artículo 207 del Reglamento señala que al detectarse la necesidad

de tram¡tar un adicional de obra, se deberá proceder de la siguiente manera:

Elcontratista
deberá presentar

al superv¡sor el

presupuesto de

adic¡onal de obra

GRA emite
resolución

aprobatoria

De advertirse la necesidad de tram¡tar y aprobar una prestación adicional de obra, se debe iniciar

con la correspondiente anotación en el cuaderno de obra, sea por el contrat¡sta o por el

superv¡sor, la cual deberá realizarse con treinta días de anticipación a la ejecución de la prestac¡ón,

en su caso. Dentro de los diez días siguientes de la anotación en el cuaderno de obra, el contratista
deberá presentar al supervisor o ¡nspector el presupuesto adicional de obra, el cual deberá remitir
a la Ent¡dad en un plazo de diez días; finalmente, la entidad, en el mismo plazo, deberá emitir la

resolución que apruebe la prestación adicional requerida.

43. En el ámbito descr¡ptivo del caso concreto de la obra "carretera Callejón de Huaylas-Chacas-San

Luis" se aprobaron quince prestaciones adicionales con sus respectivos deductivos vinculantes, de

los cuales cinco de ellos fueron cuestionados por la CGR.

44. Así tenemos las prestaciones adicionales 1, 3, 6, 10 y 15, las cuales son objeto de análisis en el

presente caso y cuya descripción general se presenta a cont¡nuación:

ADTooNAL DENoMINACTóN DEL

ADICIONAL

KrLóMErRos

COMPR€NDIDOS

MoNTo DEt

ADICIONAT

sl

OEDUcTNo MONTO D€L

OEDUCIIVO

sl

ADrcroNAL

OTORGADO

sl

N.' 1

"Mayores metrados
en movimiento de

tierras y transporte

Del 0 al 3;

Del 15 al 18;
Del 32 al 38;
Del 63 al 70; 2 455 626.17 N.' 1 721299.94 7134 396.23

Elsupervisor remite
el presupuesto de

ad¡c¡onalde obra a

la Entidad

!!lEl coi1€ suFERtoR oE ¡lrncrA EEPtarAJ'EAoa EN oE-rros 0E

íllPl ctur.eN onc&¡I2¡oo Y *. coRRufctoN 0€ FuriooN^Rros
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45. A cont¡nuación, se describe el procedimiento seguido
adicional, seguida ante la Entidad:

45.1. Prestación adicional N.' 1

PRrMriR Juzo\Do I)riN^l- UNrpr i&soN^r-
N^ctoNA¡- PE¡iN{ANr-:N i Flspricl,\t-rz\D() EN

Dt.l.n os t)lt CoRRUpclóN t)lt f.uNctoNARIOS

en la tramitac¡ón de cada prestación
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de mater¡al

*anula("
-Del97 al 100.

486.

N." 3

"Mayores metrados
en explanaciones,

transportes y
part¡das nuevas.
Tramos ly ll".

- Del0 al 3;
- Del 15 al 21;
- Del 26 al 40;
-Del 46 al 48.96;
- Del52.2 al 54',

- Del 60 al 75.

17 799 598.64 N." 2 4 564 080.17 13 235 518.00

N.'6

"Mayores metrados
en explanaciones y

transportes.
Tramos ly Il"

Del 3 al 15;

Del2L al26;
Del 29 al 30;
Del40 al 46;

Del 54 al 60;
Del 69 al 70;
Del 75 al 100.

500.361

36 290 290.83 N." 5 327 49831 .07 3 540 453,76

N.'10

"Mayores metrados
en movimiento de

tierras y transporte,

acondicionamiento
de DME (depós¡tos

de materiales
excedentes).
Tramos ly ll"

- Del 0al 4;
- Del 15 al 22;
- Oel 26 al 21;
- Del 32 al 49;
- Del 53 al 55;
- Del 60 al 78;
- Del 95 al 100.
s00

27 796 996.87 N." 07 5 790110.47 16 006 226.46

N.'15

"Mayores metrados
en mov¡m¡ento de
tierra y tran5porte

de material
granular,

pedraplenes y
muros secos; y

menores metrados
en zanjas de
coronación y

emboqu¡llado"

- Del 0al 3;
- Del 15 al 18;

- Del 32 al 35;
- Del 35 al 38,
- Del 63 al 66;
- Del 66 al 68;
- Del 68 al 70
-Del 97 al 100.
486

12 889 57 7.45 N.'12 3 362 566.46 9 527 004.99

ADrcroNAr. 1

DEDUcfIVo v¡NcUTAI{TE 1

DocuMENTo FEcHA EMITIoo PoR: DIRIGIDo A: DEscRrPcróN

Carta N." 063- Antenor Kjuro Mar¡o Peralta Solicita aprobación de adicional 1y

Íüf!.1 coffrE SUPERToR o€ Jusnq Es¡ElAtÜ\oA EN oElltos DE

EIIPI CRA'tEi¡ ORG^NI¿^OO Y OE CORRUPGóN OE FUNCIONARIO5
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CoRTE SupERroR DE Jusrrcr^ EspEcrAuzADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIoNA-RIos

l,Rr N{r.:R JuzGADo Pr.rNAL UNrpE&soN^r.
NAcroN,\L PER]|{AN riN rF: EsprictALtzAD() t.rN

Drr.rros DE CoRRUp(:r(iN Drr- FuNCtoNARIos

2OLL-

ODEBRECHT.

CH

13.04.2011 Beizaga

(residente de

obra)

Gibaja (jefe de

Supervisión)
deductivo vinculante 1. Mot¡vo:
" Moyores metrodos de mov¡m¡entos
de t¡erros y tronsporte de materiol
qranulor".

carta N.' 062-
2011-CH

20.o4.207t
Mario Peralta

Gibaia
(lefe de

Supervis¡ón)

GRA, atención:
Germán
M a rtín ez

Cisne ros

{gerente de
G Rl)

"En bose ol informe 006-2011 CAP,

del ¡ngen¡ero de metrodos, costos y
volorizoc¡ones, que esto supervisión
hoce suyo, se elevo o consideroc¡ón
de lo Entidod con lo recomendoc¡ón
de oprobación del Presupuesto

Adicionol de Obro N." 1".

lnforme N.'
006-2011-CAP

20.04.20L1
César Arau.jo

Pereyra (del

Área de

Supervis¡ón)

Mario Peralta
Gibaja
(jefe de

Supervisión)

Expresa la necesidad de tramitar y

aprobar prestación adicional, por

situación ¡mprev¡s¡ble posterior a la
suscripción del contrato.

lnforme N."

o04 lf o? l2ot7
29.03.2011

Abraham
Cabrera Navidad
(especialista en

Topografía y

Diseño Vial)

Mar¡o Peralta
G ibaja

(jefe de
Supervisión)

Revisión de planos en planta, perf¡l y
secciones transversales. Se solicita al

contratista presentar alternativas de
solución con partic¡pac¡ón de

especialistas en geología e

hid rología.

lnforme N.'
005/roP/2011

31.03.2011 INo es legible el

registrol

Mar¡o Peralta
G ¡baja

(jefe de

Supervisión)

Rev¡sión de planos en planta, perf¡l y

secciones transversales. Se concluye
que se ha desplazado el eje hacia el

lado izquierdo entre 2 a 3 metros en

el km 1.

lnforme N."

006/foP/2071
5.04.2011

Abraham
Cabrera Navidad
(espec¡al¡sta en

Topografía y

D¡seño V¡al)

Mar¡o Peralta
G ibaja (jefe de

Supervisión)

Señala que el contratista debe
presentar otras alternativas de

solución, no solo desde el punto de
vista topográfico, es necesaria la

opinión del especial¡sta en suelo,
geología y geotecnia.

Resolución
Ejecutiva

Reg¡onal N."
296-2017-
GRA.PRE

20.05.2011
César Álvarez

Agu¡lar
(presldente del

GRA)

Ordena que se

notifique al

Consorcio Vial

Carhuaz-Sa n

Luis y al

Consorcio
H uayla s

Aprueba el adicional de obra N.'1
con deductivo vinculante(en blanco),

ordenando que se notifiquen los

Consorcios Carhuaz-san Luis y

Huaylas, por la suma de 5/ 7 734
396.23.

45.2. Prestación adicional N.' 3

SALAZAR
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CoRTE SupERroR DE JusrrcrA EspEcrALrzADA
EN DEUToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CoRRUPcIÓN DE FUNCIONARIoS

PRrMril( Juzc;ADo l)I]NAr- UNrpriILsoNAl.
N^ctoNAI- PERMANIiNT-E llspLict^t.rzÁDo ltN

f)F¿t'l os l)ri CoRRUp(:lóN DE ¡uNCIoNARros

DocUME fo FEcHA EMrfloo PoR: D¡RIGIDO A: DEScRIPCIÓN

Carta N." 091-

2011-
ODEBRECHT/CH

2 3.05.2011
Antenor Kjuro

Be¡zaga

(residente de

obra)

Consorcio
Huaylas con
atención a

Mario Peralta
G ibaja
(jefe de

Superv¡s¡ón)

Solic¡ta aprobación del presupuesto

adicional de obra 3 y presupuesto

deductivo vinculante 2, por
"moyores metrodos en

explonaciones, tronsportes y
portidas nuevos".

Resolución
Ejecutiva

Regiona I N."

0439-2011-RA-
PRE

3.8.2011
César Joaquín
Álvarez Aguilar
(presidente del

GRA)

Ordena se

not¡f¡que al

Consorc¡o V¡al

Ca rhuaz-San

Luis y al

Consorcio
H uaylas

Aprueba el adicional de obra 2, con

deductivo vlnculante 2, por la suma

de S/ 13 235 518 incluido IGV; con

una inc¡denc¡a acumulada del 3.27

% del presupuesto de la obra
p rin c ipa l.

45.3. Prestación adicional N." 6

ADrcroNAr 6

DEDU TNo vINcULANfE 5

DocuMENTo FEcHA EMmDo PoR: DrRrcrDoA: DEscRrPcróN

Carta N.'123-
2011-CH

2t.07.2017
Mario Peralta

G¡baja
(jefe de

Supervisión)

GRA, atenc¡ón:
Germán
M a rtínez
C¡sneros

(eerente del GRI)

Se eleva a la Entidad con

recomendación de a probación

del presupuesto ad icional de

obra 6, deductivo vinculante 5.

lnforme de
Su pe rvisión

7 .20t1

Sello de César

Araujo Pereyra,
ingeniero en

metra d os,

costos y
valorizaciones;
y firma y sello

de Mario
Peralta Gibaja

(jefe de

Supervisión)

"Del onálisis del sustento
técnico del adicionol de obra 6,

presentodo por el controt¡sta,
se verifica que lo cousol

corresponde o lo tipificodo en el
ítem's¡tuociones imprevisibles
posteriores o lo suscripción del
contrdto', de los cousales de
procedencia de oproboción de

od¡cionoles de obro" .

lnforme
Geológico-

Geotécn¡co de la
supervisión de

obra

Mar¡o Peralta
Gibaja (jefe de
Supervis¡ón)

Referente a la estabilidad de
taludes, en los sectores km 3-

15, 2L-26, 40-46, 54-60, 69-70 y

70-1.00.50.

Cuaderno de obra
y documentos 19.06.2011 Del contrat¡sta Al supervisor

Rem¡te lnforme Técnico

Geológ¡co N." 004-2011, para

¡lpl C@rE SuP€FroF oE ¡s¡cB EsFEoa¡.e^oa E¡r OE.rrr: !
EllpJ CRIUEN ORG^rr¿ oo y !E Coiñupctcñ¡ oE FLNctoN¡Rros
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Xio¡crAr ¡{ c<.,\is

124 de 221



w
CoRTE SUPERIoR DE JUSTICIA ESPECIALIZADA
EN DELITOS DE CRIMTNAIIDAD ORGANIT.ADAY

DE CoRRUPcIÓN DE FUNcIoNARIoS

45.4. Prestación adicional N." 10

I)RIMl.:RJuzcAD() l)¡iNAI- UNIpriILsoN^t.
N^croNAt- PER}'{ NIiNI E EspEctAliz^DO tiN

DELITOS DECoRtupctóN DEITUNCIoNARtoS

L25 de 22L

cruzados.
As¡ento 267

revisión y aprobación por parte

del supervisor.

carta N." 115-
2011/ODEBRECHT-

CH

19.06.2011 Antenor Kjuro
Beizaga

(res¡dente de

obra)

Consorcio
Huaylas.

Atenc¡ón: Mario
Peralta G¡baja

Rem¡te lnforme Técnico

Geológico N." 004-201L:'El
plonteamiento de solución serio

odecuor los geometríos de los

toludes del proyecto,

considerondo los sigu¡entes

soluciones Ino real¡zar cortes
altos, adecuando la plataforma
para la ejecución de terraplén
más pedraplénl como los más

odecuodos poro logror la
estob¡lidod de los toludes de

corte".

carta N.' 129-
2011/ODEBRECHT-

CH

7.07 .20t1 Antenor Kjuro
Be¡zaga

(residente de

obra)

Consorcio
H u ayla s.

Atención: Mario
Pera lta G ibaja

"Asunto: ¡nformes geológicos -

geotécnicos (... ) dodos los

condiciones ¡nestobles del

terreno, el ejecutor los cortes

con un tolud de moyor
inclinoción no goront¡zoró su

estobilidad; por lo que

implicorío que el hombro del

tolud se ext¡endo en olturos no
prev¡stos generondo moyores
volúmenes de corte, con peligro
poro los usuorios".

Ca rta N." 140-
20IuODEBRECHT-

CH

1-L.07 .2077
Antenor Kjuro

Beizaga
(residente de

obra)

Consorcio
H uay la s.

Atenc¡ón: Mario
Pera lta G ¡baja

Adjunta el expediente del
presupuesto adicional de obra 6
y deductivo v¡nculante 5, con

documentos anexos.

Resolución
Ejecutiva Regiona I

N.'0658-2011-RA-
PRE

25.7t.20t1
César Joaquín
Álvarez Aguilar

Ordena se

not¡f¡que al

Consorcio Vial

Carhuaz-Sa n Luis
y al Consorcio

Huaylas

Aprueba el adicional de obra 6,

con deductivo vinculante 5, por

la suma de s/ 3 540 453.76
incluido IGV; con una ¡nc¡denc¡a

acumulada del 4.77% del
presupuesto de la obra
princ¡pa l.

ADrcroNAr- 10

DEDUcftvo vtNcutANfE 7

DocUMENTo FECHA EMrnDo PoR: DIRIGIDoA: DEscRrPcróN

,lEl coFt Sr*eRoe oE Jus¡cr EsF€cra.E^oA FN 08. T . -
+¡¡pl cñu€i¡ oRo^N¡¿^oo Y ¡¡E coRRUPCrc.\¡ OE FuNCOT\^R|O5
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CoRTE SupERloR DE JusrrcrA EspEcr^LrZADA
EN DELIToS DE CBIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CoRRUPCTÓN DE FUNCIoNA¡Ios

l)RINftiR JUzGAD() I)tiNAL UNlpERsoN^l-
NACIoNAL PERMANTiNTIT Espt()ALIZ^t)() uN

[)t)-tros Dri CoRRUp(:róN DIi lrt'NC()NARIOS

Carta N."

26L-2OLL/
ODEBRECHT.

CH

25.10.201L Antenor Kjuro
Be¡zaga

Consorcio
H uaylas.

Atención: Mario
Peralta Gibaja

Adiunta el exped¡ente del
presupuesto adicional de obra 10 y

deductivo vinculante 7, con
documentos anexos.

Resolución
Ejecut¡va

Reg¡onal N.'
0031-2012-

RA-PRE

8.O2.ZO7Z

César Álvarez
Agu ila r

(pres¡dente del
GRA}

Ordena que se

not¡fique al

Consorcio V¡al

Carhuaz-San Luis

y al Consorcio
H uaylas

Aprueba el presupuesto adicional 10
y deductivo vinculante 7, por la

suma de S/ 16 006 226.46 (¡nclu¡do

IGV), con incidencia acumulada del

8.88% del presupuesto de la obra
pr¡ncipal.

45.5. Prestación adicional N." 15

ADrcroNAL 1S

DEDUCrlvo vtNcuLANlE 12

DocuMENTo FEcHA EMlf|Do PoR: DTR16TDoA: DEscRrPcróN

Carta N." 373-
2012/

ODEBRECHT-

CH

26.7L.20t2 Antenor Kjuro
Be¡zaga

(residente de
obra )

Consorcio
Huaylas,

atención: Mario
Peralta Gibaja

(jefe de

Supervisión)

Remite el expediente del
presupuesto adicional de obra 15 y

deductivo vinculante t2, por

" mayores metrodos en movimiento
de t¡erro y tronsporte, pedroplenes,

muros secos y menores metrodos en

zonjos de coronoción y

emboquillodo" .

carta N." 406-
2012-cH

30.11.2012
Mar¡o Peralta
G¡baja (jefe de

Supervisión)

GRA, atención:
Germán
M a rtÍnez
Cisneros

(gerente de

G Rr)

Se remite expediente técnico de
presupuesto adicional de obra 15 y

deductivo vinculante L2, con

recomendación de aprobación.

Oficio N."

684-2012-RA-
GRI-SGSLO.

4.72.20L2
Luis Díaz

Vilca(subgerente
de SGSLO)

Germán
Martínez
C¡sneros

(gerente de

G Rr)

"De lo revisión y anólisis obronte en

el expediente 75, recomendomos lo
procedencio y aproboción del

od¡cionol 75 con deductivo
v¡nculonte 73, por un monto neto de

S/ 9 527 004.99, ¡nclu¡do lGV, e

indico que el nuevo presupuesto de

lo obro osciende o s/ 464 145
359.97".

Oficio N."
546-20t2-

5.L2.20t2 lvonne Roxana

Bayona Gu¡o

Germán
M a rt ínez

C¡sneros

lnforme del adicional de obra 15 y
deduct¡vo vinculante 12, que

concluye que "de lo revisión y
onólisis correspond¡ente, 5e
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CoRTE SupERroR DE Jusrrc¡A EspEcl^LrZADA
EN DEuTos DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CORRUPcIóN DE FUNCIONARIoS

PRrN{1,.R JUzGAD() PriNAl- UNIpTiRSoN^r.
Nr\CION I, I)ERN{AN II.N'II I]SPI.]CI,U.IZADO I]N

L)ELrx)s t)E CoRRUpctóN Dr.: I.t N(r()N^R()s

RA/GRI.SGE (su bgerente de

Estudios)

(gerente de

G Rr)

recomiendo lo procedencio y
oproboción del odicionol de obro 75
y deductivo v¡nculonte 72, por el
monto neto odicionol de S/ 9 572

696.41".

Memorándum
N." 6185-

2012-RA/GRr

13.12.2072

Germán
M a rtíne z

Cisneros
(gerente GRI)

Manuel Romel

Páucar Obregón
(d irector de la

Oficina de

Asesoría

Jurídica )

Remite informe técnico para opinión
legal sobre aprobación del adicional

1.5 con deductivo vinculante 12.

lnforme N.'
1696-2012-
GRA/ORAJ

L4.72.20L2

Manuel Páucar

Obregón
(director de la

Of¡cina de
Asesoría

J uríd¡ca)

Germán
Martínez
C¡sneros

(gerente de
GRI)

"En atención o lo opinodo por el
supervisor de obro, lo SGSLO, lo
Subgerenc¡o de Estudios y lo GRl,

contándose con lo correspondiente
cert¡f¡coción presupuestol y

hobiéndose verif¡codo que lo
sumotor¡o de todos los odicionoles y

deductivos de obro ex¡stentes hosto
lo fecha oscienden o uno incidencio

ocumulodo de 14.65 %, prosígose

con el trám¡te de oproboc¡ón del

od¡cionol 75 con deductivo
v¡nculonte 12 (...) der¡vodo de

s¡tu oc¡ one s i m prev isi ble s poste ri ores

o lo suscr¡pción del controto".

Resolución
E.¡ecut¡va

Reg¡ona I N."

0783-2012-
RA.PRE

t4.L2.2072
César Joaquín

Álvarez Aguilar
(presidente de

GRA}

Ordena que se

not¡f¡que al

Consorcio Vial

Carhuaz-San

Luis y al

Consorcio
H uayla s

Resuelve aprobar el presupuesto

ad¡cional de obra 15 y deductivo
vinculante 12, ascendente al monto
neto de Sl 9 527 004.99, que

representa una incidencia

acumulada de 14.65 % del monto
total contratado.

46. Conforme al análisis de la prueba actuada en ju¡cio se presentan los siguientes aspectos

disfuncionales, en el marco del procedimiento de aprobación de prestaciones adicionales de obra

1, 3, 6, 10 y lS,solicitadas por el contrat¡sta Consorcio Carhuaz-San Luis, a la entidad el GRA:

46.1. Se ha sustentado en juicio que las prestaciones adicionales 1, 3, 6, 10 y 15, con sus

correspondientes deductivos vinculantes 7, 2, 5,7 y 12, fueron tramitadas y aprobadas de forma

irregular, ocasionando costos ad¡cionales por la suma de Sl LL 587 549.58. Se tienen los

sigu¡entes puntos:

L27 de 27L

ANDAI.U2 OUEIROLO
.lu0tcrAt0E cAU!A3

FJPJ CCTE SUP€R¡Oh O€ JUS¡CI^ ES'ÉOT¡qAD^ E'T D¡L'I'J: 'J

E¡pJ cRü€n oRG¡¡{¿Aoo y fE coRRupc¡cx o€ fuNcroN¡Fros

JUEZA
1' JUZGAOO PENAL UNIPERSONAL NACIONI\i, PER¡elANEfrrE

EsPEcra!-¡¿¡00 €N oEüIos oE conRUPctóN oE fuNctoNARros
eí D¿lllos de Coroooúo de i/ i - r o§



CoRTE SupERroR DE Jusrrcr^ EspEcr^LrzAD^
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPcIÓN DE FUNcIoNARIoS

PR¡NltiRJuz(;1D() PUN^r- UN¡ptiILs()N^t-
NACI()NAL PI-rRM^NIrN'r'r, IiSpECIALIZT\Do IiN

l)F-l-t'l ()s DE CoRRUpctóN L)E lruNct()NARlos

a. Se ha sustentado en ju¡c¡o que las prestac¡ones adic¡onales de obra 1, 3, 6, 10 y 15, sol¡citadas
por el consorcio Carhuaz-San Luls, muestran homogeneidad en el tipo de trabajo a ejecutarse,

conforme se t¡ene a cont¡nuación:

Ad¡cional Denom¡nac¡ón Del Ad¡c¡onal

N." 1
"Mayores metrados en mov¡miento de tierras y transporte de material

granular"

N." 3
"Mayores metrados en explanaciones, transportes y partidas nuevas.

Tramos ly ll"
N.'6 "Mavores metrados en explanaciones y transportes. Tramos ly ll"

N.' 10

"Mayores metrados en movimiento de t¡erras y transporte y

acond¡c¡onam¡ento de DME (depósitos de mater¡ales excedentes). Tramos I

y'|"

N.' 15

"Mayores metrados en mov¡miento de tierra y transporte de mater¡al
granular, pedraplenes, muros secos y menores metrados en zanjas de

coronación y emboquillado"

b.

Del cuadro anterior se verif¡ca que las c¡nco adicionales de obras aprobadas, denotan tener
factores en común, como por ejemplo el movimiento de tierras, explanaciones, depósito de

material excedente y transporte de materiales; todo relacionado al trabajo o ejecución

mater¡al en torno a la tierra. Al respecto, el perito Jesús Guevara Rivera, ingeniero civil de la

CGR, señaló en juicio lo siguiente: "(...) Revisomos los 17 odicionoles, de ellos hobíon 5 que

teníon corocterísticos de moteriolidod, (...) eron montos importontes, teníon uno coro común:

movimiento de tierros y tronsportes de moterioles, se ogrupó (...)" .

Se ha sustentado en juicio que los trabajos antes descr¡tos que versan sobre objet¡vos en

común, se presentan en múltiples segmentos (kilómetros), a lo largo de la carretera Callejón

de Huaylas-Chacas-San Luis, que t¡ene cien kilómetros aproximadamente de comprenslón, tal
como se aprecia en la siguiente información incorporada al debate a través de la oralización

de documentos técnicos sobre cada adicional en cuestión:

sectores o k¡lómetros comprendidos
Adicional N." 1 Ad¡cional N." 3 Adicional N.'6 Adic¡onal N." 10 Adicional N." 15

- Del0 al 3;

' Del 15 al 18;
- Del 32 al38;
- Del 63 al 70;
-Del97 al 100.485.

Del 0 al3;
Del 15 al21;
Del 26 al 40;

Del46 a148.96;
Del52.2 al54;
Del50 al 70.

Del3 al 15;

Del21al26;
Del 40 al 46;

Del 54 al 60;

Del69 al 70;

Del 75 al 100.500.

-De¡ 0 al 4;
- Del L5 al 22;
- oel26 al27 i
- Del 32 al 49;
- Del 53 al 55

- Del 60 al 78
- Del 95 al 100.500

Del0 al3j
Del 15 al 18;
Del 32 al 35;
Del35 al38;
Del63 al66;
Del66 al68j
Del 68 al 70

Del97 al 100.486
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CoRTE SUPBRIoRDEJUSTTcIA EsPECIALIzADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIoNARIoS

l)RTMLR Jul( j^Do l,rNAr. UNrprRsuNAl.
N^ooNAL PI-)RMANENt E LisprcrÁLtz^Do l.tN

l)rx-l'ros DE CoRRUpcróN r)r.) FLNCrONARros

c. Se ha sustentado en juicio que, conforme se ha refer¡do en los cons¡derandos anteriores, los

trabajos objeto de prestac¡ones adicionales que finalmente se ejecutaron a lo largo de cien
kilómetros de la carretera Callejón de H uaylas-Chacas-San Luis, evidencian repet¡c¡ones sobre
los mismos sectores, es decir, comprenden más de una vez los mismos k¡lómetros materia de
trabajos, con lo que se presentan incluso varias prestaciones adicionales sobre los mismos
tramos, lo que se puede verificar con el siguiente cuadro que contiene información
s¡stematizad a:

Km A1 A3 A6 410 415
0

1

2

3

5

6

1

8

I
10

11

t2
t3
14

15

16

71

18

19

20

21

22

23

24

25

26

21

28
29

30

31

32

33

34

35

36

3/
38

39

40
41

42

43
44
45

Xm A1 A6 A10 415
52

52.2

53

54

55

56

51

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

11

72

73

/4
15

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

81

88

89

90
91

92
93

94

95

96
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CoRTE SUPERIOR DE JUSTICIA ESPECIALIZADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZÁDA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIONARIoS

PRrrurR Juzc^Do PEN^r- UNIpE&s()N^r-
N^ct()N,\L PERNT NEN'l L.t l.lspticlAt-tzADo oN

Drx-nos Dr-r CoRRUpcIóN r)!-r I.UNCtoNARIOS

Como se puede apreciar en la gráfica anterior, se tiene por ejemplo que en todos los kilómetros
del recorrido de la carretera en mención se presentan trabajos de prestación adicional salvo los

kilómetros 50, 51 y 52, que son los que circundan al túnel Punta Olímpica (ubicado a la mitad
de los 100 kilómetros); en cuanto a los demás se verifica por ejemplo que en el extremo de

mayor incidencia, en los k¡lómetros 3, 15 y 68, se han realizado trabajos por las cinco
prestaciones adicionales cuestionadas, es decir, sobre el mismo tramo no solo una vez sino

cuatro veces más sobre el mismo segmento de carretera; y en menor proporción se tienen
kilómetros que han sido objeto de trabajos de prestaciones adicionales por cuatro, tres y dos

veces, conforme se t¡ene de los cuadrantes que hemos identificado sombreando de color más

oscuro. Esto evidencia un exceso de trabajos sobre los mismos segmentos, que conforme a la
prueba actuada tiene una explicación.

Así lo antes referido se condice con las siguientes declaraciones brindadas en juicio:

Jesús Ángel
Guevara

Rivera

Perito
(ingeniero

civil)

"(-..) se comienzon o hocer odecuociones en los toludes, s¡ en

el odicionol l estobo con uno inclinoción, en el od¡c¡onol 3,

octuolizodo con uno moyor inclinación hocia el lodo del
cerrot se genero un mayor volumen de corte. Si en el
odicionol 7 se oprobó un tolud de corte, en el odicionol 3 se

vuelven o solicitor en los siguientes sectores yo considerodos

en el odicionol 1, pero eso porte del corrimiento no fue
suf¡ciente hoy que inclinorlo otra vez (...) es posible que los

toludes del odicionol 1no hoyon sido suficientemente
estud¡ados y por tonto hubo necesidod de aprobor moyores

toludes de corte (...) se puede odvert¡r que los toludes de

corte, los ¡ncl¡noc¡ones ya hechos durdnte el proyecto,

durante los odicionoles 7,3 y 6, se estobon octuol¡zondo o
corrig¡endo, esto querrío decir que estos toludes no
estuvieron sufic¡entemente evaluodos (...) cuondo hocemos

la evoluoción comporomos en estos sectores los metrodos
que se hobíon posodo duronte el odicionol 10 y los que se

hobion posodo en el odicionol 1, 3 y 6, y vemos que se von

incrementondo coda 20 metros observados (...) por eso es

que es dodo el orgumento que se estobdn corrig¡endo los

toludes".

c«fE SurtRoR of JuÉ¡ct Elrlq4uloa !¡ oEuras !i
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CoRTE SupERroR DE JusrrcrA EspEcrAUzAD^
EN DELITOS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOs

PRrNf ER JuzG^Do PF-NAr- UNrpERsoNAl-
N^ctoNAI. PERNTANIiNTE llspFtctALIZ^t)o IrN

[)ELrros r)r] CoeRUpcróN Dri ITUNCIONARIoS

Acta flscal de
constatac¡ón

del 11.5.2015
Docu me nto

"(...) en lo progres¡vo 93.900 el ingen¡ero Ángel Guevoro
indico que según el exped¡ente odicionol 7 se ho corrido el
eje de lo vía de 1 o 3 metros hocio el lodo derecho o fin de

ev¡tor c¡mentor sobre el borde ¡nÍer¡or ¡nestoble; situoción
que el expediente del odicionol no ho sustentodo, odemás
luego del adicionol 1, se hon oprobado los odicíondles 3, 70 y
75 en estas mismds progres¡vos".

Mario Peralta
Gibaja

Acusado

"[Preguntas del fiscal] ¿Por qué se reolizoron los cortes de

tolud en los mismos progres¡vos en el coso del odicionol 7 (...)

y en el coso del od¡cionol 3? Cuondo hocemos el replonteo
topográfico se hacen los odecuociones del corrimiento del
eje, en los mismos condiciones que h¡zo el trozo topográf¡co
el proyect¡sto, nosotros solomente corremos el eje y

utilizamos lo mismo inclinoción del tolud del cerro, en esas

mismos condiciones hocemos el odicionol 7, moyor volumen
de ese corte, en el s¡gu¡ente odicionol en ese mismo
kilómetro se están modificondo esos totudes. (...) ¿El

ad¡cionol 6 y 10 tombién se ¡nclinó? Segurdmente".

Lu¡s Alberto
Díaz Vilca

Acusado

"[Pregunta del fiscal] ¿Explíqueme sobre lo procedencio de

los prestociones odicionoles 3, 6, 10 y 15? Son orig¡nodos por
el odicionol 7, y por eltrozo y replonteo verificon que el trozo
tenía que odecuorse poro goront¡zor lo estobilidod por todos
los lluvios y riesgos, ollí determ¡nan odicionoles,

oplonociones, rnoyores movimientos de t¡erros, tronsporte, el
3,6, 70 y 15 son originodos por el odicionol 1 (...)."

De lo anteriormente descr¡to se verifica que, efectivamente, las prestaciones adicionales
aprobadas han tenido como objet¡vo en un pr¡mer momento el corrimiento del eje de la vía

hacia el lado del cerro (adicionales 1, 3 y 6) y, posteriormente, un mayor corte suces¡vo de

talud del cerro (ad¡c¡onales 10 y 15) sobre las m¡smas progresivas o tramos de kilómetros,
descrito en estos últimos casos como una "corrección" del corte de talud.

d. Para una mejor ilustración en torno a los aspectos antes descritos se tiene que el proyecto
elaborado para su ejecución consistía en una vía doble adyacente a la ladera del cerro y para

el lado externo o del abismo, un muro de protección, conforme se tiene de la ilustración
sigu iente:

FJE¡ CorrE 8uFrF¡or Or JUtnCq E$ECr4t¡ !¡ EN DEL.roc oi
PJpJ C8¡¡¡€i oRO¡r¿rOO y G COeRUpgil( r Fu¡¡cror\¡¡F,os
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CoRTE SUPERIoR DE JUSTICIA ESPEcIALIzADA
EN DELIToS DE CRIMIN LIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPcIÓN DE FUNcIoNARIoS

l)RIMlnr Juzc^l)() PItNAt. UNlpt,:Rs()NA-L

NAC¡()NAL PL.:RM^N liNl l-r FlspuctAI-tz^DO IiN

DELI'Ios l)l-r CoRRUpctóN DE IluNCIONAR!os

DrsEño oRTGTNAL

A partir de los adicionales iniciales como el 1, 3 y 6, y sobretodo el 1, se tiene como objeto
modificar o replantear la obra, mejoram¡ento, rehabilitación y construcción de la carretera, a

través del corrimiento del eje de la vía, hacia la ladera del cerro, lo que propicia cortes,

excavaciones, movimiento y transporte de tierra, lo que constituye el adicional, presentándose

como su deductivo vinculante, la eliminación del muro de protección o contenc¡ón, configurado
en el proyecto original.

Nótese en el gráfico que a cont¡nuación se presenta que el corte de taludes sucesivos se da en

varios casos en las prestaciones adicionales posteriores y que corresponde a mayor movimiento
de tierras, excavación y transporte, pues prec¡samente como se ha referido en juicio, así

entendido por la judicatura, se trata de mover el ángulo del talud hacia la parte interna del

cerro. Se señala como fundamento de ello (tesis de defensa de varios acusados) que había

problemas en la estabilidad del talud que requería mayores cortes del mismo, así de la primera

ilustración, podemos presentar una gráfica sobre ejecución de prestación adicional, en la que se

elimina el muro de protección del lado externo de la vía y se corre el eje de la misma hacia la

ladera del cerro, ilustrando con flechas como cortes sucesivos del talud, conforme al objeto de

las sigu¡entes prestaciones adicionales en cuestión, razón por la cual se verifica que sobre un

m¡smo segmento o tramo de kilómetros aparecen las sucesivas prestac¡ones adicionales. Así se

tiene:

fi.lEl con'! 8urE oR oE üa¡ct EtpEo¡r[^o^ ai Dlrrros oE
H¡H¡ CRrutN 0R04xl¿a0o y !E COmU¡'có rE FUicaMROs
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CoRTE SUpERIoR DE Jusrlcl^ ESpEcTAUZA¡A
EN DELITOS DE CRIMINAL¡DAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNcIoNARIoS

I)RI[lER JLZG Do PENAI, UNIPIiRSoNAI,
NACroNAl. I¡iRMAN!.NTr1 I,lsrrict^l.lzADo l,N
Du-rr()s DD (loRRupcróN Dr I.'uNCroNARros

DURANTE LA

üECUCTóN

Finalmente se tuvo como ejecución de obra terminada, sobre aquellos tramos de kilómetros
objeto de prestac¡ones adicionales, no solo el corr¡miento del eje de la vía hacia la ladera del
cerro, sino la ejecución de un terraplén o relleno de material const¡tuido por tierra, en el

espacio liberado, y un pedraplén en la propia ladera del cerro, que corresponde a una

estructura de piedras, vinculada a la vía a través de una especie de canaleta.

La gráfica que se presenta, a continuación, ilustra desde el ámbito de lo así entendido por la
judicatura, los temas técnicos sobre ingeniería civ¡l en cuanto a construcclón, mejoram¡ento o

rehabilitación de carretera, tratado extensamente durante el juicio oral, y que concluye con la
s¡gu¡ente ilustración:
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CoRTE SupERroR DEJusrrcrA EspEcl^uia ¡A
EN DELITOS DE CRTMINALIDAD ORGANTZA-DA Y

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIOS

PRr MER JuzG^Do PF]N^,. UNTPERSoNT\L

N^ct()NAL PERMANENTIi l,lspEcIA¡.tzADO FrN

DEr.r'los DE CoRRUpcróN DE FuNCloNARIos

Sobre estos temas técn¡cos podemos señalar lo indicado por el per¡to Jesús Guevara Rivera y

el acusado Mario Peralta Gibaja, que indicaron lo siguiente:

Jesús Guevara
Rivera

Perito
(ingeniero

civil)

"Por medio de odicionoles 1,3 y 6, se desplozo el eje de lo vía

hocio el interior de lo lodero del cerro, ocasionondo uno mayor
necesidod de corte de terreno y tronsporte de dicho materiol.
(...) Motivo de este corrimiento o desplazomiento como se habio
originodo un moyor corte controriomente ol expediente técn¡co
que señalobo un mínimo corte, el cerro se ve más alterodo, los

toludes es necesorio inclinarlos más hacio el cerro y como
consecuenc¡o a port¡r del ad¡cionol 3, octuolizoción de los

toludes del corte porque los toludes inic¡dles no fueron
suf¡cientes o los taludes en el odicionol 1. (.. ) El exped¡ente

técnico hobío determinodo que en lo porte inferior de los

loderos cuondo seo necesorio se hoqo un muro de contención
poro cosos necesorios, que fueron eliminodos en su totol¡dod
entre los odic¡onales j y 6".

Mario Peralta

Gibaja
Acusado

"(...) el replonteo topográfico de lo vío, se hoce con el

acompdñomiento de lo supervisión, es lo moteriolizoción de los

plonos en el terreno mismo (...) todo el mundo pienso que el
corrim¡ento del eje, uno o su ontojo lo mueve, son s¡tuac¡ones
que ho hobido combios (...) cuondo se troto de muros, ol
momento del replonteo resulton mds lorgos, más prolundos (...)

nosotros viendo esos temos de los comb¡os ex¡stentes en los

muros hemos v¡sto por conven¡ente correr el eje hocio el lodo

del cerro, el otro mot¡vo ero porque los rellenos oumenton, dsí

no oumenten, es peligroso hocer un relleno porque eso o lo
lorga se vo o osentor (...) se hoce uno especie de grodería poro

rellenar y que eso grado sirvo de opoyo, ollí se pone el moter¡ol
poro llegor o compactor (...) esos dos rozones hon sido motivo
poro que el eje se corra hacío el cerro y se tengo que hocer un

moyor corte, no estomos oumentondo solo el corte sino
oumentondo el volumen, tenemos que pogor el corte y pogor el
relleno, estomos eliminondo estos rellenos y los muros de

concreto (... )".

e. Todo lo anter¡ormente descrito en ilustración, que pudiere presentarse como cambios o

modificaciones pos¡t¡vas para temas de prevención de accidentes vehiculares en torno a

transporte en una carretera de estructura compleja, en zonas de altura y con presencia de

abismos; se ve mermado cuando se tiene que aquellos cambios se ubicaron a lo largo de

varios kilómetros de los cien que comprende la obra, y no solo eso, sino que, como se ha
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señalado, se repiten las prestaciones adicionales sobre mismos tramos o segmentos, con

"correcciones" de corte de talud, que no hacen sino llevarnos hacia una proyección de

prestaciones adicionales sin las respectivas previsiones o debida sustentac¡ón técnica como
para evitar sucesivas correcciones en la ejecución de la obra.Estas prestaciones adicionales,
por cierto, ¡mportan altas cuantías por cada una de ellas (varios millones de soles), pudiendo
graficarlas en su contenido económico en el siguiente cuadro:

ADTIoNAL

N.'
REsorucróN euE r-o

APRUEBA

FECHA oE

EMsróN

MoNTo DEr

ADrcroNAr s/
(rNcruYE lcv)

DEDUcnvo

VINCULANTE

N.'

MoNTo DEL

DEDUCTIVO

VINCUTAI{TE

(rNcr.uYE IGV)

TorAr S/
(rNcruYE IGV)

1

Resoluc¡ón
Ejecutiva Regional
N.' 296-2011-GRA-

PRE

20.0s.2011 2 455 6256.U 7 72',t 229.94 1734 396.23

3

Resolución
Ejecut¡va Reg¡onal

N.'0439-2011-
RA/PRE

3.08.2011 17 799 598.64 2 4 564 080.71 13 235 518.00

6

Resolución
Ejecutiva Regional

N." 0658-2011-RA-
PRE

25.tt.20!1, 36 290 290.83 5 32749 837 .07 3 540 453.76

10

Resolución

Ejecutiva Reg¡onal

N.' OO31-2012-RA-

PRE

8.02.2012 21769 996.87 7 5 790 710.47 16 006 226.46

15

Resoluc¡ón
Ejecut¡va Reg¡onal

N.' 0783-2012-RA-
PRE

14.12.2012 12 889 577.45 t2 3 362 s66.46 9 527 004.99

f. Se ha sustentado en juicio que todo lo anteriormente descrito conllevó a que la Entidad tuviera
que afrontar costos ad¡cionales por la suma de Sl ll581 549.58, conforme así fue señalado en
ju¡cio por el perito Jesús Guevara Rivera, ingeniero civil y auditor de la CGR, cuya declaración no

fue desacreditada en juicio:

"El expediente plonteó un diseño geométrico de lo corretero en utilizor ol máximo lo plotoformd
ex¡stente, minimizondo los movimientos de tierro, el criterio del expediente técnico ero de

economío y en los cosos que se requiriero reforzar los loderos se colocoríon muros de concreto
de sostenimiento; sin emborgo, duronte lo ejecución de la obra se oproboron odicionoles 7,3,6,
10 y 15, con el cr¡terio de modit'icar el trozo con el desplozomiento del eje de lo vía hocio el tolud
superior, lo cuol no ero el criterio del expediente técnico (...) se eliminoron los muros de

contención previstos en el expediente técnico poro los cosos que t'uero necesorio contener en lo

{[!l coRtr supERoR o{ Ju3nc[ EqpEoal¿ DAEN oELrros oE
i¿FJ CRI¡EN oRoAN¿¡Do y IE CoFRUFETod oE FuNctotr^Rros
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porte inferior de lo vío los rellenos que se ibon o realizor, se reolizó en ese sent¡do el corrimiento
o desplazomiento del eje de lo vío proyectodo hocio el interior de lo lodero del cerro,

ocasionondo un moyor movimiento de tierros, cortes de moteriol del cerro, consiguientemente
tronsporte de dicho materiol y que poro los sectores identificodos en el informe ocosionoron un

mayor costo no sustentodo por S/ 11 587 549.58".

46.2. Se ha sustentado en juicio que los trabajos objeto de prestaciones adicionales no tuv¡eron como

naturaleza el ser "im previsibles". Sobre este punto anotamos extractos que sobre la temática
abordaron los siguientes declarantes en juic¡o:

Jesús Guevara
Rivera

Per¡to
(ingeniero

civil)

"Pora el odicionol 70 hoblomos de que el fundomento
expresodo por lo supervisión es uno evoluoción actuolizoda de
tolud de corte en los presupuestos od¡c¡onoles 7, 3 y 6, entonces

s¡ esto fuero uno situoción que recién se está empezondo lo
ejecución de lo obra, podemos decir ¡mprev¡s¡ble, pero sucede

que yo hon posodo los odicionoles 1,3 y 6, donde se ho
mostrado que hoy sectores donde se h¡zo desplozomiento de

vio, entonces ol hober uno modificación previo yo no colifico
como imprev¡s¡ble, no es olgo que recién estoy encontrondo sino
se orig¡no porque tomé uno determ¡nación onter¡or (...) esto se
generó por el corrimiento del eje hocio el ¡nter¡or de lo lodero
superior. IPregunta el fiscall éCuál fue el sustento del superv¡sor
poro sustentor ¡mprevisibilidad? El supervisor señoló que por los

condiciones de topogrofío y geogrofío del terreno se ho hecho

uno evaluación de los toludes (...) no encontromos uno

referencio o olgún detolle posterior".

Luis Roberto
Vergara Gabriel

Test¡go

"Desde mi experiencio hay sol¡c¡tudes de presupuesto poro lo
ejecución de uno corretero de un punto A o B, lo poblac¡ón todos

felices, pero en un punto intermedio encontromos restos

orqueológicos, es uno cuestión no previsible, se tuvo que hocer
un estudio o detolle, sí se tuvo, pero sin emborgo, muchos veces

los cuestiones escopon o lo capocidod humono, se puede dor
eso situoción, y o qué obligo?, o que ese punto A o B, tiene que

desviorse porque el órgono protector de recursos orqueológicos
impide que se muevo, se tiene que hocer modificociones, implico
moyor costo".

Lu¡s Alberto Acusado

"El supervisor es quien se encargo de revisor, previsiones

especiol¡zodos, ohoro con respecto ol compo sí ero previsible,

ellos eran los especiolistos, también habío un geólogo, pero lo
mismo normotiv¡dod prevé que seon los estud¡os codo 5o0
metros, y que tdmb¡én se especif¡que uno port¡do de trozo y
replonteo porque vo o hober modificociones en obros de
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Díaz Vilca carreteros. IPregunta del fiscal] ¿Si ero prev¡sible por qué firmó
los recomendociones poro presupuestos od¡cionoles boio lo
cousol de cousos ¡mprev¡s¡bles poster¡ores ol controto? Ero uno

couso previsible mas no medible, cuando von ol terreno en lo
portido de trozo y replonteo ollí se don cuento de que yo hobíon

hobido modificociones poster¡ores ol controto".

De lo señalado anter¡ormente, concatenado con el artículo 41 de la Ley de Contrataciones del

Estado, se verifica que las prestaciones adicionales son excepcionales e indispensables para

alcanzar la finalidad del contrato, y que como lo ha referido el testigo Vergara Gabriel en juicio,

se trata de situac¡ones que surgen posteriormente al contrato, es decir, que no pudieron ser

previstas desde su proyección como obra, tal cual, da el ejemplo del hallazgo de restos

arqueológ¡cos en el cam¡no de la construcción de un camino que obligue a hacer otros trabajos
que ¡mporten pagos por gastos adiclonales. En el presente caso, s¡ bien la tesis de defensa

sostiene que hubo informes técnicos sobre estudios de suelos en la zona, y que eran trabajos

necesarios para que se logre el fin de la ejecución de la obra; sin embargo, lo referido por el

perito Guevara R¡vera t¡ene más que un sustento lógico, uno técnico, y es que no presenta

cons¡stencia el sostener una prestación adicional sobre la base de "corrección" de cortes de

taludes o de rellenos, que previamente fueron ejecutados en una anterior prestación adicional, o

ejecutar corrim¡ento de eje de la vía hacia la ladera del cerro, como objeto de varias prestaciones

adicionales; ello no presenta una naturaleza de imprevisibilidad, sino más bien una corrección

sucesiva de falencias técn¡cas con base en una ejecución de prestación de adicionales con un

contenido técnico no a la altura de las exigencias de una obra como la que nos ocupa en su

análisis; tanto más si como se ha referido en fundamentos anter¡ores, se trata de prestac¡ones

adicionales con un m¡smo factor común, corr¡m¡ento de eje de la vía, en varlos tramos de la obra,

e incluso sobre los mismos segmentos de kilometraje.

46.3. Se ha sustentado en juicio que, como lo han señalado los peritos y auditores de la CGR, nos

encontramos ante un evidente cambio del diseño de la obra, y que ello importaba el

pronunc¡amiento del proyect¡sta sobre dichos cambios o modificaciones, pues como lo hemos

enfatizado en los fundamentos precedentes, no se trata de algunos segmentos de los cien

kilómetros, sino de aproximadamente velntlsiete segmentos de kilómetros en el adicional 1,

cuarenta y nueve progresivas de kilómetros en el adicional 3, o sesenta y dos segmentos de

kilómetros en cuanto al adicional 3.Al respecto, se presentan algunas declaraciones en torno a

esta temática:

E

Ster¿

O

"El memorándum 1105-2077-GRA-,G, del secretor¡o generaI del

GRA, dirigido al director de lo oficina de Asesoría Juríd¡ca donde

le señolo que pord los cosos subsigu¡entes, en moterio de

odicionoles de obro, sol¡c¡tar de oficio el ¡nforme técnico del

eloboró el exped¡ente técn¡co. (...) con corta

E!,IEI CoFfE SUPEToR DE JT.,snqA ESFEoAII¡¡oA EN oE.Ifos DL
E¡E!¡ cRraE\ oRcaxrz oo y DÉ CoñRur(ór{ oE FuNL,oMFros
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Jesús Guevara
R¡vera

Per¡to
(ingeniero

civil)

262-2011-CH/JS, el ingeniero Morio Perolto Giboio, iefe de

supervisión del Consorcio Huoylos, se dirige al ingeniero

Mortínez Cisneros, gerente del GRt, donde señolo su opinión

respecto o lo necesidod de informe técnico del proyectisto y

sustento por qué no es necesorio lo opinión del proyectisto en el

adicionol 6 (...) utiliza como orgumento ld D¡rect¡vo 002-2010-

CG/OEA, control previo externo de los prestociones odicionoles

de obro (...) [Pregunta del actor civil) ¿Ero ¡mportante contor

con lo opinión del proyectisto pora aprobor las prestociones

adicionoles? Ero ¡mportdnte porque al ser el autor podío dor

uno explicoción de que s¡ lo que se trotabd de mod¡f¡cor podío

hober sugerido una olternot¡vo o de su respuesto podío ser un

error del expediente técnico, pero no se tuvo eso opinión".

Germán
Martínez
C¡sneros

Acusado

"Lo supervisión de la obro estoba o cargo de uno empreso, el

supervisor s¡ lo cons¡derobo decío consulto ol proyectisto, y sino

él solo lo obsolvío, eso ho sido (...)".

Luis Alberto
Díaz Vilca

Acu sado

"[Pregunta del fiscal] ¿Por qué rozones no se recibió opinión del

proyect¡sto? Porque ero uno s¡tuación imprevisible poster¡or o lo

suscripcíón del controto, porque lo ley no lo prevé, lo opinión del

OSCE, lo dirección técnicd normot¡vo lseñala] que no es

necesor¡o la opinión del proyectisto poro los odicionoles en

generol".

Sobre esta temática, de la necesidad de solicitarse opinión del proyectista ante las prestaciones

adicionales si bien es facultativa, conforme así lo reconoce la OSCETa, aunque para un mayor

sustento técnico recomienda la consulta al proyectista; sin embargo, en el presente caso, se

tienen dos factores particulares: uno, que si se analiza desde una visión macro, se verifica que

por el número de adicionales en cuestlón que tratan sobre una misma línea de traba¡os o

corrección de trabajos, sobre todo por el corrimiento del eje de la vía hacia la ladera del cerro, al

margen que tenga las mismas dimensiones, el hecho es que se trata de una modificación

lmportante del diseño sobre el que partía la eiecución de la obra en sí, a lo que se agrega que por

la coincidencia de trabajos sobre los mismos segmentos de kilometrajes de forma re¡terat¡va

(dos, tres, cuatro y hasta cinco veces), a lo largo de cien kilómetros de carretera, debió pedirse

opinión al autor del proyecto para que este se pronuncie sobre el corrimiento del eje de la vía

(d¡ferente a su proyecto), o dar alternativas de solución, o ver¡ficar que hubo error en el diseño,

entre otras posibilidades, tal y conforme lo refirió en juicio el perito Jesús Guevara Rivera.

De lo que, a su vez, se desprende que aquella justificación de no consulta al proyect¡sta por

temas normat¡vos, como lo señaló el acusado Peralta Gibaja, ¡ngeniero supervisor de la obra,

'oopinion N.' 013-zo t +-DTN, del 30 dc sctiembre de 2014.

(lEl r¡nrÉ GuFlhtoi or Ju3icl^ Eulol¡tl^oA lN 0E lros 0¿
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tampoco t¡ene una mayor consistenc¡a si se t¡ene en cuenta que la aludida Resolución de

Contraloría de la República N." 196-2010-CG, publicada el 23 de julio de 2010, denominada
"Control Previo Externo de las Prestaciones Adicionales de Obra", en su única disposición
complementaria señala que su aplicación también puede ser comprendida para las prestaciones

adicionales de obras menores al 15 % del monto del contrato original (que no tlenen control de

la CGR), como el caso en cuestión. Precisamente dicha norma señala en su acápite 11.2 que para

prestaciones adicionales que considera presupuestos deductivos vinculantes deberán

acompañarse diversos documentos técnicos entre los que comprende en forma extensiva
(acápite 11.1.q) la opinión favorable del proyectista sobre "las modificaciones de su proyecto",
por lo que más bien la norma específica propende a sol¡c¡tarse dicho pronunciamiento cuando

así lo amerite; y en el presente caso, nos encontramos ante una ejecución de obra con tantas
variaciones en su tracto o cam;no, como los corr¡mientos de eje en varios segmentos de
k¡lómetros de vía, con corregimiento de taludes en los subsecuentes ad¡cionales.

Por tanto, no const¡tuye un fundamento sólido el señalar que cada prestación adicional solicitada

anexaba múlt¡ples tomos o volúmenes de expediente técnico de la prestación, como se ha

sustentado en juicio, pues al margen del contenido técnico documental que se haya adjuntado a

la solicitud, ello no es suf¡c¡ente para rebasar la conjunción de indicativos -antes descr¡tos- de

estar frente a prestac¡ones adicionales no sustentadas conforme a las exigencias de ley.

47. Conclusión del análisis del hecho N." 3: Que, conforme a las disfunciona lidades anteriormente
determinadas se ha probado en juicio que efectivamente nos encontramos ante procedimientos de

aprobación de prestaciones adicionales, desarrollados de forma irregular, puesto que se trataron
de cinco prestaciones adicionales, que en diversos contextos de tiempo, comprendieron trabajos
similares de mov¡m¡ento de tierras y transporte con el objeto del corrim¡ento del e.le de la vía hacia

la ladera superior del cerro, lo cual se repitió a lo largo de la carretera de cien kilómetros, en varios

tramos de kilometraje; y a su vez, de forma reiterat¡va, en determinados segmentos, se volvieron a

abordar los mismos para realizar trabajos de prestaciones adicionales en lo que corresponde a la
corrección del corte de taludes; con lo que se pierde el carácter de im previsibilidad, además de

tenerse una modificación del proyecto original (cambio de diseño), que, se produ.jo en múltiples
tramos de la carretera y de forma reiterativa sobre los mismos segmentos, por lo que debió
comprenderse mínimamente una opinión del proyectista de la obra, lo cual no ocurrió; por el

contrario, dichas cinco prestaciones originaron gastos adicionales hasta por la suma de S/ 11 587

549.58, conforme así concluyó el perito Jesús Guevara Rivera. Este monto tuvo que ser

desembolsado por el GRA a favor de Constructora Norberto Odebrecht Sucursal Perú.

48. En relac¡ón a los fácticos sobre atribución de conductas descritas en la acusación fiscal respecto al

hecho N." 3 (solo respecto al ámbito objetivo desprendido de los documentos oralizados) y

conten¡das en la parte expos¡t¡va de la presente sentencia, se tiene lo sigu¡ente:

PÁL!
E:
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48.1. Con respecto a César Joaquín Álvarez Aguilar, presidente del GRA, se ha sustentado en juicio que

mediante las Resoluciones Ejecut¡vas Regionales N.' 0296-201l-GRA/PRE, del 20 de mayo de

2011; N." 0439-2011-REGIÓ¡I nruCaSu/pnE, del 3 de agosto de 2011; N.' 0658-2011-REGIÓN

ANCASH/PRE, del 25 de noviembre de 2011; N." OO31/2012-REGIÓN ANCASH/PRE, del 8 de
febrero de 2012; y N." 0783-2012-REG lÓru a¡¡CeSH/pnr, del 14 de diciembre de 2OI2; aprobó los

presupuestos adicionales de obra 1, 3, 6, 10 y 15 con sus respectivos deduct¡vos vlnculantes 1, 2,

5,7 y 72.

48.2. En cuanto a Germán Martínez Cisneros, gerente del GRl, se ha sustentado en juicio lo siguiente:

Emitió los memorandos N." 2161-2010-REG lÓN ANCASH/GRI, del 17 de mayo de 2011; N."

2881-2011-REGrÓ¡r nruCeSH/eRr, del 4 de julio de ZOLL; N." 3s49-2011 REGIÓN ANCASH/GRl,

del 15 de agosto de 2011; y N." 6185-2012-REG lÓru nruCeSH-e Rl, del 13 de diciembre de 2072;

con los cuales tramitó los adicionales 1, 3, 5 y 15, respectlva mente.
Visó las Resoluc¡ones Ejecutivas Reg¡onales N." 0296-2011-G RA/PE R del 20 de mayo de 2011;

N." 0439-2011-REGIÓN ANCASH/PRE, del 3 de agosto de 2011; N." 0658-2011-REGIÓN

ANCASH/PRE, del 25 de noviembre de 2011; N." OO31/2012-REGIÓN ANCASH/PRE, del 8 de

febrero de 2017; y, N." 0783-2012-REG lÓN ANCASH/PRE, del 14 de diciembre de 2012; que

aprobaron los presupuestos adicionales de obra L, 3, 6, 10 y 15, con sus deductivos

v¡nculantes L,2, 5,7 y 72.

48.3. En relación a Lorenzo De la Cruz Sánchez, como subgerente de Supervisión y Liquidación de Obra,

se ha sustentado en juicio que em¡t¡ó el oficio N." 0189-2011-REG lÓN ANCASH/GRI-SGSLO, del 27

de abril de 2011, brindando su conformidad y trám¡te para la aprobac¡ón del presupuesto

adicional N." 1y presupuesto deductivo vinculante N." 1.

48.4. En lo referente a Luis Alberto Díaz Vilca, quien ejerció el cargo de subgerente de Supervisión y

Liquidación de Obras (encargado), se ha sustentado en juicio que dio su conformidad mediante
los oficios N." 0225-2011-REGIÓN ANCASH/GR|-SGSLo, del 12 de mayo de 2011; N." 05-2011-

REGrÓN ANCASH/GRr, del 30 de junio de 2011; N.'379-2011-REGIÓN ANCASH/GRI-SGSLO, del 26

de junio de 2011; N." 655-2011-REGIÓN ANCASH/GRl-sGSLo, del 10 de noviembre de 2011; y N.'
684-2012-REGIÓN ANCASH/GRI-SGSLo, del 4 de diciembre de 2or7; para la aprobación de los

presupuestos adicionales de obra 7, 3, 6, 10 y 15, con sus correspond ientes deductivos

vinculantes L,2, 5,7 y 12.

48.5. En cuanto a la acusada lvonne Roxana Bayona Gu¡o, subgerente de Estudios, se ha sustentado en

juicio que emitió los oficios N." 384-2011-REGIÓN ANCASH-GRI/SGE, del 30 de junio de 2011; N."

439-2011-REGrÓN ANCASH-GRI/SGE, del 26 de junio de 2011; N." 637-2011-REGIÓN ANCASH-

GRI/SGE, del 25 de noviembre de 2011; y N." 546-2012-REGIÓN ANCASH-GRI/SGE, del 5 de

diciembre de 2O!2; por medio de los cuales tramitó y recomendó la aprobación de los

E¡lEl a¡rrE suP€Rton o¡ Jutflcl E¡tlc¡a!t!^o' E¡¡ DElrIos !t
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presupuestos adic¡onales 3, 6, 10 y 15 con sus correspondientes deductivos vinculantes 2,5,7 y
12.

48.6. En cuanto a Antenor Kjuro Beizaga, residente de obra de la contrat¡sta Consorcio Vial Carhuaz-

San Luis, se ha sustentado en juic¡o que presentó los exped¡entes técn¡cos sobre adicionales de

obra 10 y 15, en representación de la empresa contratista, conforme a las Cartas N." 261-2011-

ODEBRECHT-CH, del 25 de octubre de 2011; y N." 373-2012/ODEBRECHT-CH, del 26 de

noviembre de 2012, respectivamente.

48.7. Finalmente, sobre Mario Peralta Gibaja, supervisor de la obra, se ha sustentado en juicio que

emitió opinión favorable para la aprobación de los presupuestos adicionales 1, 3, 6, 10 y 15, y los

deductivos vinculantes 7, 2, 5,7 y 12, respectivamente, med¡ante la emisión de la carta N." 062-

2011-CH, del 20 de abril de 2011; N.'092-2011-CH, del 1 de junio de 2011; N." 123-2011-CH, del

21 de julio de 2011; N.' 243-2011-CH, del 4 de noviembre de 2011; y N." 406-2012-CH, del 30 de

noviembre de 2012.

Análisis del hecho N."4: Túnel Punta Olímoica

49. Como generalidades, tenemos que la cima Punta Olímpica es un nevado que pertenece a la

montaña de Ulta, ubicado en la Cordillera Blanca de nuestro país. Está localizado entre las

provincias de Asunción y Carhuaz, en la región de Ancash, y posee una altura de 5100 metros sobre

el nivel del mar7s.

Punta Olímpica a
5100 m. s. n. m.,

ub¡cado en el

Parque Nac¡onal

Huascarán

50. En la cima Punta Olímpica, se ubicó un túnel de 60 metros de longitud que, por fallas geológicas,

fue pasible de un derrumbe. En virtud de ello se proyectó en el expediente técnico de la obra

" En adelante m.s.n.m.
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carretera Callejón de Huaylas-Chacas-San Luis, la construcción de un túnel con una extensión de

600 metros de una sola vía.

51. Posteriormente, tras una serie de estudios técnicos, se detectó la existencia de una falla geológica

en la zona de proyección del túnel, lo que hizo necesaria su reubicación.

52. En el ámbito descriptivo, tenemos los slguientes:

52.1. En la zona más alta de la obra carretera Callejón de H uaylas-Chacas-San Luis, se reubicó y

construyó el túnel denominado "Punta Olímpica", con una extensión de 1380 metros de

longitud, con 7 .2O metros de ancho por 6.5 metros de alto, de doble vía y asfaltado; edificado en

la ladera norte del nevado a 4736 m.s.n.m.

Acceso altúnel
Punta Olímpica -

4 736 m. s. n. m.

52.2. La reub¡cación del citado túnel generó la formulación y aprobación de la prestac¡ón adicional N."

11 con deductivo vinculante 8, conforme se muestra en el siguiente cuadro:

pREsupuEsro aDlctoNAr 11, DEDucTlvo vtNcuLANTI 8-DENoMINADo: "AcruALtzActóN y ADECuAclÓN DEt EXPEDIENTE

TÉcNIco DEFINITIVO DELTÚNEL PUNTA OLíMPICA DE LA CARRETERA CARHUAZ-CHACAS-SAN LUIS,,

REsoLUcróN

APROBATORIA

FECHA DE

EMrsróN

FUNcIoNARIO QUE

EMrrE LA REsoLUctóN

s/
ADICIONAT

sl
DEOUCTIVO

VINCUTANTE

sl
ADICIoNAL

OTORGADO

Resolución
Ejecutiva ReBional

N." 107-2012-
RA/PRE

15.O3.2072

césar JoaquÍn
Álvarez Aguilar
(presidente del

Gob¡erno Reg¡onal

de Ancash)

53 197 949.55 30 116 731.3s

23 081 218.00
(cuya incidencia

correspondía al

14.58% del
presupuesto de obra
orincioalofertado)

52.3. El túnel Punta Olímp¡ca, por su ubicación geográfica, requirió la instalación de un sistema de

im permeabilizac¡ón consistente en la colocación de un "falso techo" de policarbonato, para

encausar las filtraciones (deshielo) hacia las canaletas de desfogue; dichas planchas de

policarbonato fueron consideradas en la secc¡ón 4OO.OO3.O1 de las "especificaciones técnicas"

€r Defros d€ Cortu cih ro :.i :,: _:ios
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del túnel Punta Olímpica. La s¡gu¡ente es

ilustración:
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una foto de la parte interna del túnel, para fines de

52.4. El policarbonato es un material liviano, moldeable, de resistencia térmica, y de reslstencia al

im pacto76.

52.5. Las planchas de policarbonato están comprendidas en la partida 400.03.01, que forma parte de

la partida 400.03 denominada "sistema drenaje"; integrante del adicional 1L con deductivo

vincu lante 8.

52.6. La partida 400.03.1 "plancha de policarbonato" fue cuantificada económicamente mediante la

va lorización N." 5.

52.7. El reglamento establece, en caso de obras contratadas bajo la modalidad de "precios unitar¡os"

como la del presente caso, se valorizará hasta el total de los metrados realmente ejecutadosTT.

76htto://klar.com.oelwp-content/uolo¿ds/2018/10/Ficha Tecnica Klar Policarboñato odf

Plancha de policarbonato:

IFJ coArF EurEñ,oR oE Jus¡cl EStEc¡¡LtrAoa Eñ oEL[ot cl
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Contratista y Superv¡sor

¡ft ¡ftt, r,

flfl
\/

a"-r-;;¡--------------r\fr =ñI metraaos ll 
P'"'"nt'n'' ,r\F"lrrll

U_Til Enrid¿d

PRINfl :R J. z(,ADo l'L-N\L UNIfl .RsuNA.

N^ctoNAI- PI,.RN{ANriNl Fi LlspECt,\LIZADo I iN_

Du,rros DE (loRRupcróN DE [,uNC]oNARros

52.8. Sobre el trám¡te de valorización, el artículo 197

de la siguiente manera:
del Reglamento establece que se debe proceder

Paga la valorizac¡ón

Los metrados de obra ejecutados serán formulados y valorizados coniuntamente por el

contratista y el inspector o supervisor, así como presentados a la Entidad dentro de los plazos

que se hayan establecido en el contrato.

En caso de que el inspector o superv¡sor no se presente para la valor¡zación conjunta con el

contratlsta, este último la efectuará. El inspector o supervisor deberá revisar los metrados

durante el periodo de aprobación de la valorización.

El plazo máximo de aprobación por el inspector o supervisor de las valorizaciones y su remisión a

la Entidad, para periodos mensuales, es de cinco días, contados a partir del primer día hábil del

mes sigu¡ente al de la valorización respectiva, y será cancelada por la Entidad en fecha no

posterior al último día de dicho mes.

52.9. La partida relacionada a las planchas de policarbonato, se valorizó conforme se muestra a

contin uación:

varoRrzAcróN 4 - PREsuputsro aDtctoNAt 11

ExPIDIENTE ADMINISTRATIVO

DOCUMENTO FEcHA EMITIDO POR: DIRIGIDO A: ASUNTO:

Carta N." 338-
ODEBRECHT-CH

29.10.2072 Antenor Kjuro
Beizaga

(residente de
obra)

Mario Peralta

Gibaja
(ingeniero

supervisor de obra)

Remite valorización 4,

correspondiente con el avance de

obra de octubre de 2012 del adicional
11, hace entre8a de la factura 0003-
000952.

"Art. 197 del Reglr."nto.

pll coRy¿ Sup€ñroR Dt Jus¡q¡ EsF€crp(EAoA rN O€. ros Dl
E¡El cRMr\ oRoaNr¿¡oo y oe connu¡clóN oE FuNroNr.n¡oj
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Factura N.'

E 
0003-000952

30.70.2072 Consorcio V¡al

Carhuaz-San Luis

GRA

Monto valor¡zado: valorización 4 del

ad¡c¡onal de obra 11 por Sl fO ñ2
330.42.

)
t carta N.'366-
o 2012-CH

31.10.2012
Mario Peralta

Gibaja
(supervisor de

obra)

GRA

cermán Martínez
C¡sneros

(GRr)

Alcanza or¡ginal y copia de la

valor¡zación de obra 4 del adicional
11, por S/ 10 102 330.42.

e
lnforme de la

s Supervisión de
, la Valorización

de obra 4

m

Del 1al 31

de octubre
de 2072

Mario Peralta
Gibaja

(supervisor)

Resumen de la valorización de obra,
resumen de metrados ejecutados:
Partida 400.003 "s¡stema de drenaje"
Partida 400.003.01 "plancha de
pol¡carbonato" m2 : 4 352,
Metrados: 3481.60
Porcenta¡e: 80 %
valor: 5/ 787 085.31.

Memorándum
N." 699-2012-
RA/GRr-SG5LO

8.11,.2072
Lu¡s Díaz Vilca

(sGsLo)
lng. Shisko
(Área de

Programación)

Rem¡te Valor¡zac¡ón de obra 4 del

ad¡cional 11, s/ 10 102 330.42.

Memorándum
N.'53s8-2012-
RA/GRT,SGSLO

9.!1,.2012
Germán Martínez

Cisneros
(GRr)

Benito Maur¡cio
Chu

(G. ReB. de Adm.)

Solicita afectación presupuestal por el
pago de la valorizac¡ón 4 del ad¡c¡onal

11, por S/ 10 102 330.42.

Comprobante
de pago N."

e 7666

3.12.201,2

GRA

(Tesorería)
Constructora

Norberto
Odebrecht sucursal

Perú

Por el pago de la valorizac¡ón 4 del

adicional 11, solicitado por el

consorcio Carhuaz-San Luis. Monto
cancelado: S/ 10 102 330.42.

Med¡ante el procedimiento descr¡to anter¡ormente se ver¡fica que en la valor¡zación N.'4, se

tram¡ta y paga la ejecución de la partida "plancha de policarbonato" en el túnel Punta Olímpica,
por tres m¡l cuatroc¡entos ochenta y un punto sesenta metros ejecutados, que representa el

ochenta por ciento de la ejecución de la partida.

52.10. Asimismo, se presenta el proced¡miento de la valorización N." 5, que continúa el trám¡te
precedente:

Va[oRrzaoóN 5 - PREsupuEsro ADrcroNAL ll
ExPEDIENT€ ADMINISTRATIVO

DocUMENTo FEcHA EMlTrDo PoR: DtRtGtoo A: ASUNfO:

Carta N.'378-
2072-

ODE BRECHT

28.77.2072
Antenor Kjuro

Be¡zaga
(ingeniero residente

de obra)

Mario Peralta
G ibaja

(ingeniero
supervisor de obra)

Remite Valorización 5,

correspond¡ente al avance de
obra de noviembre de 2012.

Factura N.'
0003-000997 30.11.2012

Consorcio V¡al

carhuaz-San Luis GRA

Valorizac¡ón 5 del ad¡c¡onal 11

oof sl 7 487 042.23.
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(cancelado el 12.L2.2072l.

Carta N." 402-
20L2-CA 30.11.2012

Mario Peralta Gibaja
(supervisor)

GRA. Atenc¡ón:
Germán Martínez

Cisneros (GRl)

Alcanza orig¡nal y copia de la

valorización 5, para su

trám¡te-

lnforme de la

Supervisión de
la Valorización

de obra 4

Del 1al 30 de
noviembre de

2012

Mario Peralta Gibaja
(in8eniero

supervisor de obra)

Resumen de la valorización de
obra, resumen de metrados
ejecutados: Partida 400.003

"s¡stema de drenaje" Partida

400.003.01 "plancha de
policarbonato" m'?: 4 352.

Metrados:478.40
Porcentaie: 10.99 %

valor: s/ 108 151.89.

Memorándum
N.'788-2012-
RA/GRI.SGSLO

3.r2.2072
Luis Díaz Vilca

(sGsLo)
lng. Shisko (Área de

Programación)
Remite Valor¡zación 5 del

adic¡onal 11, por Sl I 487

042.23.

Memorándum
N." 5960-

2012-RA/GRr

5.72.20t2
Germán MartÍnez

Cisneros
(GRl)

Benito Mauricio
Chu (gerente

regional de
Administración)

Solicita la afectación
presupuestal por el pago de la

valorización 5 del adicional 11,

solicitado por el consorcio
carhuaz-chacas-San Luis, por

s/ 7 481 042.23.

Comprobante
de pago N.'

1626
70.72.2012 GRA

Constructora
Norberto

Odebrecht Perú

Pago de la valor¡zación de

obra 5, del ad¡cional 11, por s/
7 487 042.23. (pagado por la

tesorería del GRA).

52.11. F¡nalmente se descr¡be a continuación el procedimiento de la valorización

adicional de obra N." 11, en el cual se observan metrados en negativo,

cuad ro:

N." 9 del presu puesto

conforme al siguiente

valonrzaoóN 9 - PREsupuEsro aotcto AL 11

EXPEDIENTE ADMI ISTRAIIVO

DocuMENTO FEcHA EMITIoO POR DIRIGIDO A ASUNTO

Carta N.'083-
2O13,ODE BRECHT

27.03.2073 Antenor K.iuro

Beizaga
(ingeniero residente

de obra)

Mario Peralta

G¡baja
(ingen¡ero

superv¡sor de obra)

Remite valorización 9 del

adicional 11 pot S/ 7 372
889.05, adjuntando la factura
0003-0001162.

Factura N." 0003-
0001162 26.O3.2073

consorcio vial
Carhuaz-San Lu¡s GRA

Valor¡zac¡ón 9 del adic¡onal 11

por 5/ 1312 889.05.

Carta N." 091-
2013-CH

1.04.2013

Mario Peralta Gibaja
(ingen¡ero

supervisor de obra)

GRA

Germán Martínez
Cisneros

(GRl)

Alcanza original y copia de la

valorización 9 del adicional 11,

por S/ 1312 889.0s.

co¡rÉ tlurffi{t¡ [ JñiFta al'ltiia¡t^e^ El¿ ÉÉlros DE
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lnforme de la

Supervisión de la
Valorización de

obra 9

Del 1al 31

de marzo de
2013

Mario Peralta

Gibaja (ingen¡ero

supervisor de obra)

Resumen de la valorización de
obra, resumen de metrados
ejecutados: Partida 400.003

"sistema de drenaje" Partida

400.003.01 "plancha de
policarbonato" m'z: 4 352.

Metrados acumulados: 3 960

Porcentaie acumulado: 90.99
%

valor: S/ 895 237.20
Valorización:

Metrados: - 3 960

valor: - s/ 895 237.20.

Memorándum N."

1521-2013-
RA/GRI

8.04.2013 Germán Martínez
Cisneros

(GRl)

Benito Mau ricio
Chu

(gerente regional
de Administrac¡ón)

Solicita afectación
presupuestal por el pago de la

valorización 9 del adic¡onal 11,

solicitado por el consorcio

Carhuaz-San Luis, por S/ 1312
889.0s.

Comprobante de
pago N.' 5378

29.08.2013 GRA

Constructora
Norberto

odebrecht sucursal
Perú

Pago de la valorización 9, del

adicional 11 solicitado por el

consorcio Carhuaz-San Luis.

Se canceló S/ 1 312 889.05.

53. Conforme al anális¡s de la prueba actuada en juicio, se presentan los siguientes aspectos

disfuncionales en el proceso de permeabilizac¡ón del túnel Punta Olímpica, con planchas de

policarbonato:

53.1. Se ha sustentado en ju¡cio que el GRA pagó al contratista, representado por Constructora

Norberto Odebrecht Sucursal Perú, por trabajos no ejecutados en la colocación de planchas de

pol¡carbonato como s¡stema de impermeabilidad del túnel Punta Olímp¡ca.

Al respecto, s¡ bien acusados como Mar¡o Peralta Gibaja o Antenor Kjuro Beizaga, han señalado

que las planchas de policarbonato, del sistema de im permeabilización del túnel determinado así

como una part¡da de trabajo, para evitar afectación del mismo por los desh¡elos, fueron

colocadas de forma parcial y que luego se tuvo que no culm¡nar con la colocación del total de

dicho material por estar conformado por un material inflamable y de peligro para esa

infraestructura; sin embargo, la tesis del Ministerio Público se ha visto consolidada a través de

dos aspectos puntuales: por un lado, la declaración de un testigo, empleado de la propia

empresa Odebrecht, experto en la construcción de túneles en el país, que negó la instalac¡ón de

planchas de policarbonato en el túnel, respaldado por declarac¡ones técnicas referenciales; y por

una diligenc¡a de constatación fiscal, ocurrida en el mes de junio de 2015, en el referido túnel
punta Olímpica, en donde se ver¡f¡caron acaso nulos vestigios de haberse colocado ¡mplementos

o accesorios para la instalación de las referidas planchas de policarbonato. Así se tiene:

c¡ñfE suPEito¡ Da Jt6tlcl Egri§¡¡.¡t¡oa !,\¡ oElrros DE

cturEN ORoA$¿roo y o€ coanu9cóN oE Fut¡co¡r R¡os
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W¡nston
Horacio Lewis

Díaz
Testigo

"He sido func¡onario de Odebrecht por 36 oños (...) tengo lo

espec¡olidod de túneles y fui convocodo paro efectos del túnel
Punto Olímp¡co en uno corretero Corhuaz Son Luis, en Punto
olimpica. Todo túnel t¡ene f¡ltroc¡ón, filtro el aguo conten¡da en

el subsuelo y en el túnel Punto Olimp¡co mucho más porque está

debojo de glociores. (...) El diseño de ese túnel contenía un

producto que es derivodo del petróleo, ese es el pol¡corbonoto y

según los normos ¡nternocionales en un túnel no puede existir
un moteriol derivado del petróleo por los goses tóxicos que

emdnon en caso de un incendio (...) le propusimos o lo empreso
que bojo esos normos no puede hocerse el folso techo.

IPreguntas del fiscal] ¿Se instoló? No. ¿Se ocuerdo lo fecho de

los trobajos? ln¡cios del año 201i. (...) En todos los v¡sitos he

v¡sto desde lo excovoción, ibo codo semono, codo 15 díos, luego

un mes, un túnel no puede ser excovodo un metro o más 5i no

t¡ene revest¡míento que se llomo sosten¡m¡ento. ¿Tenío dlguno
vez ¡nstolodos plonchos de policorbonato? Nunca. se sug¡rió

reemplozar con montos de hormigón que son unos fibros, uno

mezclo de vidr¡o con cemento, que en estddo seco con montas,

olfombros pero con oguo endurecen y se formon plocos, se

colocó eso a más o menos en el punto más critico, donde hobío

mayor f¡ltroción de oguo o 750 metros de lo boco que do o
Corhuoz (...)"lel resaltado en negr¡ta es nuestrol.

Paola del Rocío

Cabrejos
Campos

Per¡to
(ingeniero

civil)

"lPreguntas del actor c¡v¡l] ¿¿o irreguloridod sobre lo cuol ho

ínformado es por hoberse volorizodo port¡dos o metrodos que

no se eiecutoron? Asi es. ¿Y cómo está v¡nculodo o eso

irregularidod, el descuento efectuodo en lo volorizoción 9?
Porque después que se le pogo por esos metrodos no

ejecutodos, el contratisto en lo valorizoción 9 incluío un metrodo
negot¡vo pora eso portida. ¿Ero responsobilidod del controt¡sto
devolver el monto que se le hobío pogodo por los metrodos que

no hobío ejecutodo? Asi es".

Lu¡s Arturo
Dextre Solís

Per¡to
(abogado)

"(...) Se oprobó el expediente definitivo del tÚnel, el odicionol y

deduct¡vo, en los cuales se sustentobo lo necesidod de un

s¡stemo de permeabilizoción pora conducir los oguos de

f¡ltroc¡ones, oseo, un t'olso techo de policorbonoto, ol ser

¡nnecesor¡o poro cumpl¡r la meto; no obstonte e//o lingeniero
Martínez Cisnerosl,trom¡tó volor¡zociones medionte
memorándums 5j58 y 5960-2012-R/GR| del 9 de nov¡embre y 5

de diciembre de 2072, tramitó los volor¡zac¡ones del odicional
17, en los cuoles se consideró un avonce fisico del 80 % y 10.99

% poro los part¡dos de plancho de pol¡corbonoto, totolizando

üH?niffi.[if#.:ffi fl*]il.Tila:

NAY{(o IECÉY CO, RoxÁóoKÁiium
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90.99 % del ovonce y pogo de S/ 1 222 020.26, todo ello pese o
que los trobojos no se hobíon ejecutodo (...) se otorgó moyor
liquidez ol controtisto (...)".

Acta de
constatac¡ón

fiscal del 11 de
junio de 2015

Documento

"(...) se dejo constoncid que d unos 400 metros de la solido del

túnel se pueden odvertir filtrac¡ones de aguo y se deio

constonc¡o que se le pregunta ol ingeníero residente poro que

precise en qué luqores se hon colocodo los plonchas, quien

indicó que dichas plonchos fueron colocodos pero se retíroron
porque erdn peligrosos, quedondo solo como ind¡cio de su

instoloción los pernos de fijoción de oncloje".

De la información anterior se verifica que al margen de una colocación parcial o de algunas

planchas de policarbonato en el techo del túnel Punta Olímpica, y aun teniendo la declaración no

desacreditada del testigo Lewis Díaz, de que pudo verificar as¡stiendo al lugar por encargo de su

empleadora, la empresa Odebrecht, de que no fueron instaladas las planchas de policarbonato

por estar hechas de material inflamable; el hecho es que la norma especializada, en este caso, el

Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones señala, en su artículo 197, que las

valorizaciones de los metrados, que son pagos a cuenta, para el caso de obras bajo el sistema de

precios un¡tarios, como es el presente caso, "5e volorizará hosto el totol de los ñetrodos
reolmente ejecutados".

Prec¡samente y como se describe en los cuadros del fundamento 52.9 al 52.11 de la presente

sentencia, en la valorización N." 4, se consideró de los 4 352 metros cuadrados de planchas de

policarbonato, que al 31 de octubre de 2072 se habían instalado "3 841.50 metros cuadrados" de

dichas planchas, que representó el "80 o/o" del total de instalación, con un monto de pago por S/

787 085.31; y la valorización N." 5, que consideró al 30 de noviembre de 2072, ejecutados

"478.40" metros cuadrados de instalación de planchas de policarbonato, con una representación

del "10.99 %o" y un valor de pago al contratista de la suma de S/ 108 151.31; que sumados hacen

el monto S/ 895 237.2O, por la ejecución de un 90.99 % del total de la partida. En nada se condice

con lo señalado por el test¡go Lewis Díaz, y menos por el ingeniero res¡dente o el ingeniero

supervisor, acusados Kjuro Be¡zaga y Peralta Gibaja, de no haberse colocado ninguna plancha o,

en este último caso, de haberse colocado parte de las mismas; puesto que los vestigios o señas

de tamaña cantidad de planchas de policarbonato hubiera sido de mayor evidencia o magnitud,

mas si se señaló que llegaban casi el cien por c¡ento de la ejecución total de la partida, y que por

regla de ciencia, si se colocó un bien material sujetado por accesor¡os también materiales o

físicos, aquella acción hubiera dejado evidencia fís¡ca palpable en la estructura del techo del

túnel, y no así solo algunos vestigios de pernos, descritos en el acta de constatación fiscal

oralizada en ju¡c¡o, acto que también fue oralizado en juicio a través de su visualización en video.

Por ello, la tes¡s del Min¡ster¡o Público aparece consolidada en este extremo, de que se pagaron

trabajos no ejecutados de colocación de planchas de policarbonato.
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53.2. Se ha sustentado en juicio que parte de las valorizaciones 4 y 5, por la suma total de S/ 895

237.2O que fuera abonada por el GRA al contratista, fue objeto de deducción a través de

metrados negat¡vos comprendidos en la valorización N." 9, devolución de cuantía que ocurrió
ocho meses posteriores al pago efectivo del monto referido, con lo que se otorgó liquidez al

contratista por la suma de 5/ 168 349.71.

Sobre este último extremo de análisis sobre irregu la ridad es, debemos señalar que conforme se

tiene de la declaración de la perito Paola Cabrejos Campos, quien señaló sobre el ahorro del

costo financiero que es "el interés que el contratista se ahorró al haber recibido del GRA un

dinero por partidas que no e.¡ecutó y haberlo mantenido en su poder desde diciembre de 2072

hasta agosto de 2013; declaración no desacreditada en juicio, se tiene también que

efectivamente el pago efectuado por la Entidad al contratista y que concretó la suma total de S/

895 237.2O, por el 90.99 % del total de la partida de colocación de plancha de policarbonato, fue

el 10 de diciembre de 2OL2, mediante el comprobante de pago N." 7626; y el pago considerando

la deducción de aquella cuantía antes mencionada fue el 29 de agosto de 2013, mediante

comprobante de pago N." 5378, se t¡ene que efectivamente media ocho meses, y por tanto dicha

cuantía antes mencionada generó, conforme a la ilustración de la citada per¡to Cabrejos Campos

y del perito Dextre Solís, se otorgó liquidez al contratista por el monto de S/ 168 349.71.

54. Conclusión del análisis del hecho N.' 4: Que, conforme a las d isfuncion alidades anteriormente
determinadas se ha probado en juicio que efectivamente nos encontramos ante un procedimiento

irregular de pago de valorizaciones por la instalación de planchas de policarbonato en el túnel Punta

Olímpica que no fueron ejecutadas; cuantía total que asciende a la suma de S/ 895 237.20, y que al

determinarse su devolución o deducción, esta se ejecutó ocho meses posteriores al mandato,

originando un ahorro de costo financiero al contratista de S/ 168 349.71. Teniéndose que en el

tracto admin¡strativo de este hecho, tuvieron participación los particulares (lngeniero residente de

obra y el ingeniero supervisor de obra), así como funcionarios del GRA.

55. En relación a los fácticos sobre atribución de conductas descritas en la acusación fiscal respecto al

hecho N." 4 (solo respecto al ámbito objetivo desprendido de los documentos oralizados) y

contenidas en la parte expos¡t¡va de la presente sentencia, se tiene lo slgu¡ente:

55.1. Con respecto a César Joaquín Álvarez Aguilar, presidente del GRA, se ha sustentado en juicio que

mediante la Resolución E.jecutiva Regional N." 0107-2012 REGIÓN ANCASH/PRE, del 15de marzo

de 2072, aprobó el presupuesto adicional N.'11 y presupuesto deductivo vinculante N."8, por la
suma neta deSl 23 081 218; asimismo, mediante la Resolución Ejecutiva Regional N.'0498-2013
REGIÓN ANCASH/PRE, del 1 de julio de 2013, aprobó el presupuesto adicional N."16 y
presupuesto deductivo N."13, por el monto neto de S/ 578773.47.
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55.2. En el caso de Germán Alejandro Martínez Cisneros, gerente del GRl, se ha sustentado en juicio
que mediante los Memorandos N."5358-2012-REG lÓN ANCASH/GRI, del 9 de noviembre de

2012; N."5960-2012-REGIÓN ANCASH/GRl, del 5 de diciembre de 2072; y N." 1521-2013-REGIÓN

ANCASH/GRI, del 8 de abril de 2013, solicitó la afectación presupuestal por el pago de la

valorización N.'4 del adicional N."11, por la suma de S/ lO 7O2 330.42; por la valorización N."5 de

la adicional N."11, por la suma de Sl 1487 042.23; V por la valorización N."9 de la adicional N."11,

por la suma de S/ 1 312 88g.0s;solicitados por el Consorcio Vial Carhuaz-San Luis.

55.3. En cuanto a Luis Alberto Díaz Vilca, subgerente de Supervisión y Liquidación de Obras, se ha

sustentado en juicio que med¡ante el Memorándum N."699-2012-REGIÓN ANCASH/GRl, del 8 de

noviembre de 2072, remitió al Área de Programación la valorización N."4 de la adicional N."11
por el monto total de S1TO LOZ 330.04; y mediante el Memorándum N.'788-2012-REG lÓN

ANCASH/GRl, del 3 de diciembre de 2072, rem¡t¡ó al Área de Programación la valorización N."5

de la adicional N."11 por el monto total de S/ 7 487 042.23.

55.4. En el caso de Antenor Kjuro Beizaga, residente de obra de la contratista Consorcio Vial Carhuaz-

San Luis, se ha verificado que remitió al ingeniero supervisor de obra, Mario Peralta Gibaja, las

cartas N." 338-2012-ODEBRECHT-CH, del 29 de octubre de 2012; N." 378-2012-ODE BRECHT-CH,

del 28 de noviembre de 2Ol2; y N.' 383-2013-ODEBRECHT-CH, del 27 de marzo de 2013,1as

valorizaciones4,5y9.

55.5. Por último, en el caso de Mario Guido Peralta Gibaja, supervisor de obra, se ha sustentado en

juicio que presentó al GRl, las Cartas N." 366-2012-CH, del 31 de octubre de 2012, remitiendo en

original y copia la valorización de obra N." 4, correspondiente al mes de octubre de 2012 (80

folios); N." 4O2-2O72-CH, del 30 de noviembre de 2012, remitiendo en original y copia la
valorización de obra N." 5, correspondiente al mes de noviembre de 2072 (53 folios); y N." 091-

2013-CH, del 1de abril de 2013, remitiendo el original y la copia de la valorización N." 9,

correspondlente al mes de marzo de 2013 (55 folios); en todos los casos adjuntando el informe

de supervisión de las valorizaciones 4, 5 y 9, respectiva mente. Por otro lado, no se ha sustentado

en.luicio que hayan rem¡tido las Cartas 146-2013-CH y 136-2013-CH, por no haberse incorporado
al debate.

VATORACIóN PROBATORIA: PARTE II

DE TA COIABORAqÓN EFICAZ

Generalidades

56. El artículo 472.3 del Código Procesal Penal establece: "El proceso especial de coloboroción eficoz es

outónomo y puede comprender informoción de interés poro uno o vorios ¡nvestigociones o cargo de

otros fiscoles (...)".
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57. El Decreto Supremo N." 007-2017-JUS, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N."

1301, "que modifica el Código Procesal Penal para dotar de eficacia al proceso especial por

colaboración eficaz", en su artículo 46 señala: "1. El Fiscol podrá incorporor o los procesos

derivodos o conexos lo declaración del coloborodor eficoz, como testigo cuondo correspondo, ya

seo como pruebo antic¡poda o plenario.2. Si el coloborodor cuento con lo medida de protección de

reservo de identidad, será exominodo utilizondo lo videoconferencio, distorsionodor de voz u otros
meconismos que impidan su identificoción".

58. En cuanto a la doctrina comparada, la figura jurídica de colaboración eficaz tiene el siSuiente

trata m iento:

"Desde lo ópüco del Derecho Penol , en ciertos poíses , pr¡nc¡polmente ltol¡o y algunos nociones

sudamericonos, lo doctrino empezó o empleor con cierto prot'usión en los oños setento del posodo

siglo lo expresión Dere cho Premial, o mejor Derecho Penol Premiol , paro referirse o las medidos de
políüco criminol, rebojos de peno sobre todo, oplicodos ol delincuente coloborodor de lo Justicio, en

el morco de lo legisloción onüterroristo. (...) Los teor¡os premioles busca n beneficiar ol outor de uno

conducto ontisocial por lo reolización de uno conducto poster¡or que revierto los efectos producidos

por su comportamiento delictivo. (...) La t'igura del coloborodor con lo justic¡o supone un tránsito de

lo puromente penol o lo procesol, puesto que lo coloboroción del culpoble intereso en lo medido que

impl¡que uno contribución o lo obtención de nuevos pruebos . El premio surge ohoro como

consecuencio de lo cooperoción con los outoridodes policioles o judicioles, cooperoción con lo que lo

odministroción de jusücia troto de logror lo que no ho podido conseguir con los medios de

i nv e sti g o ci ón co nve nc i o no I e s (...)'n8.

De la valoración del testimonio del colaborador eficaz

59. La valoración probatoria del testimon¡o del colaborador en la etapa de juicio oral ha sido

desarrollada por la jurisprudencia comparada, pudiéndose anotar lo siSuiente:

"Lo desconfionzo ocerco de la volidez como prueba de los declarociones de los arrepentidos, en

particulor si testit'icon de modo oculto, y su posible discreponcio con los derechos a un juicio iusto
(especiolmente con el princ¡pio de controdicción) y o lo presunción de inocencio (ortículo 6 de lo

Convención Europeo de Derechos Humonos) ho encontrado reflejo en la jurisprudencio del Tribunal

Europeo de Derechos Humanos Este se ho pronunciodo con respecto o los declorociones de los

coimputodos únicomente sobre su volor con miros o lo odopción de la medida cautelor de lo prisión
preventiva, no oún sobre su relevoncio como medio de prueba copoz de enervar lo presunción de

inocencio. En la Sentencio N.' 120, del 6 de obril de 2000 (coso Lob¡td contro ltolio), que sigue lo

doctrino establecido en la Sentencia N." 38, de 24 de ogosto de 1998 (coso Controdo contro ltolio) el

78 
Femando Ga¡cia -Mercadal y Carcia-t¡ygoni. Penas, distinciones y Recompensas: Nuevas reflexiones en lomo al Derecho Premial. En: Emblemala:

Revista aragonesa de emblemtuic4 ISSN I t37-1056. N' 16, 2010, págs 205-235 Link: httos://dialnet.unirioia-elservle/aliculo?codiqo=4855450
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Tribunol reconoce que lo coloboroción de los 'arrepentidos' represento un instrumento muy
¡mportonte en lo lucho que las outoridades itolionos llevon o cobo contro lo mofio, pero que el uso

de sus declorociones plonteo olgunos problemos yo que, por su propia noturolezo, dichas

declorociones son suscept¡bles de ser el resultado de monipulociones, de persegu¡r únicomente el
objetivo de ocogerse o los benet'icios que lo ley itoliano concede o los 'orrepentidos' o incluso de

const¡tu¡r venganzos personoles. No debe subestimorse, continúa el Tribunol, lo noturalezo, o veces,

ambiguo de toles decloraciones y el riesgo de que una persono puedo ser ocusodo y detenido con

bose en afirmoc¡ones no controstadas y no siempre desinteresadas. Por todo lo cuol, concluye, al
igual que establecen los Tribunales nocionoles, los declarociones de los 'arrepentidos' deben ser

corroborodos por otros elementos de pruebo; odemás, los testimonios indirectos deben ser

conf i rm a d os p or h e chos obj et iv os"1e.

60. En el presente caso, en el marco de la acusación fiscal complementar¡a se recibieron las

declaraciones de dos colaboradores eficaces el N.' 2-2017 y 3-2077, test¡monios del cual resalta el

primero de ellos, pues incorpora al juicio información de naturaleza directa respecto a actos de
presunta concertación y defraudación al Estado, durante la ejecución de la obra "carretera Callejón

de Huaylas - Chacas - San Luis". Por lo que dicho testimonio conjuntamente con los demás medios
probatorios actuados en juicio, deben ser evaluados de forma conjunta.

61. Es menester señalar que la valoración judicial respecto de un test¡monio de colaborador eficaz,

debe exigir un mayor análisis sistematizado de la información que aquél proporciona a efectos de

su contrastac¡ón con elementos probatorios del contexto integral de la actuación probatoria, que

le otorguen verosimilitud o acaso descarten fiabilidad. En este punto, distinguimos los elementos

de corroboración que se presentan en el proceso penal especial de Colaboración eficaz, de los

elementos probatorios incorporados al juicio, que pudiendo tener identidad con los anteriores
(como por ejemplo, el contenido de un mismo documento); sin embargo su valía probatoria se

ubica en un contexto de actuación d¡ferente, y en el que pud¡era tener el mismo efecto que en el

proceso de colaboración eficaz (que es la pretensión del oferente, en este caso el Ministerio

Público) o diferente al postulado; en todo caso, ello es producto de la evaluación del juzgador al

emitir la sentencia.

62. Así, a continuación distinguiremos el análisis en dos partes, un primer nivel de comprobación,
respecto de la presencia o no de corroboración del testimon¡o del colaborador eficaz N.'2-2017,
que es un fundamental en la tes¡s de imputación del Min¡ster¡o Públ¡co; para luego analizar un

segundo nivel, esta vez, desde la perspectiva de convergencias de test¡monios, en el que también
ingresa la información dada por el citado colaborador eficaz, en concatenación con el análisis de las

demás declaraciones dadas en el marco de la actuación probatoria generada por la acusación fiscal

complementar¡a.

T'!Siinchez Garcia de Paz lsabel, "El coimputado que colabora con lajuslicia penal. con atención a las reformas introducidas en la regulación espalola por las

Leyes Orgánicas 1l y l5¿OO3', Revista Electrónica de Ciencia Peñal y Criminología. ISSN 1695-0194 Enl

httpsr//dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?cod¡go=1 2 I 5766
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De la corroboración del testimonio del colaborador

63. En cuanto a las corroboraciones objetivas que se presentan de la declaración del Colaborador
elicaz 2-2O17, se t¡enen las siguientes (haciendo mención que todo aquello resaltado en negrito, es

nuestro):

63-L, "El test¡go t¡ene conoc¡miento de los circunstonc¡os en que Dirsse volverde ¡nteroctúo con Ricordo Paredes
poro lo f¡rmo del controto. Tengo conocim¡ento que Rícordo Poredes conocio que lo ley de controtociones
con el Estodo establece unos plozos pora efect¡v¡zor lo f¡rmo del controto luego de otorgoda la bueno pro,

es osí que llomo o Dirsse Volverde poro coordinor lo firmo del contrato, es por coord¡noción que Dirsse le

indico o Poredes que voyo o Huoroz y que presente los documentos necesorios poro la firmo del controto;
eÍectivomente Poredes vo a Huoroz el 75 de diciembre de 2070 o trovés de ñesa de partes hace entregd
de ld documentdción y por indicación de Dirsse Valverde se dirige dl hotel Pastoruri donde le indicon que

espere en el lobby del hotel porque uno persono del GRA le ibo a llevor el controto poro su firma;
efect¡vomente el señor Ricordo Poredes esperó en el lobby del hotel y llegó uno persono vest¡do de terno,

llevándole el controto de lo corretera Chocos, ese controto fue revisodo por Ricordo Paredes y procedió o

firmorlo y sellorlo, lo persono se ret¡ró y d¡jo que ¡bo o posor lo firmo o los representontes del CRA. (...)"

Contrato de
Ejecución de obra
N." 017-2010-GRA,

del 22 .L2 .?OLO

Documento "(...) también se señolo 3 de diciembre de 2070, lo oEl odiudicó
lo bueno pro del proceso de selección N." 75-2010-GRA".

Carta de la
empresa INEISA

s.A.c. del 3.5.2018 Documento

"(...) quien suscribe como subgerente de lo empreso seqÚn oficio
3-2074, le hacemos llegor la siguiente ¡nformoc¡ón: L¡std de

reg¡stro de posojeros hospedodos en el Arowi Postoruri Hotel

Huoroz, noviembre- diciembre de 2010, se odiunto cuatro

copios de torjetos de registro: (...) Se observo que en dic¡embre

de 2070, Ricordo Poredes Reyes registro un check ¡n el 75 de

diciembre de 2010, o los 1i:i0 horos y check out el 18 de

diciembre de 2010. (...) Dotos del huésped: Paredes Reyes, datos

de ídentidod, y en un rubro de lo torjeto figuro lo Cío.

Constructoro Norberto Odebrecht Sociedod Anónimo, RUc

2050965607".

carta N.' 003-
2010/oDEBRECHT-

GRA del
15.12.2010

Documento

Dirig¡da al GRA, del 15 de d¡ciembre de 2010, aparece con firma

de R¡cardo Paredes Reyes, representante legal del Consorcio

Carhuaz-San Lu¡s, tiene el logo de la Constructora Norberto
Odebrecht SA. "Asunto: solicitud de odelonto poro moterioles e

insumos y entrego de facturo. Ref. Controto de rehob¡l¡toc¡ón,

mejorom¡ento y construcc¡ón de correterd Chocas-Son Luis.

Recibido 15.12.2010,2.30 pm. Reg¡stro N." 41202".

plE CGTE SueER,oF oc Jus¡oA Esp€ararE^o^ Eñ DELros Dt

[!lpl cAr¡EN oRo¡ntz¡oo Y 0€ cmRuPcrcN 0E FuNc'oMñ¡os

' JUEZA

'¡;¿tá'ii3^88?it"Yli5,?ioJ&'^'ü|3l3lt 
"",iilt'i3u'l'lE'

Página 154 de 221



CoRTE SupERroR DE JusrrcrA EspEcrALrz^DA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CoRRUPcIÓN DE FUNCTONARIOS

PkrMtRJt z{ i \r n , l)r.\ \r. UN rPl.RsoN.\.

NACToNAL PERMANIiN't'ti lisp¡rirA¡-lzADo Ir.N

l)tit,rfos DE CoRRup(:t(')N t)ti IruNCloNA&los

carta N.' 002-
2O1O/ODEBRECHT.

GRA del
15.12.20L0

Documento

De fecha, Huaraz 15 de dic¡embre de 2010, con el logo de

Odebrecht Perú (...) firmada por R¡cardo Paredes Reyes, dirig¡da

al GRA, con atención al GRl. "Asunto: solicitud de odelanto

dírecto, entrego de fionzo que garont¡zo el odeldnto y focturo.
Ref. Controto de rehobilitoción, meioromiento y construcción de

corretero Chocos-Son Luis. Recibido 15.12.2010, 2.30 pm.

Reqistro N." 41208". Hay otro sello del GRl.

De lo que se tlene que efectivamente Ricardo Paredes Reyes, representante legal del Consorc¡o

Carhuaz-San Luis, el 15 de diciembre de 2010, se hospedó en el Hotel Pastoruri, de la ciudad de

Huaraz, y presentó documentación el referido día al GRA, cons¡stente en dos solicitudes: una

por adelanto directo y otra por adelanto de materiales e insumos. Ambos documentos fueron

recibidos a la misma hora, esto es, a las 14:30 horas. Teniéndose a su vez como referencia que

el c¡tado 15 de diciembre de 2010, es una fecha posterior al otorgamiento de la buena pro que

ocurrió el 3 de diciembre de 2010. Debe anotarse que por la experiencia de dicho operador
para presentar las solicitudes en mención al GRA, debió haber mediado su convicción de

haberse formalizado el contrato respect¡vo, como para presentar documentación que solo

tlene su existencia como tal en el trámite administrativo ante una entidad como el GRA, una

vez suscr¡to el contrato de obra respect¡vo. Con este extremo de su aseveración de haber

firmado y sellado el contrato de obra, el día 15 de diciembre de 2010, presenta cons¡stenc¡a en

cuanto a su realización, tomando en consideración todas las ocurrencias descritas el referido

día (llegar a la ciudad, hospedarse en determinado hotel, encontrarse con personal del GRA,

firmar un contrato, presentar solicitudes de adelanto).

63.2. "(...) At dío s¡gu¡ente, el 16 de diciembre, el inqeniero Poredes complemento lo documentoc¡ón con las

cortos fionzos necesorios (...) hoce lo solic¡tud de odelanto de moter¡oles ol tope perm¡tido por ley que es el

40 %, que es oproximodomente 755 millones de soles (...)":

Lo que se corrobora con la Carta N." OO4-2010-ODEBRECHT-G RA, del 16 de diciembre de 2010,

firmada por Ricardo Paredes Reyes, representante legal del Consorcio Vial Carhuaz-San Luis,

oralizada en juicio, que adjuntó tres cartas fianzas, correspondientes al Scotiabank, lnterbank y

Banco Continental, por la suma total de S/ 161 930 400.44. Por otro lado y conforme se ha

probado en juicio, efectivamente, la solicitud de adelanto de materiales e insumos, por la suma

de S/ 155 032 296.59, resulta ser una cantidad cercana al máximo perm¡t¡do por ley, que es de

hasta el 40 % del monto total del contrato, que asciende a S/ 4O4 826 001.09.

63.3. "(...) luego de esto, oprox¡modomente o los dos o tres díos de esto, el señor Volverde le comunico o

Poredes que vo o tener que firmor un nuevo controto y que nuevomente rcP¡to el procedimiento de ir ol
hotet Pastoruti porque te ibo o ttevar ottí et controto, no le explicó qué hobio sucedido, solo le d¡io que el

controto onterior se hobío onulodo y que teníd que lirmar un nuevo contrdto, es osi que el ingeniero

R¡cordo Poredes ttego ol hotet Pdstoruri y, efectivomente, en el lobby del hotel llego lo misma persono y le
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entrego el controto pero yo con todos los firmos de los representontes del GRA, el ingeniero Poredes

comienzo o rev¡sor el controto y lo firmo y sello, el controto tenío fechd 22 de diciembre, el ingen¡ero

Poredes firmo el controto el 2i de diciembre, y el ingeniero Poredes vuelve a ingresdr por mesd de portes
lo solicitud de ddelonto de moteriales, esto es, con fecho 23 de diciembte de 2010".

Carta de la
empresa lNElsA

S.A.C. del 3.5.2018
Documento

"(...) quien suscribe como subgerente de lo empreso según oficio
3-2074, le hocemos llegor lo siguíente informoc¡ón: Listo de

registro de posojeros hospedados en el Arowi Pastorur¡ Hotel
Huoroz, nov¡embre-diciembre de 2010, (...) Ricordo Poredes

Reyes registro un check in el 23 de diciembre de 2010, o las

1j:30 horos y check out el 24 de dic¡embre de 2010. (...) en un

rubro de lo torjeto figuro la Cía. Constructoro Norberto
Odebrecht Soc¡edod Anónimo, RUc 2050965607".

Contrato de
Ejecución de obra
N.' 017-2010-GRA,

del72.t2.2OtO

Documento

"Gobierno Regionol de Ancosh, obro rehob¡litoción,
mejorom¡ento y construcc¡ón de ld corretero Colleión de

Huoylos-Chocos-Son Lu¡s,22 de diciembre de 2070".

Carta N." 007-
2010/oDEBRECHT-

GRA del
23.72.2070

Documento

DiriBida al GRA, del 23 de d¡c¡embre de 2010, aparece con firma
de Ricardo Paredes Reyes, representante legal del Consorcio

Carhuaz-San Luis, "Asunto: sol¡c¡tud de odelonto pora

mater¡oles e ¡nsumos, entrego de cortas f¡onzos que gordntizon

el odelonto y factura. Ref. Controto de ejecucíón de obro N.'
017-2070-GRA. Sol¡c¡tomos el adelonto poro moterídles e
insumos por lo sumo de S/ 155 0j2 296.59 (...). Recibido

23.12.2070, horo: 74:45, reg¡stro N." 4377j, folios 21".

carta N.' 006-
2010/oDEBRECHT-

GRA del
23.L2.20t0

Documento

D¡rig¡da al GRA, del 23 de diciembre de 2010, firmada por

Ricardo Paredes Reyes, representante legal del Consorcio

Carhuaz-San Lois, "Asunto: sol¡citud de adelonto directo,

entrego de cortos fianzos que goront¡zon el adelonto y focturo.
Ref. Controto de ejecución de obro N.' 077-2070'GRA. Solicíto el

odelonto directo por 5/ 80 965 200.22 (...) Recibido 23.12.20L0,

horo: 74.47, reg¡stro N." 43768, folios 15".

Con la información antes descrita, se corrobora que, efectivamente, Ricardo Paredes Reyes

nuevamente ingresó al hotel Pastoruri de la ciudad de Huaraz, esta vez, el 23 de diciembre de

207O, día en que presentó las dos solicitudes de adelanto directo y de materiales e insumos, a

las 14:41 y 14:45 horas, al GRA; se evidencia con esta acción, similar a la ocurrida el 15 de

diciembre de 2010, que la presentación de solicitudes de adelanto se hizo con la convicción de

la existenc¡a del contrato respect¡vo debidamente suscrito, ún¡co ¡nstrumento que lo habilita
para solicitar los adelantos en cuestión. Debe anotarse que, según refiere el colaborador eficaz

2-2077, fimó el contrato el 23 de diciembre de 2010, el que consignaba como fecha "22 de
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diciembre de 2O!0"; lo señalado, afianza su aseveración de que el representante legal del

Consorcio Vial Carhuaz-San Luis, Ricardo Paredes Reyes, suscribió el referido contrato de obra

N.' 17-2010-GRA, antes de presentar las solicitudes; más aún cuando se tiene el requisito legal

que la solicitud de adelanto directo puede ser presentada a partir del día siguiente de la

suscripción del contrato (artículo 187 del Reglamento), esto es, s¡ el contrato señalaba "22 de

diciembre de 2010", el contratista solo podía solicitar el adelanto directo a partir del 23 de

diciembre de 2010, como en efecto ocurrió.

63.4. 'fengo conoc¡miento de que R¡cordo Poredes conoce que no se había firmodo el contrdto con lo empreso
supervisoro, este controto debió hober sido firmodo pero por olguno razón no había sido firmodo y esto

ero información pública porque en el portol del OSCE se registro (...) al no hober supervisión, el ingeniero
Poredes llamo o Dirsse Volverde poro preguntorle cómo le ibon o hacer el pogo del 40%, por adelonto de

mdterioles de fomo inmediotd, que era el compromiso ¡líc¡to que hobío con el GRA, el señor Dirsse

Volverde le manifiesto que yd estdbdn trubojdndo en eso, que no se prcocupdru y que en los próximos

díos lo ibo o llomar para decirle que yd estdbd el pago listo, estos díos son entre Novidod y Año Nuevo

(...) el primer lunes hábil después de Año Nuevo, el díd 3 de enero lde 2OLLI Dirsse Volverde le indico a

Paredes que los cheques de odelonto de materíoles por 155 millones estobon listos y el cheque por 80
millones por concepto de odelonto directo estobo listo (...)".

Esta aseveración del colaborador eficaz 2-2077, tiene su concordancia con la siguiente

información probatoria :

) En efecto, si bien el contrato de supervisión N." 11-2010 consigna como fecha de suscripción

entre el GRA y el Consorcio Huaylas, el 29 de diciembre de 2010; sin embargo, hasta fines de

diciembre de 2010 e incluso durante el mes de enero de 2011, aún no se contaba con la

designación del supervisor de obra, tal como se desprende de la oralización del Oficio N.' 265-

201I-RA/GRl, del 3 de febrero de 2011, por el cual la Entidad comunica a Ricardo Paredes

Reyes, representante legal del contrat¡sta, la designación como supervisor de obra, al

Consorcio Huaylas; y del Asiento N." l del cuaderno de obra, de fecha 8 de febrero de 2011, el

cual el ingeniero Mario Peralta Gibaja firma como jefe de supervisión de la obra, en

representación del Consorcio Huaylas. Esto sustenta la referida "preocupación" del

representante del contratista, Ricardo Paredes, de no contarse con la designación del

supervisor de obra en el contexto temporal posterior al 22 de diciembre de 2010.

F En relación a una presunta afirmación de Dirsse Valverde Varas de que Ricardo Paredes Reyes,

"no se preocupara", que "se estaba trabajando en ello" y que "en los próximos días se le
llamaría" para confirmarle el pago por adelantos; se ve corroborado con lo probado como

irregularidad en la primera parte de la sentencia, en la que, efectivamente, se concluye que

después del 22 de diciembre de 2010, y transcurrida la fiesta de Navidad, el 28 de diciembre
de 2010, de forma irregular se designó a un inspector provisional de obra (ingeniero De la

Cruz Sánchez), cuando correspondía por la envergadura de la misma, a un superv¡sor de obra.
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Asimismo, ese día, se emitió la aprobación para el pago del adelanto de materiales e insumos,

así como del adelanto directo; pese a que en el primer caso, aún no se contaba con los

requisitos exigidos por el artículo 188, concordado con el artículo 184, del Reglamento, esto

es, contarse con el terreno, el expediente técnico y la designación del supervisor de obra.

Todo esto, propició que, efectivamente, se Senerara de forma irregular y célere, el pago no

solo de adelanto de materiales e ¡nsumos por S/ 155 O32 296.59, sino también y de forma

simultánea, el pago por adelanto directo en la suma de S/ 80 965 2OO.22; comprobantes de

pago signados con el N." 6673 Y 6672, que registran como fecha de emisión, el 31 de

diciembre de 2010, tal como fueron oralizados en ju¡c¡o. De esto se concluye que

efectivamente al 31 de diciembre de 2010, ya se contaba con todo un trámite presto a

ejecutar el pago por adelantos ascendente a la suma de S/ 235 997 496.81, a favor del

contratista. Así el siguiente día hábil de los actos antes descritos, se ubica el 3 de enero de

2011, fecha en que el colaborador eticaz 2-2OL7 señala que Dirsse Valverde Varas comunica al

ingeniero Paredes Reyes que "los cheques ya estaban listos".

63.5. "[que los cheques estaban listos] que no se preocupe que no vidje o Huaroz porque ibo o hacer que lo

lleven a Lima, y que estdrío coord¡nondo con él lo entrego de estos cheques. Efectivomente el 4 de enero

[de 2011] el señor D¡rsse Valverde llomo o Ricordo Poredes y le indico que se diriio o Storbucks del Óvdlo

Gutiérrez poryue uno persono le ibo o entregdr los cheques correspondientes, es osí que R¡cordo Poredes

fue o to cofeterio en mención y en ese momento Dirsse lo llomo y a trovés de uno trianguloción telefón¡co

le indico que estobo llegondo al locol de Storbucks en representoc¡ón del GRA, lo persono de Mduric¡o Chu,

eso persono inmediotomente se encuentro en lo puerto y le dice que viene de porte del ingeniero Volverde,

se hon sentodo en lo cofeterío y en ese momento esa persono ho socodo el cheque de odelonto directo y

cheque de odelanto de moterioles se lo ha entregado y le ho pedido que firme unos comprobontes del

GRA, y, efectivomente, el inqeniero Paredes firmo los comprobontes del GRA y colocó su sello en codo

comprobonte."

Of¡cio N." 002-
2011-RA-

GRA.SGAG-UT, del

10.1.2011

Documento

Firmado por el CPC Alfredo Chipana de la Torre, tesorero del

GRA, el 10 de enero de 2011, dirigido al CPc Leoncio Benito

Maur¡c¡o Chu. "Asunto: Cancelocíón de comprobonte de pogo

por oreo no competente. (...) en relacíón ol Comprobonte de

pogo 6612 y 661i/ 2010 (...) Que el comPrcbante de pago

señalodo ho sido derivodo o la Olicina de Tesorerío cdncelddo
por oficína no outorizodo. No se ho requerido el nÚmero de lo

cuento de detrocción poro cumpl¡r con el depósito dentro de los

plozos estoblec¡dos. Se recomiendo que su despocho tengo a

bíen exigír el cumplimiento de los procedímíentos estoblec¡dos

en los documentos de gest¡ón instituc¡onol".

"(...) En el GRA esto fue lo obro de moyor monto signif¡cot¡vo
que ha tenido el CRA (...) [preguntas del fiscal] ¿Qué posó luego

en el coso del óreo de lo gerencio de odmínistroción del señor

Mour¡c¡o Chu, o dónde posó? Sigue su trámite al área de
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Alfredo Chipana
De la Torre

Test¡go

tesorería poro que cumpla su trám¡te respectivo donde lo
derivon ol cojero pogador el señor Cruz Gonzáles, él hoce lo
obseruación que yo le están olcanzondo este comprobdnte de
pogo yo concelodo por el proveedor, estos comprobontes de

pogo concelodos están con lo firmo del señor Paredes Reyes

con lecho 4 de enero lde 201U, v¡enen yo concelados, lo cual
no es correcto, no debe venir firmodo, eso occión lo debe hacer

el cojero pogodor, (...) él odvierte que le estón pasondo ya

concelodos y solo le derivon el cheque de lo detrocción (...) Eso

lo odvierte el 10 de enero cuondo le derivon los comprobontes
de pogo. (...) S¡ hubiero seguido su curso normal, el señor

[cajerol /e hubíera pedido su cuento de detracción y
generolmente como los controt¡stos quieren cobror,

¡nmed¡otamente von y troen su número de cuenta de detrocción
(...) ¿Oe tos vistos que usted dice que el señor Mauricio Chu

luego de su t'irmo, ontes que pose ol Áreo de Tesorerío olgún
otro func¡onor¡o viso ese documento (comprobonte de pogo?

No, el últ¡mo funcionorio que do su f¡rmo ol comprobonte de

pdgo es el gerente regionol de odm¡n¡strdc¡ón y de ollí
d¡rectomente lo derivon ol Áreo de Tesorerio poro que se

procedo o cumplir con el pogo. (...) El 70 de enero se hizo un

oficio dirigido ol señor de lo Gerencio Regionol de

Admin¡stroc¡ón hociéndole de conocimiento del comprobonte de
pdgo por el odelonto directo hobío s¡do remitido yo concelado
por uno of¡cino no outorizado. (...) ¿Hubo olguno observación
por porte del gerente regionol de Administroc¡ón, Mouricio Chu,

respecto de su oficio? No hubo ninguno observoción. ¿Devolvió
el expediente o su oficino? Posteriormente coordinó con el
cojero pogodor dándole [Mauricio Chul el número de ld cuento
poru que pueda [el ca.iero] hdcer el depósito de ld detrdcción.
(...)"

Leoncio Mauricio
Chu

Acu sado

"[Preguntas del fiscal] ¿Reconoce su visto en el CP 6672-2070
del 37 de diciembre de 2070, de adelonto directo? Sí. ¿Es su

firmo? Si. (...) ¿fx¡ste otro funcionorio que haya consignado su

visto bueno en el documento? No. (...) ¿tn el cP 6613-2010, del

i1 de diciembre de 2070, por odelonto de moterioles,
¡ndíquenos si en este cP está su v¡sto bueno? Sí.(...) ¿Y qué

ver¡f¡co? Los t'irmos, las cudtro f¡rmos que están allí, son los

filtros".

Comprobante de
paBo N.' 6613

Documento

Por Ia suma de S/ 155 O32 296.59, por adelanto de materiales e

insumos. Presenta var¡as f¡rmas. En el rubro "recibí conÍo¡me"
hay un sello que dice "Ricordo Paredes Reyes, Consorcio Viol
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Corhuoz-Son Lu¡s" , ftrma, "4 de enero de 2077" .

Comprobante de
pago N." 6612

Documento Por la suma de 5/ 80 965 200.22, por adelanto directo. Presenta

varias firmas. En el rubro "recibí conforme" hay un sello que

dice "R¡cordo Pdredes Reyes, Consorcio V¡ol Corhuoz - Son

Luis" , firma, "4 de enerc de 2077" .

De lo anteriormente descrito, se t¡ene que la declaración del testigo Chipana de la Torre no fue

desacreditada en juicio; por el contrario, aquella aseverac¡ón de que los cheques fueron

entregados por área no autorizada o diferente al órgano encargado, en este caso, el Área de

Tesorería a su cargo, presenta consistencia, cuando se oraliza en juicio el oficio cursado a su

superior jerárquico, el gerente regional de Admin¡straclón, Leoncio Mauricio Chu, del 10 de

enero de 2011, es decir, en un contexto temporal próximo o inmediato a la ocurrencia de hechos

(seis días después de la firma consignada, "4 de enero de 2010") teniendo en cuenta que la

investigación data del año 2014 en adelante. Esta descripción fue también enfatizada por el

testigo Chipana de la Torre en su declaración en juicio, lo que traslada a ubicar la entrega de los

dos cheques por adelantos y las firmas respectivas de pago en el comprobante de pago, a un

ámbito fuera del funcionarial en el GRA, con lo que toma fuerza aquella descripción del

colaborador eficaz 2-20\7, que los cheques fueron entregados en la ciudad de Lima, no teniendo

la necesidad de viajar a la ciudad de Huaraz, el ingeniero Paredes Reyes, además que d¡chos

cheques fueron entregados en un local de cafetería en la ciudad de Lima, a donde una persona

acudió con los dos cheques y se los entregó, lugar donde firmó los dos comprobantes de pago.

Esto últ¡mo se alinea a lo descrito por el testigo Chipana de la Torre y lo descrito en el tenor de

ambos comprobantes de pago, cuando se t¡ene que, por un lado, los comprobantes llegaron

firmados al Área de Tesorería del GRA, es decir, con una entrega concretada de los dos cheques

por cerca de la suma total de dosc¡entos treinta y cinco millones de soles; y, por otro lado, que

los dos comprobantes de pago, en efecto, consignan la firma y sello del representante del

contratista, R¡cardo Paredes Reyes, así como se consigna la fecha de pago "4 de enero de 2011".

Por tanto, este fáctico aseverado por el colaborador eficaz 2-2077, también presenta

corroboración.

63.6. "(...) El ingeniero Paredes llevobo un mon¡toreo junto con Mortorelli sobre los pagos de cuento en el

extronjero porque pdro que Poredes puedo exigir lo oproboción del adicionol, el señor Álvorez o trovés de

D¡rsse Volverde exigío el pogo en cuento en el extranjero. Tengo conocimiento de que en el mismo período

de tiempo, entre obril y noviembre de 2077, se efectuaron cudtro transferencios boncor¡os internocionales

d cuentos off shore que hobío indicodo Dirsse Volverde que serío poro cumpl¡r el pocto ¡líc¡to, y es en este

período de t¡empo, en el cuol el ingen¡ero Poredes trom¡tó sus odicionoles. Lo segur¡dod que tenío R¡cordo

Paredes que el señor Dirsse Valverde logroba la oproboción de odicionales, ero porque o lo lorgo de los

meses de to retación que teníon hobío demostrodo que sus ofrec¡mientos ocurrían (...) cumplion cuondo se

comprometia que el adicionol serío aprobado en determ¡nodos fechas, estos considerociones le dabon

convicción o R¡cordo Paredes de que efect¡vomente D¡rsse Volverde trobojobo en representación de César

Álvarez".
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De lo anteriormente señalado se oralizó en juicio cuatro estados bancarios pertenecientes a la
cuenta N." 56200119086 del Banco Standard Chartered Hong Kong Sociedad L¡mitada a nombre
de Circuit Planet Limited, por la suma total de dos millones trescientos noventa y nueve mil
ochocientos setenta y s¡ete con sesenta dólares americanos, que son los sigu¡entes:

DocUMENTo NOMBRE DE

ENTIDAD

FECHA DE

EMrsróN DE

DOCUMENTO

FECHA DE

DEPÓSIfO

MoNro (S)

Estado de cuenta
de la Cuenta

N.'56200119086

Banco Sta ndard
Cha rtered Hong

Kong Sociedad

L¡mitada

31.05.2011 11.05.2011 599 969.40

30.06.2011 16.05.2011 599 969.40

31.08.2011 02.08.2011 599 969.40

30.11.2011 03.11.2011 599 969.40

TOTAL 2 399 877 .60

Como se verifica, los depósitos a la cuenta de Circuit Planet Limited fueron realizados entre mayo
y noviembre de 2011, contexto temporal que otorga fiabilidad a lo aseverado por el colaborador
eficaz N." 2-2071, de que dichos depósitos correspondían a transferenc¡as dinerarias de la

empresa Odebrecht a una cuenta dada por Dirsse Valverde Varas, a efectos de concretar
mediante pagos el pacto colusorio; aunado a ello se tiene lo señalado por el colaborador eficaz

N." 3-2017, que concuerda con lo anteriormente descrito en el sentido de que se hicieron

depósitos a cuentas off shore a nombre de Circuit Planet, información entregada por Dirsse

Valverde Varas, mediante cuatro transferencias, en el período entre abril y noviembre de 2011,

como así señaló dicho testigo:

"lel 2.5 %) fueron pogodos o trovés de uno cuenta off shore /.../[porque] Mortorelli dijo que no
podía seguir con el pogo o trovés de lo concesionar¡a IIRSA SUR, que busque olternotivos,
entonces en un tiempo después, díos o uno semono, no recuerdo, el señor Dirsse Volverde volvió a

los oficinos de Mortorelli con un cuento ot'f shore, uno cuento de Hong Kong (...) o nombre de

C¡rcu¡t Plonet,(...1 fueron cuotro tronsferencios o estd cuento que fue entregodo por Dirsse

Volverde, y t'ueron cuotro tronsferencios de S 600 000.00 dólores, en total t'ueron 5 2 400 000.00

dólores, entre abril y noviembre de 2071".

Asimismo, se tiene que tres de las cuatro transferencias realizadas a la cuenta off shore se

producen con antelación a la emisión de la resolución de aprobación de las adicionales N." 1, 2 y

3, y que la última transferencia realizada a la cuenta off shore, se hizo después de aprobada la
resolución de la adicional N."6; así también se evidencia que dichas transferencias realizadas a la

cuenla off shore no solamente coinciden con la aprobac¡ón de adicionales, sino que coinciden

con la aprobación de adicionales que otorgaban pagos por montos de dinero elevados en

relación a las demás prestaciones adicionales aprobadas y que se d¡eron entre el mes mayo a

noviembre de 2011; lo que refuerza aun mas lo señalado por el colaborador eficaz N.'2-2017.
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Presentándose a continuac¡ón una gráfica sobre lo anteriormente descrito:

ADICIONAL N.'4
IR,E,R, N,'608 2011 RA/PRE]

Se aprecia en lo resaltado con sombreado que precisamente los tres adicionales más relevantes
por su envergadura dineraria, fueron las prestac¡ones adicionales 7, 3 y 6, aprobadas en los

meses de mayo, agosto y noviembre de 2011. En estos meses de forma coincidente, la empresa

Odebrecth efectivizó, según lo relatan los dos colaboradores eficaces, depósitos por

transferencia ¡nternacional, a una cuenta dada por Dirsse Valverde Varas, esto es, el 11 de mayo

de 2011, 2 de agosto de 2011 y 31 de noviembre de 2011, con cantidades aproximadas de

seisc¡entos mil dólares cada una. Se agrega que, en dicho periodo de tiempo, entre mayo y

noviembre de 2011, se aprobaron siete adicionales de obra, por parte del presidente del GRA,

acusado Álvarez Aguilar.

ADtCtONAt N." I
{R.E.R. N."2962011-RA/PRE}

ADtCtONAt N.' 2
tR. E.R. N.'440 2011 RA/PREI

ADICIONAL N.'3
1R.E.R. N.'439-2011-RA/PRE)

ADICIONAL N.' 5

f R.É.R. N.'637-2011-RA/PREI

ADICIONAL N.' 6
tR.E.R. ¡.1.'658,2011-RA/PRE)

ADICIONAL N.' 7

f R.E.R. N.'667-2011-RA/PREI
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Sobre la valoración de los cuatro documentos de transferencias bancarias, la defensa del acusado

Álvarez Aguilar alegó la presencia de prueba irregular basado en que la cooperación
internacional entre la República China y la República del Perú brindada para la obtención de

dichas documentales atañe solamente al proceso penal invocado en el procedimiento de

cooperación ¡nternacional, el cual no corresponde al presente caso; sin embargo a lo señalado,

no se considera que dichas documentales afecten algún derecho procesal o fundamental en

virtud de que las mismas según su ofrecimiento y admisión durante el juicio, en el marco de la

acusación fiscal complementaria, devienen de un proceso penal especial de colaboración eficaz,

de cuyo trámite se incorpora al presente proceso penal, por lo que no se verifica alguna

afectación al derecho de defensa, tanto más si aquellas fueron sometidas a contradicción
d urante el juicio.

63.7. "El primer odicionol de obros, el N." 7, que tengo conocimiento que fue presentodo en obril o poco más de

un mes de hober iniciodo el plozo de ejecución de obra, tuvo como rozón lo primera octiv¡dod de lo obro,

que es el trozo y replonteo del eje de la obro; sin emborgo, como existío que se dé un primer pogo del

pocto ol señor Álvorez, y el ingeniero Poredes no podio dejar de presentar el pogo del odicionol poro

generor uno correspondencio entre oproboc¡ón y pogos, es que dec¡de presentor este pr¡mer odicional sin

que lo que empresa Odebrecht hoyo podido hocer lo evoluoción de los toludes de lo corretera debido o que

no se hobia ejecutodo el desbroce y lo límpiezo de lo vegetoc¡ón, es por eso que ol no oprecior las

corocterist¡cos reoles del terreno, se presento este odicional N.' 1, (...) D¡rsse volverde le indícó (...) que él

serio lo persono que se encorgorío de lo oproboción y firmo finol de César Álvorez en el documento, porque

esos documentos poro ser oprobodos se necesita em¡t¡r una resolución regional que llevo lo firmo del

pres¡dente del GRA (...) es en estos circunstonc¡os que Mortorell¡ le indica o Poredes que yo se hizo un

primer pogo o cuentos del extronjero y el ingeniero Poredes sol¡c¡to lo oproboción de su pr¡mer od¡c¡onol a

lo que Dirsse volverde te indico que ét iba o estdr reun¡do el dío tol de lo semono s¡gu¡ente con Álvarez y le

socorío lo firmo de lo resolución, coso que sucedió y el odicional fue oprobodo (...) coincidiendo con lo

fecha de compromiso el señor Dirsse Volverde".

De lo antes mencionado, se tiene que en juicio se oralizó la resolución N.' 296-2011-RA/PRE, de

fecha 20 de mayo de 2011, documento que prueba lo aseverado por el colaborador eficaz N." 2-

2017, toda vez que esta resolución se em¡te a la semana s¡guiente de realizado el primer

depósito en la cuenta off shore de Circuit Planet Limited por parte del contratista, empresa

Odeberecht, por el monto de S 599 969.40, lo cual resulta cons¡stente con la documentación
antes señalada presentada por el Ministerio Publico en el desarrollo del juicio. Así se presenta

una gráfica con línea de tiempo para ¡lustrar este punto:

C¡f,r! SupEFoR o¡ JulltclA Ela:cr&lz^oA l¡ 0llrro8 DE
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Se aprecia que, en efecto, transcurre aproximadamente una semana, específicamente s¡ete días

hábiles entre el depósito y la resolución que aprueba el adicional 1.

Por otro lado, se reg¡stra en el asiento de obra N." 127, del 26 de abril de 2011, la siguiente

anotación: "osunto: inestobilidod de taludes. Les monit'estomos que luego de efectuodo los

trabojos de desbroce y limpieza se hon evidenciodo t'isuras y grietos desde t'uero del hombro del
tolud de corte replonteodo, por lo que hemos procedido con lo ejecución de colicatas de

prospección poro los ensayos de loborotorio (...)"; lo que denota que lo señalado por el

colaborador eficaz de que no se había realizado una evaluación de los taludes por no haberse

realizado el desbroce (sacar la vegetación natural) y limpieza respectiva, en el contexto temporal
de inicio de ejecución de la obra, t¡ene cons¡stencia en anotaciones del cuaderno de obra, como
la antes descrita, que se ubica en el mes de abril de 2011, mes en que se presenta la solicitud de

aprobación del adicional 1.

63.8. "El ingeniero Poredes buscó lo t'ormo de generor no solomente gononc¡o económico, que serío el volor del

odicionol, sino tombién liquidez, es dec¡r, poder onticipor el cobro de este odicionol, siendo que paro esto

dentro del expediente del odicionol, el ingeniero Poredes íncluyó uno cláusulo, un título, que le permitio
poder volorizor el moteriol o ser colocodo denüo del túnel pero s¡n que seo colocodo, o seo de formo
ontic¡podo en los olmacenes de obro, estd clousula está en contro de lo estoblec¡do en la ley de

controtoc¡ones del Estodo y su reglomento, porque lo ley indica que los volorizociones de obro son por

obrd ejecutodo y no por obra no ejecutodo o los moter¡oles s¡n que estén colocodos en lo obro mismo (...)
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efect¡vomente lo ploncha de policorbonoto se vdlorizó en su totolidod entre octubre y d¡c¡embre de 2012,

siendo que efect¡vomente este dinero redituó uno ganoncio finonc¡ero o lo empreso Odebrecht por
¡ntereses de tener dinero ontes de su reol oplicoción en lo obro del túnel (...) uno volorizoción en negot¡vo
portía de un hecho ¡rregulor, el pogo por un moteriol que no se pudo hober pagodo onticipodomente (...)

No tengo certezo que se hoyo ejecutodo o no se hoyo ejecutado, lo que sitengo certezd es que lo contidod
que se volor¡zó mós del 90 % no se hobío ejecutado".

Sobre estos aspectos descr¡tos por el colaborador eficaz N." 2-2017, en la primera parte de

valoración probatorla, al analizar el hecho N." 4, sobre valorización de planchas de policarbonato,

se concluyó que, en efecto, se ha probado en juicio que se valorizó la colocación de planchas de
policarbonato sin que aquella partida haya sido ejecuatado; tal como lo invocó la perito y

auditora del CGR, Paola Cabrejos Campos y el testigo, empleado de la empresa Odebrecht,

Winston Lewis Díaz; siendo que la primera concluyó en el informe técnico N.'5-2014-CG/GAES

de fecha 17 de setiembre de 2OL4, que la partida por la plancha de policarbonato fue pagada a

través de las valorizaciones 4 y 5, por avances acumulados al 90.99 % de la partida que cont¡ene

la lámina de policarbonato, sin que la misma haya sido ejecutada.

Por otro lado, en efecto, se oral¡zaron las especificaciones técnicas del túnel Punta Olímp¡ca, en

el que se resaltó como contenido la posibilidad de valorizarse las planchas de policarbonato y

demás materiales necesarios para la ejecución de la partida, estando aquellos en almacén. Así se

desprende de dicho documento: "en los onólisis de los precios un¡torios se deberá especilicor el

suministro y oplicoción con el objeto de poder volorizar los moterioles a su llegodo o los

olmocenes de lo obro",lo cual evidentemente es una d ¡sfunc¡onalidad, puesto que el Reglamento

de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado señala que las valorizaciones se efectúan
por metros ejecutados (artículo 197); todo lo cual propició pagos a favor de la empresa

Odebrecth, que le permit¡ó contar con liquidez; tal como así afirmó el colaborador eficaz, era el

objet¡vo de dicha empresa.

De la convergencia de testimonios

64. A continuación, se presenta convergencia en la información probatoria incorporada a juicio a

través de testimonios del colaborador eficaz 2-20!7,3-2077 y el testigo en reserva 7-2077; así

como, de la prueba documental oralizada, entre otros; para lo cual se presenta una síntesis de

dicho contenido probatorio sistematizado en torno a ocurrencias concretas a las cuales se les

asigna una denominación (lo resaltado es nuestro):

64.1. Sobre encuentros previos:

. ¡j[ll cc.rF 6ucEnoF o¡ Jü8ftoA e!¡Eo^¡.tz^o¡ Eñ ollrros rr,
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Cola borador
Ef¡caz N.'
02-20L7

Test¡go

Reuniones en las oficinas de Odebrecht-San lsidro

"El testigo tiene conocim¡ento de que en el mes de setiembre de 2010 el
ingeniero Royrnundo Sefio convoco a uno reunión a Ricardo Paredes en

las oficina de Odebrecht en ian lsidro en lo cuol le indico en presencio del

señor Dirsse Valverde que este últ¡mo en representoc¡ón y designoción de

Álvorez hobío poctodo con lo outor¡zoción de Borota el ocuerdo ilíc¡to del

2.5 % a cambio de que se gonorío Odebrecht lo bueno pro (...) fPregunta
del fiscall iSobe como conoc¡ó R¡cdrdo Poredes a Dirsse Volverde Voros? Si,

tengo conoc¡m¡ento que en el oño 2(n9 en el p mer semestre de ese oño,

el ingeniero Poredes se desempeñaba como Gerente de Producción en lo
cofieterc IIRSA NORTE y es convocodo o Limo paro que se ocerque a las
oficinas de Odebrecht es llomodo por Boroto o fin de que busque ol
ingeniero Roymundo Serro, es osi que el ¡ngeniero Poredes busco o
Roymundo Serro 1...1 Tengo conocimiento que en setiembre de 2070
Pdrcdes es lldmado o la olicino de Raymundo Serro donde este último le
hace una segundd presentdción del señor Dirsse Volverde presentándolo

indicondo que es el representonte de Átvarez pora los efectos del ocuerdo
ilic¡to del 2.5 % 1.,.1 ¡nrned¡otomente después de la reunión de setiembre
de 2070 en las cuales Dicse Valverde ibo o la oficino y le indico que,

bueno el ingeniero Ricordo Poredes yo hobío sido informado que esto
obra tenia und pdrticula dad, que no ero con los bases de OSCE s¡no que

era con las boses de ld OEI y que el GR teníd un convenio con estd OEI

poro llevar a cabo la licitación (...)".

Colaborador
eficaz N.'

3-2077

Testigo

Reun¡ones en las oficinas de Odebrecht-San lsidro

"[Preguntas del fiscal] ¿T¡ene conocim¡ento en reloción ol opoyo que

brindó Mortorelli ol ingeniero Poredes, en qué consistió este opoyo?

Consistió en que poco ontes del proceso de licitac¡ón, ol finol del 2009
R¡cordo Poredes indícó que D¡rsse Volverde ibo o buscor al ingeniero
Mortorelli en los oficinos de lo concesionorio que quedobo en Son ls¡dro en

L¡mo en lo ovenido Víctor Andrés Belaunde 280, entonces en efecto el
señor D¡rsse Volverde buscó ol ingeniero Mortorelli justdmente poro
pedirle que neces¡tobo de un apoyo poro el proceso de l¡c¡toc¡ón, fue
sol¡c¡todo un monto de 120 000.00 soles (...) éEn qué circunstoncios Dírsse

conoció ol señor Martorelli? En el 2010, en ogosto, el señor Roymundo se

presentó o Dirsse Valverde con el ¡ngen¡ero Mortorelli, ese Jue el núcleo de

memor¡o que ex¡stío en el qu¡nto p¡so de ofic¡nas de odebrecht, que
quedobo en lo Víctor Andrés Belounde N" 280, San ls¡dro. ¿Cómo lo
presentó Roymundo Serro ol señor D¡rsse, ol señor Mortore ¡? Presentó o
Dirsse como uno persono designodo por el pres¡dente regionol Álvorez
poro el manejo de los proyectos de inÍroestructuro de lo GRA. ¿Sobe s¡

hubo reuniones entre D¡rsse y Mortorelli? Hubo vorios reun¡ones porque

ill
il,i
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Dirsse y Martorell¡ teníon uno reloción bueno, odemás del temo de pagos,

hobío este temo de Cdrhuoz-San Luis y tomb¡én porque él estobo o corgo
del desarrollo de nuevos proyectos poro lo empresa".

Test¡go en
reserva N.'

L-2017

Test¡go

Reuniones en el hotel Country Club Lima:

" (...) El señor Trindode Serro se ho reunido y ho conocido Césor Álvorez en

uno reunión en el hotel country club Limo, fue convocodo por el señor
Fortunoto Conodn, en lo cual estobo Trindode Serro, Césor Álvorez,

Fortundto Conoán, Dirsse Volverde y dos personos más que no eron
conocidos; en eso reunión se hobló de lo presentoción y tombién se ho

informodo que se prestorío los proyectos que deberíon viobilizorlo en lo
reqión de Ancosh, y el señor César Álvorez indicó que el señor Dirsse

Valverde poro informor los proyectos de eso región que debíon ser

viobilizodos. El test¡go ¡nd¡co que esa reunión lue en el año 2007".

Reuniones en hotel L¡bertador-Trujillo

"Trindode Serro se ho reunido con el señor Césor Álvorez el oño 2007,

donde lsicl el señor Álvarez t'ue inv¡tddo o los ot'icinos Odebrecht en

Chocorillo del Estonque donde se ho presentodo el proyecto de irrigoción
Olmos que hobía sido trobajodo por concesión, lo intención de eso reunión
ero impulsor el desorrollo del Proyecto Chinecos que estobo porol¡zodo de

monero tol tener un proyecto ex¡toso, en esto reunión estobo el señor
Álvorez, estoba ocompoñodo del señor Beldúnde y de otro persono más no

identificodo (...) El testigo tiene conoc¡m¡ento de que hubo uno reunión
en noviembre de 2(n7, cuando el señor Álvarez regresaba de un vioje, y
se ha reunido con el señor Trindode Sefid en el hotel Libertodor de
Trujillo; en eso reunión donde porticipó el señor Trindade, tomb¡én estobo

el señor Beloúnde, que hobio sido designodo en uno de los oficinas de

Odebrecht en Chocorillo, como el responsoble de viobilízar el proyecto

Chinecas con el señor Álvarez, y en lo reunión se ha informodo que lo
iniciotivo privodo yo estoba determinodo y próximomente se ibo o
presentor ol Gobierno Regionol de Ancosh, se ho tenido confirmoción que

se ho ten¡do la propuesto de lo iniciotivo privodo y el señor Álvorez se ho

ret¡rodo y el señor Beloúnde se ho quedodo y le ha dicho o Tr¡ndode Serro
que pora viobilizar ese proyecto serío necesorio el reconoc¡m¡ento de un

10 % (... )".
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64.2. Viaje a Brasil
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Reuniones en Swissotel:

"lPregunta del fiscal] élJd. recuerdo s¡ el testigo t¡ene conoc¡miento sobre
los c¡rcunstonc¡ds en los que se díeron otros reun¡ones entre Tr¡ndode

Serro y Dirsse Valverde? El test¡go recuerdo que en el oño 2010, recibí una
llamado del señor Dircse Volverde informando que lo corretd Cdrhuoz-
Chacos-Sdn Luis hobío sido viobilizoda por el Ministerio de Economío y
Finonzas (...), ha pedido und reunión que se hizo en la cafetería del
Swissotel, en eso reun¡ón el señor Dirsse Vatverde informobo que podíd
oyudor o viabilizar ese prcyecto de la cdrrcteru Corhuaz - Chacds - San

Luis (..)".

Dirsse

Valverde
Verde

Testigo

Reuniones en Swissotel:

"Conocí o Trindode Serro en el Swissotel en Son ls¡dro, yo estobo en el
lobby donde tomon cofé, Trindode Serro me soludo, yo le correspondí el
soludo y me felicito por el evento de Soo Poulo, conversomos, me dio su

torjeto y me dijo que querio conversor conm¡go en otro oportun¡dod, poro
uno reunión, creo que hd s¡do enero o febrero 2009. fPrcgunta del fiscall
¿Luego de esto reunión del 2009, usted se contactoba con él? Sí, me
convocó poro uno reunión, me llomó a mi teléfono. En esa reunión
tocomos sobre el proyecto Kor¡no y sobre legisloción poro concesiones. (...1

[El proyecto] ero de Huónuco y Ancosh, ero birregionol, ero uno ideo y
sigue siendo, es un proyecto privodo poro hocer traspose de oguo, una
ce ntrol h¡droeléctrico".

Dirsse

Valverde
Varas

Test¡go

"( ..)Trobojé desde morzo 2007 o octubre de 2008, el doto exocto está en

lo resolución ejecutiva, en el corgo de Subgerente de estud¡os,
pertenec¡ente a lo GRI del GRA. En agosto de 2ü)8 por invitdc¡ón de lo
PCM el gobierno del Perú con Brosil hicieron uno reunión en la ciudod
de Soo Paulo, en el cuol los pres¡dentes regionoles viojoron con

funciondr¡os del áreo de estudios y proyectos poro que todos las regiones
expongon onte lo FIEPS de Soo Poolo proyectos de envergadura que
podrídn otroer inversión privodo del pois de Brosil (...) Viojo dos veces o
Brosil, el pr¡mer v¡aje fue turístico en 2007, y el segundo vioje fue
orgonizodo por lo PCM qu¡enes cubr¡eron los gostos de todos los regiones,
pogó el ovión, el hotel, fue el Pres¡dente de lo Repúblico, estuvieron
presentes olgunos m¡nistros, fue uno ferio de intercomb¡o de inversión
entre cámoro pero con lo del Brosil".

"[Preguntas del fiscall ¿Por qué decidió viojor con Dirsse o Bros¡l? Lo

CONFIEP, ¡ndustrios, ¡nstituc¡ones empresorioles, ibon o dor und expo en
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64.3. Viaje a Huaraz

César

Joaquín
Alvarez

Agu¡lar

Acusado

Perú Brosil, vidjdron Alon Gorcío, min¡stros, congresistas, presidentes

regionoles, o esta expos¡c¡ón de proyectos y todo f¡nanciodo por el
Gobierno Centrol, el señor Gerente de estud¡os se le dijo vo o hober una
¡nvitoción, qué proyectos tenemos y me entero cuondo después hobíon
presentodo un proyecto, se ¡nvitó o todos los funcionor¡os que deseen
port¡c¡por, es uno reunión con el sector empresoriol, s¡ el señor Dirsse

viajó fue porque formó parte del equipo. ¿Por qué decidió encorgor al
señor Dirsse poro que expongdn dos proyectos?: Porque dijeron que en
eso reunión se debíon llevor proyectos, se ¡bon o ver qué proyectos se

¡bon o presentor. ¿Por qué no se comunicó o Mortínez del vioje con
Dirsse, s¡ él ero su jefe d¡recto? Cuondo es un proyecto poro estudios
viojon poro estud¡os, el señor Moftínez tiene más de mil obros".

Colaborador
ef¡caz N'
02-2077

Testigo

"(...) en el oño 2009 (...) el ingen¡ero coredes (...) es convocodo o L¡mo
poro que se ocerquen o los of¡cinos de Odebrecht es llomodo por Boroto
o fin de que busque ol ingen¡ero Roymundo Serro, (...) este último le
mdnifiesto que lo ocompoñeohacer un recorrido en Ancosh poro evoluor
un posible proyecto corretero de ¡nterés de lo empresa, es osí que
portieron de lo ciudad de Limo en uno comioneto de lo empresa
Odebrecht y en la solido de Lima (...), en Puente Piedro, se hon unido con
otra persono a quien el señor Roymundo Serro le presento o Ricordo
Paredes como D¡rsse Valverde y que ero lo persona que tenío
conocim¡ento de dónde se encontrobo lo corretero, hemos v¡ojado o
Huoroz orribondo en la noche hospedándonos en el Hotel Postoruri por
indicoción de Dirsse (...)".

Testigo en

reserva N'
0L-20L7

Test¡go

"El señor Volverde se ho contoctddo con Trindode Serro en el oño 2009,
con uno llomodo telefónica ¡nd¡condo que hobío un proyecto que ero
¡nteresonte viobilizor poro lo región que ero lo corretero Corhuoz-
Chocos-Son Lu¡s y se ho coord¡nodo un vioje pora hacer uno inspección o
eso corretera; el test¡go tiene conoc¡miento de que el señor Trindade
Serra ha elevado esa información a su jefe (...) el señor Jorge Barata ha

indicado que el ¡ngen¡ero Ricardo Paredes debÍa hacer ese v¡aje para

hacer esa inspección de la evaluación técn¡ca y económica de ese
proyecto (...,/"

D¡rsse

Valverde
Varas

Testigo

"lPregunta del fiscal] ¿Recuerda haber hecho olgún vioje con Serra en el
poís? Sí, o lo cíudad de Huoroz, (...) Partimos como o lo 1 p.m. y 2 p.m.
nos encontromos en la Av. Ld Mor¡no, olli me presentó ol ingeniero
Poredes. (...)$egaron a Huarazl o los 70 p.m. (...)".
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64.4. lnspecclón a Carretera Ca rhu az-Chacas-San Luis
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Colaborador
eficaz N'
02-20t7

Testigo

"(...) en la moñona solieron en dos com¡onetos o Corhuoz donde Dirsse

comentó que el proyecto que estobon v¡s¡tondo ero Corhuoz-Chocos-San

Luis (...) Raymundo Serro pide o Poredes que hogo un reconoc¡m¡ento del
recorrido (...) llegondo o lo zono que es lo porte más olto de lo cdrretero
donde Disse Volverde ínformo y dice que en eso zono debe hocerse un

túnel poro cruzor lo cordillero, sin enseñor un plono técn¡co (...)".

Test¡go en

reserva N"

o1-20L7

Testigo

"Regresando del vioje, el señor Trindode Serro informó al señor Boroto
sobre lo viobilidod del proyecto, (...) el señor Ricordo Poredes ho
inlormado o Boroto que el proyecto no ero un proyecto vioble n¡ técn¡co
ni económicomente por eso se termínó lo inspección (...) el señor Eoroto
ha encorgodo el dinero o R¡cordo Poredes que yo hobía hecho uno
inspección (...)".

Dirsse

Valverde
Varas

Test¡go

"[Preguntas de flscal] ¿Recuerda cuál era el itinerar¡o? (...) o los 6 o.m.
(...) nos f uimos a Carhuoz, llegomos como o los 8 o.m., hicimos una
porodo en lo plozo de ormos, solimos de lo comioneto y en el copot
vuelven o socor un plono de google eorth creo donde estobo trozodo lo
ruta desde Corhuoz hosto lo locolidod de Son Luis, y eso lo conversoron
ollíy le indicon ol chofer cuoles eron los puntos que íbomos o pasor hosto
llegor o Son Luis. ¿Por allí se iba a constru¡r un túnel? Sí. (...) ¿En qué

momento finalizó el recorrido? El recorrido finalizó en la noche muy
tarde, y el ingeniero Serra le pidió al ingeniero Paredes que le haga un

informe, y se lo presentara en Lima para ver la conclusión de cómo
estaba el proyecto en sí (...)".

64.5. Depós¡tos efectuados

"(...) en setiembre de 2070 Poredes es llomodo o lo oÍic¡no de Roymundo
Serro donde este últ¡mo le hace uno segundo presentoción del señor
Dirsse Valverde indicondo que es el representonte de Álvarez poro los

efectos del ocuerdo ¡lic¡to de 2.5 % y que ellos goront¡zobon lo bueno pro
y la ejecución exitoso de lo corretero y que o portir de ollí Poredes debio
trobojor de formo conjunto con D¡rsse Volverde Voras (...) más o menos
en la segunda quinceno de octubre coincidiendo con lo culminoción de lo
propuesto ol proceso lic¡totorio se le hizo el primer pogo o Álvorez o
trovés de los controtos o ordenes de servic¡o f¡cticios de lo corretera IIRSA

sUR (..-)[pregunta del fiscal] ¿T¡ene conoc¡miento, ontes el pogo del
odelonto d¡recto y odelonto de moterioles, que occ¡ones tomo Dirsse
Volverde Vdros reloc¡onodo ol pogo del 2.5%o del ocuerdo ilícito? (...)

Martorelli le comentó o Ricordo Paredes que Dirsse Volverde hobia
sol¡citodo cumplo con un segundo pogo del ocuerdo ¡lic¡to, Mortorell¡
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Colaborador
eficaz N'
02-20t7

Test¡go

hobío outorizodo y hobio procedido ol pogo en el mes de enero, (...)

poster¡or o lo entrego de los cheques de odelonto, y se hizo un segundo
pogo a trovés de controtos ficticios de ld corretero IIRSA SUR, tengo
conocim¡ento que fue un poqo oproximado de 60 m¡l soles. lQué sucedió
luego de lo entrego de los dos cheques hosto lo entrego del terreno? (...)

obril de 2011 (...) el ingeniero Mdrtorell¡ le monifiesto que el Señor
Álvorez estobo sol¡c¡tondo que se hogo yo el pogo (...) del compromíso
del 2.5 % y que lo empreso Odebrecht y Álvorez hobío concordodo en que

este pogo debío ser no solo a trovés de controtos Í¡ct¡c¡os por IIRSA SUR

s¡no d trovés de tronsferencios off shore. (...) el ingeniero Poredes le
monifiesto o Mortorell¡ que no se podío hocer lo totol¡dod del pogo
m¡entros que no hoyo cumplido con lo empreso Odebrecht de oprobor el
15 % de lo totol¡dod de odicionoles de obro, (...) lo primero ineguloridod
ero que el odelonto de moterioles yo formobo porte del pocto ilicito del
2.5 %, ld segundo ¡rreguloridod ero que(...) la carto de solic¡tud de

odelanto de moterioles, mostrobo de formo f¡ct¡cio que todos los

moteridles de lo obro seríon odquiridos en el mes de enero, coso que no

fue reol porque el dinero ¡ngreso directamente o los o cuentos de

Odebrecht (...),el ¡ngeniero Poredes odvirtió que no hobio sido nombrodo
lo empreso supervisoro, entonces no hobío qu¡en rev¡se lo informoción
presentodd, (...) el pogo de odelanto se hizo y el nombromiento del
supervisor fue poster¡or (...), Mortorelli le ind¡co o Poredes que yo se hizo
un primer pogo, o cuentos del extronjero y el ingeniero Paredes solicito lo
aproboción de su pr¡mer od¡cionol, o lo que Dirsse Volverde le ¡ndico que

él ibo o estor reun¡do (...) con Álvorez y le sacoría to firmo de to

resolución, coso que sucedió y el od¡cionol fue oprobodo siendo
comunicado conforme corresponde medionte corto, co¡ncid¡endo con lo

fecho de comprom¡so el Dirsse Volverde, (...) entre obril de 2011 y
noviembre de 2011, se efectuaron 4 tronsferencios boncoríos
¡nternocionoles o cuentos off shore que hobío ¡ndicodo D¡rsse Volverde
que serío poro cumplir el pocto ¡lícito, y en este periodo de tiempo (...)
Poredes trom¡tó sus adicionoles(... )."

Colaborador
eficaz N'
03-2017

Testigo

"[Pregunta de fiscal] ¿De qué otro formo se llevó o cobo este pogo de

2.5%? Fueron pogodos o trovés de uno cuento off shore, en febrero o
morzo del 2011, el señor Dirsse buscó ol ingeniero Mortorell¡ paro saber
cuóndo seríon estos pogos del proceso, en oquel entonces se habia 720
000.00 soles, y el ¡ngen¡ero Mortorelli dijo que no podío seguir con el
pago o trovés de lo concesionorio de IRSA Sur, que busque alternotivos,
entonces en un t¡empo después, dios o una semono, no recuerdo, el
señor D¡rsse Volverde volvió a las oficinos de Mortorelli con uno cuento
off shore, uno cuento de Hong Kong (...) paro poder pogor esto cuontio,

fueron 4 tronsferenc¡as o esto cuento que fue entregodo por D¡rsse
Volverde, y fueron cuotro tronsferenc¡os de 600 000.00 dólores, en totol
fueron 2 400 000.00 dólores entre obrily noviembre de 2071".

CoRTE SupERtoR DE JusTIcrA EspEcrALrZADA
EN DELrros DE CRTMTN LTD^D ORGANIZA-DA y

DE CoRRUPcIóN DE FuNcloNARros

l)Rrvrr JuzGADo l)LrNAr. UNrpr,.R5oNAr-

N^(iroN,\¡- PERN{ANI.tN'r'E lispEct.\t-lz,u)o EN

Dlr-n os l)Fr C()RRUp(:tóN t)t, [.1'NCIoNARIoS

Página 171 de 221

QUEIROLO
JUOICIAL 9E CAUSAS

(¡l Eñ a.'*rt SuPEnroR E JusTrcü E6PEcl&lz^oa EN oElllos oE

b]E] c"lu.n o*o aoo Y DE coRRurcóH o€ Fu!¡c¡ounros

S i;r¿Ei!t$¡ iDer D,r l's ¿eC
.¿;¿sáT,xBs?ittYli'EEl:9;n.illB"3lt".'.iil$§*'l'^'É.



w
CoRTE SUPERToR DE JUSTICIA ESPEcIALIZ.ADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIoNARIoS

64.6. Realización de una actividad social "parrilla"

PRrNfnR JuzcADo Pr,.NAr. UNrpERsoN^r.
NACIoN^t. l)tiRN{ANENTD lisplrct^t-tzAD() IrN

l)LLITos Dti (l()RRupcróN Dri lrL,NCloNARI()s

Colaborador
eficaz N"

02-20L7

Test¡go

"Uno reunión sociol en la que porticipó el ¡ngeniero Ricordo Poredes y

otros func¡onorios de lo empreso Odebrecht, el ingeniero Mortorell¡ y el
¡ngen¡ero Roymundo Serro, en el mes de ogosto de 2017 por motivo de

cumpleoños del señor D¡rsse Volverde, en una residencio en San lsidro,
lim¡te con Mogdoleno. Estondo o que lo reunión sociol fue en ogosto de

20J1, [preguntas del fiscal] ¿Tiene conoc¡miento si por esos Íechos se

estobo ejecutondo lo obro Chocas? Sí, en esas fechas se estobo
ejecutondo lo obro Corhuoz - Chocos. lCómo le consto ol test¡go de los
reuniones entre Ricordo Paredes y D¡rsse Volverde?: Porque estuve
presente. (...)"

Test¡go en
reserva N'
01-20L7

Testigo

"(...) hubo otro reun¡ón en el 2071., donde tengo conocimiento que el
señor Trindode Serro fue invitodo por el ingeniero Ricordo Poredes poro
uno reunión sociol donde estobo el señor Dirsse Volverde, tengo
conoc¡m¡ento que el Señor Rdymundo Trindode Serro ho ten¡do uno
porticipoción previo en lo reunión, ho soludodo o los personos que se

encontrobon y se ho retirodo."

Colaborador
eficaz N'
03-2017

Testigo

"(...) en el 2017, D¡rsse Valverde tenío uno cdso de eventos en San lsidro
donde hizo uno fiesto de cumpleoños, donde fueron invitodos vor¡os
personos de lo empreso Odebrecht, entre ellos el ingen¡ero Maftorell¡,
Ricordo Poredes y Roymundo Serro, y el ingen¡ero Mortorelli estobo ollá
conversodo con el señor R¡cardo Poredes en eso fiesto. /.../ [pregunta de
fiscal) ¿T¡ene conocimiento en qué fecho fue esto reunión? F¡noles de

oqosto de 2011."

D¡rsse

Va lverde
Varas

Test¡go

"lPregunta del fiscal] ¿Usted, ho port¡cipodo en olguna reun¡ón sociol con

el ingeniero Poredes? si, en ogosto de 2011 hubo una reunión de

comorerío, uno porrillo ollí me encontré con Poredes, eso porrillo fue en

Son lsidro, lim¡te con Maqdolena (...)."

Dan¡ela

Susana

Sandaza
Cerro

Testigo

"Al momento que finolizor el evento, el Señor Corbajal me pogo el
olquiler del jordín de uno coso en Son lsidro, y es ohí donde me presento
o un señor Poul f../[preguntas del fiscal] ¿Este evento al que ho referido
cuándo ocurrió? No recuerdo, podrío hober sido entre 2010 y 2013, que

ero cuondo me dedicoba o esas octividodes. éDónde se real¡zó este
evento? En uno caso en Pezet cuodro 19, en ,on lsidro. ¿Recuerdo alguno
c¡rcunstoncio de este evento, donde se realizó? Si, en el jordín, el dlqu¡ler
sólo ero por el jordín, no se podrío entror o lo coso (...) éeste olmuerzo
tenío olguno porticuloridod? Era uno parrillo".
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65. Conforme a la descripción coincidente por cada ítem anteriormente descrito y ordenado para
efectos de su análisis conjunto, debemos señalar que la información dada en cada oportunidad de
declaración, por el colaborador eficaz 2-20L7,3-2077 y el testigo en reserva 1-2017, presentan
coincidencias de descripción de eventos, contextos de lugar, tiempos, c¡rcunstanc¡as e incidencias
comunes, que otorgan un fundamento sino de certeza al menos de verosimilitud, tanto más, si

tenemos extremos fácticos descritos que no han sido materia de controversia o contradicción por
parte de las personas invocadas en las mismas, por ejemplo, en cuanto al viaje a Brasil realizado
por el acusado César Joaquín Álvarez Aguilar y el entonces funcionario Dirsse Valverde Varas,
ambos han reconocido la ocurrencia de dicho viaje a efectos de ilustrar en un ámbito empresarial
brasileño los proyectos de inversión e infraestructura considerados para la región Ancash; así,

como también en otro extremo la realización de un evento social denominado "parrilla", en el cual
no sólo coinciden los testimonios de los colaboradores ef¡caces 2-2077 y 3-20t7 V el test¡go de
reserva 1-2017; sino, también el testimonio de Dirsse Valverde Varas, a quien por cierto se le
organizó dicha reunión social a propósito de la celebración de su cumpleaños, conforme así fue
referido en juicio, a lo que se agrega en este fáct¡co no negado por ninguno de los testigos que
aportan informac¡ón al respecto, que la testigo Daniela Susana Sandaza Cerro, ajena al contexto de
hechos comunes en torno a proyectos de infraestru ctu ra, afirmó que partic¡pó en la organización
de dicha "parrilla", a pet¡c¡ón de Jaime Carbajal, quien es conocido y era parte del círculo social de
D¡rsse Valverde Varas.

Ahora bien, debe dist¡nguirse en los fácticos descritos anteriormente y precisados a través de
información dada por cada testigo (transcr¡tos en los cuadros), que se reconoce eventos previos a

los hechos materia del proceso penal y eventos realizados en el propio contexto de los hechos
materia de valoración probatoria. En el primer caso referido al ítem denominado "encuentros
previos", "viaje a Brasil", "viaja a Huaraz", "lnspecc¡ón a carretera"; y , en lo segundo, lo
relacionado a "depósitos efectuados" o realización de una actividad social "parrilla"".

En ese sentido, se evidencia que existe coherencia en la concatenación de los relatos expuestos
toda vez que no aparece un elemento de contradicción, sino que ellos se sitúan en un espacio de
efectivos acontecim ientos, por ejemplo, el testigo Dirsse Valverde Varas señala que conoce a

Trindode Serra en el lobby del Swissotel en Son lsidro, en el año 2009; y, conforme ol testimonio del
testiSo en reserva N." 1-2017, indica que en el año 2010, una de las reuniones se llevó a cabo en
Sw¡ssotel en Son lsidro con el objeto de viabilizar el proyecto de la carretera Carhuaz - Chacas - San
Luis entre Trindade Serra y Dirsse Valverde Varas (en representac¡ón de César Joaquín Álvarez
Aguilar); por lo que este fáctico es uniforme en circunstancia aunque con c¡erta d¡ferencia en
relación al año; asimismo, los colaboradores N." 2-2017 y 3-2Of7 indican que existían reun¡ones
entre Raymundo Serra, Ricardo Paredes, Dirsse Valverde Varas y Edmundo Martorelli; y, coinciden
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en señalar que se real¡zaron entre los años
ubicada en aven¡da Víctor Andrés Belaúnde N.
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2009 y 2010 en la sede de la empresa odebrecht,
" 280 - San lsidro.

Asim¡smo, debe señalarse en el análisis que las declaraciones o dichos sobre diversos hechos si se

aprecian de manera individual no tendría mayor relevancia, sobre todo por la no existencia de
reg¡stros fílmicos, registros de ingreso a hoteles, documentos que sostengan la realización de una
reunión, entre otros; sin embargo, si analizamos la conjunción de testimonios (incluidos
referencias del acusado Álvarez Aguilar, del testigo D¡rsse Valverde Varas y otros) de manera global
alineándolas conforme a las circunstanc¡as que se describen, se evidencia que estas t¡enen un
curso determinado que son los encuentros previos de personas con un vínculo social en común
(empresarial-funcional); además, la realización de un viaje a Brasil de César Joaquín Álvarez Aguilar
con Dirsse Valverde Varas, para asistir a un evento sobre infraestructuras de proyectos de obras; y
poster¡ormente, la realización de un viaje a Huaraz para supervisar la carretera Carhuaz - Chacas -

San Luis con fines de la ejecución (futura) de una obra. S¡ a esto le agregamos el eslabón de la

secuencia de pagos, que son los depósitos relacionados a personas vinculadas con los encuentros
previos y el evento social "parrilla", con los mismos operadores, se observa una alineación de
elementos fácticos que nos lleva a un objetivo que es la aglut¡nación de persona.ies, eventos y
reuniones, que se despliegan en el ámbito de la ejecución de una obra, antes considerada a futuro,
y en parte de dichos fácticos, propiamente en ejecución, respecto de una carretera de gran

envergadura en la zona. Todo ello se engarza en un contexto fáctico amplio que ha s¡do materia de
análisis con las corroboraciones del test¡mon¡o del colaborador eficaz N" 2-2017; aunado a las
irregularidades presentadas en la gestión ante el GRA, conforme a los hechos señalados como L,2,
3 y 4, que ha sido probado en juicio.

DE TA IMPUTACIÓN PENAL

66. Posteriormente a haberse analizado la existencia de irregularidades en los cuatro hechos objeto de
imputación penal por el Ministerio Público y a su vez haberse evaluado el conten¡do de las
declaraciones de dos colaboradores eficaces y el testigo en reserva, en conjunción con otros
medios probatorios evaluados en ju¡cio, corresponde analizar si en el presente caso se acredita el
delito mater¡a de imputación o el delito objeto de ¡mputación alternativa. Para una visión grafica
de estas imputac¡ones y sus contenidos fact¡cos vinculados a la ley penal, presentamos el siguiente
diagrama:

BH Titr iffi LñiY#b.ry1fl'ffi"i
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DELITO CONTINUADO

Negociación ¡ncompat¡ble
399 CP

(HEcHo 1,2,3 y a)

Del delito continuado

67. Con lo expuesto, es necesario prec¡sar, prev¡amente, que el delito continuado se encuentra
previsto en el artículo 49" del Código Penal bajo el siguiente texto: "cuondo varios violaciones de lo
mismo ley penol o uno de iguol o semejonte noturolezo hubieran sido cometidos en el momento de
lo occión o en momentos diversos, con octos ejecutivos de lo mismo resolución criminol serán
considerados como un solo delito continuodo (...)".

68. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha señalado: "cuondo hoyo más de uno normo vigente al
momento de lo comisión del delito, por trotorse por ejemplo, de un detito continuodo, se oplicaró,
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como normo v¡gente ol momento de lo comisión del delito, lo último normo v¡gente ol momento de
su comisión. Esto es osí, por que la normo vigente ol momento de lo comisión del delito se oplico de
monero inmedioto"8o.Y por su parte, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de la República
indica: "el modus operondi y lo continuidod de los hechos en el tiempo evidencian que en el
presente coso estomos ante un del¡to continuodo (...)."8r

69. En ese sentido, la particularidad del presente caso es, la imputación del delito como uno de
naturaleza continuada que comprende los cuatro hechos ya referidos en fundamentos
precedentes, y, que por el factor temporal les es aplicable, siendo una misma unidad fáctica y dos
leyes penales sobre el mismo delito, así, respecto del hecho número 1, al ubicarse su contexto de
realización entre el mes de diciembre de 2010 y enero de 2011, le es aplicable la figura de colusión
conforme a la Ley 26713 y respecto a los hechos 2,3 y 4, con su contexto temporal de realización
entre los años 2011 y ZOt2, le es aplicable la figura de colusión agravada conforme a la

modificatoria de la Ley N' 29758. lmputación principal que coexiste con la imputación alternativa
por el delito de negociación incompatible, respecto del mismo componente factico.

Del delito de colusión

70. Asi, el delito de colusión tipificado en el artículo 38482 del Código Penal, luego de la modificación de
la Ley 26713, publicada el 27 de diciembre de 1996, señalaba:

"El funcionorio o servidor público que, en los controtos, sum¡nistros, licitoc¡ones, concurso de
prec¡os, subostds o cuolquier otro operoción semejonte en lo que intervengo por rozón de su corgo
o comisión especiol defroudo ol Estado o entidod u orgonismo del Estodo, según ley, concertándose
con los interesodos en los convenios, ojustes, liqu¡dociones o suministros será reprim¡do con peno
privotivo de libertad no menor de tres ni moyor de quince años".

71. Posteriormente, el conten¡do de este tipo penal fue modificado por la Ley N" 29703 del 10 de junio
de 2011 (declarada ¡nconst¡tucional), la Ley N" 29758, publicada el 21 de julio de 2011, con la cual
se distingue en colusión simple y agravada, quedando el tipo penal como s¡gue:

"El funcionario o servidor público que, interviniendo directo o indirectomente, por rozón de su
corgo, en cuolquier etapa de los modalidades de odquisic¡ón o contratoción público de bienes, obros
o servicios, conces¡ones o cuolquier operoción o corgo del Estado concierto con los interesodos pora
defroudor ol Estado o entidad u orgonismo del Estado, según ley, será reprimido con peno pr¡vot¡va
de libertod no menor de tres ni moyor de seis años.

m Sentencia del Expediente N'O9O I -2003-HC/TC det | 9 de €nero de 2007.
rrRecurso 

de Nulidad N'229ó-2017-Ventan¡llade¡ 25 de enero de 2018.
3':ConformealamodiñcatoriadedichoartículomedianteLeyN.26TlS,del2Tdediciembrede1996.

PJ[tr c&rE 6upE oñ oa Julrrca E8¡tc¡aLrt¡oa eN oEL los D L

pf pl cRr,rElr oAo¡x'z oo y úE coRRuecúN 0E F uÍcroñaq¡os

Página 176 de 221



CORTESUPERIOR DEJUSTICIAESPECIALIzADA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZA¡A Y

DE CoRRUPCIÓN DE FUNCIONARIoS

PRrMriR JuzcADO I\iNAL UNlpriILSoNAr.

N,\ctoNAt. PERMANIiNTE IlspEClAr-rzADo ItN

DFI-r¡()s D¡ CoRxupclóN DE liuNCIONARl()s

El funcionorio o servidor público que, ¡nterviniendo directo o indirectomente, por rozón de su corgo,

en los controtociones y odqu¡sic¡ones de bienes, obras o servic¡os, concesiones o cuolquier
operación o corgo del Estodo medionte concertación con los interesodos, defroudore
potrimon¡olmente al Estodo o entidod u orgonismo del Estodo, según ley, será reprimido con pend
pr¡votiva de libertod no menor de seis ni moyor de quince años".

72. En tal sentido, para la acreditación del delito de colusión que se ¡mputa a los acusados, se debe
descomponer los elementos del tipo penal de ambas figuras (antes y después de la modificación
del tipo), distinguiéndose sus elementos comunes.

73. En relación a la calidad espec¡al del agente, esto es, de ser un funcionario o servidor público, como
exige la norma penal prevista para ambas figuras, debe tenerse en cuenta que, efectivamente, en

el presente caso se tiene nueve agentes públicos con l¡neam¡entos de la función contenidos en el

Manual y Reglamento de Organización y Funciones (MOF y ROF), tres de ellos, los acusados Álvarez

Aguilar, Martínez Cisneros y Mauricio Chu, son imputados en calidad de presuntos autores del

delito, y los demás incluidos los dos particulares, como presuntos cómplices; por lo que, los

acusados tienen la calidad requerida por el tipo penal; más aun cuando no ha existido controversia
alguna entre las partes en este aspecto; por lo que se entiende que este primer presupuesto típico
exigido por el artículo 384" del Código Penal se ve superado.

74. En cuanto a la ¡ntervención directa o ¡ndirecta por razón del cargo, como se exige en la norma
penal prevista para ambas figuras, se tiene que no ha habido cuestionam¡ento durante el

contrad¡ctorio sobre la presencia de este elemento, al ejercer los tres antes citados, los roles de

presidente del GRA, gerente del GRI y gerente regional de Administración, en los hechos materia
de imputación; por lo que, este elemento típico también se cumple en el presente caso.

75. Así, en cuanto al comportam¡ento típico del delito de colusión, en términos generales este consiste
en un acuerdo confabulatorio, ilegal y doloso entre las partes (funcionarios y los interesados), en el

marco de un proceso de contratación de bienes, obras o serv¡c¡os para el Estado, es decir de

carácter público.

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en la sentencia del 03 de mayo de 2012 del Expediente

N"0017-2011-P l/TC, ha señalado que "el delito de colusión se desenvuelve en el ómbito de lo
controtoción pública"83. Este presupuesto permanece en la aplicación de ambas figuras, y se

verifica que en el presente caso concreto, en efecto, se t¡ene como marco contextual, la ejecución

de un contrato de obra suscrito entre el GRA y el contratista Consorcio Vial Carhuas-San Luis,con

fecha 22 de diciembre de 2010,por lo que este presupuesto se cumple.

3r Sentencia emirida eñ el Expedie¡te N' 0017-201 | -PI/TC de techa 03 de mayo de 2012.
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76. Lo expuesto, se vincula de manera directa con el bien jurídico del delito de colusión; sobre esta

temát¡ca, la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema ha precisado: "no solomente se troto de
preservor el patrimonio del Estodo puesto en movimiento en las diferentes operociones comercioles
o las que olude el ortículo 384" del Código Penol, sino tomb¡én garont¡zar la intongibilidod de los

roles especioles que odquiere el funcionorio o servidor público en col¡dod de representonte del
Estodo en los trototivos con el tercero interesodo (...) y odemás oseguror los deberes de leoltod
institucionol y probidod t'uncionol de este, evitondo osí los octos defroudatorios"sa.

77. Por último y siguiendo la concatenación de los presupuestos del delito de colusión, se debe tomar
mayor interés en la conjunc¡ón de dos elementos objetivos, sobre los cuales radica la esencia del
análisis probatorio vinculado a la acreditación o no del delito imputado a los acusados, esto es s¡

"se concierta con los interesados para defraudar al Estado", y si se "mediante concertación con
los interesados, defraudare patr¡monialmente al Estado".

78. En un análisis especifico de los elementos señalados, se t¡ene que en cuanto al elemento
"concertarse", Fidel Rojas Vargas, señala: "Lo concertoc¡ón del ogente público con los interesados
(que lo Corte Suprema denomino el acuerdo clondestino poro logror un fin ilícito) implico un omplio
morgen de poctos ilícitos, componendas o orreglos en perjuicio de los intereses estotoles en
juego"Bs.

79. Asimismo, Manuel Abanto Vásquez indica: "e/ término 'concertoción' ¡mplico mucho ñás que

convenio o controto; pora que se dé bosto cuolquier conducto del luncionar¡o destinodo o ponerse

ilíc¡tomente de ocuerdo con los portes implicodos en el controto o octo que se quiere celebror o se

ho celebrodo (líc¡tomente) con la Administroción Pública (...) solomente puede reolizdrse de monero
comisivo"s6

80. Por otro lado, en cuanto al elemento "defraudare", F¡del Rojas Vargas refiere: "lo defroudoción, en

tonto lesión o los intereses potrimonioles del Estodo o ente cousol, const¡tuye el doto objetivo con

resultodo del delito, que trosciende y concreto el simple engoño o lo preporoción de lo
defroudoción. Este doto objetivo, debe ser verificoble y comprobodo o trovés de los respectivos
pericias e informes técnicos" 87

81. En cuanto a la consumación del tipo penal, se ha pronunciado la Corte Suprema de la República, en

la sentencia de casación penal N" 661-2016: "Décimo quinto:(...) lo colusión simple se consumo con

lo solo concertación, sin necesidod que lo administroción público sufro perjuicio pdtr¡mon¡ol, s¡n que

se verit'ique la obtención de ventojo del t'uncionorio, pues el peligro de ofectación ol potrimonio
estatol es potenc¡ol, siendo suficiente que lo conducto colusorio tengo como propósito defraudor

Ú¡Recurso 
de Nulidad N'1305-20l4-Ancash, del I O de noviembre de 2015. Sala penal Permanente de la Corte Suprema.

"ROJAS VARCAS, Fidel. Delitos conrra la adminisrración pública (4ra edición), cri.jley: 2007, p. 414

'u ABANTO VASQUEZ, M6ue¡. Deliros conrra la adminisrráción pública en el Código Penal peruano (2da edición), Palesfa: 2003, p. 3l l.
t'ROJAS VARGAS, Fidel. Manual operativo de los deliros conrrs la administración púb¡ica cometidos por funcionarios públicos (2da edición), Nomos &
Thesis: 2017, p. 223

. ilE cClF1E 6ueE oF oE Ju8ncta ESpgoa¡rz^D^ El! orL ros u
r.jiPJ Ca¡Mfl oPoÁr{zAoo y rE CoñRUpcÉN o€ FuNcro,r\Rros

Pág¡na 178 de 221



CoBTE SupERroR DE JusTrcrA EspEcrALrz,aDA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADAY

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIos

IIRTMBRJUz(;ADo PriN^L UNrpriRSoNAr.
NACr()NAL l¡IIMANENt I, Espl,(:t,u-lz^t)() uN

l)Er.rr()s DE CoRRUr,(:róN DD IruNCrcN^Rros

(...)"tt; lo que significa que basta la concertación dirigida a defraudar al Estado para la consumación
del delito de colusión en esta modalidad, asimismo, en la citada casación se señala la exigencia que
concurran dos elementos: "lo concertación ilegol entre el funcionorio público y el porticular
interesodo", osí como "el peligro potenciol poro el potrimonio estotol, generodo por tol
concertoción ilegal", con lo que es necesario que se compruebe el elemento de peligrosidad idónea
para producir un determinado efecto, ya que la imposibilidad de afectar al bien jurídico excluye la

tipicidad de la cond ucta.

82. Respecto a la consumación del tipo en la modalidad de colusión agravada, señala la Corte Suprema
de la República, en la sentencia de Casación N." 661-2016: "poro cont'igurorse lo colus¡ón agrovodo
es necesorio que med¡onte concertoción con los ¡nteresodos, se delroude potrimoniolmente ol
Estodo, esto es, cousando perjuicio real o efectivo ol potrimonio estatol (...) décimo séptimo: (...) se

troto de un delito de resultodo lesivo, donde el desvolor de lo occión, esto es, lo concertoc¡ón
idóneo, no es suficiente poro configuror el delito, pues oquí se exige lo efectivo lesión o perjuicio al
potrimon io del Estado"ss.

83. En cuanto a la tipicidad subjetiva, esto es la presencia de dolo en el agente, consideramos
distinguir el dolo del autor del delito de colusión(en sus dos modalidades) del dolo del cómplice del
referido delito, y es que el contenido subjetivo en el primer caso lo ubica en el conocimiento y
participación del pacto colusor¡o en todas sus d¡mensiones, esto es, desde la esfera nuclear de las

tratativas especificas (como contexto de circunstancias, cond¡ciones, beneficios, temporalidad,
entre otros), lo cual eleva su grado de clandestinidad y d¡ficultad de penetrabilidad en el

conocim¡ento; hasta límites máximos de un conocimiento somero de condiciones o circunstanc¡as
propias del acuerdo colusorio, que relaja las dificultades de acceso a la información prop¡a del
m ismo.

Mientras que, el dolo del cómplice del referido delito, no exige llegar a los niveles antes descr¡tos
sino solo a un conocimiento mínimo de la existencia de un encuentro de intereses de partes
involucradas, en una concertación indebida o en una defraudación por medio de una concertación
previa.

coNcrusrÓN DE vALoRActóN pRoBATORtA (t y il)

84. Teniendo en cuenta que los fundamentos de la sentencia, han abordado un primer ámbito de
valoración probatoria en cuanto a la existenc¡a de disfu nciona lidades en la aprobación de adelanto
de materiales (hecho N." 1), de ocho ampliaciones de plazo (hecho n.'2), de cinco prestac¡ones
adicionales (hecho N." 3) y de la valorizaclón de planchas de policarbonato en el túnel Punta
Olímpica; concluyendo en haberse probado en juicio las efectivas irregularidades en torno a los
mismos, con participación de agentes públicos y particulares.

sssentencia 
de Casación penal N' 661-2016, del ll dejuliode2OlT.

0tsentencia de C¿sación penal N' 661-2016, del I I de julio de 2017
noviembre de 2015.
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En concordmcia con lo seflalado en el Recurso de Nulidad N'341-2015 del 04 de
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85. Y, en un segundo ámbito se analizó de forma sistemat¡zada el contenido de la declaración del
colaborador eficaz N.'2-2017, sobretodo, en conjunción con el testimonio del colaborador eficaz
N. 3-2017, y del testigo en reserva N." 1-2017 y otras pruebas actuadas en el marco de la acusación
fiscal complementaria; siendo que al terminar esta segunda parte de valoración probator¡a, se

concluye que efectivamente el testimonio del colaborador eficaz N." 2-2077, se corrobora con
información objetiva desprendida de la propia actuac¡ón de la prueba en ju¡c¡o; sometiéndose
tanto dicho test¡monio como los demás medios probatorios actuados en ju¡cio, al principio de
contradicción de las partes, expresado en el caso del primero, al contra ¡nterrogator¡o, objeciones a

preguntas, y demás alegaciones durante el juicio; por lo que validamos el testimon¡o del
colaborador N." 2-2017, como corroborado con otros elementos probatorios objetivos
incorporados a juicio, así como por estar en convergencia con otros testimonios, que por cierto,
entre sí, tamb¡én presentan coincidencias.

86. Por lo que, en el presente juicio, se ha probado la acreditación del delito de colusión agravada (y

también la figura de colusión, para el primer hecho), al tenerse mediante prueba directa, no sólo
una afirmación de la ex¡stencia de concertación indebida entre func¡onario o funcionarios del GRA
y la empresa Odebrecht, s¡no que aquella se encuentra fundada en todo un anális¡s probatorio de
múlt¡ples testigos, peritos, la mayoría ingenieros de profesión, e ¡ngente cantidad de documentos
oralizados, con contenido técnico complejo para los no especializados en la rama de la ingeniería y
que ha servido de manera global para arribar a la conclusión de la efectiva concertac¡ón entre
ambas partes, con fines de defraudar al Estado, y a su vez, y en el mismo contexto de unidad
criminal, la defraudación al Estado mediando concertación indebida, que constituye el tipo penal
de colusión agravada.

87. En consecuencia se prueba la comisión de dicho delito tipificado en el artículo 384 del Código
Penal, al asumirse la figura más grave entre ambas, conforme así lo ordena el artículo 49 del Código
Penal; por lo que para la parte del fallo, y una vez culminado el análisis de responsabilidad penal,
deberá considerarse esta figura para aquel o aquellos comprendidos en ambos delitos (hechos N."
L, 2,3y al.

88. Por lo que, el Ministerio Público ha probado en el contradictorio la acreditación del delito de

colus¡ón agravada, en perjuicio del Estado, con vulneración de deberes funcionales por parte de los
agentes involucrados, sobretodo en un caso que comprende una carretera en zonas de difícil
accesibilidad para la población, con tratamiento de altas cuantías dinerarias y en un contexto
fáctico múltiple y consecutivo, a través de la consumación de una m¡sma resolución criminal. No
siendo necesario un pronunciam¡ento sobre la imputación alternativa planteada por el Minister¡o
Público, por el delito de negociación incompatible, al haberse probado el delito objeto de
imputación principa l.
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89. Culminando esta segunda etapa de valoración probatoria, con el sigu¡ente gráfico que ilustra los
componentes considerados, desde una perspectiva metodológica:

EN EL MARCO DE LA

ACUSACIÓN

PRIMIGENIA

EN EL MARCO DE LA

ACUSACIÓN

COMPLEMENTARIA

DE tAS RESPONSABILIOADES PENALES

90. Luego de haberse concluido la ex¡stencia de prueba d¡recta por la acreditación del delito de
colusión agravada, esto es, a través de las corroboraciones efectuadas a la declaración del testigo
principal presentado por el M¡nister¡o Público, el colaborador eficaz N." 2-2077, cuyo testimonio,
con el que convergen los test¡monios del colaborador eficaz N." 3-2017 y testigo en reserva N." 1-

2017; consolidan la conjunción de irregularidades presentadas en los hechos N." 1, 2, 3 y 4,

orientadas a un evidente pacto colusorio entre funcionario o funcionarios del GRA, y el contratista
que más allá del consorcio vial Carhuas - San Luis, es representado por la empresa Odebrecht.

91. Así presentamos en forma gráfica, una síntesis del proceso de valoración probatoria que
finalmente nos lleve a determinar responsabilidad penal o no en los acusados:
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RESPONSABILIDAD

PENAL

De la prueba indiciaria

92. En cuanto al análisis de responsabilidad penal de cada uno de los acusados, la valoración
probator¡a presenta otra connotación, no como prueba directa, en tanto que las aseveraciones del
colaborador eficaz N.'2-2OL7,en conjunción con el test¡moniodel colaborador eficaz N." 3-2077, e

incluso del testigo en reserva N.'t-2O77,no sostienen una atribución directa de actos concretos
desplegados por los hoy acusados en actos propios de concertación, puesto que, en la mayoría de
los casos, no se personaliza ni mencionan determinados cargos o roles, así como en otros, respecto
de los acusados Mauricio Chu y Álvarez Aguilar, se brinda información indirecta en relación a una
presunta participación.

93. Lo antes esbozado, conlleva a analizar este ámbito de responsabilidad penal de los acusados desde

la perspectiva de prueba indiciaria, esto es, ante la no ex¡stenc¡a de información probatoria directa,
como lo atinente, por ejemplo, a una grabación de audio sobre conversación de pacto colusorio,
una filmación audiovisual de encuentros o reuniones entre funcionarios y particulares para tratar
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acuerdos ilícitos, o una sindicación del particular de reunirse con el funcionario público para

defraudar al Estado, entre otros.

94. Lo referido conlleva a analizar este ámbito de responsabilidad penal de los acusados desde la

perspectiva de la prueba indiciaria, esto es, ante la no existencia de información probatoria d¡recta
que podría consistir en una grabación de audio de una conversación del pacto colusorio, una

filmación de encuentros o reun¡ones entre funcionarios y particulares para tratar acuerdos ilícitos,

entre otros; pudiendo ¡ncluso exist¡r una atribución directa contra un funcionario de haberse

reunido con fines de acordar de manera subrepticia e indebida, situaciones beneficiosas a partir de

la prestación de un servicio, la adquisición de un bien o la ejecución de una obra.

95. Situación que nos posiciona ante el artículo 158.3 del Código Procesal Penal, disposit¡vo legal que

exige para la construcción de prueba indiciaria, se presenten indicios debidamente probados,

unidos por inferencias basadas por reglas de la lógica, la ciencia y la experiencia, y, cuando se trate
de indicios contingentes, es decir, con interpretaciones o sentidos diferentes, se exige que aquellos

sean plurales, concordantes (que se alineen en un mismo caudal probatorio), y convergentes (que

se ensamblen o entrelacen para dar un sentido probatorio determinado como probar la

culpabilidad).

96. Por lo tanto, el análisis de responsabilidad penal se ubica en la línea anteriormente esbozada, y

debe ser realizada por grupo de procesados, conforme se grafica a continuación:
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En relación a los procesados Carranza Quiñones, Rondán Ramírez Ángeles Obregón

97. En cuanto al acusado Carranza Quiñones: el Ministerio Público le imputa la presunta complicidad
en el delito de colusión, en el ejercicio de su cargo como encargado del Área de Fiscalización, el

cual depende de la Subgerencia de Administración Financiera del Gobierno Regional de Ancash,
por haber tram¡tado la solicitud de adelanto de materiales aprobado a favor del contratista, sin

observar cuest¡ones técn¡cas propias de la solicitud en mención, es decir, que se haya otorgado el
adelanto de materiales e ¡nsumos sin haberse iniciado el plazo contractual o sin tener la

documentación requerida. Sobre la referida imputación se debe partir del análisis de considerar el

rol que tenía el acusado como encargado del Área de Fiscalización, el m¡smo que estaba

determinado en el Manual de Organizado de Funciones del Gobierno Regional de Ancash.

Asimismo, se debe señalar que el acusado en mención tenía como una de sus funciones
específicas superv¡sar el cumplimiento de los dispositivos legales v¡gentes para asegurar su

correcta aplicación en los documentos que se tramitan, lo que nos ubica en el despliegue de sus

funciones que se dan en el ámbito de la fiscalización de documentos contables, que involucra
pagos de servicio durante la ejecución de obra. Se advierte que de la prueba actuada en juicio, se

verificó que el acusado en mención realizó el proveído del Memorándum N.'5638-2010-REGIÓN
ANCASH/GRl, el cual fue remitido por el gerente de GRl, acusado Martínez Cisneros, al gerente de
administración, acusado Maur¡c¡o Chu, en el que se solicitó la afectación presupuestal para el

adelanto de materiales e insumos; asimismo, otros funcionarios emitieron proveídos en dicho
documento. El referido acto funcional desplegado por el citado procesado aparece como único en
el contexto de los hechos mater¡a de imputación, sobre todo porque el proveído que aquel
consignó en dicho memorándum fue la frase "pase a Omar Sánchez"; y, su respectiva firma,
derivando el m¡smo para que su subordinado realice la revisión del documento en mención,

De lo antes señalado, se desprende que este solo acto no aparece engarzado en las diversas
disfuncion alidades determinadas en la tramitación de la aprobación de la solicitud de adelanto de
materiales e insumos, las mismas que ya fueron explicadas en la primera parte de la valoración
probatoria de la presente sentencia.

En cuanto a la irregularidad funcional del hecho N." 1 (fundamento 34 en adelante de la presente
sentencia), se debe tener en consideración la exigencia de su deber funcional del acusado
Carranza Quiñones, ello conforme al Manual de Organ¡zación y Funciones anteriormente referido.
Por ende señalarse que dicho funcionario público, no obstante haber efectuado el referido
proveído, encargó su función a su subordinada, la testigo Bernardina Alvarado Macedo, el día 28
de diciembre, por una licencia de salud que solicitó al GRA, la misma que en su declaración
brindada en juicio oral corroboró que part¡cipó en la visación de los comprobantes de pago N."
6612 por adelanto d¡recto y N." 6613 por adelanto de materiales e ¡nsumos, en reemplazo del
procesado Carranza Quiñones.
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En consecuencia, esta conjunción de información probatoria permlte a la judicatura concluir que el

acto de emit¡r un proveído para tram¡tar una afectación presupuestal dispuesta por la Gerencia

Regional de lnfraestru ctu ra, de acuerdo al trám¡te previo realizado al Área Administrativa en el

que se desenvuelve dicho procesado, no permite detectar ningún elemento probatorio que

vincule a aquel con las irregularidades presentadas en el hecho N." 1(adelanto de materiales de

insumos) probados en el juicio, por lo que se preserva de esta manera su derecho constitucional a

la presunción de inocencia. Corresponde emltlr entonces una decisión absolutoria por "falta de

p ru eba s".

98. En el caso del acusado Rondán Ramírez: El Minister¡o Público le imputa la presunta complicidad

del delito de colusión, en el ejercicio de su cargo de subgerente de Administración Financiera del

GRA, subgerencia que depende de la Gerencia Regional de Administración a cargo del acusado

Mauricio Chu, cuya atribución de conducta desplegada es de haber tramitado la solicitud de

adelanto de materiales e insumos aprobada por el área usuaria (GRl), para su devengado y pago

respectivo, teniendo conoc¡miento de la existencia de irregularidades en el expediente

admin¡strativo en mención. Además, se le atribuye haber suscrito los comprobantes de pago N.'

6672 y 6673, ambos de fecha 31 de diciembre de 2010. El primero de estos por concepto de

adelanto de materiales e insumos; y el segundo, por concepto de adelanto directo.

Al respecto, debemos señalar que el procesado Rondán Ramírez, en calidad de subgerente de la

Subgerencia de Administración Financiera del GRA, conforme al Reglamento de Organización y

Funciones (ROF), en referencia a los hechos materia de imputación, tenía como funciones

específicas: controlar la aplicación de los procesos técn¡cos de los sistemas de contabilidad y

tesorería, y controlar que el movimiento contable se desarrolle de acuerdo a las normas vigentes o

velar por la correcta aplicación de los dispositivos legales en relación a los sistemas de

administración a su cargo, esto es, que sus obligaciones funcionariales se encuentran ubicadas al

igual que las del coacusado Carranza Quiñones en el ámbito adm¡nistrativo de ejecución de

trámite de pago de una obligación asumida por la Entidad. Ello se vincula a temas financieros y de

contabilidad.

A nivel probatorio, se ha corroborado en forma meridiana la existencia de irregularidades en el

ámbito de una indebida aprobación del adelanto de materiales e insumos, tal como será tratado

con respecto a los otros procesados involucrados en irregularidades en el área usuaria (GRl). Con

respecto a la citada aprobación indebida, en el caso del procesado Rondán Ramírez, su despliegue

funcionarial no es alcanzado por las irregularidades antes mencionadas, en tanto que aquel

suscribió los comprobantes de pago N." 6612 y 6613, así como hubo otros funcionarios que por su

parte tuv¡eron la obligación de visar dichos documentos como parte de la tram¡tac¡ón contable
para el pago de obligaciones.

Por tanto, se concluye de la verificación de toda la prueba actuada en torno a la conducta

atribuida al procesado Rondán Ramírez, que se encontraba comprendida dentro de sus funciones
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de forma específica en el Reglamento de Organización y Funciones del GRA. No obstante, lo

anter¡ormente señalado, no se proporciona algún elemento probatorio que lo vincule al desarrollo

de irregularidades dadas a nivel del procedimiento técnico previo a su despliegue funcionarial; sin

embargo, debe señalarse que en toda la prueba actuada se tiene la declaración de la testigo

Bernardina Alvarado Macedo, empleada del Área de Fiscalización, que señaló en juicio haber

recibido indicaciones para tram¡tar con celeridad el pago respecto de la solicitud de adelanto de

materiales e insumos, por parte no solamente del acusado Rondán Ramírez, sino también del

acusado Mauricio Chu, y el acusado Martínez Cisneros. En el presente análisis probatorio, en

relación al procesado Rondán Ramírez, se tuvo en consideración la declaración de dicha servidora

pública, la misma que no ha sido desacreditada en juicio, lo que se le reviste de verosimilitud; sin

embargo no es suficiente por esa sola información para sustentar responsabilidad penal en aquel.

Así conforme a nuestro sistema procesal penal en el que tiene preponderancia la presunción de

¡nocencia, esta judicatura debe arribar a la conclusión de absolverlo de los cargos penales que se

le imputan con la especificación de "insuficiencia probatoria", es decir, se presenta la existenc¡a de

elemento probatorio que es insuficiente para una condena.

99. Respecto del acusado Ángeles Obregón: El Min¡sterio Público le ha ¡mputado ser cómplice del

delito de colusión, en el ejercicio de su cargo como subgerente de la Subgerencia de Supervisión y

Liquidación de Obras, área dependiente de la Gerencia Regional de lnfraestructura.

Específicamente se le atribuyen dos conductas que sustentan la imputación penal en su contra: la
primera de ellas, referida al haber visado los memorandos 5627-2010-Región Ancash/GRl y 5638-

2010-Región Ancash/GRl, ambos de fecha 28 de diciembre de 2010, con los cuales (según señaló el

Ministerio Público ), designó como inspector provisional de obra al ingeniero Lorenzo De la Cruz

Sánchez; y, el haber intervenido en el trámite de la solicitud de adelanto de mater¡ales e insumos a

pesar de las irregularidades presentadas en el marco de dicho procedim¡ento.

99.1. Respecto a la primera conducta descrita en el párrafo precedente, esto es, la visación de los

memorandos descritos, se tiene que en relación al primero de ellos, de su oralización se verificó
la constitución de un documento por el cual se solicitó la afectación presupuestal para el pago de

adelanto de mater¡ales e insumos que realizó el acusado César Martínez Cisneros (gerente del

GRI), al procesado Leonc¡o Benito Mauricio Chu (gerente de la Gerencia de Adm in istración),
sobre el cual no se evidencia mayor part¡c¡pación del acusado Ángeles Obregón, tanto más si este

solo dio trámite al documento en referencia, sin tener mayor injerencia sobre el contenido del

mismo. Sobre el segundo memorándum, se ha sustentado en juicio que, efectivamente, Ángeles

Obregón visó dicho documento en su calidad de subgerente de Supervisión y Liquidación de

Obras, documento suscrlto por su coacusado Germán Martínez Cisneros, gerente del GRl, por

medio del cual se designó al ingeniero Lorenzo De la Cruz Sánchez como inspector provisional de

obra.
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99.2. En cuanto a la referida visación, esta aparece como un elemento probator¡o en su contra, por

cuanto part¡c¡pó de la designación de un ingeniero que no cuenta con el perfil profesional

requerido para evaluar el t¡po de solicitud en mención (en referencia a la solicitud de adelanto
de materiales e insumos); además, si bien es c¡erto existe el cargo de inspector, este no puede

tener el carácter de provisional. Por otro lado, y atendiendo a la envergadura económica para la

ejecución de la obra, se requería la designación de un supervisor de obra de acuerdo a la

regulación prevista en materia de contratac¡ones del Estado.

En ese contexto, la conducta del acusado Ángeles Obregón se encuentra en el marco de

irregularidades cometidas, que tenían por finalidad la aprobación de la solicitud de adelanto de

materiales e insumos; también, coexisten con estos elementos probatorios en su contra y que él

mismo visó (un día antes) la Carta N." 7-2010 en la que consignó un proveído de "pose ol
ingeniero De lo Cruz poro revisión e int'orme urgente". La conjunción, de estos dos elementos
probatorios y, teniendo en cuenta que dicho procesado se ubica funcionalmente en el ámbito del

área usuaria(GRl); sin embargo, existen dos elementos probatorios contraindiciarios, a favor de

la situación jurídica de Ángeles Obregón; el primero, de ellos relativo al Memorándum N."192-

2010 - REGIÓN ANCASH/GRl de fecha 27 de diciembre del 2010, por medio del cual designó al

ingeniero Antonio Glandel Ramírez para ejercer el cargo de inspector provisional, designación
que fue rechazada poster¡ormente por el mismo mediante Oficio N." 109-2010-REG lÓN

ANCASH/GRl - SGSLO - AGR de fecha 28 de diciembre del mismo año, señalando no poder asumir

dicho cargo atendiendo a la carga laboral; lo que evidencia que respecto del acusado Ángeles

Obregón, no ex¡stía un direcciona miento hac¡a la designación del ingeniero De la Cruz Sánchez

para la evaluación de la solicitud de adelanto para materiales; quien, como ya se dijo, no contaba

con el perfil profesional para evaluar la mencionada solicitud de adelanto de mater¡ales e

insumos; y, como segundo elemento probatorio a su favor, se considera que mediante oficio N.'
662 - 2O7O - RA/GRI/SGSLO del 22 de diciembre del 2010, fue el procesado Ángeles Obregón
quien, dirigiendo este documento al entonces gerente del GRI Claudio Cumpa Macalupu, señaló

la imposibilidad de autorizar pagos por adelanto de materiales e insumos al no contarse con el

contrato de obra respectivo, esto es, en cuanto a los actos precedentes a la solicitud realizada
por el contratista mediantela carta N."7-2010 - oDEBRECHT - GRA, de fecha 23 de diciembre de

2010, s¡tuación que le aporta al análisis de la conducta del procesado Ángeles Obregón, en tanto
rechaza un trámite que efectivamente tenía un curso adm¡n¡strativo irregular.

En conclusión, en lo que respecta al procesado Ángeles Obregón, existe para la judicatura,

información probatoria indiciaria y contra indiciaria como lo son los dos últimos elementos antes

descritos, que fundamentan una duda razonable en la juzgadora como para atribuir culpabilidad,
es por ello que la decisión asumida respecto al procesado Ángeles Obregón, deviene en una

absolución de los cargos penales "por duda razonable".

Página 187 de 221

A ANDALUZ O



CoRTE SupERroR DE Jusr¡cr^ EspEcrALrz¡DA
EN DELIToS DE CRIMINALIDAD ORGANIZADA Y

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIONARIoS

En relación al procesado Álvarez Aguilar

PRI¡rr,-RJuzG^DO PEN r- UN t pt-)tls( )N,u-

NACI()NAt. Pr.rRNfANI.TN'l r.r IispriclAl-tzADo oN
I)ELltf )s DF. C()RRllpcI(iN I)l-: F|N(:l()NARI()s

100.En su caso, el análisis probatorio con toda la información incorporada en el juicio se presenta muy
compleja, en tanto que, en una evaluación integral de las d isfu nciona lidades presentadas en torno
a los hechos N.o'' 1, 2, 3, y 4 planteadas por el Ministerio Público antes de la acusación fiscal

complementar¡a, su vinculación con aquellas aparece de forma indirecta y hasta ex¡gua, esto es,

por ejemplo en el primer hecho (adelanto de materiales), su conducta se concreta a designar el

27 de diciembre de 2010 a su coacusado Martínez Cisneros como gerente regional de

¡nfra estruct u ra, el mismo que a su vez generó la designación indebida como inspector provisional

de obra de su coacusado De la Cruz Sánchez, y a partir de ello se propició una tram¡tac¡ón y

aprobación indebida por adelanto de materiales; así también, en el segundo hecho (ampliaciones

de plazo), no aparece una conducta concreta del acusado Álvarez Aguilar, en tanto que quien

aprueba las ampliaciones de plazo fue el procesado Martínez Cisneros, em¡tiendo resoluciones
gerenciales regionales por delegación del presidente del Gobierno Regional de Ancash; y,

f¡nalmente en el tercer hecho (prestaciones adicionales), sí participó dicho procesado aprobando

las cinco prestaciones adicionales. Es de señalar, que aquel refirió en su momento que bajo el

principio de confianza, al tener información técnica de e.jecución de obra, tuvo que proceder a la

aprobación de las referidas cinco prestaciones adicionales basándose en informes técnicos
previos, siendo que por el aludido princ¡p¡o de confianza reconocido así para la actuación de los

más altos cargos en diversas instituciones públicas, alegó no tener responsabilidad penal alguna

en las disfuncionalidades que terceros hayan podido incurrir en la ejecución contractual de la

obra.

Sin embargo, con la actuación de medios probatorios en la acusación fiscal complementaria su

situación da un giro preponderante para la valoración probatoria, y es que la juzgadora no puede

dejar de valorar un sinnúmero de datos probatorios generados por testimon¡os, oralización de

prueba documental y razonamiento en base a aquellos; debiéndose, señalar que el Min¡ster¡o

Público con la presentación de su colaborador eficaz protagon¡sta N." 2-2077, describe una ser¡e

de actos, hechos, y circunstancias tanto en un ámbito previo y propiamente durante la ejecución

de la obra " Reh abilitac¡ón, mejoram¡ento y construcción de la carretera Callejón de Huaylas -

Chacas - San Luis", que exige en el juzgador otorgarle fiabilidad o no, respecto de la participación

del procesado Álvarez Aguilar. Por lo que, conforme se ha evaluado para la acreditación del delito,
en la que se ha concluido que efectivamente las afirmaciones dadas por el colaborador eficaz N." 2

- 2017 presentan meridiana corroboración a través de la conjunción de testimon¡os, de la

información documental, y de los razonamientos esgrimidos en torno a testimonios que presentan

en un segundo nivel, convergencia entre sí tanto de aquél como del colaborador eficaz N.' 3 -
2OL7, del test¡go en reserva N." 7 - 2077, y otros test¡gos que declararon en juicio a propósito de la

acusación fiscal complementaria; lo cual en conjunción con documentos oral¡zados en ese mismo

ámbito, permiten determinar la presencia de indicios importantes que vinculan al procesado

Álvarez Aguilar en un efect¡vo papel de concertación con la parte contratista a cargo de la

ejecución de la obra, que aporta contenido a la comisión del delito de colusión agravada
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anter¡ormente analizado, y que ubica al colaborador ef¡caz N.' 2 - ZOIT como un agente que en un

proceso espec¡al de colaboración eficaz ha reconocido su participación como cómpl¡ce del delito
de colusión agravada, siendo pasible de efectos jurídicos premiales.

El acusado Álvarez Aguilar, alegó no haber participado en acto de concertación o pacto colusorio

alguno con los representantes de la empresa Odebrecht, argumentando que las declaraciones de

los colaboradores eficaces 2 - 2071 v 3-2077, (sobre todo la del primero de los aludidos), poseen

un contenido falso, dado con el fin de obtener beneficios premiales a su favor; negando, de esta

forma cualquier tlpo de concertación con el contratista, señalando que de varias solicitudes de

ampliaciones de plazo y de prestaciones adicionales solicitadas por el consorcio, sólo algunas de

estas fueron aprobadas y otras desaprobadas por la Entidad, sosten¡endo que en el caso existiera

una concertación, como se afirma, la Entidad hubiera aprobado la totalidad de las solicitudes
realizadas por la empresa contratista, tanto más, conforme ha señalado existió un arb¡traje por el

cual el contrat¡sta reclamó pagos a su favor. El acusado Álvarez Aguilar señaló; además, no ser

c¡erto que, en su caso, haya aprobado prestaciones adicionales de una manera célere o inmediata
que pudieran probar una concertación, puesto que varias de las resoluciones de aprobación de

prestac¡ones adicionales de obra en cuestión, tuv¡eron cierto transcurso de tiempo para ser

concretadas.

Todo lo anteriormente señalado por el procesado Álvarez Aguilar, se ve mermado frente a la

conjunción de elementos probatorios nuevos, que fueron incorporados a partir de la acusación

complementaria presentada por el Min¡sterio Público , esto en virtud a que la atribuida
intermediación del testigo Dirsse Paul Valverde Varas para concretar el pacto colusorio con el

procesado Álvarez Aguilar, conforme lo afirmara el colaborador eficaz 2-2017, tiene

correspondencia con todo el ámbito probatorio de la aludida acusación fiscal complementaria, lo

que se afirma con lo señalado por el colaborador eficaz 2-2017 cuando refirió, en juicio, que el

testigo Valverde Varas era el operador que conecta las comunicaciones entre el contratista y la
Entidad, cuya máxima autoridad fue el procesado César Joaquín Álvarez Aguilar, señalando que

fue con Valverde Varas, con quien se acordaron una ser¡e de disfu ncion alidades que debían

concretarse durante la ejecución de la obra carretera Callejón de Huaylas - Chacas - San Lu¡s,

utilizando para tal f¡n los instrumentos legales que otorga la ley de adquisiciones y contratac¡ones

del Estado y su reglamento, como lo son el adelanto de materiales, las ampliaciones de plazo,

prestaciones adicionales y otros, que evidentemente se efectivizaron a nivel de la tramitación de

las antes señaladas solicitudes por parte de el contratista conforme se ha probado en juicio.

En ese sentido, el testigo Dirsse Paúl Valverde Varas, quien por cierto ha negado, durante su

declaración en juicio, cualquier t¡po de partic¡pación o intermediación en actos ilíc¡tos; aparece

como un operador de enlace de relevancia entre los privados y la Entidad cuya máxima autoridad

es el acusado Álvarez Aguilar. Hasta este punto, podría sostenerse que el testigo Dirsse Valverde

Varas, no siendo funcionario público al momento de la ocurrencia de estos acuerdos ilícitos, esto

es fines del año 2010 y años 2011 -2072, fungió como enlace entre el Gobierno Regional de
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Ancash y la empresa contrat¡sta. Siendo ello así, surge la tesis de que estamos ante un agente de

poder, que prop¡cia las disfu ncionalidades al interior de la Entidad que fue su ex empleadora; sin

embargo, se ¡dentifica, conforme a los medios probatorios actuados, que en efecto, este agente

no funcionario público evidencia una incidencia fundamental en la operatividad interna de la

Entidad para la concesión de las peticiones del contratista en un marco temporal desde el inicio de

la suscripción del contrato con una proyección de hasta uno y/o dos años, lo cual lo coloca en un

ámbito de intermediación efectiva con funcionarios del más alto rango jerárquico del Gobierno

Regional de Ancash.

Ahora bien, el testigo Dirsse Valverde Varas no es extraño a la Ent¡dad, dado que tuvo un vínculo

muy cercano con el más alto func¡onario del GRA, ello en virtud de la actividad probatoria

desarrollada durante el juicio, esto es, Dirsse Valverde ostentó el cargo de subgerente de

Supervisión y Liquidación de Obras ten¡endo como superior jerárquico al acusado Martínez

Cisneros gerente del GRl, lo cual no ha sido negado en la actividad probatoria; además, se tiene un

acta de celebración de matr¡monio civil de fecha 30 de agosto de 2OO7, en el cual el procesado

Álvarez Aguilar aparece como test¡go, lo que denota una relación interpersonal cercana entre

ambas personas en tanto que por un tema de prácticas consuetud inarias en nuestro medio social,

los contrayentes piden a personas de su entorno amical o social participar en un acto c¡vil de

relevancia para cualquier ciudadano, tanto más si uno de los contrayentes era un subordinado del

testigo, en este caso del presidente del GRA.

A lo señalado en el párrafo anterior, se debe agregar que el rol ejercido por el testigo Dirsse

Valverde Varas no solo se ubica como intermediario en el contexto de ser un ex funcionario
público del GRA y tener cercanía social con el acusado César Álvarez Aguilar presidente del GRA,

sino que su part¡cipac¡ón es activa al contactar a funcionarios de la empresa Odebrecht ante la

existencia de un proyecto de obra de la carretera Callejón de H uaylas-Chacas-San Luis, lo cual es

conforme con lo referido por el colaborador eficaz N." 2-2017 y el testiSo en reserva N." 1-2017,

test¡go Valverde Varas que se ofreció a apoyar a la empresa Odebrecht con el fin de lograr la

adjudicación de la buena pro de dicha obra y la ejecución efectiva de la misma, incluso mediando

en su discurso un beneficio económico del 2.5 o/o del valor total de la obra, lo que también es

aludido por el colaborador eficaz N." 3-2017; siendo el test¡go Valverde Varas quien propició la

realización de depósitos en cuentas off shore en el extranjero, específicamente en el Banco

Standard Chartered Hong Kong, por ende la efectivización de las referidas transferenc¡as por parte

del contrat¡sta al número de cuenta entregado por el testigo Valverde Varas; desprendiéndose a

su vez en este contexto de acontecim ientos, la ocurrencia de irregularidades funcionales

debidamente probadas en juicio, en el marco del contrato de obra, en cuya prosecución, se

efectivizó el pago de cuatro transferencia bancarias, por la suma total de S 2 399 877.60 dólares;

siendo que el testigo colaborador eficaz N." 2-2077, en su declaración aseveró que el ingeniero
Eleuberto Martorelli le indicó al lngeniero Paredes Reyes que se había hecho el primer pago a la

cuenta off shore en el extranjero y que por ende solicitó la aprobación del adicional N." 1,

propiciando que el testigo Dirsse Valverde Varas le indicara que en la siguiente semana se reuniría
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con el hoy acusado Álvarez Aguilar y obtendría la firma para la resolución de aprobación del

ad icion al en mención.

Del análisis se corrobora lo referido por el colaborad ot N." 2-7077 , lo que constituiría información

indiciaria, fundamentada en la evaluación probatoria en tanto que ante la petición de aprobación

de la adicional N." L, ocurrido en fecha 13 de abril de 2011, la empresa Odebrecht realizó la

primera transferencia de pago por la suma de S 599 969.40 dólares el 11 de mayo de 2011y s¡ete

días hábiles poster¡ores aproximadamente una semana después, el 20 de mayo de 2011, el

acusado Álvarez Aguilar aprobó el adicional N."1 mediante Resolución Ejecutiva Regional N." 296-

2011-GR/pRE por la suma de Sl2 455 626.L7 ,lo que pone en evidencia una efectiva corroborac¡ón

del dicho del colaborar eficaz N.' 2 - 2017, con información contenida en documentos oralizados

en ju¡c¡o; este extremo conecta directamente a una partic¡pación activa del procesado Álvarez

Aguilar en lo que corresponde a un pacto colusor¡o; a lo que se agrega que el refer¡do colaborador

eficaz N.' 2 - 20L7 señaló que entre los meses de abril y noviembre del 2011 se efectuaron cuatro

transferencias bancarias a la cuenta ot'f shore proporcionada por el test¡go Dirsse Valverde, siendo

que el acusado Álvarez Aguilar aprobó múltiples adicionales específicamente siete, entre ellas, la

N." 1, 3, y 6, con un contenido de altas cuantías dinerarias (varios millones de soles), durante dicho

período de tiempo.

De lo anteriormente analizado, se adiciona las irregularidades en los hechos 1,2, y 3 acreditadas

en el presente juicio, además de las corroboraciones a la declaración del colaborador eficaz N." 2-

2O77 y la convergencia de informaciones dadas por el colaborador eficaz N." 2-2O77, y 3-2Ot7, así

como el testigo en reserva N." 1-2OL7, que fundan convicción en la juzgadora de que

efectivamente el acusado Álvarez Aguilar, se concertó con func¡onarios de la empresa Odebrecht

cuyo Consorcio Vial Carhuaz San Luis estuvo encargado de la ejecución de la obra; ten¡endo en

Dirsse Valverde Varas, al agente enlace o conector entre ambas partes para la concreción de los

acuerdo indebidos, que a su vez se ejecutaron a nivel de la Entidad, conforme ha sido probado en

juicio y que permitleron desembolsos de varios millones de soles a favor de la empresa Odebrecht;

agregando que para efectos de viabilizar las transferencias a las cuentas off shore aparece de

forma activa el testigo Dirsse Valverde y personas de su entorno como el referido Jaime Carbajal,

quien le organizó una fiesta por su cumpleaños ("parrilla") y el test¡go Rafael casas de las Peñas

del Corral, a quien Jaime Carbajal presentó ante Dirsse Valverde Varas, conforme a la declaración

dada por este último en juicio.

Siendo así, se puede ilustrar las coincidencias de los test¡monios de los colaboradores N 
o'' 2-2017

y 3-2Or7; así, como por el testigo en reserva N." 1-2017, como se detalla en el siguiente cuadro:
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Dirsse Paúl Valverde
Varas como
intermediario de César

.loaquín Álvarez Aguilar.

Test¡go en reserva N." ol-zol7t "(...) El señor Tr¡nddde Serru, ho ten¡do lo
¡nd¡coción del señor Césor Álvorez de que lo parte de los proyectos de

infroestructuro estobon des¡gnodos o Dirsse Volverde poro informor, contoctor y

v¡obíl¡zor los proyectos prior¡zodos de lo región Ancosh del sector de

infroestructuro (...)

Colaborador Eficaz N.' O2-2Ol7t"(...) [pregunto del fiscol] ¿T¡ene conocim¡ento
qu¡en ero Dirsse Volverde? Tengo conoc¡m¡ento que él ero lo persono des¡gnodo
por Álvorez poro los efectos del cumplim¡ento del pocto ilícito menc¡onodo".

colaborador eficaz N.'3-2017: "(...) cuondo Dirsse volverde fue presentodo por
Roymundo Serro ol señor Mortorelli, le indicó que élero lo persono encorgodo de

él poro el monejo de los proyectos de ¡nfroestructuro que venion odelonte, entre
ellos Corhuoz - 

'on 
Lu¡s (...)"

Acuerdo de pago del
2,5% del valor de la

obra chacas - San Luis.

Test¡to en reserva N.'01-2017: "(...) el señor Dirsse volverde ho ¡nformodo que

por lo designoc¡ón que ho ten¡do ese proyecto neces¡torion tener un

reconoc¡miento del 2.5% del monto de lo obra (...)"
Colaborador Eficaz N.'02-2017: (...) tengo conocimiento que hubo acuerdo
¡lic¡to por el cuol odebrecht se cornprometió en pogor 2.5% del monto del
contrdto de lo corretero descontondo IGV al señor Cesor Álvorez o comb¡o de

otorgor lo bueno pro en lo l¡c¡tación (...)

Colaborador eficaz N.' 3 - 20171 "[pregunto de f¡scol] ¿El señor Mortorell¡ tenío

conoc¡m¡ento o combio de qué ero el pogo del 2.5%? El señor Mortorelli tuvo
conocimiento que ero paro el pogo de ese soborno poro lo conqu¡sta y eiecución

de lo obro de Corhuoz Son Lu¡s"

Entrega de la cuenta de
Off Shore.

Colaborador Ef¡caz N." 02 -z0lli "(...) tengo conoc¡m¡ento que en el m¡smo
periodo de t¡ernpo entre obr¡l de 2011 y noviembre de 2011, se efectuoron 4

tronsferencios boncorios internocionoles o cuentos off shore que hobío indicodo

D¡rsse Volverde que sería poro cumplir el pocto ilicito (...)".
Colaborador eficaz N.' 3 - 20771 "(...) el señor D¡rsse Volverde volvió a los

of¡c¡nos de Mortorell¡ con uno cuento off shore, uno cuento de Hong Kong (...)".

Ex¡stenc¡a de presión
para el pago del
acuerdo colusorio

Colaborador Eficaz N.'03 -2017: "(...) Por todo lo que yo comenté respecto de

los conversociones de D¡rsse con el señor Mortorell¡, en donde el señor Dirsse

Volverde ¡nd¡cabo que Álvorez estobo ¡nqu¡eto con reloc¡ón o la t'olto de pago

En consecuencia, en el presente caso se presentan indicios probados, múltiples, que se al¡enan en

un mismo sentido probatorio y se engarzan entre sí, para efectos de concluir que el procesado

Álvarez Aguilar, defraudó al Estado concertándose con func¡onar¡os de la empresa Odebrecht, a

través de una tercera persona influyente y de enlace para ambas partes; acred¡tándose su autoría

en el delito de colusión agravada, en agrav¡o del Estado; por lo que debe determinarse su respectiva

sanción penal al haberse desvirtuado su presunción de inocencia.

Es importante precisar finalmente que por los hechos L, 2, 3 y 4 que se le atribuyen al referido
acusado en los que confluyen tanto la figura del delito de colusión, para el primer hecho, y el delito
de colusión agravada, para los otros tres hechos, de conform¡dad al artículo 49" del Código Penal,
prevalece la figura penal más grave esto el referido delito de colusión agravada.
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En lo que respecta a los acusados Mauricio Chu y Martínez Cisneros.

101.En cuanto a los acusados Mauricio Chu y Martínez Cisneros sobre ambos recae la imputación de

autoría de delito de colusión para el primero y colusión agravada para el segundo, debiéndose
anotar que el primero de los mencionados se encuentra comprendido en el hecho número uno,
denominado adelanto de materiales e ¡nsumos; y, el segundo, en los cuatros hechos objeto de

imputación que son adelanto para materiales e insumos, ampliaciones de plazo, prestac¡ones

adicionales y valorización de planchas de policarbonato; teniéndose, una única distinc¡ón respecto

al hecho número uno imputado a ambos procesados en que para el acusado Mauricio Chu

corresponde la imputación por el delito de colusión, en virtud a la regulación normativa del

artículo 384 del Código Penal vigente en el mes de diciembre del 2010 y enero del 2011; y,si bien,

dicha figura penal también correspondería al procesado Martínez Cisneros; sin embargo, en su

caso al concurrir cuatro hechos componentes de un delito continuado y de conformidad al artículo
49 del código penal prevalece la figura penal más grave, en este caso se concreta al delito de

colusión agravada por el contexto de hechos entre diciembre 2010 hasta el año 2012.

El título de imputación para ambos es de autoría de delito, procediendo a realizar el análisis de

responsabilidad penal de forma independiente:

101.1. En cuanto al procesado Mauricio Chu, si bien durante la actuación probatoria en el marco de la

acusación fiscal primigenia se tuvo ¡nformación probatoria no contundente que lo vincule a

responsabilidad penal como su suscripción en los comprobantes de pagos N.os'6612 y 6613, por

adelanto directo y adelanto para materiales e insumos, ambos de fecha 31 de diciembre 2010;

así, como el testimon¡o de Vernardina Alvarado Macedo, empleada del área de fiscalización,
quién refirió en juicio que recibió presión por parte del referido acusado para obrar con celeridad

en la tramitación para el pago del adelanto de materiales e insumos; y la comunicación dirigida
por el tesorero, Alfredo Chipana de la Torre, a dicho procesado el 10 de enero del 2011, dando

cuenta que los referidos comprobantes de pago fueron cancelados por un área no competente a

tesorería que era el departamento encargado de los pagos, frente a ello se tenía su negación

total de algún tipo de acercamiento o concertación con la empresa Odebrecht a través de la

constructora Norberto Odebrecht Sucursal - Perú S.A, a cuyo cargo se encontraban girados los

cheques respect¡vos por suma aproximada total doscientos treinta y cinco millones de soles, por

conceptos de adelanto de materiales e insumos y adelanto directo; sin embargo, con la actuación

de medios probatorios en el marco de la acusación fiscal complementaria, la información
probatoria antes referida se consolida hacia la construcción de una notor¡a concertación con la

empresa Odebrecht, si se tiene en cuenta que el tesorero del GRA, Alfredo Chipana de la forre,
declaró en ju¡cio y reiteró que ambos cheques por las altas cuantías de dinero referidas fueron
efect¡vamente abonados fuera de la competencia de la tesorería del GRA, situación que fue de

conoc¡miento de dicha área cuando el cajero pagador recepcionó los dos comprobantes de pagos

N.o'" 6612 y 66 13, con la firma y sello del representante legal del contratista, Ricardo Paredes

Reyes, como señal de aceptación de pago con fecha 04 de enero de 2011, y recepcionando dicha
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área de tesorería solamente los cheques de detracción que corresponden a abonos al Banco de

la Nación vinculados a cuenta del contratista; la declaración del testigo, Chipana de la Torre, se

concatena y se engarza de manera uniforme con la declaración del colaborador Eficaz N.'02-
2017, quien afirmó en juicio que el 03 de enero del 2011, Dirsse Valverde Varas se comunicó con

é1, para señalarle que los cheques de pagos por adelanto se encontraban listos a ser entregados,
que no viajara a la ciudad de Huaraz sino que en Lima le serían entregados en la cafetería
Starbucks en el Ovalo Gutiérrez, (distrito de Miraflores de la ciudad de Lima). Este dicho del

colaborador se corrobora, toda vez que el 04 de enero del 2011, Ricardo Paredes Reyes en efecto
firmó y puso su sello en los dos referidos comprobantes de pago, los mismos que fueron
oralizados en juicio, resaltando el representante del Ministerio Público dichos datos antes

mencionados.

Todo lo cual, otorga consistenc¡a a que efectivamente los dos cheques fueron entregados al

ingeniero Paredes Reyes en la ciudad de Lima y no en la ciudad de Huaraz, donde se ubica el

área de tesorería del GRA; otorga verosim¡litud a su vez al testimonio del tesorero Chipana la

Torre, quién comunicó de forma ¡nmediata dicha disfuncion alid ad a su superior jerárquico, el

procesado Mauricio Chu, gerente regional de administración del GRA. Sobre estos aspectos el

acusado Mauricio Chu ha negado cualquier participación en actos disfuncionales de entrega de

cheques al contratlsta, invocando incluso que el colaborador N." 2-2017 en su declaración en
juicio confirmó no haberlo reconocido en su ficha RENIEC como la persona que le entregó los

cheques al ingeniero Paredes Reyes; sin embargo, esta circunstancia descrita por el colaborador
N." 2-2017 y asumida por el procesado Mauricio Chu como una información probatoria a su

favor, lo que constltuiría un contra indicio para el análisis del mismo, no alcanza la categoría de

ser un contra indicio "consistente" como para derruir la construcción de prueba indiciaria en

tanto que es un hecho evidente que conforme lo indica el tesorero Chipana de la Torre, los

cheques antes de ser remitidos a tesorería para su pago al contratista estuvieron en disposición

funcionarial del gerente regional de administración, Leoncio Mauricio Chu, quien por cierto fue
el último funcionario en visar ambos comprobantes de pago, situación no negada por aquel; a lo

que se agrega que el testigo Chipana de la Torre refiere en su declaración en juicio que el cajero
pagador coordinó con el acusado Mauricio Chu y que este le entregó el número de la cuenta para

que aquel pueda hacer el depósito de la detracción, entendiéndose como la cuenta del

contrat¡sta lo que aún más consolida la tes¡s, del Minister¡o Público, de que en efecto dicho
procesado tuvo participación en el referido pacto colusor¡o entre el contratista y la ent¡dad que

aquel representaba como su máximo órgano de gestión admin¡strat¡va, esto es gerente regional

de administración; agregándose, finalmente que el hecho de que el acusado Mauricio Chu no

haya sido la persona que entregara materialmente los cheques al ingeniero Paredes Reyes, no
afecta que en su contexto funcionarial haya dispuesto a un tercero a que ejecute dicho acto de

entrega; más aún, cuando el test¡monio del colaborador eficaz 2-2OI'l ubica en este mismo

contexto de d isfu ncionalidad la comunicación efectuada el 03 de enero del 2011 por parte del
testigo Dirsse Valverde Varas de que el funcionario a cargo de la gerencia de administración del

GRA le haría llegar ambos cheques con sus respectivos comprobantes de pago, lo que como
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se encontraban en su ámbito de disposición funcionarial.
de una sanción penal al haberse desvirtuado su derecho a la

101.2. En cuanto al acusado Martínez Cisneros, si b¡en no hay prueba directa que lo vincule al delito
imputado; sin embargo, su despliegue funcional múltiple en el contexto de los cuatro hechos

materia de imputación penal, hecho uno, adelanto para mater¡ales e ¡nsumos; hecho dos,

ampliación de plazo; hecho tres, prestaciones adicionales; y el hecho cuatro, valorizac¡ones de
plancha de policarbonato; presenta una participación activa y relevante en las irregularidades
probadas en juicio respecto a los cuatro fáct¡cos antes señalados, esto es de haber designado al

ingen¡ero De la Cruz Sánchez como inspector provisional de obra en un cargo no regulado por ley

a una persona sin tener el perfil profesional; y, haber presionado al mismo para que em¡ta su

pronunc¡amiento de aprobación del referido adelanto para materiales e insumos con el

desembolso de ciento cincuenta y cinco millones de soles peticionado por el contratista en una

oportunidad muy anterior a cumplirse con los requisitos para act¡varse el efectivo pago de

adelantos materiales e insumos, conforme a los artículos 188 y 184 del reglamento de la Ley de
Contratac¡ones, puesto que al momento de la aprobación de dicho pedido, el 28 de diciembre
2010, día en que fue designado aquel inspector provisional de obra no se contaba con el terreno
donde se ejecutaría la obra ni con la el expediente técn¡co respectivo y menos aún se tenía
designado al supervisor de obra que era el órgano competente y no así un inspector provisional

de obra; situación que estuvo vinculada al citado gerente del GRl, acusado Martínez Cisneros,
quien adicionalmente partic¡pó aprobando las ocho ampliaciones de plazo cuestionadas por las

CGR en base a que el sustento para la ampliación de plazo y correspond¡ente reconocimiento de

mayores gastos generales no era válido ni cumplía con los requisitos de Ley puesto que se

acred¡tó en ju¡cio que la ruta crítica de la ejecución de la obra no se vio afectada por las partidas
de trabajos que el contratista avalado por la supervisión de la obra, sustentó como paralizadas
por la ocurrencia de lluvias y sus efectos, tal como se ha esgrimido en los fundamentos 39 y 40
de la presente sentencia; a lo que se agrega también su participación en la tramitación de cuatro
prestaciones adicionales con la emisión de memorándums y la visación de las resoluciones
ejecutivas regionales que su co procesado Álvarez Aguilar, quien las expidió para aprobar las

cinco prestaciones ad¡cionales cuestionadas por la CGR, las mismas que han sido acreditadas
como indebidamente concedidas, conforme a lo esgrimido en los fundamentos 46 y 47 de la

presente sentencia; y, finalmente su participación en la tramitación de la valorización cuatro y
cinco relacionadas a planchas de carbonato no instaladas en el túnel punto olímpica conforme
también se analizó en el fundamento 53 y 54 de la presente sentenc¡a.

Consecu entem ente, de todo lo anteriormente esgrimido, la juzgadora concluye que al ser la
autoridad máxima del área usuaria, esto es, de la gerencia regional de infra estructu ra, vinculado
jerárquica y funcionalmente con los cuatro hechos acreditados en su irregularidad permiten
concluir que aquel pese a su negación de no tener n¡ngún t¡po de acercamiento de acuerdos
indebidos con el contrat¡sta, representado por la em Odebrecht, con la concatenación y
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secuencias del uso de instrumentos de ejecución contractual de forma indebida por el

contratista, avalados y activados por el área usuaria liderado por dicho acusado, permite concluir
por su part¡cipación en actos de concertación con el contratista a cargo de la ejecución de la

obra; ello en virtud a la concatenación de indicios probados convergentes y concordantes que en
base a la valoración probatoria de los cuatro hechos contenidos en la presente sentenc¡a
sustentan de forma inequívoca la imputación del Ministerio Público en su contra, por tanto se

acredita responsabilidad penal en el acusado Martínez Cisneros, como autor del delito de
colusión agravada en agravio del Estado, por haber defraudado al mismo a través de actos de
concertación con los interesados en la ejecución de la obra carretera Callejón de Huaylas-
Chacas- San Lu¡s, correspond iéndole la imposición de una sanción penal al haberse desvirtuado
su derecho a la presunción de inocencia.

En relación a los procesados Díaz Vilca, Bayona Guio, Peralta Gibaja, y Kjuro Beizaga:

102.En cuanto a la imputación penal contra los acusados Díaz Vilca, Bayona Guio, Peralta Gibaja, y
Kjuro Beizaga, se les atribuye ser cómplices del delito de colusión agravada, por el desempeño de
sus respect¡vos roles tanto como funcionarios públicos, los acusados Díaz Vilca y Bayona Guio,
como particulares vinculados a la ejecución y supervisión de obra, los acusados Peralta Gibaja y

Kjuro Beizaga.

Debemos part¡r, para el análisis de la premisa de acreditación del delito de colusión agravada, que

tiene como autores de la comisión del mismo, a los acusados Álvarez Aguilar, Mauricio Chu y
Martínez Cisneros; esto es, que corresponde determinar, si los cuatro procesados a quienes se les

imputa complicidad en el delito referido, coadyuvaron con sus propios despliegues funcionales o
de roles a la comisión del mismo, mediando para ello, el elemento subjetivo del dolo, nos
referimos al conocim¡ento de la existencia de un pacto colusorio y su contribución al mismo.

De la valoración probatoria, se concluye que con la acreditación meridiana de la ex¡stenc¡a de
irregularidades en los hechos 2, 3 V 4, que corresponden a la aprobación indebida de 8
ampliaciones de plazo y de 5 prestaciones adicionales, así como la indebida valorización de
planchas de policarbonato no instaladas, que generó en el primer caso, el desembolso de S/5 252
940. 09, en el segundo caso un desembolso de la ent¡dad de S/tL 587 549.52 y en el tercer caso, el

ahorro de costo f¡nanc¡ero por la suma de 5/168 349.7!; que tuvo, la part¡cipación de los
procesados Díaz Vilca, Peralta Gibaja y Kjuro Beizaga, en la tram¡tación de los mismos, así como en
la emisión de p ron unciam ientos técnicos en torno a ellos por parte del acusado Díaz Vilca,
subgerente de supervisión y liquidación de obras, y del acusado Peralta G¡baja, supervisión de
obra en representac¡ón del consorcio Huaylas; así, como la intervenc¡ón en un grado menor al
pronunc¡amiento técnico; pero, con presencia en cuanto a presentación de expedientes técn¡cos
sobre adicionales 10 y 15, y cartas de tramitación de valorizaciones, por parte del acusado Kjuro
Be¡zaga, ¡ngeniero residente de obra, en representación del consorcio Vial Carhuaz - San Luis,

conforme se verifica de los fundamentos 41,48 y 55 de la presente resolución en lo que
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Bayona Guio, tiene part¡cipación en la

los presupuestos adicionales números 3,

esto es, solo respecto al tercer hecho

Debe mencionarse, que los acusados Díaz Vilca y Peralta Gibaja, alegaron en su defensa que no

hubo ninguna d isfu ncionalidad en la tram¡tación de los pedidos de ampliaciones de plazo y
prestaciones adicionales en los que partic¡paron, m¡entras que el acusado Kjuro Beizaga en su

autodefensa materlal sostuvo no tener relación con alguna irregularidad planteada en la

imputación y menos conocer la existencia de pactos colusorios; m¡entras, que la acusada Bayona

Guio, señaló que en su calidad de sub gerente de estudios, emitió pronu ncia m¡entos sobre
prestaciones adicionales sin ser su rol; pero, conforme a una disposición del órgano jurídico de la
entidad, y que a partir del adicional l que fue aprobado sin su part¡c¡pación, aquella prosiguió con

su pronunc¡amiento en las demás prestaciones adic¡onales. Todo lo cual, p¡erde consistencia con

la concatenac¡ón de información probatoria alineada, concordante, plural, que conlleva a que el

accionar de los citados acusados en mayor o menor proporción en ¡ntervenc¡ón con

pronunc¡amiento técnico o solo de tramitación, tuvo incidencia en la concreción de los efectos del

acuerdo colusorio entre las altas autoridades del GRA y el contratista representado por la empresa
Odebrecht, pues todo el contexto de irregularidad desplegado por dichos acusados contribuyó a la

defraudación al Estado, mediando concertación de partes para cuyo conoc¡miento no les era

exigible maneja información específica sobre el pacto colusorio sino solo conocer que su conducta

aportó al antes referido encuentro de partes. Debiéndose distinguir el reproche penal

correspondiente a cada uno de acuerdo a su grado de aporte a la comisión del delito, ten¡endo en

cuenta que el acusado Díaz Vilca tuvo participac¡ón en tres hechos y siendo representante del
órgano técnico filtro de la entidad, pudo observar irregularidades en los pedidos del contrat¡stas;
de la acusada Bayona Guio, que solo part¡cipó en uno de los tres hechos emitiendo
pronu nc¡am ¡entos técnicos con envergadura económica sin tener la función propia para hacerlo;
pero, basada en una disposición del órgano jurídico de la entidad; a los acusados Peralta Gibaja y

Kjuro Beizaga, su part¡c¡pac¡ón en los tres hechos; pero, con una distinción de que el primero t¡ene
mayores despliegue de conducta que el segundo y mediando pronu nciam ientos técnicos frente
tramitación. Por lo que, hab¡éndose desvirtuado su presunción de inocencia corresponde una

sanción penal en su contra.

En cuanto al procesado Lorenzo De la Cruz Sánchez

103.En relación al procesado Lorenzo De la Cruz Sánchez: El Ministerio Público le ¡mputa presunta

complicidad del delito de colusión, en su rol de " inspector provisional" de obra designada en el

GRA para la evaluación de la solicitud de adelanto de materiales e insumos presentada por la
contratista mediante Carta N." 7-2010-ODEBRECHT-G RA, de fecha 23 de diciembre de 2010.
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Al respecto el Ministerio Público centra la atribución de conducta contra aquel por la emisión del
lnforme N." 049 - 2010 - REGIÓN ANCASH - GRI / SGSLO/ LDCS de fecha 28 de diciembre del 2010,

el cual autorizó el desembolso de hasta un monto de S/ 155 032 296.59 incluido lGV,

representando el 38.30 % del monto contratado que solicitó la contrat¡sta por concepto de

adelanto de materiales e ¡nsumos; así, también se le vincula con presuntas irregularidades

realizadas en el marco de la tram¡tación para la aprobación de dichas solicitudes, así como la
emisión del oficio N." 189 - 2011 - REGIÓN ANCASH / GRI - SGSLo de fecha 27 de abril del 2011,
quien en su cargo de subgerente de supervisión y liquidación de obras brindó su conformidad para

la aprobación del presupuesto adicional N." 1y presupuesto deductivo vinculante N."1, al respecto
y de la valoración probatoria se t¡ene lo siguiente:

a) Se ha sustentado en juicio, que efectivamente el acusado Lorenzo De la Cruz Sánchez emitió el

informe N." 049 - 2O1O - REGIÓN ANCASH- GRI / SGSLO/ LDCS, por el cual autorizó el desembolso

hasta por un monto de S/ 155 O3Z 296.59, que es el monto pet¡c¡onado por el contrat¡sta por

concepto de adelanto de materiales e insumos.

b) A nivel probatorio se ha verificado que la designación que realizó su superior jerárquico, el

acusado Germán Martínez Cisneros, gerente del GRl, no fue acorde a ley; en tanto, que dicho
procesado no tenía el perfil similar al ingeniero residente de obras, que en este caso correspondía

a un ingeniero civil, por tratarse de una infraestructura de carreteras y además no era un cargo

regulado en la ley y su reglamento; puesto que, solo existe el cargo de ¡nspector de obra y el de

supervisor de obra, y para el caso en cuestión por ser una obra de gran envergadura económica le

correspondía un supervisor de obra; y si bien estas irregularidades son evidentes al momento del

análisis de la situac¡ón jurídica del procesado Martínez Cisneros; debe, mencionarse que el

procesado De la Cruz Sánchez conocía que su designación fue para la evaluación y poster¡or

emisión del lnforme N." 049 - 2O1O - REGIÓN ANCASH - cRl / SGSLO/ LDCS, el cual fue redactado
de forma irregular, en el sentido de que aquel ha reconocido a través de la oralización del lnforme
N." OO5-2014 - REGIÓN ANCASH/G R/SLO-LDCS del 11 de junio 2014, que rem¡t¡era en su

oportunidad a la GRP (a diferencia de lo que declaró en juicio), señalando que tuvo una presión

por parte del procesado Germán Martínez Cisneros para emitir dicho documento; aunado, a lo
antes menc¡onado, se tiene que el procesado De la Cruz Sánchez,el día 28 de diciembre de 2010,

día de su designación como inspector provisional, se encontraba de licencia por vacac¡ones; pero,

fue convocado a laborar bajo su nuevo cargo para pronunciarse sobre la solicitud en mención.

Asimismo, aquel reconoció en dicho oficio presentado a la CGR que emitió el lnforme N." 49 - 2010
- REGIÓN ANCASH -GRI/SGSLO/LDCS en aproximadamente tres horas y media, el m¡smo día 28 de

diciembre de 2010, en que fue designado como inspector provisional; lo cual ha sido probado y

analizado en el fundamento 34.7 y 34.8 de la presente sentenc¡a, en el sent¡do de que no se

contaba hasta ese momento con documentos técnicos mínimos y necesarios para la evaluación

respectiva de conformidad con el artículo 184 del Reglamento de la Ley de Contrataciones, que

exige mínimamente para fundarse una cuantía por adelanto de materiales e insumos válida y
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legítima conforme al artículo 188 del reglamento que regula la entrega del referido adelanto,
siendo la cuantía de los c¡ento cincuenta y cinco millones de soles aproximada mente, una no
superior al límite máximo de ser pet¡c¡onado, en tanto que la obra correspondía a una suma
aproximada de cuatrocientos cuatro millones de soles; sino, que lo cuestionado es la oportunidad
en que el contratista solicitó este adelanto y sobre todo que funcionarios del área usuar¡a en este
caso de la Gerencia de lnfraestructura hayan validado y tramitado al punto de aprobarse la misma
y a su vez generarse el pago respectivo que efectivamente ocurrió el 04 de enero del 2011.

En ese sentido, asumir el descargo del procesado De la Cruz Sánchez, dado en juicio, de que él fue
designado en el cargo para cumplir con la asignación de evaluar la solicitud en mención y que

desconocía que todos estos aspectos eran irregulares no reviste credibilidad, ten¡endo en cuenta
los elementos probatorios anter¡ormente analizados.

De lo que se concluye, que si bien no se puede afirmar que el acusado De la Cruz Sánchez conocía
del contenido del pacto colusorio probado en este juicio; sin embargo, la conducta desplegada y

el propio reconoc¡mlento de aspectos irregulares denotan que aquel tenía conocimiento de un

evidente acercam¡ento o enlace entre funcionarios de la entidad y el contratista respecto de la

indebida aprobación de adelanto de materiales e ¡nsumos, por lo que le corresponde una sanc¡ón

condenatoria por complicidad en delito de colusión en agrav¡o del Estado, haciéndose mención
que en este caso materia de análisis, esto es el hecho N.' 1, aprobación indebida de adelanto de
materiales e insumos, su contexto de realización se ubica en diciembre del año 2010, cuando no

se encontraba vigente la modificatoria de la Ley N.'29758, en el que se ¡ncorporó la figura de la
colusión simple y de la colusión agravada; por lo tanto, la complicidad antes aludida se refiere al

delito de colusión en agravio del Estado, correspondiendo una sanción condenatoria al haberse
desvirtuado su presunción de inocenc¡a.

DE LA DETERMINACION DE LA PENA

704. Sobre la sanclón penal, el profesor Sant¡ago M¡r Pu¡g señala: "/o peno constituye lo sonción
trod¡c¡onol que corocter¡zo al Derecho penol (...), nodie niega que lo imposición de lo pena se hallo
previsto como un mol que se osocio, en cuonto o tol mol, o lo comisión de un delito"so.En correlato
con lo antes esbozado, el profesor Claus Roxin indica:"e/ Derecho penol en sentido formal es

definido por sus sonciones. S¡ un precepto pertenece ol Derecho Penol no es porque regule
normotivomente lo infracción de mondotos o prohibiciones (...) sino porque eso infrocción es

soncionodo mediante penos"e1. En el presente caso, al haberse determinado la comisión de delito y

la responsabilidad penal, corresponde fundamentarse la determinación de sanción penal
respectiva, conforme al accionar particular de cada uno de los acusados sobre quienes recaerá la

misma, así como conforme a las circunstancias propias del evento ilícito.

s Mir Puig, Ssntiago. Derecho Penal parte general. 6.'edición, Barcelon4 2002, p. 5l
e¡Roxin,Claus. De¡ec,/ro Penal pa e general. tomo I, Fundamentos de la esúuctura del del ito. 3'edición, Madrid, 1997, p. 41.
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105. Como generalidades previas a la determinación de la sanción penal respectiva, tenemos lo

sigu¡ente:

105.1. El delito de colusión, t¡p¡ficado en el artículo 384 del Código Penal, tiene una pena legal no

menor de tres n¡ mayor de quince años de privación de la libertade2.

105.2. El del¡to de colusión agravada, tipificado en el artículo 384, segundo párrafo, del Código Penal,

tiene una pena legal no menor de seis ni mayor de quince años de privación de la libertads3.

105.3. El Ministerio Público solicitó que se imponga a los acusados Álvarez Aguilar, Martínez Cisneros,

Díaz Vilca, De la Cruz Sánchez y Bayona Guio, respectivam ente, la pena de ocho años y tres
meses de privación de la libertad, y el mismo quontum de pena de inhabilitación; así también
solicitó que se imponga a los acusados Mauricio Chu, Peralta Gibaja y Kjuro Be¡zaga,

respectivamente, la pena de seis años y seis meses de privación de la libertad, y el mismo
quantum de pena de inhabilitación.

105.4. Para la determinación de la pena concreta, desde una perspect¡va general para todos los

acusados en mención, se tienen los siguientes factores comunes:

) Se trata de personas con instrucc¡ón superior, formación un¡versitaria.

F Carecen de antecedentes penales, conforme así lo señalaron cada uno de los acusados al

inicio del juicio, lo cual no ha sido cuestionado por las partes, por lo que nos encontramos
ante agentes primarios en la comisión de delitos.

F No se trata de personas con carenc¡as sociales o económicas.

106. En relación a la determinación de la pena pr¡vat¡va de libertad, en el marco del delito de colusión,

de acuerdo a la modificatoria de la Ley N." 26713, con una pena legal de entre tres a quince años

de privaclón de la l¡bertad, se t¡ene la s¡gu¡ente estructura de tercios de conformidad con el

artículo 45-A del Código Penal:

15 años

e1 Conforme a la Ley N.' 267 13, publicada el 27 de diciembre de 1996.
erconforme 

a la l¡) N.' 29758, publicada el 2l de julio de 20 I t.
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106.1. En cuanto al acusado Leonc¡o Ben¡to Mauricio Chu. Presenta los siguientes factores a tomarse
en cuenta para la concreción de la pena:

) Su calidad de autor en la comisión del delito de colusión.

F Se le atribuye la comisión de uno de los cuatro hechos delictivos sustentados por la Fiscalía.

Su cargo como gerente regional de Administración del GRA, es uno de alta.lerarquía en la
Entidad, relacionado a la ejecución del gasto público.

) Por su rol en la administrac¡ón de la Entidad, se encuentra vinculado a la ejecución del pago al

contratista, con la entrega de forma indebida de dos cheques por altas sumas de d¡nero
(a proximada mente dosc¡entos treinta y clnco millones de soles).

En cuanto a la determinación de pena pr¡vativa de libertad para el acusado Mauric¡o Chu, el

Ministerio Público, en los alegatos de clausura, invocando la no existencia de circunstancias
atenuantes ni agravantes, solicitó la imposición de seis años y seis meses de pena privativa de la
libertad (ubicando la pena en el tercio inferior del quontuñ de pena legal).A su vez varió su
pretensión pun¡tiva respecto de los alegatos de apertura; sin embargo, a criterio de la judicatura,
se verifica la presencia de circunstancias agravantes como son el alto cargo que ejerció en el GRA

al momento de los hechos, la altas sumas manejadas con fines de concretar el pago de adelanto
de materiales (varios millones de soles) y la naturaleza del proyecto materia de ejecuc¡ón, esto
es, una infraestructura de carretera de gran envergadura y de impacto social, lo cual

determinaría la pena privativa de libertad correspondiente a dicho acusado en un tercio de la

pena legal diferente a la invocada por el Ministerio Público. No obstante, conforme al inciso
segundo, artículo 397 del Código Procesal Penal se señala: "El juez penal no podrá opl¡cor peno
más grove que la requerido por el fiscal, solvo que se solicite uno por debojo del mínimo legol sin

couso justificodo de atenuoción", lo que no es el caso una pena por debajo del mínimo legal. De

este modo, siendo el lím¡te máximo posible de imposición de pena por parte del juzgador, el

solicitado por el fiscal, en este caso, seis años y seis meses de privación de la libertad,
corresponde determinarse dicho quontum como consecuencia jurídico-penal al procesado

Leonc¡o Ben ito Mauricio Chu.

Por otro lado, teniendo en cuenta que el acusado Mauricio Chu, en cuanto a la ejecución de
dicho quontum de pena, sea con carácter efectivo o suped¡tado a la firmeza de la sentencia, de
acuerdo a su calidad de procesado libre, se considera de aplicación el artículo 402.2 del Código

Procesal Penal, esto es, proceder con la ejecución efectiva de la pena, en atención a que dicho
procesado no ha demostrado regularidad de asistencia al juicio, no obstante la flexibilización
mostrada por la judicatura teniendo en cuenta que la mayoría de los acusados tiene residencia
fuera de la ciudad de Lima; lo que sustenta una alta probabilidad de peligro de fuga sobre todo

[!lE C@rE SueE$os oE Jusrrc¡A EB¡EGu¡A^O^ Err OEi.rros DL
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106.2. En relación al acusado Lorenzo De la Cruz Sánchez, presenta los siguientes factores a tomarse
en cuenta para la concreción de la pena:

} Su participación es por complicidad en el delito de colusión.

En el ámbito de su experiencia, se trata de un empleado público de carrera con varios años de

servicios en el sector público, específicamente, en el GRA.

Su part¡cipac¡ón opera en un ámbito de cumplimiento de una disposición superior, con la

designación de un cargo como el de inspector provisional, no reconocido en la Ley de

Contratac¡ones del Estado. Al respecto, se tuvo como fundamento de designación un

documento formal que le fuera dirigido por su superior jerárquico, el gerente de

lnfraestructura del GRA, Germán Martínez Cisneros.

Se encargó de la aprobación de adelanto de materiales e insumos, solicitado por el contrat¡sta
en el marco de un proced¡miento irregular.

> Por la oralización de documentos suscritos por el mismo, se verifica que aportó información
tendiente al esclarecimiento de hechos, reconociendo que fue convocado cuando se

encontraba de licencia, que emit¡ó una opinión técnica mediando presión por parte de su

coacusado Germán Martínez Cisneros, así como que elaboró el respectivo informe en el lapso

de tres horas y media aproximadamente.

En lo relacionado al procesado De la Cruz Sánchez, el Min¡sterio Público solicitó la imposición de

ocho años y tres meses de privación de la libertad, señalando en los alegatos de clausura que

ubica dicha pena en el "tercio inferior de la pena legal". La pena legal del delito de colusión para

el caso de dicho procesado, es de tres a quince años, conforme al tipo penal del delito en el

contexto del año 2010. Por ende, aquel tercio inferior legal, aludido por el representante del

Ministerio Público, debe ser entendido en el tercio inferior de la pena legal respectiva, esto es,

entre tres a siete años. Siendo así y tomando en cons¡deración los factores antes esbozados, de

los que la judicatura resalta sobre todo el aporte de información para el esclarecimiento de los

hechos en el ámbito de las irregularidades detectadas en el pago de adelanto de materiales e

insumos, además, su carencia de antecedentes penales y los años de experiencia en la institución

GRA, en que ha referido no tener sanciones ad min istrativas, lo cual no ha sido rebatido en el

contradictorio; se consldera ubicar la pena respectiva en el referido tercio inferior de la pena

legal, específica mente, un grado mayor a la pena legal mínima del delito, esto es, cuatro años de

privación de la libertad, la misma que deberá ser suspendida en su ejecución, de conformidad
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con el artículo 57 del Código Penal, por el plazo de tres años, sujeto a las siguientes reglas de
conducta: a) la prohibición de ausentarse del lugar de su residencia s¡n prev¡a autorización
judicial; b) comparecer cada sesenta días ante el local del juzgado encargado de la ejecuc¡ón de
la sentencia a fin de informar y justificar sus act¡v¡dades, verificándose mediante el control
biométrico; y, c) reparar el daño ocasionado a la parte agraviada a través del pago de la

reparación civil en la forma establecida en la presente sentencia bajo aperc¡b¡miento de que, en

caso de incumplimiento de las mismas, se proceda conforme a lo señalado por el artículo 59 del
Código Penal.

107. En relación a la determinación de la pena privat¡va de la libertad en el marco de la figura de la
colusión agravada, prevista en el artículo 384 del Código Penal, de conformidad con la Ley N."
29708, que modifica el artículo en mención, se tiene la s¡guiente estructura de tercios de acuerdo a

lo que establece el artículo 45-A del Código Penal:

107.1. En cuanto al acusado César Joaquín Álvarez Aguilar, presenta los siguientes factores a tomar en

cuenta para la concreción de la pena:

F Su participación es en calidad de autor del delito de colusión agravada, interv¡niendo en actos
de concertación con la empresa contratista para la ejecución de la obra carretera Callejón de

H u ayla s-Ch acas-Sa n Luis.

! Por su cargo de presidente del GRA, es la más alta autoridad de la Entidad y, por tanto, el

funcionario de mayor responsabilidad ante la misma.

) Se ha determinado que en una fase de agotamlento del delito, se presentaron pagos

indebidos por altas sumas de dinero (aproximada mente ocho millones de soles), relacionadas
con actos de concertación objeto de comisión del delito.

) Tiene incidencia jerárquica y funcionarial respecto de los demás funcionarios involucrados en

el presente caso, pasibles de sanciones penales en su contra.

107.2. En relación al acusado Germán Alejandro Martínez Cisneros, presenta los siguientes factores a

tomar en cuenta para la concreción de la pena:
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Su grado de imputación en la comisión del delito
indebida con la empresa contratista.

I)¡uNíERJuzGADo PIiNAt. UNIt,¡i&soNAt-
Ni\( jIoNAI- I)I.]RI\f ANENl]i IiSPECI,UJZ,IDO EN

Dt,t.rros DE CoRRUpctóN l)t.r I,uN(it()N,\RIOS

es de autoría, esto es, de concertación

Es un funcionario público de alta jerarquía en la Entidad al ostentar el cargo de gerente
regional de lnfra estructu ra, que lo relaciona con la ejecución de la obra.

Su participación se encuentra definida en los cuatro hechos materia de imputación penal.

Tiene despliegue de conductas múltiples, tanto en la designación indebida de un inspector
provisional para la evaluación de la solicitud de adelanto de materiales, como en la

suscripción de las resoluciones que aprueban las ocho ampliaciones de plazo otorgadas de
forma irregular, así como la participación en la tramitación y la aprobación indebida de
prestac¡ones adicionales, y en la valorización del sistema de impermeabilización del túnel
Pu nta Olímp¡ca.

Es profesional con trayector¡a en el ámbito de la gestión pública y su especialidad técnica en

ingeniería civil.

107.3. En lo que concierne al imputado Luis Alberto Díaz Vilca, presenta los siguientes factores a

tomar en cuenta para la concreción de la pena:

Su participación es en el grado de complicidad del delito de colusión agravada, es decir, que

ha coadyuvado con su conducta a la concertación indebida de sus superiores jerárquicos con

la empresa contrat¡sta.

Tiene despliegue funcional en tres hechos, esto es, en la tramitación y posterior aprobación

indebida de las ampliaciones de plazo, en las prestaciones adicionales y en las valorizaciones

del sistema de im permea bilización del túnel Punta Olímpica (planchas de policarbonato).

Es el agente técnico del área usuaria (GRl) con el cargo de subgerente de Supervisión y

Liquidación de Obras, encargado del filtro técnico por la Entidad para la posterior aprobación

de ampliaciones de plazo y de prestaciones adicionales.

) La implicancia económica de la tramitación y aprobación irregulares, de ampliaciones de plazo

v prestac¡ones adicionales, es de altas sumas dinerarias (varios millones de soles).

LO7.4. En cuanto a la determinación de la pena para los acusados César Joaquín Álvarez Aguilar,

Germán Aleiandro Martínez C¡sneros y Luis Alberto Díaz V¡lca, si bien el Ministerio Público ha

solicitado la pena de ocho años y tres meses de privación de la libertad para cada uno,

ubicándose esta en el tercio ¡nferior de la pena legal del delito de colusión agravada (de seis a

quince años de privación de libertad), es decir, entre seis a nueve años, considerando la
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inexistencia de circunstancias atenuantes n¡ agravantes en el caso de los citados; sin embargo, en
la m¡sma línea de lo esbozado en el caso del acusado Mauricio Chu, esta judicatura encuentra en

el análisis probatorio, la presencia de circunstancias agravantes, como son la envergadura de la
obra, la implicancia económica de altas sumas de dinero y el proyecto de infraestructura relativo
a la construcc¡ón de una carretera de gran impacto social; además de que en los casos de los

referidos acusados, a diferencia del coacusado Mauricio Chu, se encuentran relacionados a

múltiples fácticos imputados por el Ministerio Público, por lo que correspondería imponérseles a

cada uno una pena ubicada en un terc¡o de pena diferente al propuesto por la Fiscalía. No

obstante y de la misma manera que en el caso del acusado Maur¡c¡o Chu, ten¡endo la previsión

del artículo 397, inc¡so 3, del Código Procesal Penal, esta jud¡catura t¡ene como límite máximo
posible de imposición, el solicitado por el Min¡ster¡o Público, es decir, de ocho años y tres meses

de privación de la libertad, por lo que esta debe ser la pena a ser impuesta respectivamente a

cada uno de los citados, de conformidad con el pr¡nc¡pio de legalidad.

Asimismo y continuando el análisis sobre la forma de ejecución de la pena antes señalada,
corresponde indicarse que para el caso del acusado Álvarez Aguilar, quien se encuentra pr¡vado

de su libertad por mandato proveniente de otro proceso penal diferente al presente, la ejecución
de la sanción penal impuesta en su contra debe darse de forma inmediata al pronunciamiento de
la decisión, de conformidad con el artículo 402. 1 del Código Procesal Penal. Por otro lado, en lo
relativo a los acusados Martínez Cisneros y Díaz Vilca, si bien aquellos han tenido la calidad de
procesados libres durante el proceso penal; sin embargo, no han demostrado regularidad en

cuanto a la concurrencia al juicio oral conforme a las convocatorias específicas efectuadas,
teniendo en cuenta su residencia fuera de la ciudad de Lima, esto es, para efectos de actos
procesales que requerían su presencia. Siendo así, en el caso del acusado Martínez Cisneros,

durante varias sesiones de audiencia al inicio del juicio, este no concurrió a su instalación ni a las

sesiones consecut¡vas, y si bien refirió su defensa que pesaba sobre él una orden de captura por
otro proceso penal, aquella información solo fue referencial para la jud¡catura, lo que en todo
caso denota un alto grado de posibilidad de sustracc¡ón de la persecución penal. Por otro lado,
en el caso del acusado Díaz Vilca, su concurrencia a las sesiones de julcio a las que fue
convocado, tampoco fue regular para actos procesales específicos que requerían su presencia,

alegando las dificultades de su traslado por residir y laborar fuera de la ciudad de Lima, lo que se

ub¡ca en el ámbito referencial; por tanto, ex¡ste una alta probabilidad de peligro de fuga. A ello
se agrega que los hechos probados en este juicio, en el análisis respect¡vo de los citados, revisten
gravedad, de manera que debe aplicarse el artículo 4O2. 2 del Código Procesal Penal, esto es, que

la sanción de privación de la libertad deberá aplicarse con el carácter de efectiva y ser cumplida
en un establecim¡ento penitenciario que el INPE determine para el efecto.

107.5. En cuanto a la acusada lvonne Roxana Bayona Guio, presenta los s¡guientes factores a tomar
en cuenta:

> Su part¡c¡pac¡ón es por complicidad en el delito de colusión agravada.
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Participa en uno de los cuatro hechos materia de imputación penal, que es el referido a la
aprobación de prestaciones adicionales de forma indebida.

Su despliegue funcional se hace con base en una disposición del área jurídica y, por otro lado,
su cargo como subgerente de Estudios no está vinculado con pron unciamientos técnicos para

el trámite de aprobación de adicionales.

Del fáct¡co de imputac¡ón y de las irregularidades
prestaciones adicionales, part¡c¡pa en cuatro de las cinco
análisis con disposición de altas sumas en las mismas.

Su profesión es la de economista. A diferencia de los

forman parte del área usuar¡a, esto es, de la Gerenc¡a

especialización en ingeniería civil.

señaladas para la aprobación de

aprobadas, que han s¡do materia de

coacusados, quienes en su mayoría

de lnfra estructu ra, ella no tiene la

107.6. En lo concerniente al acusado Mario Guido Peralta Gibaja, presenta los s¡guientes factores a

tomar en consideración:

) Es un agente con responsabilidad penal restringida por tener más de sesenta y cinco años al

momento de la comisión del delito.

) Su participación es por complicidad en la comisión del delito de colusión agravada.

) Su calidad es de particular, es decir, no es un agente público del GRA.

F Es un profesional en ingeniería civil con amplia experiencia en la ejecuc¡ón de obras de

infraestructura en el país, conforme lo refirió en juicio y no ha sido contradicho en este.

) Participa en tres de los cuatro hechos objeto de imputación por el Ministerio Público, esto es,

en la tramitación de las ampliaciones de plazo, en las prestaciones ad¡cionales y en las

valorizaciones del sistema de permeabilización del túnel Punta OlÍmpica, que fueron
indebidamente aprobadas.

) Por su rol de jefe de supervisión de obra, tuvo un papel fundamental en los pron unciam ¡entos
técnicos a favor de la tramitación de ampliaciones de plazo, las prestaciones adicionales y la
valorización de colocación de planchas de policarbonato, objeto del presente proceso.

LO7.7. En cuanto a la determinación de la pena de la acusada Bayona Gu¡o, el Ministerio Público

sol¡c¡tó ocho años y tres meses de pena pr¡vativa de la libertad, pretensión punitiva ubicada en el

tercio inferior de la pena legal del delito de colusión agravada, que presenta un rango de pena de
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entre se¡s a quince años de privación de la l¡bertad. En ese sent¡do, se entiende que dicho tercio

inferior ubica sus límites mínimo y máxlmo entre los seis a nueve años de pena privativa de la

libertad. Al respecto, la judicatura considera que, efectivamente, la pena pr¡vativa de la libertad

que le corresponde a la antes c¡tada se ubica en el antes referido tercio inferior de la pena legal,

ello atendiendo a que la m¡sma, a diferencia de sus coprocesados en calidad de autores y el

coprocesado Díaz Vilca que t¡ene la calidad de cómplice del delito, part¡c¡pó en uno de los cuatro

hechos imputados por el M¡nisterio Público. Además debe considerarse, de igual forma, que la

mencionada acusada no posee especializaciones en temas relativos a la ingeniería civil,

vinculados a opiniones técn¡cas o para emit¡r pron u ncia m ¡entos en el marco de la aprobación de

las prestaciones adicionales, de modo que lo hizo mediando indicaciones del área jurídica del

GRA. Por otro lado, no de.jan de merituarse las cuantías de desembolsos económicos para el

Estado, provocados con participación de aquella. Por ello, esta judicatura considera que la pena

que debe imponerse a la acusada lvonne Roxana Bayona Guio debe ubicarse en el límite inferior

de la pena legal, esto es, en seis años de privación de la libertad.

En lo concerniente al acusado Peralta Gibaja, el representante del Ministerio Público requirió la

imposición de seis años y seis meses de pena privativa de la libertad, pretensión penal que se

sitúa en el tercio inferior de la pena legal del delito de colusión agravada. Sobre su situación en

particular, para los fines de la determinación de la pena a imponerse en su contra, debe

ponderarse, por un lado, que, si bien es un agente con conoc¡m¡entos y experticia en el ámbito

de la e.jecución de obras de infraestructura, como la carretera materia de examen, y que

particlpó en tres de los cuatro hechos materia de imputación, aunado a que el citado acusado

emite p ronu nciamientos técnicos en el transcurso de la ejecución de la obra en su condición de

jefe de supervisión; sin embargo, debe considerarse también-y sobre todo-, su responsabilidad

penal restringida que, de conformidad con el artículo 22 del Código Penal, permite la reducción

prudencial de la pena señalada para el delito atribuido cuando al momento de comisión de la

infracción penal el agente tuviera más de sesenta y cinco años de edad, como lo es en el caso de

autos. Por ende, la judicatura considera disminuir dos grados por debajo del mínimo legal del

delito cometido en calidad de cómplice del delito de colusión agravada, es decir, fijar la pena en

cuatro años de pena pr¡vativa de la libertad con carácter de efectiva.

En cuanto a la ejecución ¡nmediata de la efectividad de la pena o que esta se supedite a la
firmeza de la sentencia, se considera que, en ambos casos, debe aplicarse el artículo 4O2.2 del

Código Procesal Penal, esto es, que deberá imponerse algunas de las restricciones descritas en el

artículo 288 del Código Procesal Penal, mientras se defina la s¡tuac¡ón jurídica de los mismos, de

ser el caso. Lo señalado se da en virtud de que ambos acusados han tenido regularidad de

asistenc¡a a las audiencias de.iuicio, sobre todo en relación a la acusada Bayona Guio, quien a

pesar de residir fuera de la ciudad de Lima, se ha presentado a las sesiones de audiencia a las que

fue convocada para la realización de determinados actos procesales. Respecto del acusado

Peralta Gibaja, quien reside en la ciudad de Lima, ha tenido regularidad de concurrencia a las

sesiones de juicio. Se evidencia entonces una inexistencia de peligro procesal respecto de ambos
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acusados. En ese sentido, y s¡ b¡en su derecho a la presunción de inocencia ha sido desvirtuado
en primera instanc¡a, ello no obsta a que, en ambos casos, aquellos estén vinculados al proceso

de la misma forma como lo han estado a nivel de pr¡mera instanc¡a. Por tanto debe señalarse
restricciones para ambos procesados, como no ausentarse de la localidad de su residencia. Para

el caso de la acusada Bayona Gu¡o, deberá fijar domicilio en la ciudad de Lima. Lo dispuesto
conlleva a la emisión de los impedimentos de salida del país respectivos para cada uno de los

acusados mencionados, lo que debe oficiarse a la Policía Judicial. Asimismo, cumplirán con
registrarse en el control biométrico los lunes de cada semana hasta la culminación del proceso
penal con sentencia firme. Se hace la acotación de que el incumplimiento de alguna de las

restr¡cc¡ones señaladas dará lugar a la efectivización de la ejecución provisional de la pena
privativa de libertad dispuesta, en estos casos, en la presente sentenc¡a.

107.8. En relación al acusado Antenor Kjuro Beizaga, los factores que deberán tenerse en cuenta son
los siguientes:

) Es un agente con responsabilidad penal restringida por tener más de sesenta y c¡nco años al

momento de la comisión del delito.

> Su partic¡pac¡ón es por complicidad en la com¡sión del delito de colusión agravada.

> Es un agente part¡cular o extroneus, no tiene vinculación con el GRA.

F Es un profesional de la ingeniería civil con experiencia en el ámbito de la ejecución de obras
de infraestructura a nivel nacional, conforme lo refirió en juicio, información que no ha sido
contradicha por las partes.

) Su rol como ingeniero res¡dente de obra en la ejecución de la carretera Callejón de Huaylas-

Chacas-San Luis, lo vincula a la anotación de ocurrencias en el cuaderno de obra, situación que

difiere de una responsabilidad de supervisión o emisión de pron u nciam ientos técnicos.

En cuanto al imputado Antenor Kjuro Be¡zaga, el Ministerio Público ha solicitado la pena de seis

años y se¡s meses de privación de la libertad, pretensión pun¡t¡va que se ubica en el tercio
inferior de la pena legal para el delito de colusión agravada. A fin de determinarse la pena a

imponer, esta jud¡catura pondera los factores antes esgrim¡dos, sobretodo que si bien el

imputado Kjuro Beizaga es el agente técnico que representa en la obra a la empresa contrat¡sta,
y su despliegue como tal siempre es desde la óptica técnica de la ingeniería civil; sin embargo,
aquel no emite pronunciamientos técn¡cos, a lo que se agrega la incidencia de su responsabilidad
penal restringida debido a su edad al momento de los hechos, por lo que se considera, en
aplicación del artículo 22 del Código Penal, al igual que con su coacusado Peralta Gibaja,
disminuir prudenc¡almente la pena legal mínima en dos grados, a efectos de fijarse en cuatro
años de privación de la libertad.
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En cuanto al carácter de efectiva o suspens¡ón de la ejecución de la pena sobre el quontum de

cuatro años de privación de la libertad, la misma debe ser suspendida por un plazo de ejecución
de tres años, de conformidad con el artículo 57 del Código Penal, sobretodo en atención a sus

calidades personales y su grado de incidencia en el evento delictivo. Así, dicha suspensión de

ejecución de pena debe sujetarse a las sigu¡entes reglas de conducta: a) la prohibición de

ausentarse del lugar de su residencia s¡n prev¡a autorización judicial; b) comparecer cada sesenta

días ante el local del juzgado encargado de la ejecución de la sentencia, a fin de informar y
justificar sus actividades, ver¡f¡cándose mediante el control biométrico; y, c) reparar el daño
ocasionado a la parte agraviada a través del pago de la reparación civil en la forma establec¡da en

la presente sentenc¡a bajo apercibimiento de que en caso de incumpl¡m¡ento de las mismas, se

proceda conforme a lo señalado por el artículo 59 del Código Penal.

108. Finalmente, en relación a la pena de inhabilitación, esta debe ser impuesta a los acusados

César Joaquín Álvarez Aguilar, Germán Alejandro Martínez Cisneros, l-eoncio Ben¡to Mauricio Chu,

Luis Alberto Díaz Vilca e lvonne Roxana Bayona Guio (funcionarios y servidores públicos),y alos

acusados Mario Peralta Gibaja y Kjuro Beizaga (extroneus en el presente caso).Conforme a los

fundamentos esgrimidos para la pena privativa de libertad y considerando para el caso de los
primeros, el artículo 36, incisos 1y 2, del Código Penal, debe declararse la privación del cargo que

ejerce en la Administración pública, así como la declaración de incapacidad para obtener mandato,
cargo, empleo o comisión de carácter público por el plazo determinado para la pena privativa de

libertad, en la presente sentenc¡a, para cada uno de ellos; y para el caso de los segundos, la

aplicación del artículo 36, inciso 2, del Código Penal, esto es, de declararse su incapacidad para

obtener mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, por el mismo plazo determinado
en cuanto a la pena privativa de libertad para cada uno de ellos. Debe oficiarse a los entes
correspond ientes para su cumplimiento, una vez firme que sea la presente sentencia. Dicha

determinación de la pena concluye de la siguiente forma:

César Joaquín Álvarez Aguilar 8 años y 3 meses de pena de nha bilitación
Germán Ale.jand ro Martínez Cisneros 8 años y 3 meses de pena de nhabilitación
Leonc¡o Benito Maur¡c¡o Chu 6 años y 6 meses de pena de nhabilitación
Luis Alberto Díaz V¡lca 8 años y 3 meses de pena de nhabilitación
lvonne Roxana Bayona Gu¡o 6 años de pena de ¡nhabilitac¡ón

Lorenzo De la Cruz Sánchez 4 años de pena de inhabilitación
Mario Guido Peralta G ibaia 4 años de pena de inhabilitación
Antenor Kjuro Beizaga 4 años de pena de inhab¡l¡tación

DE LA DETERMINACION DE RESPONSABILIDAD CIVIL

109. El artículo 1985 del Código Civil, que trata
indemnización comprende las consecuencias

la responsabilidad
que d eriven de la

c¡vil extracontractual, señala:"La
acción u omisión generadora del
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daño, incluyendo el lucro cesante, el daño a la persona y el daño moral, debiendo ex¡stir una

relación de causalidad adecuada entre el hecho y el daño producido"; asimismo, la Casación N."

3746-2}76/Piura, en su fundamento sexto, refie¡e: "como se sobe los elementos comunes o ambos

tipos de responsabilidod c¡vit (controctuol y extracontroctuol) son los s¡guientes: ontiiuridic¡dod,

doño, reloción de cousolidod y foctor de atribución".

110. El artículo 92 del Código Penal señala que la reparación civil se determina conjuntamente con la
pena; mientras el artículo 93 del mismo cuerpo legal establece que la reparación civil comprende la

restituclón del bien y la indemnización de los daños y per.juicios. Asim¡smo, la institución del

resarcimiento es de naturaleza privada, la misma que reposa en la producción del daño causado a

la parte agraviada. Se debe tener en cuenta para el análisis sobre la pretensión del actor civil, los

componentes de la responsabilidad extracontractual.

111. De este modo, las responsabilidades penal y civil poseen una naturaleza jurídica distinta, tal como lo

ha establecido la Casación N." 657-2014-Cusco en su fundamento décimo primero: "(...) No

obstonte, resulto necesorio precisor que la responsabilidad penol y civil posee una noturolezo
jurídica diferente, pese o tener un presupuesto común que ocos¡ono lo vulneroción de un bien

jurídico, el mismo que normotivomente infringe uno normo penol y t'ácticomente ocos¡ono un daño

o lo víctimo y/o perjudicodo. De esto monero, resulto prudente señalar que no todo responsabilidad

penol genera una responsabilidod civil y viceverso, por lo que es necesario que en el coso concreto

se onolicen los responsobitidodes-penoles y civiles- que concurren en el octo ¡lícito del ogente

justic¡oble".

7L2. Por otro lado, el artículo 12.3 del Código Procesal Penal señala: "la sentencio obsolutorio o el outo

de sobreseimiento no impediró of órgono jurisdiccionol pronunciorse sobre lo occión civil derivoda

del hecho punible válidomente ejercida, cuondo procedo".

113. En el presente caso, se tiene como actor civil a la Procuraduría Pública od hoc a cargo de la defensa

del Estado en las investigaciones y procesos vinculados a delitos de corrupción de funcionarios,

lavado de activos y otros conexos en los que ha incurrido la empresa ODEBRECHT y otras; por

tanto, aquella tiene la legitimidad de la acción civil. En ese sent¡do, cabe señalar que aquella en los

alegatos de apertura solicitó como pretensión el pago por reparación civil ascendente a la suma de

S/ 62 t7O 992.50 (sesenta y dos millones ciento d¡ez mil novec¡entos noventa y dos soles con

cincuenta céntimos), de la cual Sl 27 LtO 992.50 (veintis¡ete millones ciento diez mil novecientos

noventa y dos soles con cincuenta cént¡mos) corresponde por daño patrimonial, y S/ 35 000 000.00

(tre¡nta y cinco millones de soles) por daño extrapatr¡mon¡a l, a favor del Estado. En los alegatos de

clausura, de conformidad con el artículo 387.2 del Código Procesal Penal, incrementó su pretensión

civil a la suma de Sl 94 566 972.36 (noventa y cuatro millones quinientos sesenta y seis mil

novecientos setenta y dos soles con trelnta y seis céntimos) correspondiendo S/ 59 566 972.36

(c¡ncuenta y nueve millones quin¡entos sesenta y seis mil novecientos setenta y dos soles con
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treinta y se¡s cént¡mos) por daño patrimon¡al, y S/ 35 000 000.00 (treinta y cinco millones de soles)
por daño extrapatrimon ia l, a favor del Estado.

114. Que, en relación a los acusados Róger Francisco Carranza Quiñonez, Ángel Victoriano Rondán
Ramírez y Mo¡sés Dav¡d Ángeles Obregón, sobre quienes recaerá decisión absolutor¡a por las

conductas imputadas en calidad de cómplices del delito de colusión en agravio del Estado Peruano,
no se ha determinado ilicitud en sus respectivos despliegues funcionales en el marco del hecho N."
1, que conforma el del¡to continuado de colusión. De la evaluación integral del caso no se verifica la

acreditación probatoria de un hecho antijurídico en sus correspondientes roles funcionariales en el
Gobierno Regional de Ancash, por lo que no habiéndose probado en juicio un obrar disfuncional o
no estando acorde a derecho en dichos extremos, carece de objeto analizar los demás elementos
de la responsabilidad extracontractual. En ese sentido debe declararse infundada la pretensión del
actor civil de determinación de consecuencias jurídico-civiles para dichos acusados en los citados
extremos.

115. As¡mismo, en relación a los acusados sobre quienes recaerá una decisión condenator¡a (César

Álvarez Aguilar, Germán Alejandro Martínez Cisneros y Leoncio Mauricio Chu, en calidad de

autores del delito; y Luis Alberto Díaz Vilca, Lorenzo De la Cruz Sánchez, lvonne Bayona Guio, Mario
Peralta G¡baja y Antenor Kjuro Beizaga, en calidad de cómplices del mismo), debemos analizar los

elementos de responsabilidad civ¡l extracontractual en su caso. Se tiene lo sigu¡ente:

115.1. De la antijuricidad: respecto a la existencia de un hecho ilícito, ha quedado evidenciado en
juicio que los ocho acusados mencionados en el anterior considerando, de los cuales Álvarez
Aguilar, Martínez Cisneros, Mauricio Chu, Díaz Vilca, Bayona Guio, De la Cruz Sánchez ostentan
la calidad de agentes públicos; y, los acusados Peralta Gibaja y Kjuro Beizaga tienen la condición
de ser particulares (extroneusl, con sus respectivas conductas desplegadas y analizadas en la
presente sentencia; han vulnerado el bien jurídico de la correcta Administración pública, en su

línea de imparcialidad las contratac¡ones públicas, evidenciándose una afectación a los deberes
funcionales en el marco de la etapa de la ejecución del Contrato de Obra N." 017-2010, suscrito
entre el GRA y el Consorcio Carhuaz-San Luis, el 22 de diciembre de 2010, sobre todo para los

agentes públicos; es decir, que aquellos no tomaron en cuenta los deberes de lealtad,
transparencia e imparcialidad en la función pública conforme se ha probado en juicio. En

relación a los dos últimos acusados, si bien no son agentes públicos; sin embargo, han
quebrantando los deberes que como ingenieros, residente y supervisor de obra,
respect¡va mente, les son exigidos por la Ley y el Reglamento de Contrataciones y Adquisiciones
del Estado. Por tanto, se supera este elemento.

115.2. De la existencia de los factores de atribución: para el caso en análisis y conforme a lo
precedentemente descrito, se verifica la presencia de dolo (como factor de atr¡bución en la

AraDAruz auEnolo
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responsabil¡dad ext ra contractu a lea) en la actuación de cada acusado. No se verifica alguna
afectación en el estado de conciencia de los mismos en el momento de la ocurrencia de los

hechos.

115.3. De la relación de causalidad entre la acción generadora del daño y el evento dañoso: conforme
se ha descrito en los párrafos anteriores, se tiene que, efectivamente, cada acusado ha
propiciado un perjuicio contra el Estado peruano con un accionar directo desde su propio rol en

algunos casos como funcionarios públicos, y en otros como particulares (extroneusl. Por tanto,
se supera este elemento de responsabilidad extracontractual.

115.4. El daño producido: en el presente caso se ha ocasionado una afectación contra el Estado

agraviado, el mismo que es de naturaleza extrapatrimon ¡al, por la vulneración de los deberes
funcionales que ex¡ge la Administración pública. Se evidencia además, la vulneración a la

confianza que se deposita en los agentes públicos Álvarez Aguilar, Martínez Cisneros, Mauric¡o
Chu, Díaz Vilca, Bayona Guio y De la Cruz Sánchez, los mismos que deben proceder con
probidad y transparencla en los actos propios de sus funciones; así como en los acusados

Peralta Gibaja y Kjuro Beizaga, en sus roles específicos vinculados a la ejecuc¡ón de la obra.
Sobre estolos acusados han tenido la posibilidad de no producir los efectos dañinos de sus

respectivas cond uctas.

As¡mismo, en relación a los hechos identificados como 1y 4, esto es, respecto del adelanto de

materiales e insumos indebidamente otorgados y de la valorización del sistema de
permeabilización del túnel Punta Olímpica (partida "planchas de polica rbonato"), concretado en

la disposición pecuniaria a favor del contrat¡sta, los peritos Oswaldo Huayra Romero, Paola

Cabrejos Campos y Luis Dextre Solís, en juicio oral, refirieron que se trata de un "ahorro del
costo financiero", entendido como los efectos financieros positlvos de tener a disposición una

determinada cantidad de dinero, que importa beneficio económico frente a la otra parte que

deja de percibir lo que correspondería al ámbito de su disposición. Esto puede ser equiparado al

componente "lucro cesante", del daño patrimonial, que conforme a la Casación N." 7589-2014
Cañetees, en su fundamento décimo, señala'. "El lucro cesonte es una formo de doño potrimoniol
y viene o ser los gononcios o expectotivos legítimos que se ven frustrodos como consecuencio del
evento doñoso". Y respecto de las d isfu ncionalidad es acred¡tadas en los hechos ¡dentificados
con los números 2 y 3, al const¡tuir desembolsos económicos por parte de la Entidad, sin tener
el fundamento de regularidad, esto es, por las ampliaciones de plazo y prestaciones adicionales

*Al 
,arp.",o es menester señálar que el profesor Ces¿re Salvi, eo su lib¡o La Responsab¡l¡tá Co¡le, año 199E, págína 1225, rcficr1': "es oph¡ón

generuh ente compart¡da que el dolo, relewnte a los eJectos de la responsab¡l¡dad extacontracual, se ¡dentt¡cd con la nr¡ón penal del dolo
genéñco, que prcsc¡nde de elementos específcos de intenc¡oñal¡dad o /roude, rcsoh'iéndose en la voluntad de ocas¡onar el daño . Cifado en:

ESPINOZA ESPINOZA, !'usl¡,. Derecho de la Re:ponsabilidad Ci)il, Editorial Rodhas, Lima, 201 l, p. 166
ot 

Em¡lida con fecha 5 de noriembre de 2015.
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indebidamente aprobadas,
daño emergentee6.

116. En consecuencia, al concurrir
presente caso, se determina
sanción condenatoria.
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dichos pagos al contratista, constituyen

los cuatro elementos de la responsabilidad extracontractual en el

responsabilidad civil en los acusados sobre quienes recaerá una

Así, en relación al daño patrimonial establecido en el presente caso, devenido de disfuncionalidades
en los cuatro hechos objeto de acusación fiscal, se tienen las sigu¡entes cantidades y el total por

d¡cho concepto:

obra "Mejoramiento, rehabilitación y construcción de la

carretera Calleión de Huaylas-Chacas-San Luis"

Hec h os Monto del daño patrimonial
(s/)

Hecho N." 1 10 102 083.12

Hecho N.' 2 5 252 940.09

Hecho N.' 3 1L 587 849.52

Hecho N.' 4 168 349.71

TOTAL 27 7LO 922.44

En relación al total del monto por daño patrimonial, establec¡do en el presente caso, se verif¡ca que

aquel coincide con el monto determinado por daño patrimon¡al, en la sentencia del proceso penal

especial recaído en el colaborador eficaz N.' 2-20L7, emitida por órgano jurisdiccional diferente a

esta jud¡catura, cuya decisión fue comunicada al despacho de forma reservada y durante la

prosecución del juicio. Asimismo, del fallo de la referida sentencla de colaboración eficaz se

determina un reconocimiento de responsabilidad extracontractual ascendente a la suma de Sl 22

889 O77.56 (veintidós millones ochocientos ochenta y nueve mil setenta y siete soles con cincuenta
y seis céntimos), que en conjunto con el monto por daño patrimonial antes referido suma S/ 50 000

000.00 (cincuenta millones de soles).A su vez, se declaró que el monto determinado como

reparación civil en dicho proceso vincula al colaborador eficaz en mención y a su empleador, y no

así a terceros, de otros procesos penales o investigaciones relacionadas a la obra "Mejoramiento,
rehabilitación y construcción de la carretera Callejón de H uaylas-Chacas-Sa n Luis". Por ello,

corresponde determinar, en este caso, el daño extrapatrimon¡al ocas¡onado al Estado por la

conducta desplegada por los acusados. Así debe declararse que el daño patrimonial que

correspondería determinarse en la presente decisión, se encuentra fijado en la referida sentenc¡a

de colaboración eficaz, al corresponder según el tenor de dicho fallo, a los hechos mater¡a del

presente caso.

x Tal como lo establec€ la Casación Civil N.' 1379-2009, Lima, del 6 de octubre de 2009, en su considerando cuarto: 'El daño emergente está referido a la

disminución patrimonial que sufre una persona y pueda comprender los desembolsos que haya¡ sido menester o que cn el fuluro sean necesarios,

causados por los hechos de los cuales trata de deducirse la responsabilidad".
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117. Ahora bien, en relación a la determinación del daño extra patrimon¡al, se señalan a continuación
algunos factores contr¡but¡vos a la construcción del mismo, propuestos por esta jud¡catura,

conforme a la exper¡encia en la resolución de casos en mater¡a de corrupción de funcionarios. Así

tenemos:

777.7. La afectación a la institución o entidad vinculada a la conducta dañina: En este caso se ha

causado una afectación grave al manejo de caudales a cargo del Gobierno Regional de Ancash,

cuyo destino es administrar fondos públicos a favor de la comunidad a la cual representa, en

este caso, el departamento de Ancash.

Il7.Z. El ¡mpacto nocivo de alcance social: Si bien el daño afecta directamente a la población del

departamento de Ancash, cuyos funcionarios del Gobierno Regional de Ancash han actuado de

forma indebida en el ejercicio de sus cargos; sin embargo, este alcance por ser una obra de

infraestructura de carreteras que trasunta tres prov¡ncias del departamento, afecta no

solamente a la región, sino también a la posibilidad del uso de caudales a favor de

infraestructura del mismo tipo u otros, a nivel nacional, sobre todo para las zonas más

vu ln erables del país.

117.3. El efecto de no credibilidad de los ciudadanos en sus autor¡dades públicas: En este caso a

mayor despliegue de conductas ilícitas en un primer orden adm inistrativas, y en un segundo

orden de revestim¡ento penal, genera un efecto negat¡vo de respeto al rol ejercido por los

funcionarios públicos en las diversas ¡nst¡tuc¡ones del país, originando una menor credibilidad
de los ciudadanos en el correcto funcionamlento de la Administración pública. En el presente

caso, se trata de varias conductas ilícitas, varios funcionarios públicos y grandes sumas de

dinero, lo que denota mayor desconfianza de la población en las autoridades y funcionarios
públicos.

1L7.4. La afectación al fortalecimiento de la instituc¡onal¡dad en el país: Las instituciones públicas

representadas por funcionarios públicos elegidos o contratados t¡enen una responsabilidad con

la sociedad a través de la gestión pública para efectos de consolidar el respeto a sus

autoridades. En el presente caso al tenerse varios funcionarios públicos con conductas llícitas

dentro del Gobierno Regional de Ancash, desde los grados mayores de jerarquía hasta

posic¡ones jerárquicas subordinadas, se incrementa la no credibilidad de la ciudadanía en sus

instituciones.

117.5. El grado de vulneración a la sostenibilidad del desarrollo económico del país como producto

de actos de corrupción: En este proceso se ha presentado un manejo irregular de fondos
públicos que ¡mpacta en la sociedad en el sentido que los caudales indebidamente
administrados pudieron contribuir a mejorar las condiciones económicas de la población, como

llA AI{OALUZ OUEIROLO
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¡ido €i oeffo! ú cr¡rco¡ da Fu^co.a¡o§

RIE co¡t Surria8 o¡ Jur¡c[ Ear§)Ált¿t6a ÉN Dr! j t9s oE
H¡PJ C(llllEli Om^ ¿Aoo y it @iupeion oE Fu{cDitr*os Página ?L4 de 227



CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA E§PEcIALIzAlA
EN DELIToS DE CRIMINALIDA¡ ORG^NIZADA Y

DE CORRUPCIÓN DE FUNCIoNARIoS

I)xt\rLRJt rc \tx, PLNAr U\tPrlr(JrrN\-
NACToNAL I)ERM NrNtti Espt.rctAI-rz^l)o riN

DELt't()s DIi (loRxupclóN DE IruNCloN,\Rlos

por ejemplo en ámbitos soc¡ales, as¡stenc¡ales, de ¡nfra estructu ra, entre otros, ámbitos tanto de
alcance local como nac¡onal, que pud¡eran generar mayor desarrollo económico al país.

117.6. El grado de incidencia negativa al compromiso por la función pública: Hace referencia a que
los actos de corrupción importan una desmotivaclón tanto a los agentes públicos que se

conducen conforme a la correcta Administración pública como a los futuros funcionarios y
servidores públicos con capacidad y compromiso de conducir la gestión pública conforme a ley.

118. En consecuencia, y de conformidad con los seis l¡neamientos expuestos por este despacho, se

considera para el presente caso que concurren los mismos con una alta afectación al deber
funcionarial que cada acusado, sobre todo los funcionarios públicos, tuv¡eron en su oportunidad, lo
que se extiende también a los particulares. En consecuencia, y teniendo en cuenta además que en

el presente caso se ha determinado la presencia de pagos indebidos en favor de intereses ajenos y
desleales a la Admin¡stración pública, se cons¡dera que la cuantía a determ¡narse por daño
extrapatrimonial sea de S/ 10 000 000.00 (diez millones de soles), la cual deberá ser abonada por
los sentenciados Álvarez Aguilar, Martínez Cisneros, Díaz Vilca, Mauricio Chu, Bayona Guio, De la
Cruz Sánchez, Peralta G¡baja y Kjuro Beizaga, en forma sol¡dar¡a, de conformidad con el artículo
1983 del Código Civil, al tratarse de una unidad de resolución ilícita (que en el ámbito penal

const¡tuye delito continuado) y de varios responsables del daño.

119. Debe precisarse que para el caso de ejercitarse la potestad de repetición, conforme al referido
artículo del Código CivilsT, debe fijarse en la presente sentenc¡a proporciones predeterminadas de
pago, en razón del hecho dañoso. Así se establece: ochenta por ciento de dicho monto total, que
deberá abonar el acusado Álvarez Aguilar; c¡nco por ciento de dicho monto, que deberán abonar,
respect¡vamente, los acusados Martínez Cisneros y Mauric¡o Chu; dos punto cinco por ciento de
dicho monto total, que deberán abonar, respectivamente, los acusados Díaz Vilca, Peralta Gibaja y
Kjuro Beizaga; el uno punto cinco por ciento del monto en menc¡ón que deberá abonar la acusada
Bayona Guio; y el uno por ciento del monto total referido que deberá abonar el acusado De la Cruz

Sánchez. Este pago solidario se efectuará mediante depósito judicial ante el Banco de la Nación.
Dicha obligación se tendrá como regla de conducta de la suspensión de ejecución de pena en el

caso de los acusados De la Cruz Sánchez y Kjuro Beizaga.

Consideración final:

120. Que, conforme al análisis probator¡o expuesto en los fundamentos de la sentenc¡a, se verif¡ca una
presunta vinculación con hechos ilícitos del ciudadano Dirsse Paul Valverde Varas, como presunto
¡ntermediario entre funcionar¡os del GRA y la empresa contratista en el marco de un pacto

colusorio; del ciudadano César Araujo Pereyra, ingeniero supervisor de metrados, costos y

eTAniculo 
1983 del Código Civil: 'Si var¡os son responsables del daño, responderán sol¡dar¡anenre- Enpero. aquel que pogó la totatidad.le ta

indenni:ac¡ón puede repetir contra los otros, conespondiendo al jue: liJat la propotción segin la gravedad de la Íaha de cada uno de los parl¡c¡ponles.
Cuando no sea posible disctiñinor el grado de responsabilidad de cada mo. la repa icún se hará pot pa4es iguales".
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valor¡zac¡ones, que tuvo part¡cipación en la cuantif¡cación de medición de metrados de obra objeto
de valorización y poster¡or reconocim¡ento de pago al contratista; así como de las personas jurídicas
del grupo económ¡co Odebrecht, relacionadas a la ejecución de la obra "Mejoram¡ento,
rehabilitación y construcc¡ón de la carretera Callejón de Huaylas-Chacas-San Lu¡s"; por lo que debe
disponerse la remisión de copias certificadas de actuados del presente proceso al Ministerio
Público, a efectos de que, firme la sentencia, proceda conforme a sus legales atribuciones en torno
al ¡nicio de la investigación por el delito de colusión.

En relación a las costas del proceso:

121. El artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Penal señala que la justicia penal es gratu¡ta,
salvo el pago de las costas procesales. Del mismo modo, precisando el artículo 497 del Código
acotado precisa que toda decisión que ponga fin al proceso penal establecerá quién debe soportar
las costas del proceso; además, dispone que el órgano jurisdiccional deberá pronunciarse de oficio y
motivadamente sobre el pago de las costas. En el presente caso, se advierte que los acusados
Álvarez Aguilar, Martínez Cisneros, Díaz Vilca, Bayona Gu¡o, De la Cruz Sánchez, Mauricio Chu,

Peralta Gibaja y Kjuro Beizaga, se declararon ¡nocentes de los cargos, y si bien esta presunción ha
sido desvirtuada en el séquito del juicio oral, se considera que han ejercido un derecho
const¡tuc¡onal, como es el de la defensa, sin recurr¡r a acciones maliciosas o dilatorias, por lo que no

se considera atendible imponer el pago de las costas generadas en el proceso.

PRONUNCIAMIENTO

Por las consideraciones antes expuestas, la jueza del Primer Juzgado Unipersonal Nacional Permanente
Especializado en Delitos de Corrupción de Funcionarios de la Corte Superior de Justicia Especializada
en Del¡tos de Crimen Organizado y de Corrupción de Funcionarios, ¡mpartiendo justicia a nombre de la
Nación, FAttA:

1. ABSOLVIENDO por falta de pruebas a RÓGER FRANC|SCO CARRANZA qU|ÑONEZ, cuyas
generales de ley obran en la parte introductoria de la sentencia, correspondiente a la acusación
fiscal formulada en su contra como presunto cómplice del delito contra la Administración
pública, colusión (tipiflcada en el artículo 384 del Código Penal) en agravio del Estado Peruano.

2. ABSOTVIENDO por insuficiencia de pruebas a ÁNGEL VICTORIANO RONDÁN RAMÍREZ, cuyas
generales de ley obran en la parte ¡ntroductor¡a de la sentencia, correspondiente a la acusación
fiscal formulada en su contra como presunto cómplice del delito contra la Adm¡nistración
pública, colusión (tipificada en el artículo 384 del Código Penal) en agravio del Estado Peruano.

3. ABSOTVIENDO por duda razonable a MO|SÉS DAVTD ÁNGELES OBREGÓN, cuyas generales de
ley obran en la parte introductoria de la sentencia, correspondiente a la acusación fiscal
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7.

formulada en su contra como presunto cómplice del delito contra la Administración Públ¡ca,

colusión (tip¡f¡cada en el artículo 384 del Cód¡go Penal) en agravio del Estado Peruano.

Disponiéndose la anulación de los antecedentes policiales, judiciales y adm¡n¡strativos que se

hubieren generado contra los referidos sentenciados absueltos.

DECIARANDO a CÉSAR JOAqUíN ÁIvaR¡z AGUITAR y GERMÁN ALEJANDRO MARTÍNEZ

CISNEROS, cuyos datos de identificación han sido señalados en la parte introductoria de la
presente resoluc¡ón, AUTORES del delito contra la Administración pública, colusión agravada
(tip¡ficada en el artículo 384, segundo párrafo, del Código Penal) en agravio del Estado Peruano.

DECLARANDO a LEONCIO BENITO MAURICIO CHU, cuyos datos de identificación han sido
señalados en la parte introductoria de la presente resolución, AUTOR del delito contra la

Administración pública, colusión (t¡p¡f¡cada en el artículo 384 del Código Penal) en agravio del
Estado Peru ano.

DECTARANDO A TUIS ALBERTO DíAZ VILCA, IVONNE ROXANA BAYONA GUIO, MARIO GUIDO
PERALTA GIBAJA y ANTENOR KrURO BEIZAGA, cuyos datos de identificación han sido
señalados en la parte ¡ntroductoria de la presente resolución, CÓMPLICES del delito contra la
Administración pública, colusión agravada (tipificada en el artículo 384, segundo párrafo, del
Código Penal) en agravio del Estado Peruano.

DECLARANDO a LORENZO DE LA CRUZ SÁNCHEZ, cuyos datos de identificación han sido
señalados en la parte ¡ntroductoria de la presente resolución, CÓMPL|CE del delito contra la

Administración Pública, colusión (tipificada en el artículo 384 del Código Penal) en agravio del
Estado Peru ano.

9. En consecuencia, SE IMPONEN las s¡guientes penas pr¡vativas de libertad:

a. A CÉSAR JoAQUÍN ÁtvaRtz AGUtLAR,ocHo AñoS y TRES MEsEs, pena que se computará
desde el día once de junio de dos mil diecinueve en que se dispuso la condena y vencerá el

diez de setiembre de dos mil veint¡siete, debiendo ser cumplida en el establecimiento
penitenciario que el INPE des¡gne.

b, A GERMÁN ALEJANDRO MARTíNEZ CISNERoS, OcHo AÑos Y TRES MESES, pena que
deberá ser cumplida en un establecimiento pen¡tenc¡ar¡o que el INPE designe, una vez
ubicado el sentenc¡ado y puesto a disposición del Juzgado, debiendo em¡t¡rse para tal
efecto las órdenes de ubicación y captura correspond ientes.

c. A tuls ALBERTo DÍAz vltcA, OCHo AÑOS Y TRES MEsEs, pena que deberá ser cumplida en
un establecimiento penitenc¡ario que el INPE designe, una vez ubicado el sentenciado y

6.

8.
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puesto a disposición del Juzgado, debiendo emit¡rse para tal efecto las órdenes de ubicación
y ca ptu ra correspondientes.

A LEONCIO BENITO MAURICIO CHU, SEIS AÑOS Y SEIS MESES, pena que computada desde

el día de la fecha, once de junio de dos mil diecinueve en que se dispone su internamiento,
vencerá el diez de diciembre de dos mil veinticinco, debiendo ser cumplida en el

establecimiento penitenciario que el INPE designe.

A IVONNE ROXANA BAYONA GUIO, SEIS AÑOS, pena que deberá ser cumplida en un

establecim¡ento penitenciario que el INPE designe. Se ordena que la efectivización de la

condena antes dispuesta, conforme al artículo 402.2 del Código Procesal Penal, se realizará

una vez firme la sentencia, por lo cual durante el periodo que transcurra hasta la revisión
por el superior jerárquico, en su caso, la sentenciada Bayona Guio deberá no ausentarse de

la localidad de su residencia, para lo cual fijará domicilio en la ciudad de Lima, lo que

conlleva el impedimento de salida del país y a oficiar para tal fin a la Policía iudicial.
As¡mismo, cumplirá con reg¡strarse en el control biométrico los lunes de cada semana hasta

la culminación del proceso penal con sentencia firme; con el apercibimiento de que en caso

de incumplimiento de la restricción dispuesta, se procederá a la ejecución provisional de la

condena.

A MARIO GUIDO PERALTA GIBAJA, CUATRO AÑOS, pena que deberá ser cumplida en un

establec¡m¡ento penitenciario que el INPE designe. Se ordena que la efectivización de la
condena antes dispuesta, conforme al artículo 402.2 del Código Procesal Penal, se realizará

una vez firme la sentencia, por lo cual durante el periodo que transcurra hasta la revisión
por el superior jerárquico, en su caso, el sentenciado Peralta Gibaja deberá no ausentarse

de la localidad de su residencia, lo que conlleva el impedimento de salida del país y a oficiar
para tal fin a la Policía Judicial. Asimismo, cumplirá con registrarse en el control biométrico
los lunes de cada semana hasta la culminación del proceso penal con sentenc¡a firme; con el

apercibimiento de que en caso de incumplimiento de la restr¡cción dispuesta, se procederá

a la ejecución provisional de la condena.

A LoRENzo DE LA cRUz sÁNcHEz, CUATRO AÑoS, pena que se suspende en su ejecución
por el plazo de TRES AÑOS, sujeto a las siguientes reglas de conducta: a) la prohibición de

ausentarse del lugar de su residencia sin previa autorización judic¡al; b) comparecer cada

sesenta días al local del juzgado encargado de la ejecución de la sentencia a fin de informar
y justificar sus actividades, verificándose mediante el control biométrico; y c) reparar el

daño ocasionado a la parte agraviada, a través del pago de reparación c¡vil establec¡da en la
presente sentenc¡a. Lo anter¡or con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento de

las reglas de conducta, se proceda conforme a lo señalado por el artículo 59 del Código

Penal.
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h. A ANTENOR K,URO BEIZAGA, CUATRO AÑOS, pena que se suspende en su ejecución por el

plazo de TRES AÑOS, sujeto a las sigu¡entes reglas de conducta: a) la prohibición de

ausentarse del lugar de su residencia sin previa autor¡zac¡ón judicial; b) comparecer cada

sesenta días al local del juzgado encargado de la ejecución de la sentencia a fin de informar
y just¡ficar sus actividades, verificándose mediante el control biométrico; y c) reparar el

daño ocasionado a la parte agraviada, a través del pago de reparación civil establecida en la
presente sentencia. Lo anterior con el apercibimiento de que en caso de incumplimiento de

las reglas de conducta, se proceda conforme a lo señalado por el artículo 59 del Código

Penal.

10. Asimismo, SE IMPONEN las siguientes penas de inhabilitación:

a. A cÉsAR JoAQUíN Álvanrz AGUILAR, ocho años y tres meses, conforme al artículo 36,

incisos 1y 2, del Código Penal.

b. A GERMÁN ALEJANDRO MARTíNEZ CISNEROS, ocho años y tres meses, conforme al

artículo 36, incisos 1y 2, del Código Penal.

c. A [UlS AIBERTo DíAz VltcA, ocho años y tres meses, conforme al artículo 36, incisos 1 y 2,

del Código Penal.

d. A LEONCIO BENITO MAURICIO CHU, se¡s años y seis meses, conforme al artículo 36, incisos

1y 2, del Código Penal.

e. A IVONNE ROXANA BAYONA GUIO, seis años, conforme al artículo 36, incisos 1y 2, del

Código Pen al.

f. A LORENZO DE tA CRUZ SÁNCHEZ, cuatro años, conforme al artículo 36, ¡ncisos 1y 2, del

Código Penal.

En todos los casos anteriores, la pena de inhabilitación impuesta es de conformidad al artÍculo
36, incisos 1y 2, del Código Penal, lo cual corresponde a declarar la privación de su cargo o

función pública, además de declarar su incapacidad para obtener mandato, cargo, empleo o

comisión de carácter público, por lo que deberá oficiarse a los entes correspond ientes para su

cumplimiento, una vez firme la presente.

g. A MARIO GUIDO PERALTA GIBAJA, cuatro años, conforme al artículo 35, inciso 2, del

Código Penal.
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h. A ANTENOR KrURO BEIZAGA, cuatro años, conforme al artículo 36, inciso 2, del Código

Penal.

En los últ¡mos dos casos, la pena de inhabilitación ¡mpuesta es de conformidad al artículo 36,

inciso 2, del Código Penal, lo cual corresponde a declarar su incapacidad para obtener
mandato, cargo, empleo o comisión de carácter público, por lo que deberá oficiarse a los entes

correspon d ientes para su cumplimiento, una vez firme la presente.

11. Declarar infundada la pretensión del actor civil, Procuraduría Pública ad hoc para la defensa del

Estado en las investigaciones y procesos vinculados a delitos de corrupción de funcionarios,
lavado de act¡vos y otros conexos en lo que habría incurrido la empresa Odebrecht y otros, de

¡mponerse consecuencia jurídico-civil a los sentenciados absueltos Róger Francisco Carranza

Quiñonez, Ángel Victoriano Rondán Ramírez y Moisés David Ángeles Obregón.

L2. Declarar fundada en parte la pretensión del actor civil, Procuraduría Pública od hoc, en relación

a los sentenc¡ados Álvarez Aguilar, Martínez Cisneros, Mauricio Chu, Díaz Vilca, Bayona Guio,

De la Cruz Sánchez, Peralta Giba.ia y Kjuro Beizaga. En consecuencia, se DETERMINA lo

sigu¡ente:

b.

El daño por el ilícito cometido en los cuatro hechos objeto de la ejecución contractual de la

obra "Mejoramiento, rehabilitación y construcción de la carretera Callejón de Huaylas-

Chacas-San Luis", definido en sentencia de colaboración eficaz vinculado al Colaborador

Eficaz N." 2-2077, como parte, y a su empleador, es de CINCUENTA MILLONES DE SOLES

(VEINTISIETE MILLONES CIENTO DIEZ MIL NOVECIENTOS VEINTIDÓS, PUNTO CUARENTA Y

CUATRO SOLES por daño patrimonial, y VEINTIDÓs MILLoNES OCHOCIENTOS OCHENTA Y

NUEVE MIL SETENTA Y SIETE punto CINCUENTA Y SEIS SOLES por daño extrapatrimonial).

El daño extrapatrimonial por el ilícito cometido en los cuatro hechos objeto de la ejecución

contractual de la obra "Mejoramiento, rehabilitación y construcción de la carretera Calle.ión

de H uaylas-Chacas-Sa n Luis", definido en la presente sentencia es de DIEZ MILLONES DE

SOLES, monto que por concepto de reparación civil, deberán abonar los sentenciados César

Joaquín Álvarez Aguilar, Germán Alejandro Martínez Cisneros, Luis Alberto Díaz Vilca,

Leonc¡o Benito Mauricio Chu, lvonne Roxana Bayona Guio, Lorenzo De la Cruz Sánchez,

Mario Guido Peralta Gibaja y Antenor Kjuro Beizaga, en forma SOLIDARIA. Se precisan

proporciones predeterminadas de pago para el caso de repetición de conformidad con el

artículo 1983 del Código Civil, en razón del hecho dañoso: OCHENTA POR CIENTO de dicho

monto total, que deberá abonar el sentenciado Álvarez Aguilar; CINCO POR CIENTO de

dicho monto, que deberán abonar respectivamente los sentenciados Martínez Cisneros y

Mauricio Chu; DOS PUNTO CINCO PoR CIENTO de dicho monto total, que deberán abonar

respectivamente, los sentenciados Díaz Vilca, Peralta Gibaja y Kjuro Beizaga; y UNO PUNTo

CINCO POR CIENTO de d¡cho monto que deberá abonar la sentenciada Bayona Guio; y el
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UNO POR CIENTO, del monto total referido que deberá abonar el sentenciado De la Cruz

Sánchez. Este pago se efectuará mediante depósito judicial en el Banco de la Nación, por lo
que se tendrá dicha obligación como regla de conducta de la suspensión de ejecución de

pena en el caso de los sentenciados De la Cruz Sánchez y Kjuro Beizaga.

13. DISPONER que en el presente caso no corresponde ¡mponer pago de Costas, a los sujetos

procesales.

14. DISPONER la remisión de copias certificadas de actuados al M¡n¡sterio Público para efectos de

in¡ciarse investigación contra los ciudadanos Dirsse Paúl Valverde Varas y César Arau.io

Pereyra, así como contra las personas jurídicas del grupo económico Odebrecht, vinculadas a

la ejecución de la obra "Mejoramiento, rehabilitación y construcción de la carretera Callejón

de H uaylas-Chacas-San Luis", por el presunto del¡to de colusión, una vez firme la sentencia.

15. MANDAR que consentida o ejecutoriada la presente sentencia, se proceda a su ejecución, con

inscripción de las condenas y los demás re8¡stros que correspondan; así como al archivo

definitivo del proceso en los extremos absolutorios. Tómese razón y hágase saber.
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